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cando la célebre· "Oración de Súplica por los Locos", pieza ante la cual Colom-:

bia 1 entera debe reaccionar, no sólo para bien de los desquiciados .mentales 
caídos en el crimen sino para los imputables de la po_breza absoluta que al · 
ser empujados· por el hambre y la miseria hacia fa delincuencia llegan _a podrirse 
en la locura de nuestro régimen 9arcelario. 

· · 

Este tema apasionante que, desafortunadamente sólo inquieta a escasos juristas, 
' 1 está aplazado i::lentro de los grandes foros del derecho penal. 

Muy audaz y meritorio resulta ser este trabajo de tesis. Por un jurista a 
que por un abogado más para Colombia doy mi concepto favorable a la aproba
ción de su tesis. 

Del Señor Decano, Atentamente, 

. 1 
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A PROPOSITO DE 'LOS INTRINCA.DOS PROCESOS 
1 

CEREBRO Y AL RESPECTO DE LA , LOCURA; 

¡ 
1 
:· 

1 
1 

·•. Llegará üna época en la que nue.§
tros descendientes se asombraran de que 

ignoráramos cosas· que para ellos resultan 
tan claras, muchos son los descubrimientos· 

reservados ,para .las épocas· futu·ras. u· nuestro 
universo fuera algo muy limitado si no ofreci_Q 

ra a cada época algo que investigar. La natura
ieza .. no reveia sus misterios de una vez para • sie!!! . 
pre • 
1 
1 

! Séneca: CUESTIONES NATURALES.
Libro 7, Siglo I. 

·· Quien ·comprende. tiene posibili
dades mayores'· de sobrevivir ··•·

Carl Sagan, en COSMOS .

' - •• · E.l universo tiene una grandeza · · 
• · que no solo impera vértigo, éxtasi.S,
sino que también nosotros formamos

parte· de es_e Cosmos,, que nacimos de e"l. -
y dependemos de _él_ ··• . _ · 

Carl Sagan,, en COSMOS

·· · Por donde se vá a · la · morada de la
Luz, y donde residen las tinieblas? ·· 

Libro de Job • 

. , ... ,_ 
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IN T.R O D U COI O N 

•• Lo conocido es finito. Lo 
·desconocido ·es infinito. Nues 
tra tarea en cad� generaci6n-.
es recuperar algo mas de Tie
�ra ··• 

T�H. HUili'.EY, 1.887. 

Tal y com6 señaláramos en nuestros epígrafes de motivación, 
-1 . . 1 , ' 

las generaciones futuras, c.uando el recuerdo de nosotros se 
1 1 ' 

¡ 

h�a borrado de'la faz de la tierra, se aá9mbrarán de que ig 

npr_amo.s,.co_sas tan -sencillas y claras para ellos. Quien no se· 
1 

' . ' . 

asombra, hoy:, po_r ejemplo, _dela forma como se comprendió y con, 
1 . : troló, has�a prevenirlos, los procesos virales que llevaban a 

. 1 . . ·¡ . ' 
la tubercuil.osis, · 1a lepra, el tifo_, etc'?_ ·Así, como nuestro -

1 . ! ' , 
epígrafe, _lcientro de miles de millones, o menos tal vez, de .,. ; l. . 

' 1 

�os, nue�'tros sescendientes s� asombrarán de que hoy no sepª 

mos 

' nas 

1 

mayor :c:osa acerca del funcionamiento· normal de las neuro-
. 1 

i ' . . 
cereb�ales, d� como éstas, por·prqcesos patológicos o fu� 

olonales sumen al ser humano . en las tinieblas de las anormal!, 

Jades psíJuicas de .la l�cura, d� la incÓnsciencia. 

· I .· 1 ' ' 1 

P-ues bien, nuestro trabajo de tesis preterida apenas, realmen

te,, mostraJ[:" un -milimetro cuadrado· del- area. que hace referen-
' . 

. 1 . . . 

i 
, 

1 
.¡ 
1 
1 

'-
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1 

¡_ 
cia a los mecanismos del cerebro con relación al derecho y

1 
. 1 desde la óptica del juzgamiento de·hombr�s por otros hombres. 

Tan apasionante nos resultó el tema de la Inimputabilidad, 
' 1 

' 

' . 

que no encontramos mejor m�tivación e hilo conductor de nue-ª 

t1o trabaj� que ir ligando esos intrincados, complejos y la
- ! 

b�rínticos. proce·sos psíquicos a las exigencias de la ciencia 
' ' 1 

del derecho por un lado y de la ciencia (apasionante rama del 

conocimientó científ'ico) ·de: la· psiquiatría. 

/· 
El ser humano, ese producto del Creador o de la Evolución de . I · 1 ' 

la material por un· espacio superior a los __ 15.000.000 de años
. 1 . ' 1 

(nos inclinamos por esta segunda opción sin dogmatismo) ·tie-
1 
1 ' ' 

ne en - el c.erebro lair,mas portentosa; intrincada, compleja y -

hasta hoy casi desconocida mecánica-orgánica: los insondables 
1 1 • • • 

1 '. 
abismos.de; la locura no pueden se� descifrados sin antes conQ 

cbr COMQ :rhnciona _·esa me'?án.ica.;..orgánica. 
. . 

. . 

A�í, a la simple vista escuálida.y fria•institución de_la :injJn 

p�tabilid��, precede en el conocimiento quizá (par.a nosotros 
i : ' •. 

sl) la· mas· apasion·ante y collID:ovedora amalgama ·de fundamentos 

científico's, médicos� ante, lo's cuales el razonamiento juríd! 
: ' 

1 ' • : ' 

·co· se. paran.iza. 

Nµestro t�abajo entonces, pretenqe echar un somero vistazo a 
' • 1 1 • • j ' ' 

los intrincados iaberíntos del cerebro de una persona inimp� 
j 

táble: esa! persona que según la noción· jurídica. del Códig� � 
. ¡ 

' 1 



n� .. al molento de ejecutar el" hecho legalmente descrito no 
i 1 

tiene la capacidad·de comprender su ilicitud o de determina!: 
j 1 • 

s:e, de acu:erdo con esa comprenstón, por inmadurez psicológi-

c� o trast1orno -me·ntal · ··• · · - · 
.. 

' 1 -

. 1 

1 

Ejl. Inimput·able es entonces el pro.tagonista .de nuestro estu-

dio, el cu·a1 consta de 6 capítulo_s y un· anexo que consti t1:

y:e un dict�en pericial psiquiatrico en el que se ha omitido 

el nombre· '.del sindicado de un caso que tomamos para ilustra:. 
1 

• ' 1 

ci.ón, el cual cursó en un._ ·Juzga�o. Superior de Barranquilla. 

Pbr manera! que este trabajo comienza·por un sucinto re.paso 
1 .¡ 

· aberca¡:_de ¡i.a teoria dei conocimiento, cómo. operan los mec871,is

mos cerebrales, las áreas del cerebro donde se radican fun�

nes como ta visión, el oído, el olfato, el tacto;- siguiendo

cbn las. no:ciónes científica:;3 de consciencia, ·Memoria, Perso

+lidad, dJel aéto o conducta hum
;

ª•· En el desarrollo post�

rlor se·prpfundiza ya en la nocion de inimputable e inimputª

b�lid�c:i, p!ero 9'esde la 6ptica y del lengllaje técni.co-;Jurídi-
,

cp, .para m�s adelant� detenernos algo minuciosamente en la

e�iología p cuadrÓs propiamente dichos de las mas importantes

y comunes :enfermedades .o trastornos mentales y de carácter -
i - i

pbrmanenteJ ó ya de car:ácter transitorio. Dedicarnos así mis-
1 l . · , . ·mr una par�e a la narracion de casos concretos juzgados en -
1 ./ . - ' ·. • 

l9s despachos co·lombianbs. -porque consideramos que la ilustrª

,.ión grá:f+a a travesC·de ca�os ya juzgad
�

s, motivala lectura,

_incentiva �- esta porque ya. se trata de como se juzgan a. los_

--; \-''l 
..: . . .

. ¡ 
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. . 

1 inimputabl�s y una parte final dedicada a ilustrar cuáles son 

las posiciones doctrinarias y de jurisprudencia en nuestro 

país sobre los fenómenos s:!qui_cos anormales del delincuente 
1 • 

enfermo me�.tal, porque cualquier investigación que un jurís-

ta adelant:e acerca de la inimputabilidad, re qui ere tener pre 
1 

sente la doctrina y jurisprudencia nacionales sobre el suj e·-

to delincuente enfermo mental. 

El Autor. 

! 

'., 



CAPITULO I. 

TEORÍA DEL · CONOCIMIENTO_.-- - ._ 

Como lo anbta.t:amos._ en la. Introducción de este trabajo, para 
- ¡ 1 ' ' ' ' . 
uno de los

¡ 
objetivos que n_ó� hemof? _trazado, como es la cóm¡:rE!!

s�ón de lo
l

s fenómenos anormales del cerebro (ya patógenos, Y';

)¡cionale'e) que conllevan lal IÍlim�utabilidad, es necesario -

tpmar co�o- punto de par_tida. una breve introducción a manera 

de perspedtíva, de esa gran categoría que nos guiará y que_ es 

el CONOCIMIENTO,· cuyas funciones b�sicas las desarrollan los , 
1 

l�bulos o Hemisferios Cer·ebrales. �ero antes deb.emos sentéj.r

nhestra po

1

sicíón acerca del problema del co�ocimiento humano: 

e1

1

v:olu
:

1ón 
Í 

Creación. Nos inclinamos por la
. 

primera opción y 

es as1 como estamos de acuerdo con quienes han dicho que el 
! 

1 
' 

-

hombre es· ¡producto y parte a la_ .vez de ··una evolución cósmi-
1 

- 1 , 1 
ºF de mas ¡cte quince mil millones de años que ha transformado 

i� materiJ en vida y consciencia •• �·.,. 1 Un - proceso evolutívo.• ¡ 1 i 
- 1 

' 

q�e ha hecho posible que la materia se pregunte a sí misma
1 ' 1 q:ué es, cual es su orígen, como se formó, e'tc. Si el proceso 
1 ' 1 e,volUti vo ,,ele la materia orgánica. que entraña el ser humano e� 
1 1 

algo - que n'os causa vértigo, la fase mas alucinante de ese prQ. 
1 

1 SAGAN, COSMOS.:- Edi t.Piáneta. 

\.

Madrid,España 1984.
,-. 
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2 

1 

ceso radíca exactamente en los fenómenos que hicieron posible 
: 1 

la formació'n del Cerebro en el hombre, de una manera distinta 

a la de 10·1:1 demas seres vivos. 

1 

Con la ap�•ición del hombre sobre la tierra nace el pensami_gi 

tb 
1 ' 

función del cerebro infinita en su complejidad, y con el 

pensamiento se da el paso decisivo a la REFLEXION ( también 

actividad del cerebr�. Por vez primera entonces en el proce

so evoluti:vo de la vida un ser (la materia) no solo CONOCE, _ -

sino que s;e CONOCE A SI MISMO. Cuándo, donde y cómo se fran

qheó el ·um
1

bral de la hominización? A pesar de los sensacionª 
1 ' -

1:es descubrimientos de los últimos años, la paleontología aún 
¡ ¡ 1 

n'o,ha dado[ una respuesta definitiva. Ahora bien, lo que naifti.e 

duda es que desde el punto de vista orgánico el fenómeno se -

reduce al perfeccionamiento del ce!ebro, ·la fijación de las 

neuronas cerebrales en funciones claramente definidas como la 
'1 
memoria, la consciencia, la reflexión, la aprehensión, etc. 

1 1 

E
l j1 t f . 1 ' . . 1 . . ·
¡
n su con ¡un o unciona -organioo, viene a ser e conocimien-

t:o, que co:n el paso de milenios acumulará experiencia tras e� . 
¡ . 

periencia� y conocimientos·sob;e conocimientos hasta llegar a 

ser l
°

a intrincada estructura que hoy asombra a la ciencia, la· 

cual apenas comienza a vislumbrar sus capacidades, funciones, 

aptitudes •I 
: 1 

1 1 
¡ ! 

Si la est�uctura anatómica del hombre es resultado de·una la!_ 

ga evolucdc,n, el despertar de su inteligencia, la evolución -
1 

de la capacidad cognoscitiva ha sid9 por el contrario mas b:im 

brusco. �oda hace suponer que el umbral que da acceso al pe� 
! 
' 

., 



i '. 
1 
1 
1 
1 

1 • \ 

3 

skmi ento c
j

omo función 
1 

cerebral, al conocimiento en sí _mismo -

fue franqueado de una 
: • 1 

. 
. ¡f sola ve. _Y a partir de ese momento la 

1 

vida de la1 especie huma.na e_staba trazada: ello es así no · so-
. 1 

. 

l:. 
por el r-inamismo del. po�_

E!r de reflexión radicado eri, el ce-

r�bro. Po�· ese poder de. r�flexi6n el hombre desá.rrollaria
1 : 

Sfs funciones cognoscitiva� y ·por �stas se comportaría en d� 

t�rminado �e1entido, por ejemplo, con.forme o nó a ciertas nor- ·. 
1 

mas en estados mas avanzados de su E!Voluci6n, V.gr, CONFORME

A 'DERECHO,, cuando la sociedad lo i:nsti tuye. 
1 

1 

P
l

b·ro a su :vez, para que ese comportamiento sea conforme a d§ 
1 , 

r1echos, habra de partir de -:una base_: el Conocimiento. -Este 
1 

. : 

a' su vez, ciependerá de s�si'funciones orgánicas cerebrales. sin
! . . . -

lugar a dudas. Por eso es que, con el profesor Luis Jiménez 

de Asúa, a� abordar el tema de la Imputabilidad referida al 
: 1 

cbnocimi·en�o y en r�lación .· con las ,funciones mentales, diga-
1 

l . . 

mbs ·· La. Ihiputabilidad, ·como .presupuesto de· la culpabilidad, 
1 . ! . . . .· . . . . . 

es la· capa'C:idad para conocer y -va:i.orar el deber de respetar 
1 

' . . 

la norma y determinarse espontáneamente. Lo primero indica 
1 

' 

! 

madurez y 1salud mentales; lo segundo, libre· determinación o 
/ .. 

s�a la pos�.bilidád de inhib.ir los impulsos· �elictivos · ··2 .' La
! . 1 

salud mental entraña a su ve/, un perfecto funcionamiento dei 
J j • 

1 

1 ' • 

cerebro. Para este armonioso funcionamiento de la conscien ..:

l. 1· ! ·1 
. 
· t . d t . .- d tal . t . cJLa, e ·conoc mi.en o es a su vez e ra'scen en 1.mpor anc1.a

1 1 
1 1 

2:. ·· JIMENEZ de ASIA, Luis. Tratado de Derecho _Penal, 

Lozada, Burnos Aires,, 1.956 ·T. V,. P .86 

1 
1 

- ¡ ..
f

. � -·: 

.. ·-· .. -/?

Edit. 
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-qesde el punto de vista de las instituciones punitivas. Al
' 1 -

terados ltjs mecanismos del cono.cimiento, ya no será posible.
' 

. 1 
' . . . 

al ser·humano una exacta adaptación a los ·pedimentos de las
: 1 ¡ -nqrmas ,legales. Y esta_ des.fase. cubre .una escala de comportª
' 

1 

,ientos sico-motores que agota muchos tipos penales.
' 

En desarr�llo de nuestro estudio de,..la .teoría del conocimien 
' 

to, pasemos entonces-brevemente sobre algunas categorías -
¡ . 

' ' 

de las actividades cerebrales directa e indisolublemente li-

Jadas a. 1ds - .fenomenos psiquic.os que entra.nan Inimputabilidad,
· 1 I . 
�asados e� la orientación siquiátrica, que edifica la inimpu 

1 
· ·- ' . . . -

tabilidad sobre .fundamentaciones cientí.ficas de anormalidad -
1 

- • 

biosíquicd identificados clínicamente. Lo c�a1·no quiere d� 

cir que nos aparte.mos de la concepción sicológica, según la 
¡
1 

cual el inimputable no .comprende el significado de su compor-
1 . : 

tai;niento 
I 

por es_o no 
_
es capaz de autorregulars_e ·

_
Y la causa1

Je ello -estriba en por ejemplo la inmadurez mental (caso de 

1[0s niños !Y entendida l"a edad mental, no la cronológica) ó
¡ 1 en traumas psíquicos que afectan la ·esfera -inteletiva de ·su 
i ! '. ' 

�ersonaliqad o constrinen su volunt-ad, o al terac_iones· mas o -

�enos pro�undas del biosiquismo· en_ la medida en que disminu -

· �\an su ca�acidad qe comprensión y actuación.

d!el traba.j
j

lº se verá 

En\ el d_ecurso
1 ' 

f 
1 • , la es era.de_ una y otra concepcion. 

1 

¡ . ¡ . 
1 

En el desdrrollo de este trabajo nos dedicaremos. a sustentar 
1 

.1a· hipóteJis modesta, de que la imputabilidad, referi·da a la 



5 

,.-....:·, . 

. .

. •. 

c,apacidad 
1
ae l_as personas_ para comportarse de acuerdo a dere-

' 
! 

cho, está _supedi tadaeen forma indiscutible al correcto funcio 

namiento d:e la actividad· cognoscitiva, la cual radica en los 
1 

procesos que se gestan en el normal funcionamiento del cere -.
i 

bro. Así )odríamos auto.bautizarnos como FUNCIONALISTAS, debi 
1 

dp a que el normal funcionamiento del cerebro conlleva a un -

CONOCIMIENTO pleno del ENTORNO Y POR TANTO UN ADECUADO COMPOli 

TAMIENTO DEL INDIVIDUO CONFORME A DERECHO. Así,referido a la 

Inimputabilidad, el Conocimiento,_ como armónico desenvolvi 

miento de las funciones sico-biológicas, es la base esencial 
1 • 

p�a esclarecer como en ausencia de CONOCIMIENTO, o, disminuí-

d� éste po;t· cualquier factor,- se genera la' inim
0

putabilidad en 
¡ 

la Óptica 1juridico-penal., Es nuestro planteamiento de fondo
-

y sobre el cual habremos de cabalgar. En prueba de esto, un 

tratadista de derecho penal, (y en .torno a esa posición abug 

da consenso) como el Dr Servio Tulio Ruiz seriala-que la Inim-

putabilidad tiene dos elementos fundamentales: 
'· 

a,. ""ELEMENlrO I:NTELECTIVO ,- consistente en la capacidad de Com

prensión, que es esa facultad de el .hombre maduro y SANO -

DE ID;NT::E: de representarsele conducta que vá a realizar, el 
I. 

resul tap.o que pretende obtener, esto es,. de valorar de an-

te manci su comportamiento y deducir. de esa valoración si 

su ejecµción consti'tuye una violación� es decir, un ilíci� 
:'2• 

to ... ·· ·t
1 

3. RUIZ, S_ervio T. LA CONCEPCION- DEL DELITO EN EL CODIGO · P�

NAL, Edit. Temis, Bogotá, 1-983, Pag 119.

1 • 
1 
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Pues �len, nótese como esta autoridad nos está dando una 
i . 

pauta:· su definición del elemento intelectivo de la imp!!_

tabiliciad, entraña todo un proceso cognoscitivo, el cual, 
1 

sin q�e se necesite ser sabio, radica en la función nor-
' 
1 

mal del cerebro. De donde tenemos, a contrario sensu, -

con re::ipecto a la categoría de Inimputabilidad, que esta 

se genera cuando el sujeto no puede desarrollar, valga -

la expresión gráfica, ese complejo proceso de abstracciQ 

nes, inhibiciones, valoraciones, deducciones que se rea

lizan :en l"a consciencia ya que ésta queda en sombras, to 

tal o parcialmente debído a que el conocimiento es nulo 

total.o parcialmente en razón de la anormalidad en el 

funcionamiento del cerebro. Otra cosa es que, anatómicª 

mente, ni siquiera el perito siquiatra ni el mas potente 

microscopio esté en condiciones de mostrarnos la o las -

celulas (neuronas) cerebrales, de por ejemplo un esquizQ 

freniqo, y� que en nada diferiría estructuralmente, ana

tomicrunente, de otras celulas o neuronas cerebrales de -

una persona normal. 

Note el lector toda la complejidad que entraña la noción 

del elemento Intelectivo (nosotros prefeririamos· llrunar

lo cognoscitivo) que transcribimos: trasluce o trascien

de meramente cónc·eptos referidos a· 1a funcionalidad nor

mal del cerebro, desde luego referidas al derecho penal 

y sus.requerimientos. 
' 

. 
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' 

bi. º"ELEMEN;��O VOLITIVO.. Es esa capacidad ·del sujeto, sano de • 1 

mente .y maduro sicologi.camente de DIRIGIR su actividad,

de GUIAR su comportamiento en uno u otro sentido, para a]; 
1 
1 

canzat el resultado licito o ABSTENERSE de al_canzarlo se-
¡ 

gún la: determinación adoptada ••• ··4. Este segundo elemento

está lj_gado al primero aún,en un orden fisiológico referi 

do a funcionali�ad: porque primero el agente (sano de men 

te) se formará en su conciencia, se representará en su 

mente .el hecho que quiere ejecutar, y posteriormente, en 

activi'clad mental seguida RESOLVERA, se determinará en -

uno u otro sentido. Conforme o contra el entorno, y esta 

secuencia de representaciones, como funéiones cognosciti

vas radicadas en los mecanismos del cerebro NO ES POSIBLE 

QUE SE DEN EN UN SUJETO AFECTADO TOTAL O PARCIALMENTE EN 

SUS FUNCIONES COGNOSCITIVAS. Fíj.ese entonces el lector -

en la ·secuencia lógica de nuestro planteamiento teorico,

desar�ollado ciertamente a partir de otro teorizante. 

Para ccmcluir, la Inimputabilidad, referida a los siste: 
mas y 'funciones orgánicas del cerebro, se centra en la -

¡NEXIST.ENCIA (en el sujeto) de las condiciones (sanidad -

mental,, funcionamientq normal del cerebro, madurez sicol.2, 

gica) !para la valoración de una norma penal y la inexis-

tenciJ del ligámen .. de esta valoración con su autor, ausen 
1 

cia que le impide determinarse (controlar y dirigir su 
1 

4. RUIZ, :servio T, Op Ci t, Pág. 119
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conducta) conforme a derecho, todo ello debido a la per-
. 

' 
1 

turbaq:ión total o parcial, perenne o transitoria del co-

nocimiento. Aún la tan trillada y-manosea.da tesis del -

libre 1 1albedrío como fundamento de la imputabilidad, se 

nos antoja incompleta si ella no se halla referida a un 

concepto o noción sico-biológica que la complemente, en

tendiéndose entonces que el LIBRE ALBEDRIO supone la ex:� 

tencia de condiciones intelectívas, funciones cognoscitf 

vas normales. Este es nuestro pensamiento o tésis mode§ 
' 

i ta que proponemos a discusión: a algunos habrá de pare -

cer como una pero grullada, pero insistimos en este plan 

teamiento por considerar que la orientación doctrinaria 

del Nuevo Código Penal acerca de la Inimputabilidad (al 

establecer un sistema que señala en forma GENERICA las -

causa�; de inimputabilidad, a diferencia de muchos Códi -

gos donde se señalan taxativamente) abre las puertas a -

teori:as, tesis y posiciones que tendrán mucho que ver 

con e;se apasionante proceso_ de ).a vida orgánica que es

el conocimiento, radicado en el armónico y normal fun-

cionamiento del Cerebro ·· •. 

�. LOS !MECANISMOS COGNOSCITIVOS. 

1 1 
1 

El hombre� haciendo parte de la evolución de la materia, como 

otros animales ha estado sujeto a un proceso de evolución que 
1 
1 , 

arranca desde hace alrededor de 10 a 14 millones de años. P� 
i 



¡ 
1 
1 

r9 si la 

: 
1 

i 
1 

1 1 . ·,· eyo ucion

9 

biológica a que están so.metidos todos los 

seres vivos se rige por cambios graduales en la estructura o 

d9tación h�reditaria que pasa de los padres a los hijos a tra 
¡ 

ves de los· genes de los gametos, en el hombre, a mas de ese -
1 

proceso puramente biológico se opera el proceso que tiene por 
. 1 

sbde el cerebro, es decir, éste es la sede de la vida psíqui-· 

ca, desde los instintos hasta el mas elevado pensamiento humª 

no. Se suponía erradamente hasta hace muy poco que el siste

ma nerviosb humano esra simplemente un aparato sensomotor, en 

donde se daba un control sensorial, directo, que al faltar �2 
1 : 

te, tornab� la conducta humana misteriosa. La denominada 
1 ' 

F?ERZA DE JºOLUNTAD venia a significar el que la conducta va -
i 1 

luntaria no estaba sujeta a leyes científicas, y esto obede -

cia a que _se tenía la idea primitiva de que las funciones cog 

noscitívas eran funciones puramente orgánicas que se genera-
' . 

b� en la llamada máquina cerebral •. En inve�tigaciones post� 
1 

rlores, entre otras de Santiago Ramón y Cajal se llegó a la -
. 1 : 

cbnclusión: de que el sistema nervioso estaba constituído por 
1 

1 ' 

células vi v•ientes especiales en su forma y en su consti tlti.ón 
' . 

química, p'ero munidas de protoplasma al igual que todas las de 

más célu1a·s y que como ellas, tomaban de la sangre las sustan 

cías o mat.erias que necesitaren. Con todo, los problemas de 
1 

la voluntacl. y del pensamiento, se está muy le_ jos de comprender
1 

1 

l , 
los como procesos mecánicos cerebrales. Exíste en verdad una 

dependenci'.a física en lo que respecta al funcionamiento del -
1 , 

cerebro y '.de alií que la circulación de la sangre permita el 

funcionami:ento del cerebro, pero a condición que esos caract..§ 
1 

!
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r�s físico lE1 y químicos tengan a su vez UN FUNCIONAMIENTO CQ 
: 1 

RRECTO. Por ello, cualquier modificación de tipo circulato-

rio que se produzca en la sangre, pr"Oduce consecuencias psí

quicas com�, se demuestra en el estado de coma. Pero no ha 

de caerse 'en el error· de asimilar el pensamiento a la electri 
., . -� 

cidad y la quimica y predicar que el cerebro expele o genera

el cerebro, ni tampoco hacer del psiquísmo un producto mera

mente material, ni tampoco identificar el psiquísmo a la fi

siologia y con base en ello tratar de localizar enfonna mate

r�al y mec:tmica funciones psíquicas. Así, el mérito ·de PAULO/ 

fue poner de presente, con base en la técnica de los reflejos 

c:ondicion�clos, el papel del cerebro COMO ORGANO DEL PSOQUISMO. 

En este orden de ideas, debemos entonces dejar sentado que 

los conceptos de Consciencia, conocimiento, inteligencia, me

moria, instintos, voluntad, sensihilidad, perceptibilidad, 

pensamiento, ideas, la afectividad, voluntad, percepción sen

s.orial, no_ciones que utilizaremos mucho en desarrollo de esta 
1 

e
:
xposición,, son nociones referibles a las actividades que prQ_

desadas en el cerebro, constituyen los mecanismos cognoscití-

vos por los cuales el individuo entra en relación y contacto 

con el entorno o mundo que �o rodea y de donde partirá a su 

vez el proceso de adaptación del hombre al mundo que lo rodea, 

ya sea adaptándose o rechazando el entorno. El entorno a que 

�acemos r�:rerenci�, comprende también la relación jurídica 

del indi víduo con el ordenamiento institucional de la socie-1.. 

dad. En pocas palabras, del entorno forma parte el derecho -

como nonn� de conducta a la cual estará obligado el individuo 
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no transgrrdir. 

No se trata., en Conclusipn, como dice. Chauchard de buscar el 

localizar d.el pensamiento dentro del cerebro., No existen lo

calizacion·es en manera alguna cerebrales impuestas por la anª 

tomia. Aquello que puede ser localizado, son estructuras ne� 

viosas al servicio del Psíquismo. El pensamiento el mas sim

ple, utiliza directamente las imágenes como en el animal; pe

ro el pensamiento humano, mas rico, tiene el poder de la geng 
1 

.ralizaciónJ y de la abstracción: se:' .. piensa con las palabras 

que sirven para comunicarnos con los demás,en tanto el animal 

n:o piensa :con palabras, sino que utiliza un C6digo muy res � 

tringido de imágenes y de signos exteriores. 

En el mundo humano, lo importante no viene a ser fundamental 

10·�:.que biológicamente se haya podido heredar sino lo que podª 

�os APRENDER, es decir, CONOCER, PERCIBIR,, lo que a su vez s_g 
1 , ' ., :r:,a reproce::iado en· el cerebro por el indi v1.duo, de cuyo repro-

. ! 

cesamiento, asimilación, comprensión, se dará la adaptación ó 

el rechazo en determinado momento del ciclo vital. En el úl

timo evento, un rechazo al entorno, viene a ser por ejemplo, 

la transgreción a una norma punitiva. 

1 

:Das repre�,entaciones, CONCRErA y ABSTRACTAS que mas adelante 

abordaremos en mas espacio, constituyen los mas comunes y fr_g 

cuentes mecanismos cognoscitivos y se denominan también CONT� 
1 

i 

NIDOS DE CONCIENCIA. 
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B. 
i 

QUE ES LA CONCIENCIA. SU ACTIVIDAD. 

De la conciencia, como un estado vivencial perfecto en el 

cual el s�r humano tiene pleno y correcto conocimiento del eg 

torno en·que se desenvuelve, los tratadistas han preferido no 
1 
q.ar en muchos casos una definición y por ello se han remitido 

mas bien a señalar las condiciones y cualidades que le son p� 

culiares. La consciencia podemos señalarla como una entidad 

psíquica �e amplia compresión conocida por todos por propia -

experiencia mas fácilmente intuible que definible, en la cual 
1 : 
1 1 

¿parece comprendido todo acontecimiento psiquico·subjetivo, 
1 

és decir,:todo aquello que sucede, ocurre o es subjetivamente 

vivido o ·sabido en determinado momento.

Pierre Janet explicaba el fenómeno de la consciencia de la si 

�iente manera: ·· No es otra cosa que un extenso estado de 
1 

�intesis fental. Pensamos en.un sujeto enfermo cuyo campo de 

bonsciencia, estrechado, no es capaz de contener mas que una 

idea. Y que la idea que lo ocupa por completo en determinado 

momento es la de matar a su vecino. ·Es evidente que pasará 

a la a·cción. Pero tomemos ahora a un hombre normal: puede 

ciertamente sentír ese impulso, pero en el campo de su cons-
, 1 

1 ' 

ciencia vk a surgir, en relación con ella Ola idea homicida) 
1 

¡

9tras ideas, como la representación de la policia, del Tribg 
1 1 

iial, de la prisión o ideas morares; pensará en que podría ver 
' 1 

se en dif�cultades. Se organiza así una reflexión que no es 

más que 1� síntesis de las diversas y contradictorias repre -
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t . 1 sen ac1one:E1. De ahí proviene la crítica y el control de uno 

mísmo . ··5•

Tener conciencia equivale entonces a darse cuenta (conocer) 

uno de algo, tiner conocimiento de lo que ocurre dentro o 

tuera de nosotros mismos. Para tener conciencia se necesita, 

en consecuencia encontrarnos en un estado de vigília. Por 

ello es que cuando se está dormido se carece de consciencia. 

Por otra:_:parte, puede afirmarse que está consciente el indi vi 

duo ··que encontrándose despierto, puede disponer de su patri

monio innemónico convirtiéndolo en actual, en.forma tal de PQ. 
1 

derse orientar bien en relación a su propia persona y su rela 

ción al ambiente, pudiendo ,mas o menos prestar atención a cuwi

to ocurre en su torno y en la esfera de sus representaciones 

(contenidos de consciencia) fijar éstas y otras percepciones 

y reaccionar en forma suficientemente apropiada a cualquier 
1 ' 

kstimulo exterior ··6•
1 

Fuera del estado de plena y correcta actividad de la concien 

cia (conciencia hicida) se tiene la conciencia "no lúcida .. , 

1 

5 Enciclopedia de la Psicologia. To�o II. Edit. Sedmay Li 
1 

6 

• 1 
1 

dis Editions. Pág. 378.

ROMERO ;soTO, J. Psicología Judicial y Psiquiatría Forence. 

Edit. Libreria del ::Profesional. Bogotá 1.982. Pág 199.
1 
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' 
que comprende estados de alteración de la conciencia y que tQ 

1 ! 
' 

ma las sig.,.üentes formas: co_nciencia suprimida o ausente, su�

ños o estados semejantes al1 sueno y consciencia restringida. 

Hay ocasior1es en que la consciencia se pierde, como en el sug 

ño o en estados de enfermedad. En otras puede agudizarse. -

Cuando se quiere tener la conciencia al máximo de su funciona 

miento entonces estamos atentos, es decir, prestamos atención 

y de esta �anera nos percatamos hasta de mínimos detalles. Lo 

que se tr�duce en que tenemos plena conciencia, en la cual se 

r;efleja de manera óptima la realidad. Así, igualmente dismi-
1 

n:uye la conciencia cuando se está en presencia de estados emo 
i 

cionales intensos como la íra, el dolor. 

La demostración del estado de Consciencia es de vital importa.g 
1 

c
:
ia en la psicología judicial. Generalmente se admite que no 

exísten métodos específicos y directos para determinar el es 
i 

1 

t:ado de co:nciencia, sino que es necesario dirigirse e valerse 

de métodos indirectos, explorando,esto es auscultando aquellas 

funciones mentales que resultan bruscamente afectadas apenas -

la conciencia deja de estar nítidamente lúcida. Se admite que 

para determinar si la conciencia se halla nítida o perturbada 

l:as funcio'nes a examinar deben ser: la Atención, la Percep::iÓn, 
¡ l 

l
;
a Compre11;sión y la Orientación, siendo en algunos casos sufi- ·

ciente el exámen de la atención. 

i 
Gruhle observa que la conciencia no se llena de contenidos in-
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diferentes p indiferenciados o intltiles, sino de contenidos� 

conscientes, o sea de aquellos elementos de los que la perso

na se dá �abal cuenta, o sea, es de ellos conciente. �sto 

ocurre solamente si la conciencia está ltlcida, lo que se pru� 

ba mediando el correctp desenvolvimiento de la sensibilidad; 

por un exacto, buen reconocimiento del ambiente .circundante y 

por una completa orientación en el tiempo y el espacio. Cuan

do la correspondiente investigación demuestra que la concien

cia se halla perturbada o nó lucida, hay que colegír que las

demás funciones mentales están mas o menos perturbadas y por 

t,anto desviadas de su funcionamiento normal. Segtln Raecke, -

�l grado de lucidez de la conciencia se mide por el grade de 

la facultad de asunción o captación de los estímulos externos, 

es decir, por la facultad de percibir. Segtln Jean Delay el 

tlnico criterio para establecer (objetívo) la lucidez de la 

conciencia
j 

es estableciendo el grado en que se halla la fa

ciultad di fijación del estímulo recibido por el cerebro. P6r 

debajo de un cierto grado de lucidez de la conciencia no exi� 

�e la posibilidad de fijación, o sea, que hasta que la luci -

dez de la conciencia esté así sea un mínimo limitada para que 

de inmediato falte la capacidad de fijación. Por ello es que 

las diversas formas y grados de alteración de la conciencia -

�e diferencian entre sí de manera sustancial por el comporta-

miento de .la sensibilidad y de la perceptibilidad. El diag -

nóstico de la naturaleza de las alteraciones de la concien -

cia debe basarse en la determinante de la actividad sensorial. 

Pero hay que dejar bien claro que no toda alteración de la 
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conciencia conlleva al estado de demencia. La perturbación 

de la conciencia es siempre transitoria. (reversible) ·dando pª 

so así a ia inimputabili.dad por grave anomalía o transtorno 

mental (p�íquico) transitoria, en tanto que la demencia es 

siempre definitivo (irreversible). 

C. NOCIONES DE CONSCIENCIA N_ORMAL Y CONSCIENCIA ANORMAL. -

PERTURBACIONES.

No todos los fenómenos o estudios de alteraciones de la con� 

9iencia tienen importancia para los fines de nuestra trabajo 

y por tanto nos limitaremos a la consideración. de algunos de 

ellos. 

Así por ejemplo, la NARCOLEPSIA es un estado de enfermedad -

rterviosa·caracterizada por una súbita e irresistible necesi-
' 
1 

dad, compulsiva de dormir, no solamente ante circunstancias 

que de or�inario lo producen como la soledad, el silencio, 

sino también por causas del todo contrarias como el ruído, el 

trabajo, las emociones sostenidas o continuadas, etc. En e§ 

te estado, la persona tiene sueños prolongados a menudo vivª 

�es, terr9rificos y manifestaciones motoras complejas. Carag 

terística·esencial de este estado es que el individuo al de§ 

pertarse tiene fenomenología de lo ya VISTO, ya OIDO (pa.ram-

nesia) pseu�o reminiscencias, fabulaciones, desorientación en 

el tiempo y el espacio, relata convencida al máximo de haber 
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estado enieste o cual lugar, de haber hecho tal o cual cosa. 

Ignora, si:n embargo su disturbio y n0 recuerda cuanto durante 

el acceso,ha ejecutado o ha ocurrido en su presencia. No es 

un estado. de sueño exactamente·, sino una forma de sonambulis

mo. El acto agresivo que una persona en este estado.pueda co 

meter es ciertamente inculpable a ella. 

Especial importancia tiene igualmente la NARCOLEPSIA, o tam -

bién estado de NARCOSIS, estado de conciencia generado por el 

empleo terapetltico de substancias especiales de acción tóxica 

�lamadas NARCOTICOS que actúan sobre todo sobre el sistema 

nervioso. Son componentes que tienen especiales afinidades 

con determinados centros nerviosos. Los efectos narcóticos-. 

sobre la conciencia hacen su aparición no simultáneamente si

no mas o menos en esta secuencia: a. analg�sia, b. aneste 

sia y c. pérdida de las facultades de representación, esto 
i . ' 
es, del fondo de la conciencia y de la motivación. La substa.g 
! 
1 ' 

cia mas comunmente utilizada es la mezcla del cloroformo y la 
¡ 

morfina. 

Las pruebas farmaco dinámicas constituyen eminentes avances 

de la psico-farmacología. Así, hoy se tiene toda una gama de 

técnicas que permiten 

I ., • d 1 fº' y ps1qu1co e as

variar casi a volu�tad el estado nerViQ 

personas, ya para producir o reducir fe 

nómenos psico-patológicos. La mas conocida de las formas de 

exploración farmacodináruica es el NARCOANALISIS o subernarco

sis babitúrica, en la que la administración lenta por vía en� 
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,, 1 
dovenosa qE� barbitúricos por eliminación rápida produce una . 

' 1 

disolución progresíva de la vigilancia y modificaciones psí-

cas y neurológicas. Esta técnica sirve a fines de diagnosis 

y de exploraciones psicológicas (narcoanálisis) y a fines te 

rapeúti co s. 

Como CONCL8NCIA OBNUBILADA se· entiende .una alteración de la 

conciencia que se caracteriza por una insuficiencia de las 

funciones que ponen al individuo en relación con la realidad 

objetiva (soma y ambiente) esto es, que aglutinan o integran 
1 

sensaciones •Y- forman percepcionesy para proyectar la acción 

Jobre la realidad mísma. Lá obnubilación puede alcanzar grª 

dos diversos que van de la lúcidez a la ausencia de concien

cia. En los individuos con conciencia obnubilada se presen

ta una sensibilidad atenuada, perceptibilidad insuficiente, 

pensamiento lento y pobre, facultad de fijación reducída o 

del todo suprimida lo mismo que la evocación; afectividad 
1 va a la apatía, voluntad.débil y movimientos automáticos 
i 

tienden a·actitudes de carácter negatívo. 

que 

que 

La DUERMEVELA es otra alteración de la conciencia mas bien un 

estado inconsciente y lo constituye un estado intermedio entre 

el sueño y la vigÍlia, y en el cual se producen fenómenos in-
1 

�eresantes: la perceptibilidad es vivaz en cuanto que la .imá-
·1 

gen tiende a sensorializarse, no pudiendo la persona por ello 

distinguí� entre lo verdadero y lo aparente; las percepciones 

surgen de:forma súbita, fuera de un curso ideativo coherente 
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pero son �ornadas como correctas, siendo como figuras suspen

didas en el' vacío y dentro de un marco negro, muchas veces, 

figuras estas fantásticas, humanas mas veces y conocidas o -

desconoci�as. Estas imágenes se denominan alucinaciones hi

puagógicas y fueron descritas ya en el ano 1.826 por Johan -

nes Mü.1.ler. Constituye un ver�adero estado de inimputabili

dad este de la duermevela (anomalía psíquica transitoria). 

La CONSCIEUCIA RESTRINGIDA es una de ,las formas de alteración 

d.e la conciencia que depende de una especial selectividad y

p•or el cual determinados elementos que podrian convertirse en

contenidos de conciencia no entran en ésta, mientras que

otros son ,ri vidos con una intensidad extrema. Las formas de

conciencia restringída mas importantes son la CCNOIENCIA RES

TRINGIDA HISTERICA Y LA HIPNOSIS. Nos interesa solo ésta úl

tima, que ,podemos definir como una especie de sueño asumido

p:asívaménte y en el cual la· facultad de: 1perci bir el entorno
1 

, 

1sta condicionada esenc ialmente por órdenes impa�tidas por 

o'tra perso,na al hipnotizado. Es importante señalar que en la 

alteración de la conciencia inducida que es el sueno hipnóti

co, el hipnotizado conserva para sí siempre un margen de vo -

luntad para disponer de sí mismo; por ello es que se estará -

atento a este margen de auto regulación de la conciencia en ---
[ un caso concreto y en relación al experticio. 

El SONAMBULISMO constituye un estado de alteración de la con 

ciencia, que comprende manifestaciones de automatismo motor 
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de natural:eza diferente; .comúnmente sucede que la persona se 

levante del lecho, camine, o ejecute actos complejos y des -

pués regr�se al lecho y siga durmiendo; es un estado de altg 

ración en :todo opuesto al de duermevela: en éste es la esfe

I'.a motora ·1a que duerme mientras que la sensorio cognosciti

va está despierta; en el sonambulismo está del todo despier

to el campo o circulo motor mientras que el sensorio-cognos

ci ti vo duerme. El sonámbulo tiene, por decirlo así, un ··sue 

ño sensorial , el cual lo hace tomar una ventana por una 

puerta o una pared por una calle, pero he aquí que no hasta 

el extremo de no permitirle advertirla y que contra ella po -

dría estrellarse. La importancia de este estado estriba en -

que el sonámbulo liega a. ejecutar acciones insensátas, ilíci

tas, inmorales. El sonámbulo acusa ausencia total de crítica, 

pero esta es de orden representativo y nó perceptívo. Las 

percepciones y representaciones que han ocurrido durante tal 
¡ �stado no •quedan fijadas en la memoria a pesar de la aparente 
1 

forma consciente como actúa el sonámbulo. Ello explJ.ca:el po� 

Jué una persona con tal anomalía no recuerde aquello que vi -

vió, soñó o hizo durante el estado de sonambulismo. Constitg 

ye un verdadero síndrome que apunta a la inculpabilidad. 

Pues bien� Con las anteriores y breves acotaciones, hemos -
! 
1 ' 

querido dejar alguna claridad, aunque somera acerca de los 

procesos o fenómenos y mecanismos del cerebro que controlan e 

influyen la conducta humana a manera de basamento para una cª 

bal compr�nsión de la teoría de la Inimputabilidad ya desde -
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1 

la ineludible perspectiva de la técnica jurídica. En el ca-
1 

pitulo siguiente ampliaremos la óptica psico-biológica que -

apunta a la psiquiatría ·y la.psicología forense los dos rie-

les sobre¡los que discurrirá el presente trabajo. La segun-
'

da parte de éste está dedicada al estudio técnico jurídico 
1 

de la fenomenología psiquica que se proyecta en el estatuto 

punitivo. 

'

1 . . 
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CJi.PITULO II. 

LOS ACTOS HUMANOS O. CONDUCTA 

A. INTELIGENCIA, MEMORIA, PENSAMIENTO.

No podemos renunciar a dar una definición de estos tres pro

cesos psíquicos o mentales, complejos cada uno de ellos·. El 

Dr Julio Romero Soto, en su obra ººPSI COLOGIA JUDICIAL Y PSI

QUIATRIA FORENSE ºº, se.dala que con el nombre de INTELIGENCIA 

se indica una función mental sumamente compieja y difícilmeg 

te definible, que se basa especialmente en el pensamiento.-

Citando el mismo autor a Guglielmo 

, Jia es la ººfacultad genérica de un 
1 

temáticamente y conscientemente su 

Stern, dice que inteligeg 

individuo de adecuar sis

pensamiento a nuevas exi-

gencias; es una capacidad de adaptación general a nuevos de-

beres y nuevas exigencias de la vida ··1 •

fara E. Kurt Schneider se trata de: ·· el conjunto de las ap-
1 

: 

titudes d�l pensamiento y los propósitos de éste con sus 

1 ROMERO.SOTO, Julio. Psicología· Judicial y Psiquiatría -
i 

Forense. Edit Libreria del Profesional. Bogota 1982 E50 
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dplicacio
�es a los deberes prácticos y te6ricos de la vida·2•

1 

Según Gastón Viand, de la Uni v·. de Strasburgo, sería la que 

·· ••• cuando se habla de Inteligencia, se entiende por ésta,

o bien ciertas formas de comportamiento o del pensamiento, o

�ien un cierto nivel de eficiencia mental... ··3

Hablando del valor de la inteligencia referido a los fines de 

Psicología judicial, la definición mejor elaborada, a la cual 

adherimos, la ha dado CORBERI diciendo que ·· en sentido gené-

�ipo ella'es el indice unitario de un conjunto de operaciones 

psíquicas las mas elementales de las cuales provisoriamente -· 

se renuncía al análisis, y en sentido específico; la inteli -

gencia es la aptitud de preparar mentalmente la línea de con

ducta mas conveniente al individuo en las contingencias dif�

rentes de la vida y en la solución de cualquier problema que 
i 

sea sometido a la mente del hombre ··• 

La inteligencia no es entonces una función simple y unitaria, 

sino el r�sultado de un proceso de cooperación de diversas 

funciones elementales, operación ésta que ha de ser armónica. 

Para predicar de un individuo que es INTELIGENTE no solo se -

�equerirá¡que en él sea rápida y completa la comprensión de 

todo aquello que haya sido percibido por él, esto es, captado 

2 

3 

Op Cit� 

Op Cit. 

Ibid. 

Ibid. 
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a través �e los datos que le proporcionó ·su esfera sensitiva; 

no solo sé requerirá también que exista riqueza de representª 
! • • ciones y asociaciones y que sean normales las facultades de

fijación� evocación; se requerirá, y sobre todo, el que esté 
' 

bien des�rollada la facultad de ABSTRAER, de reconocer las -

relaciones de pertenencia y de conexión, de formular concep -

tos y de pensar mediante los mismos. 

Una persona inteligente es entonces, aquel que CREA algo nue

vo, o sea,: aquello que no emana directamente del percibir y 

del recordar.· 
1 

Por el contiario_. no ·será o será poco int�li -

gente ( en esto habrá necesidad de determinar gra�os o nive-

les) aquel que al pensar continua adherido a los datos sumi-

nistrados por los sentidos, que presenta dificultad para abs

traer y de reconocer los conceptos bajo los cuales se encuen

tran reagrupados los diversos elementos ·que surgen en su cons 
' 

ciencia. 
1 

· �ens considera la inteligencia como la facultad para adatarse

a las variadas exigencias de la vida, siendo de gran importan

cia el hecho de que los procesos elementales que intervienen

en el mecanismo de la inteligencia se desarrollen al menos en

su mayor parte dentro de un estado de conciencia lúcida. Tam

�ién es importante resaltar el hecho de que si bien la inteli

gencia es:algo que de cierta manera se contrapone al carácter
! 

y debe por tanto en todo estudio sobre la materia claramente

esta diferenciación, en realidad, bien sea el desarrollo de -
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la inteligencia así como los aportes determinados de ésta se 

resienten:en mucho de las propiedades de la esfera afectíva-

voli ti va, de las cuales depende el. interés que el sujeto po

ne en determinadas actividades. 

De todas las funciones mentales, la inteligencia es con cer-
1 

teza, la que mas fácilmente puede padecer cualquier influen

cia del medio en el cual la persona ha vivido el curso de la 
, f 

,' 

edad evo11;1tíva y de la instrucción que ha recibido. Por eso 

�ntre mas;avanzadá. es la edad de una persona mas difícil se 
: i 

·hace distinguír lo que en él es su inteligencia verdadera y -
1 

: 

propia y su eficiencia. De esta consideración se desprenden
i 

' 

consecuencias importantes en .cualquier exámen mental y a , los

fines tanto de la psicología judicial como de la psiquiatría

forense.

La intelígencia propiamente tal vá aumentando en intensidad -

durante la edad evolutíva hasta llegar a un máximo que se pug 

de considerar alcanzado entre los 18 y los 24 años
v 

para man-
.. 1 •• 

tenerse en·un nivel constante, teóricamente hasta·ectades sup� 

rieres, o hasta que algún cuadro fisio-psiquico le altere en 

su desenvolvimiento cotidiano y normal. Ahora bien, la persg 

- ta que habiendo alcanzado la edad cro'nológica de los 12 años

(según muchos teór,icos desde esta edad comienza el proceso de
1 :, 

) �bstracci?n que lleva a la inteligencia no ha alcanzado ·un -
1 

nivel de inteligencia que pudiera llamarse normal, habrá de 

considerarsele un retrasado mental o como un frenasténico.� 
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Llegados a este punto, conviene anotar entonces que tendría-
' 

1 

mas referido a un nivel ínfimo o nulo de inteligencia un ca-

so o cuadro jurídico-psí-quico de inimputabilidad. 
' 

Finalmente anotaremos con respecto a la inteligencia, que és 

ta, entendida como aptitud o capacidad para comprender, abs

traer, descubrir y relacionar los nexos 16gicos entre las di 

ferentes asociaciones y representaciones, formular ideas y 

el asociar éstas en un ordenamiento coherente frente a las -

disímiles: circunstancias que en la vida enfrenta el in�ivi -

�uo, debe tenerse bien diferenciada de la aptitud para CREAR 

o producir obras del ingenio. Esta última aptitud es una d�

rivación de lo que se entiende por talento. Pero un porten

to de talento, un genio, a n6 dudarlo presentará un altísimo

índice de inteligencia.

A su turnq, la MEMORIA, como una función de elaboración psíqui, 
l 

�a elemental tiene un extraordi
°

nario interés en el estudio fQ. 

rense, por constituir un factor esencial del mecanismo del� 

pensamiento y en general del dinamismo de los contenidos de 

consciencia. Se puede definir como el conjunto de fenómenos 

de los cuales quedan o -pueden quedar huellas de orden psíqui-

po en nue5,tro organismo. El proceso de fijación de percepci,2. 
1 . , 

d nea en el cerebro denominado memoria, compren e la conserva-

ción de ciertos estados, su reproducci6n, y localización el 

pasado. :in acto de memoria, como resultado de un proceso 
1 
1 

de 

SINTESIS MENTaL, exige el reconocimiento y la.consciencia del 
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�iempo 
! 

e� el individuo; en �l existe una toma de conscienci� 

juicio dei pertenenciaº 

Concebida· en un sentido amplio, la memoria es una vasta fun

�ión que presenta tres estructuras de niveles psicológicos� 
l 
1 

que se escalonan· del plano de .. la síntesis mental al del aut.9. 

matismo: la memoria social� la memoria autística y la memoria 

sensorio-motriz. Tiene a su vez la memoria dos momentos o -

fases: La Fijación y la Evocación. Por la primera 7 el cere

bro archiva en las neuronas el impulso o estimulas, sensaciQ 

nes o percepciones y lo ARCHIVA, codificandolo por así deci� 

lo; por e¡ segundo, o sea la evocación, el cerebro, a través 

de la neurona especializada BUSCA en el archivo, la señal CQ 

dificada y archivada y la RECREA (un proceso similar de rep�o 

ducción del estímulo, sensación o percepción inicial). Así 

�enemas que la memoria sensorio-motriz es aquella de las seg 

$aciones y de los movimientos; la memoria autística es aque-

lla de los suenos y delirios, memoria desocializada que pre-

�ísamente po·r su desocialización se le'.·.llama memoria autísti 

ca. La memoria social es aquella constituída por el lengua

je creado por la sociedad para luchar contra las condiciones 

de aislamiento; constituye el archívo y codificación en el C& 

rebro de las relaciones sociales, afectívas, del individuri -
1 

con su familia; por ejemplo, sus instituciones, sus derechos, 
1 ' 

deberes, prohibiciones; la memoria social abarca incluso el -

conocimiento por parte del individuo, de la histo�ia de su nª 

ción, pueblo o estado, el rol que en esa organización social 



4esempeña, etc. 

1 1 
1 

' 

Con respecto a la memoria autística, .cabe señalar que siendo 

la memoria de los suenos y delírios, en estos sueños y· deli

rios se réviven escenas del pasado, pero ese pasado no es re

donocido como tal sino que es tomado por el presente. La me-
, 

moría del sueño vive el sueño como si él hubiera sido reali 

dad, la ausencia como si hubiera s�do una presencia y esta 

presencia'puede llegar a ser tan total hasta convertirse en 

acto, comq es el caso del sonanbulismo, donde se presenta una 

'transposición del proceso de.la memoria que lleva a quien lo 
1 

l'.ladece a �;jecutar actos tanto normales de su vida cotidiana -

como act.os delictívos. En este estado hay ausencia total del 

consciente. 

No ·está de mas consignar aquí que las dos fases de que se com_ 
i 
i . i • 

1
one la m�moria (fijación y evocación) pueden solamente desa:!'." 

r¡rollarse :estas en una conciencia lúcida. Para que las perre_p 
. 1 ' 

�iones y representaciones se fijen correctamente es imprescig 

dible que :el grado de lucidez de la consciencia sea elevado.

Que un estado de consciencia no perfectamente lúcido, esto es, 

aún un po�o interferído o perturbado impíde la fijación, es -

decir, la ¡formación·de los recuerdos, cosa ésta tan evidente 
! ! 

que no escapa siquiera a los profanos. Es por todo sabido que 
1 
! 

incluso cuando nos encontramos cansados o somnolientos no po-

demos ·· a�imilar ·· ni fijar datos sensoriales y que aún si lo

gramos ten1:?r percepciones correctas, estas no se fijan en nue.§ 
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1 

memorfa.
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Siguiendo con nuestras anotaciones de suma imp·ortancia sobt,e 

la memoria por sus implicaciones en �l campo fo�ense y de la 

psicología judicial, debemos señalar que la ausencia de deter 

�inados recuerdos en un individuo puede ser fácilmente expli-' 

cada con la falta de lúcidez de la consciencia en el momento 

en el que tales recuerdos habrían podído fijarse. 

La segunda. fase de la memoria, la evocación, es por decirlo 

así la base del comportamiento humano en cuanto cada acto de 
i , 
�esotros esta ligado a actos pasados que ha ido fijando, co 

dificando� archivando la memoria en el proceso de forjamien-

to de la personalidad. Así, la evocación consiste en la RE

PRODUCCION a distancia en el tiempo de los recuerdos fijados 

y por tanto posible solamente si ha sido correcta la primera 

fase o de· fijación. La evocación a su vez asume dos formas: 

ta espontánea y la provocada o por reconocimiento. La prime 
1 

ra puede tener ocurrencia o por conexión lógica con percep -

cienes o representaciones que se encuentran ya en el campo 

de la consciencia o a traves del mecanismo del; pensamiento -

súbito. Si la persona en estado de quietud y distensión del 

�- espíri tµ ·· deja que los recuerdod afloren libremente en la 
1 

bonsciencia se tiene la llamada EVOCACICN LIBRE. 
1 

�n la evocª 

ción provocada se pone en evi·dencia la importancia de la lla..,. 

mada Luz de Ebbinghaus. O del olvido, ley según la cual to

dos los productos de la fijación destinados al olvido, son -
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oO.vidados casi de inmediato; los ·otros permanecerán en la m� 

�o,_;ia sin límite de tiempo., .pero Cor¡ el transcu;so del. tiem 
i 

. 

p
1
o se ·tornan mas difícj,.lmente .. evoqables de. forma espontánea -

.1 1 

hasta, que llega un molllen·to. en que solo .. pueden sér evocados me 
[ ' .. . . -

j 
d:iante. la correspondiente perce_pción o representación, ·es de-

+r, por �ecoriocimiento. Así, pu�de q¡¡.e no podamos recordar

el nombre lo la fisonomía de uria,persona que hemos conocido
¡ i 
,. 1 . ' 

t;iempo at�ás, pero. podemos reconoce.rla si la v,�mos dé.nuevo· .. 
' 1 directamente o por medio de una foto.grafía, : etc. La Ley d.e 
'. 
1 

• ., .l!.ibbinghns se enuncia asi:. 
. . 

... La :per.dida de ··los _recuerdos es rapidí 
sima de inmediato despues de la.apre� 
hensión y se hace siempre mas lenta -
con. el andar·de1 tiempo según una cur 
va. que sigue el logarismo del tiempo; 

J 
1 

I;os estudfos de lá evocación-han puésto_en evidencia ciertas 
i 

. lieyes que :E�S ·importante conocer para explicarnos ciertos com-

+rtamien�os. especia+es del ;
_
roce

�
o

. 
d,e la níemoria.. Estas le

yes las po:clemos ·enunciar resumidamente así: 

1 •. La fo:mna.ción de las alúsiones, que es el presupuesto bási 
. 1 . 

co de� ·proceso: de·. evocación duran mas de cuanto harían S!! 

. ¡ poner !las o�servaciones .que puedan hacerse sobre el proc!l

so d� ifijaciJn. ·Est� ley_ está demostrada. 

a. 

. . . . 

Po(� el
_ 

fenóm
��o - de i:a milesia retrógrada que puede té-

nil� ocurrencia df;SJ?Ués de un traumatísmo , craneal. o

dJi,pués de un traumatísmo psíquico'; 

b. - Pdr el fenómeno de, la Í.nhi1:/ici·ón retroactíva: la re-
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tenoión es mejor si· después de la aprehensión la per-
__ .- . 1 . sana se encuentra en estado de reposo;

f - - .. 
c. Poi el fenómeno del:: ejercicio consecutívo: después de'

� 1 • • • • • • 

. . 

24 horas de la aprehensión sabemos. mas que despues de 

8 horas; 

d. -L·aJ h�elias mnemóni_ca.s se hacen mas fuertes después de

-, cada rememoración;· '
l 
j • 

• j 

El sueño después de la:Censeñanza favorece la retención . ! ' 
( si ém�re y cuando no h�ya · existido o pre sentado :el cansan,· 

cio .piehipnóti·co �ue hága ·más difícil la fijación;. 
. . t . . . 

. 1 • -· 

Sí d.os asociaciones ·son· de· igual fuérza pero ·de época di-
j. 

í ·- . , . ferente, la mas ant gua se •cancelara en·e1 recuerdo. mas -
1 • . 

lenta.tliente con el· tiempó (Ley d.e Jo�t),: Ést·a · +ey también 

puede¡enunciarse· a�í: ·• Si dos asociaciones. son de fuer-

· za igual y de épo9a diferentes, el cono.élmien to ulterior

tiene mayor_ eficacia_ para la ní�s antigua··.

Los 

mas 

I· 
recuerdos formados· en .la edad juv�nil de la vida s·on

1 • . '·. -. 

¡ . - · ... ·. . . 
pers:i,st�ntes que aquellos fó.rmados · en edad a·va,nzada·;

_ ! ··. o sea ·• el nuevo· mueré pri.riiero. ·que el antiguo ··, o ·· el

• 1 

. . 
• 

1 • • 

jó.ven¡ muere· primero que_ el víejo ··· -o seá, la Ley de Ri. -
l .,, ' ' 

1 . ' 
bot 0

1 de- la regresión. Esta :última ley es-de extraordinª 

ria y' defini tíva- i_inportancia _para. el diagnóstico del estª 

do mental genérico de.i'ós individuos de edad avanzada. - . 
1 

. . 

Cuandb observamos' que: en una p.er�ona - con-juntamente con 
. 1 

- - . . . . ' . 

Íos recuerdo� de reciente _data..:se pierden aqueflos de for 
�- 1- . . -

- \ 

mación antigua,:se dá la prueba casi segura de haber so-
- -¡ . . . . 

/ 
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�emes que�ido consignar: __ lé1. enunciación de estas leyes tan im
1 1 .' ' 

portantes! para que· quienes _nos suéederán .en las aulas de es-
_¡ 1 • . • 

¡ 1 ' ta institución, encuentren suficientes datos técnicos de psf 

�elogia 'jkdiciil Y psitiuiátria forense qu� puedan· servirles 

de inst�entos· para elaborar críti•ca a c'ualquié; experticio 
1 • 

psiquíatr�co en un.caso concreto en ejercicio de la profe -
' 
. , s1on. · ¡ 

lara terminar este literal del presente capítúlo, .nos refer!_ 

�os· b
.
reve�ente '9:l pensamiento, . para decir que ·· entre todas

1 1 - - · - • , 

�as funciones mentales, el_pensamiento es ci ertamente la mas 

compleja,: la menor especificada y la mas difícil de definir·4' ' 

Para Carlos BÜheler, ·· pensamiento es ligamento, es descompQ· 
i ' 

�ición; e� juzgar; es hacer referenciás; es _actividad; tiene 
1 ' · . ¡¡ · I b t · ; .. . P 1 · f . 1 'f su propia esencia_ en a a s raccion ••• - . ara e 1 oso o

B
I 

'. E d¡ . •• d ' . d, ' . ' . t t d d enno r man es e consi erarse pensamien o o o ecurso
1 

. l 
- -

de representación, que vá mas all*-del puro contenido de _re-
j 1 

fonocimie¡to de la �im_�l.e p·ercepción •. · Pero esta, m�s que -

pna defin�ción es una delimitación del conceptó ·d.e· p1=nsamie_g 
-1 

' : - . . ' • . ' • 

to por cu�to que- presupone la representación, el cual hace l - . , - . . 
parte de· �quel de pen.sami�nto � A_ su vez,_ nos 'p�rece necesa-:-
1 

1 -_ 

· rio. definir- el conceptó de Representación, · y así,
.
_ con CRI STI

1 l 
lº WOLF� fepresentaciÓn puede entenderse como·· Una imágen -

' 1 

t. ROMERO SOTO, Julio. -Psicología Judicial y Psiquiatría FQ 
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evidenciada, hecha prese�te en la consciencia que si bien cog 

.l
creta, 's, deriva· de una percepéión o de u� r_ecuerdo y g_ue si

¡bien abst·racta, es sin emba�go el pz-odu,cto de una elaboración 

iesp·e�Íficlá y no. sus.ceptíble· ulteriormen;e, de des'composición·· 
¡ 

. . . 
1 ·¡' i

. 
dáfini

1

ción de cónt enido s de cOnciencia ••• -• 

' 1 ' 

�a repres;entación cont?reta� .a diferenci9- de la Percepción no 
1 ! 

:está ligada a un objeto que es advertido por los sentidos en 
' , 

i 
:el 1;I1omentr� sino· que es inm.ediatamente deri'Vada de una perce12.

1ción (repp:·e.sentación por· la percepción) o po_r el repuerdo de 

·h�a percebción, de una rep:r::esentación.del pasado (representa-

61.ón del- �-ecuerdo) .Y está indefinidamente limi,tada en el tiem_·

�o . Así\: sé explica q�e · c�ali tativa y c1.7onológicamente la RE 
1 1 

! 1 

PRESENTAG¡ON CONCRETA cÓmienza donde termina la ·percepción. 
' 

�a REPRESr,NTACIO� ABSTRACTA, •corresponde .en el lenguaje ·con� 

r.iene a 1f. dEin�minada IDEA
'.

. y el pro.ceso por e:J. cuál las idees

aparecen b se generan en nuestro cerebro se llama·:·rnEACION' -
1- . . . .. . gue ·tiene su patolog_1.a prop�a como.: veremos mas adelante. 

:µas representaciones propiamente dichas ó,represe�taciqnes 

b1ementa1ks son las mas. simples entre los .p:['.odup,tos del pen-
1 1 

kar, en chanto que derívan propiamente de las percepcione.s º· 
1 . 1 , • de los re 1

1

cuerdos de percep_ciones. Las ideas vienen a su en -
' 1 . . . . . 

. 
· f�nc.es D,UVACIONES .QUE ·t�man la forma de .• síntesis· .. o

AGLUTINACICNES �· de representaciones elementales producto de 
1 . 

1 

. 
1 ' 

un proceso que es.específico para la actividad de pensar y tQ. 
, �· .'"to 

�a, según sea el. caso, �ombre distintos· como CCMBINACION, COM 
·'
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PRENSI0N, ABSTRACCION, OBSERVACION, ETC� 
1 
1. 

''

Es indispensable sehalar que cuanto mas sublimada, esto es, -

abstracta es la actividad del pensar, tanto mas necesaria es 

la intervención del idioma o lenguaje como vehículo portador 

de los productos del pensar. Se admite que en la representª 

ción elemental y concreta la sola y simple imágen sensorial -

sea un abstracto suficiente para hacer completo el fenómeno 

representativo. Pero, para la idea el único substracto idó 

neo y eficaz en todo caso es el idiom� o lenguaje: sin el len 

guaje no es posible formular ·conceptos y en general tener 
1 

ideas. Así, ninguna idea se constituirá o generará con clar,i 

dad si no aparece expresada en una clara formulación verbal.

La actividad del pensamiento. en general es un componente fun

damental y necesario en todas las funciones mentales comple -

jas y de manera particular en la conciencia, en la inteligen-

t
ia y en la orientaci6n. 

DECURSO DEL PENSAMIENTO. Como todos los fenómenos biológi-

cos o psicológicos.también el pensamiento emplea un cierto 

tiempo para desenvolverse. Cuando ese tiempo es extremadameg 

te breve se habla de ·· TAQUISIQUISMo·· y cuando es largo se d& 

nomina ··: BRADIPSIQUISMO ··• El .. pensamiento actúa en formas -
1 ¡ . , de CONCEPTOS Y JUICIOS y tiene expresion en las proposiciones 
1 1 • 

que son formuladas según especiales·reglas ·de sintaxis y gra-

mática.· A su turno, la formación de un concepto tiene lugar 

a través del representarse y juzgar y es cumplida cuando ha -



' ·.: ,' 

encontrad la propia expresión.en determinadas palabras, que 
· I . . 1 . · - - .
de ella constituyen a un tiempo. símbolo y· expre_ sión. En este 
1 . 1 
orden de ideas, el juici_o consi�te en darse cuenta de las re-

iaciones lue exísten entre: d-etermi�adas cosas;· relaciones que 
¡ . . . -. . . ' .. a su v·ez son· o pueden ser· el fruto de. percepciones o de repr� 

. J t · ·1 1 t . 1 . . - . . 1 f . ' d .. sen aciones: e ma eria que requiere a ormacion e un Jui-
-1 t - . . 
cio al pe:Q.sar, suministrado por los. conceptos, y est9 s son -

1, 
' 

: l . confrontados hasta que se encuentra una." relación ·a nexo.
: 

'· . . . . 

*uestro pbnsamiento, aunque no tiene una meta preestablecida,

1 ·. t · j d · .. ' h ·11 t. t . d d t si iene una 1recc1on que se a a cons 1 ui a por una e e!:

¡�nada re·1resentación; ésta. com_o un' punto de partí�a, una CO'l,§ 

1 . · 1 . •' · 

tante, a.la cual están subordinada todas las representació -
1 1 
1 

·1. 

rtes que afluyen a la conciencia. A esta representación, so -
l 

bre la cu�l nos basamos siempre que· intentamos pensar o pensª 
j i 

riles sobrel.un determinado tema Liepman.la denomina REPRESENTA-
! . . . j 

' 

©ION SUPE

r

IOR. Esta representación superior

-

realiza.una se -
1 , . , . . . , 
lecciort a traves de la. cual es ESTABLECIDA la direccion del -

· !ensar permitiendo -ÚniC?amente pequ�.ñas · variantes� S.L, al pen-
1 1 

-
.,s_.. • . 

-

�ar ·· per�emos. el hilo ··, ello significa en· términos psicoló�
! ¡ . . ' .
gicos que 1 hemos perdido la representacion superior .. La rep'r�

1 
' -

sentación superior ·es en cierto modo. una construcción necesa-

-ii� en el proce�o dei- pensamiento._ Como todos los contenidos
1 

' 
' ' 

de conciencia, también las·representaciones están siempre mas
· 1 1 . 

-
-' - - · 

o menos fuertemente coloreadas o teñidas de afectividad tenien-: . i 
. -

do este colorído afectívo mucha.influencia sobre el decurso -
_I ' 1 

' 

del pensamiento, ya que en lo qúe respecta a la velocidad y 
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concreción. correcta. del pensar como también en lo que respe,2 
1 ·· · ·I . · , 
°rª a la escogericia .de. las representaciones que ·vienen, de in-

· mediato. En esta carrera de las �epresentaciones predominan
i 
1 • 

p vencen o aflo.ran primero y ·con mayor fuerza y lucidez y

precisión aquellas cuya cé;irga afectíva es,mél.S fuerte y cor�
. 

1 - . -

pende mejo·r a la si tuá.ción afectíva ( tono afectívo). Para
!. ; 

estas, St�icker ha propues_to: la denominación· de REPRESENTA -
, ! 

' 

CIONES DOMINANTES. 
1 

· 
1 •. 

·cori. relación a_ �sta.s representaciones dQ

minantes b de gran magnit�d de carga·afectíva, señalarem�s 
i -1 . - . . . . 
·
r
ue . hecho

¡
, actos¡ o situ.acio.n.es· .totalmente. co_ntrarias a esta

carga e igual en intensidad ·produóen en ciertas personas un. 
bhock·.o ebpecie de cort��c.{rcui to O. explosión: es este· cho-) l.. . . . :·. . - - . : . 
que el que fundamenta por ejemplo los instintos de inimput'a-
: • 1 • . 

. 

bilidad (por grave anomalía psíquica transi.toria) o q,e aten'!9 
1 l -. · - . , .

pión puni¡tiva (est�dos pato¡ógicos,de íra o intenso dolor ·o
1 ,' 

�xcesos),J·que se nos .puedan presentár, V.gr el comportam.iento

J � ·¡ · : t d 1· . ·. . d i" ene gra
r

e e l.nJ US O e a · mUJ er que muer� a mano S . e SU

[

ante, cuando. éste la sorprende en ·actos de desamor • 

. a afectldad ejecuta por tanto una sélección en el .decurso 
i 1 • 

�.el pens�ient<;>; las· rep:re�éntaciones que· tienen un determinª 

-ho colo�ik-o afectívo son las predi�ectas,. la� escogi9-as y las
1-

' ¡ . 
·. otras rechazadas�

�i determllnadas repres.en_tac.iones tiene entre sí tal fuerza de 

}ig��ntol:o se�, una api-oximación asociativa hasta el punto 
1 

de que si una de ellas se presenta a ;i.a conciencia, también -
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las - otras acuo.en,. se dice _que estas representaciones consti-
1 

... . -
. . 

�uyen una CONSTELACION, que ·no viene -a ser otra_ cosa· que un 
1 

�onjunto tle contenídos ·de .consciencia que ·está ·determinada -
. 1 . . .,. ' \ . 

fºr la tot
l

1 ali dad· de.: 
�as t_e:r,i'dencia:s. posi t�vas (�acili.taciones)

1 • 

0 negativas (inhibiciones) que qonfluyen a la reproducción 
1 

. 
. 

¡ . 
. -· · .. 

f1Ue· actúa¡ en detenninado .momento. ·Es de trascendental impof: 
1 ! . . . • . . . ., . tá.ncia en 1 la moderna psi colo.gia el concepto de COMPLEJO, -que 

i 

;fuera elaporado pór 'BLENDER y por JU;NG, del cual se han da

do mííl tiples definiciones·, ··1as 'cuáles hacen tod�s mas .9 menos 
1 . . 1 

. . .. ,, ,' 

i-eferencia. a la carga afectí�a. Para Blender los complejos -
- 1 . 

.1 
- -

son grupor de representacfones tenídos conjuntamente (conste-

iac.ión) pbr-un estado afec'tívo· y ·érue ejer?en una .const.ante i!! 
1 1 

) 1 fluencia sobre la psíquis _llegando a consti tuír en un indi vít ' 
duo el pat_ rón 6 riel det·erminant� �e su conducta. Jung ha -
i 
considera4o como complejos algunas agrupaciones de· elementos 

• : 1 •• 

1 . . . . 

t8Íq
�

icosj.
con füerte_. carga afecti'.Va. en lo

:. 
cuales exí ste dif�

·renc1ado un elemento nuclear en donde esta concentrada la car
1 

1 . . ' . 
-

ga afectíy-a y u� gran número de af?ociaciones secundarias; pa-
l l . . • '. . . ra E.G.MU'LLER, el complejp-es esencialmente un ·producto de _la 
1 1 

· · 

1 ¡ 
. . ' . 

memoria; para FREUD se trata de un· grupo de �epreséntaciones 
1 - i . . . L.: , - . 

. l'iabíq.as c�njuntámente por un sentimiento que •tiene en su may.Q_ 

tía un coiorído de -�ufrimiento y que perinanece a �enu�o �o 
1 

1 
- . . ' 

conscient·�·. Para Kretschmer los compleJ··os són centr_6s energ_é 
1 · 

1· . . - . - .,, -

fices _col
¡

terales co�sti tuídos - por ·cm1t_enídbs de_ conciencia -_

de fuerte¡ carga afec.tíva· y 
_
E:?n la mayorfa de los casos desagr.§:_

-�les, �ue 
l tienen a 

_
menudo la :te:n.dencia a convertirse · en cuer

fºª extra.nos, aislados, perturbadores del debenír psíquico y 
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i 

:rlo dominables con la voluntad. En la mayoría de los casos, --
1 1 
1 1 • 

el punto d1:? orígen, o sea la fort'ísima carga afectíva que ca
l 

racteríza 1 1os complejos y tiene de ella unídos los elementos
! 

�omponent�s es dada por acontecimientos que generan conteni-

q.os de coni:üencia muy cargados de afectívidad con tono de sg 
1 

¡ 

frimiento,: y vienen a ser llamados comunmente como ·· Traumas 

Psíquicos ··• 

Según Kretschmer, la disposición a los complejos varía mucho 

según los :temperamentos: los ciclotímicos: elabora contenidos 
1 ' 

i ; 
de conciencia placenteros o desagradables en forma inmediata, 

Jsí como �1:? presentan;. los hipomaníacos, vinaces· y fácilmente 

accesibles a todas las influencias. externas no conocen alguns 

nueva impr1:?sión que persí sta bajo formas de. complejos. Los -

�ujetos de temperamento triste tienen ideas preva.lentes y cul 

tivan idea:3 o temores depresívos, pero estos no se detienen 

j . f i d 1 . 1 .. t'. 1· t . uaJo ormas e comp eJo; os esquizo 1:n1cos por e con rario,
1 1 

, especia�mente los nerviosos hiperestísicos son 
_
muy predis-

puestos a¡los complejos. Pero el complejo debe tenerse bien 

-diferenciado de las ideas prevalentes, con las que tienen se

mejanza, que es sin embargo del todo exterior, en tanto el -

�omplejo es interior.

E ,r ' b t h d f ' 1 lt ,ara conc.s. 111.r, revemen e emo s e re erirno s a a gunas a e-

raciones �el dec_urso del pens�iento, como por ejemplo la FU

GA DE IDEAS, que es una forma de pensar desordenada y desvia-
¡ 

ble donde jlas representaciones varían continuamente, sin que 
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]a repres 11tación superior Y. las .. tendencias determin·adas o d_e 
1 -

. 

· 
1 

- '. 
. . 

1ferminantes· ejerzan la acción directiva. ·que -les es suya; aq-q.í 
1 1 

�l indivi4uo salta de-una idea·a otra; ·desviandose el pensa-
' : 
1 , 1 • ' • 

¡iento si
1

mpre po� vias có�aterales, las.ideas son.mantenidas
1 1 . . 

en forma conjunta por un tenue nexo lógico. Cuan�o la fuga -
1 ! ' .¡ 

· �e ideas �oma un_a gravedad/ tal que. no pue9-e hallarse una hil2
' 1 
1 

ción lógica se �ablará ya. en.tonces de C0�FUSI0N_ DE IDEAS. 

' . 
'. 

LA INHIBiqI�)N DE IDEAS, .. es algo_ opuesto en cierta .forma a la 
l 

1 
. , 

. 

. fuga de las ideas; en este .estado son escasos la velocidad 
1 1 · 

· 
. 

.
. 

: 

del desarr,ollo, la.desviá.bilidad del, curso del pensamiento y 
1 

·¡ - . . . . . . . .
. 

7
1 aporte jd� nueyas-�epres�nt�c��nes,no h�y fluidez, y es rí-

1 - ' " • . 

gido el orden fonnal del pensami.ento,. La inhibición de las -
1 1 " , 

1 

ideas acompaña por lo regular a los-estados depresívos y en ' . 
. ,. 

consecuen�ia decisívo para el diagnóstico de la demencia 
1 - -

detención (psicomoto�a� _.

y la 

•Se entienoJe por DEMENCI.A en forma genérica un. estado de debi-

1\i.dad m�n-�a1·, -produc�do - por· cualquier cau:a y por ef_ecto de la
. j 

1 
. . . 

. cual un p�trimonio'iritelectual primeramente adquirido y a un
f . ·' 1 

�ivel que ;llega a lo normal es posteriormente en todo o en
1 

p
1

1arte de·s�ruido en- forma irreparablé � .Lá demencia es siempre
-

1 

'ub. fenóme-
1

1º morboso de lesión o destrucción irreversible del

ehcéi"alo. En todos ló� ·casos de DEMENCIA ·(inimputabilidad por· 

eLcelen.ciJ) e� núcleo. central ·de la· ·a1'teración hace relación 

� la intel�gehcia y mas pr�cisamente ·a i� función del pens� 

t6. El pJtrimoni•o in.teleqtual adq{iirido·· y. fijado en la memo- . 
• , i 
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fia en el! curso de la vida, desaparece totalmente. En estríe

tos térmi�os de psiquiatría, no podrá hablarse de demencia si 

la lesión'no es irreparable y cuando no se encuentra comprom� 

tida o afectada la INTELIGENCIA, la demencia golpea·esencial

mente los procesos en que centra su actividad la memoria y 
1 

' 

ias facultades del juicio o razonamiento; a criterio de Kurt 

Schneider, el núcleo de la demencia está en la disolución de 

la capacidad del juicio. La demencia siempre es adquirída, 

esto es, conlleva:la circunstancia de que el desarrollo men 

tal e intelectual llegó a un máximo o mínimo de normalidad,-

·frenado por la disolución de las facultades de comprensión y
1 

raciocinio. El ténnino Demencia no habremos de confundirlo o

tenerlo como sinónimo de enfermedad mental. Las principales

formas de'demencia son: la demencia Senil, la Arterioescl�

rótica y la postraumática.

ótra alteración importante del decurso del pensamiento es la 

SUGESTION. De la sugestión' tenemos la de las masas, que hace 
1 

referencia a las multitudes y los movimientos sociales; La s� 

gestión hipnótica y la sugestión Patológica. La acción cons

titutíva de. sugestión es la intromisión en la personaiidad -

del sujeto que la padece generándose en el sujeto una cierta 

p�sividad, al menos en el momento en el cual la sugestión ha 
1 ; 
1 1 , empezado a obrar. En este e,stado el sujeto no renuncia jamas 

a la prop�a crítica y a la propia voluntad, pero aún sin dar

se cuenta.de ello informa y nutre toda su actividad mental en 

la convicción que le es impuesta.· En lo que respecta a los -
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�fectos df la sugestión, en el campo patológico hay que tener 

�resentes:los siguientes, principios: 

1. En los sujetos de po·der crítico casi nulo, (idiotas y de

mentes) la acción de la sugestión falta absolutamente.

�. En los sujetos de reactividad afectíva escasa, la acción 

de la sugestión es escasa o directamente nula. 

3. En los individuos de ideación prevalente ( los insensibi

lizados) la sugestibilidad es máxima.

B. INSTINTOS Y VOLUNTAD.

El instinto o los ins_tintos, constituye, junto con la afecti

vidad la parte mas profunda, ya en sentido morfológico o bien 

en sentido funcional de nuestra psíquis; es bien sabido que a 

éstas dos·funciones se les dá como sede anatómica las áreas -
¡ • 

subcorticales o profundas del encéfalo y mas exactamente en · · 
1 

el trono y escapan al control de la consciencia, la c�al tie-

ne conocimiento únicamente de sus productos ya elaborados:_ 

las solicitaciones de la afectividad y las de los instintos. 

Tramer def:Cne así al instinto: ·· La facultad heredada, o sea, 

�xistentela.ntes de toda experiencia de los sentidos o indepe!!, 

diente de todo aprendizaje o ejercicio, que tiene por finali

dad realizar una actividad compleja para el logro de un deter 

minado fín· importante para la vida •
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Carlo Ferfio, y a los fines ya del diagnóstico psiquiátrico 

como de la psicología judicial, di ce -que instinto es .. Una 

tendencia constitucional (esto es, hereditaria) para cumplir 

actos útiles y necesarios a la conservación del indivíduo y 

áun cuando falte el conocimiento del fin a alean� la especie 
i •• 
z�r. 

Prototipo de las definiciones psicológicas de instinto la dió 

en 1908 Mac Dongall, al decir que: ·· Es una disposición psi

co!;isiológica innata que determina en el que la posee: 1) La 

percepción de determin�dos objetos o poner atención en los 
1 

ID;L!?º1.0s; 2 ,) Una excitación emotíva de determinada cualidad 

��ociada a la percepción de uno de estos objetos y 3) una ac

c16n correspondiente o, cuando menos, un impulso a esta accién., 

T;imberg�n, como objetivista definió el instinto como ·· cierto . 
( 

1 • ' 

w�canismo,neurofisiológico organizado que es sensible a dete� 

�inados factores internos o exte�nos de carga o descarga y 

responde a estos factores con movimientos coordenados encami

nados a la conservación de la especie • 

De acuerdo con Freud, un instinto.tiene cuatro principales cª 

�acterísticas: FUENT�, FUERZA O IMPETUS, DIRECCION Y OBJETO. 
/ 1 

La fuente de un instinto se refiere a la parte del cuerpo de� 

de la cual éste surge, o sea, el sitio de su iniciac.ión; el -
1 

Ímpetu o fuerza es un concepto cuantitativo que se refiere al 
1 

importe de fuerza o demanda de trabajo hecha por el instinto. 
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La proyecfión o dirección es cualquier acción dirigida a la 

¡iberación de tensión,como la actividad de los niños al pus-

car el pesón. Y el obje.to es la persona o la co'sa que es el 

fin de ·1a acción y viene a ser la característica mas variable 

del instinto en tanto este sea apropiado para la mayor satis 

facción posible. El instinto es el riel sobre el cual marcha. 

Sin posibilidad de descarrilamientos toda la acción y que as� 

me fonnas variadas y mas complejas a medida que se asciende 

la escala biológica. Así, en los animales el instinto inter 

viene en forma muy elemental y rectilínea, mas simple y facil 
i mente identificable; igual ocurre en el niño. En el hombre -
1 

adulto, al··contrario, el instinto interviene mas complejamen-

te, su forma menos fácilmente identificable y condicionado 

por la intervención de los procesos mentales superiores, por 

la necesaria adapatación a·la vída civilizada moderna. Por 

manera que en nuestro empeño de encontrar factores de inimpu-

�abilidad.:por la vía de la normal función psico-biológica, 

tendremos atención en observar y determinar cómo funcionan 
1 

ciertos instíntos en individuos con anomalías psíquicas de 

cualquier naturaleza, ya que del camino trazado por los ins -

tintos no se sale ni aún.en condiciones patológicas. Así, un 

demente t�ndrá el mísmo impulso de satisfacción sexual que una 

persona no:rmal, a diferencia de que en el demente, el instin-
1 , ' 

to esta disociado de las facultades mentales que les gobier -

nan por medio de la vo:i:untad, 

Por lo que interesa a nuestro estudio es la relación que hay 
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1
entre el �.nstinto y la conducta del hombre según Krestchm_er, 
1 

el compor,tamiento del hombre sufre las influencias del o los 

instintos· en medida mayor que en principio pudieramos suponer. 

Podemos afirmar que en el hombre:· la dirección y el fin .de la 

acción están determinadas por el instinto y que únicamente las 

fuodalidades de la acción son reguladas por el raciocinio. Pe-

ro la afectividad suministrará la fuerza propulsora o inhibi

toria de la acción, no queriendose decir con ello que todas -

las acciones que materializa la conducta humana son derivacm 

directa yl elemental· de los in·stintos como en el animal. En 

pocas pal�bras: .. Por efecto de los instintos y de la afecti 
1 

vidad propendemos a la ejecución de actos que están colorea 

dos de placer y a no ejecutar aquellos que están co_loreados -

de sufrimientos ··5 º

Lan sensa9iones y las percepciones intervienen en el acto in§ 
1 

�intivo acompañadas de su característico tono afectivo de plª 

cer o suf+imiento que promueve o respectívamente inhibe la ag 
! 

qión, siendo advertido por la consciencia aquel tono afectívo. 
' 

Así, en una persona:,al terada de la conciencia fuertemente, o 

entregada a un sueño profundo no será posible un acto instin 

tívo, mientras que si será posible la ejecución de un acto r� 

flejo. Ei acto instintivo se diferencia del voluntario por 
i : 
�l hecho de que puede desarrollarse aún si falta la conscieg 
' 

cia del fín como la de introducirse el lactante el pezón a 

5 ROMERO SOTO, Julio. . Op. Cit. Pág _ ll?.



45 

a los labios y acto seguido succionar. 

En lo tocante a la materia que es objeto de nuestro estudio, 

la patología de los instintos puede proyectarse de la siguieg 

te forma: 

1. Acciones u omisiones por efecto de anomalías en la inten

sidad de los instintos.

2, Acciones que van dirigidas a un fin que por lo regular no 

es objeto del instinto que las ha inspirado que bien se -

desarrollan en una forma anormal; Se trata de fenómenos 

conocidos como perversión de los instintos. Cuando la 

fuerza. de un instinto es particularmente vivaz i> propícia 

la alteración de la voluntad llamada IMPULSIVIDAD; en el 

caso contrario habrá APATIA:. Pero se deben tener muy bien 

diferenciadas las anomalías de la intensidad y las anoma

lías de la forma de los instintos (esto es, las perversiQ 

nes). Así, hay en algunas personas anormales una debili

dad general, constitucional de las solicitaciones de los 

instintos que puede llegar a gravarse por factores exter

nos desfavorables: la depresión de la afectividad provoca 

una debilidad general de los instintos, pudiéndose presen 

tar tanto frigidez sexual como la renuncia a la autodefen 

sa personal en la mayoría de los casos con tendencias al 

suicidio. En cambio, una creciente intensidad del instig_ 

to sexual se tiene en la manía, esto es, estado opuesto a 

la depresión. $11 algunas enfermedades mentales hay aumen 
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to de la intensidad ·de los instintos o de las solicita

cionbs de.est.os, que no es real, ·sino simu:Lada por la -

p�rd�da de las inhibiciones que normalmente inhíben o 

�tenkan manifesta�iones de los instintos como es ·el cª 
! 

so dkl erotísmo en los dementes seniles. Por otra par-· 
1 

te, f:le admite que en los hipocondriácos exíste_,·al ta in-
1 . 

' .' 

tensJdad del instinto de: conservaci6n. Segun' · TRAMER . ' ' 

una insuficiencia general de los instintos es casi siefil 
i 

pre la expresión de· una deficiencia mental o genérica 
! ' 

i bastante. grav.e º Sin .embargo aún en enfermos muy grave_s, 
1 / . ' • 

los instintos y especialmente el sexual se pueden conse!'. 
. . . 1 ' 

var.! En cuanto la inteligencia y la voluntad funcionen 
i . ' . ' . 

' ' , en f9rma correcta, ·1a i persona impartira a las manifestª 

ciones exteriores de los instintos mecánismos de control 

conforme a las regl?'s -de la moral y el derecho que exí ja 

l su conglomerado social.

·Jl proble�a de la responsabilidad penal de los pervertidos del

1 

1 . 

·instinto· Js de los mas delic�dos que exísten tanto en -psiqui.ª
.- 1 - · ltría forense como -�n psicología judicial ya que dada la índo-

' 
¡ 

i 1 

�e del de:Ui to cometidás por éstos,. ·ocul tandose a la vista de 
1 
1 

1 1 

]Jos demás,1 la prueba queda reduci __ da al decir o __ bien del ofen-
j 

. _.¡ 

sor o de ]a víctima, esencialmente en los delitos contra la -

l[ibertad J el pudor sexua�es, donde la imputabilidad. quedará 

c�estio�aJa �ni camente por aquellas anomalías del instinto qu e 
' 1 

1 
· I· . 

son ubicables dentro de una enfermedad mental que conlleve o 
' . 1 . . ' ' .. 

a;fecte •la_.c:apacidad de entender o de· querer. O lo que es lo 
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mismo: si la persona tiene íntegros los mecanismos del enten 

der y del querer evitará siempre las solicitaciones del ins

tinto cualitativa o cuantitativamente anormales. Este prin

cipio tiene especial-importancia en lo que hace referencia a 

la criminalidad sexual. 

Siguiendo en nuestra exposición el método comparativo lineal 

de los temas que vamos tratando, seguiremos con lo que respe.2, 

ta a la VOLUNTAD, seguida a los instintos, porque uno y otro 

tienen nexos en la conducta hu.mana interdependientes muchas 
i veces el u.no del otro. 

La VOLUNTAD, clasificada entre las funciones centrifugas, es 

aquella fimción mental en virtud de la cual la persona ej ecu

ta actos conscientes dirigidos hacia un fin, pudiendose decir 

:que resume en sí la voluntad toda la actividad de la vida de 

[las persor1as. 

!
dicionada por 
1 

Se trata de una función mental modificada, con 

las otras funciones mentales. El proceso de la

voluntad por ello es escasamente autónomo, pero dispone de un 

mecanismo de acción propio que depende esencialmente: 

a. Del instinto, que indica en forma genérica e indetermina

da la dirección que debe seguir la acción;

:b. Del pensamiento que suministra en forma diferenciada los 

:factores que generaron la escogencia y la,modulidad de la 
. , accion; 

c. De la afectividad, que suministra a la acción el impulso
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Para hacernos una correcta apreciación sobre la forma como se 

produce un acto de voluntad, es necesario indagar sobre el m� 

canismo de orden intelectual (capacidad de entender) y la in

tervención de los factores de la afectividad, así como tamb.im 

de aquellos del instinto que han estado p·resente en la formª 

ción del, mismo. 

El hecho 4e que el acto de voluntad sea el último en el orden 

de sucesión en el tiempo y en el orden de derivación causal -
1 

entre todos los fenómenos del arco psíquico, hace que todo de 

fecto aún de uno solo de tales fenómenos, se traduzca en un 

defecto del acto de voluntad. Así, tanto en psiquiatría fo -

rense como en psicología judicial la aptitud para formular un 

acto de voluntad es designado con el nombre·de CAPACIDAD DE -

QUERER.. Así, debido a que el material de factores motivantes 
1 

1 

desde el cual se inicia el .proceso de VO'luntad está constitu;b_ 
1 

do por representaciones, o sea, por productos del pensamient� 

por ello es que la CAPACIDAD DE ENTENDER es en el fondo el 

principal presupuesto de laCAPACIDAD DE QUERER. 

�e vital tmportancia para la ubicación del lector en el propQ 

éito de eite �studio es señalar, a manera de principio, en o� 
1 

den a encontrar factores de anomalías psiquicas transitorias 

o permanentes
p 

leves o graves que: 

LAS EVENTUALES ALTERACIONES DE LA CAPACIDAD DE QUERER, PUEDEN 
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1 

EN CONSECUENCIA SER AUTONOMAS ES DECIR, PRIMITIVAS O BIEN AUN 
' -1 

SECUNDARIAS EN RELACION A LAS ALTERACIONES DE LA CAPACIDAD DE 
1 

ENTENDER c De donde podemos predicar que: 

a. Si la capacidad de entender no está íntegra o completa, -

no lo estará la capacidad de querer; y

b. Si la capacidad de entender está íntegra, la capacidad de

querer puede estarlo o no.

La voluntad es en consecuencia, la única funcioñ mental que -

lleva a la acción. A medida que de los hombres de un alto ni 

vel·mental bajamos a niveles mentales inferiores y a anima -
1 

les, vemos cómo el proceso de voluntad pierde complejidad y -

diferenciación en tanto que el instinto vá haciendo su apari

ción en su forma mas elemental. Los individuos de bajo nivel 

mental siguen en sus actos de voluntad en forma bastante evi

dente y -� elemental ·· al instinto, en forma poco condiciona-
' 

1 

1 1 

da por otros factores. Así mismo, en los actos de voluntad -
1 

i 

mas perfectos que se pueden dar en persona de alto nivel men-
1 
1 

tal, las tendencias instintivas no solo son respetadas sino -· 

que suministran verdaderamente·la dirección al acto de volun

tad, ya sea en forma oculta, larvada o disimulada. V.gr: un 

individuo� para obedecer a un ideal de altruísmo, de pat�io -

tismo, etc, se expone a pelígro mortal, o sacrifica sus pro

pios bienes, ejecuta un acto que solo en apariencia está en 

contraste'con el instinto de eonservación;en realidad, si bfun 

sacrifica su vida y sus bienes, sin embargo conserva íntegra 

su personalidad espiritual, sus ideales éticos, que para las 
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:-personas de una mentalidad superior se anteponen a los obje-
1 1 ., 

tivos de las solicitaciones instintívas. 

Desde el punto de vista de la psiquiatría forense y la psiCQ 

logía judicial, los indivíduos que mayormente pueden dominar 

se son aquellos que saben dar a la propia actividad volitíva 

la forma del verdadero y ·propio proceso de voluntad y nó aqu� 

lla del proceso instintivo o aquella de la acción ideomotora. 

Esto nos i1eva a concluir que si la velocidad del proceso VQ 

litívo es!excesiva, el proceso de o la voluntad está viciado 

de IMPULSIVIDAD, y a contrari� censu, si ese proceso es demª 
1 ' 

siado lento, la voluntad está viciada de ABULIA. Sobre la -· 

fuerza de voluntad; o sea, la determinación del individuo pª 

ra dominar su propio proceso volitivo, Blenler ha expresado: 

·· Vemos en la intensidad de la voluntad la intensidad de la

afectividad. · La voluntad es fuerte en aquel qu.e posee senti 

rµientos enérgicos que no cambian al menor golpe ··, lo que se 

puede decir es un principio en si·cología. 
! ; 

Las consecuencias de la afectividad sobre la voluntad, se 

ejercen ya en sentido positívo (excitación motora) p ya en -

sentido negatívo(inhibición psicomotora). Nosotros en este 

trabajo la habremos de denominar así: para el sentido positi 
1 
1 
1 ' 

vo, actividad psicomotora de alta intensidad y actividad psi-
, ' . 

comotora,de baja intensidad para el sentido negatívo, cuantas 

veces hay�nos de referírnos a cuadros jurídico-psíquicos en 

que los in:i:pulsos de sujetos con anomalía� psiquicas tomen los 
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dos o uno de los niveles.dichos. Lo anteriormente dicho se 
1 

palpa pristinamente tanto dentro de lo normal como dentro de 

lo patoló�ico. En los enfermos mentales se prueba ciertamen 

te los efectos de los grados (niveles para nosotros) extrenos 
1 

�e excitaqión de la afectividad (V.gr, en la exaltación maní 

aca) se emcuentran también entre aquellos que se imponen ma

yormente por la excitación psicomotora y al revés, aquellos 

extremos de depresión de la afectividad (depresión melancóli 

ca) se en�uentran entre aqu.ellos en ·los cuales es mas· eviden 
1 

te la inhibición psicomotora. 

El complifado trabajo mental que está en la base de todo ac

to de voluntad cuando es de larga duración, es sentido o pa

decido en la mayoría de los casos como una tensión penosa, -. 

fatigante. Por eso, el paso a la acción, es decir la resolu

ción del proceso de voluntad está acompa.d.ado generalmente de 
1 

tgradable! sensación. de relajamiento, Ello acontece tanto en 

lo normal' como dentro de lo anormal, y mas evidentemente en 
1 

el campo de ia patología, siendo notable a este respecto del 

comportamiento de la voluntad en individuos de ideación obsg 

síva, especialmente en la llamada ·· locura de la duda ·· • A 

su turno,:Y por considerarlo de excepcional interés para el 
¡ ' ' 
cabal des?,rrollo de nuestro estudio, diremos que las ideas ·-
1 ' 

' 

obsesivas� muchas veces síntomas de patogénesis criminal que 
1 

apuntan a· cuadros psíquico-jurídicos de inimputabilidad, pue 

den tomar:una de las siguientes cuatro formas: 

a. RECUER.OOS OBSESIVOS, retorno inoportuno y penoso·de es-
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1 

cenas vistas, vividas, percibidas, melodias escuchadas, 
¡ 

lecturas� etc, de una gran carga afectíva y que la per-

sona quisiera, para evitar el sufrimiento, olvidar de -

inmediato; 

b. DUDAS O ESCRUPULOS OBSESIVOS, representaciones constituí

das por preguntas que reaparecen continuamente sin moti

vación lógica suficiente. Así, habré procedido bien?

cometí un error? Quer,pasará si no hice tal cosa?

c. SOLICITACIONES OBSESIVAS O MANTAS OBSESIVAS; estas soli

citaciones obsesívas provocan sufrimientos de extrema

gravedad cuando el sujeta se da cuenta de la pavor.osa

importunidad del acto que siente el impulso de ejecutar

y que teme no poder evitar de cumplir. Así, V.gr: al

tomar en la mano un cuchillo surgen las solicitaciones

de sepultado en su propio cuerpo o el de otro individuo;

al ver pasar un vehículo surge la solicitación obsesíva

de arrojarse sobre él; al asomarse a una ventana desde

gran' altura surge la solicitación obsesíva de lanzarse

al va.cío, etc. Pero estos individuos casi todos logran

RESISTIR a las solicitaciones obsesivas si exísten bue

nos y fuertes motivos para hacerlo, esto es, si los ac

tos a. los cuales son: impulsados revisten caracteres de

inco?veniente o grave (homicidio, suicidio); y

d. TEMORES OBSESIVOS O FOBIAS, o sea representaciones que

inhí"ben la acción, o con todo hacen, por sobre valora -

• , 1 

cien; del pelígro evitar la ejecución de ciertos actos.
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Bunke observa que muchos fenómenos que se denominan FO

BIAS, :son en realidad manifestaciones de estados de ang� 

tia y que mas debería llamárseles ·· Representaciones Do

minantes .. que toman injustificado dominio por la alta 

carga afectiva negativa que poseen. 

En los sujetos afectados de ideas obsesívas de que se viene 

hablando, el ejecutar la acción u omitirla significa a menu 

do el final de insoportable tensión interna. Esto se predi

cará tantó dentro de lo normal como dentro de lo anormal y -

así, lo mismo disparara' un imputable contra alguien motiva-

do por una idea obsesíva y sentirse aliviado, que un psicópª 

ta. 

Entonces es de dejar sentado que son muchos los ligamentos,

estrechos, que tiene el mecanísmo de la voluntad con aquellos 

corticales de la facultad de representación (o sea, centros 
1 

; 

representativos) que intervienen para suministrar factores mQ 

tivantes, con .aquellos también corticales de la locomoción 

(motores) que deben proveer a la ejecución, y con aquellos -

subcorticales de la afectividad. 

La patología de la voluntad nos lleva a considerar cuadros si 

quico-jurídicos de voluntad demasiado débil como casos de vo-

luntad excesívamente fuertes. En este último cuadro se hallm 

presentes alteraciones de la psicomotilidad o alteraciones Pi 

comotoras. En el lenguaje común, los individuos fuertes de -
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voluntad son generalmente llamados '1'uertes de Carácter··. 

1 

Tendremos que señalar, brevemente, y a manera de compl�mento 

a las ant�riores fundamentaciones , algunos serios disturbios 

de la vol�ntad por anomalías en los motívos. Como lo hemos 
1 

1 

venido en sostener, y lo vimos, el punto inicial de cualquier 

acto volitivo (de voluntad) está siempre constituído por la 

presencia en la consciencia de un número determinado (grupo) 

de repres�ntaciones motivantes (constelaciones) que hacen paE 
1 

te del pr9ceso de proyección del cual deríva aquel de la es-

l · A ., . t t . . . 11 eogencia. si, si es as represen aciones o siquiera aque a 
1 

; 

que fue escogida para la acción es cualitatívamente anormal, 

todo el proceso de voluntad quedará irremediablemente viciado 

por la anormalidad del punto de partída. Así, las acciones -

que resultan viciadas por una alteración cualitatíva de la 
' ' 

ideación, .pueden asumir una de las siguientes formas: 

L ACCIOJ POR IDEACION ·DELIRANTE., en que el individuo actúa 
1 

1 

! con plena coherencia con la propia idea, de la cual dese�

nace el fundamento lógico, idea que tiene un contenído

erróneo; estas ideas son incorregibles hasta tanto con su

conte*ido, siempre a la persona del sujeto. Algunos Psi

quiátras señalan categorías de ideas delirantes como si -
1 

gue: ¡· según que deriven de estados af ectívos o de otros
1 

contenidos de conciencia, o bien que sean algo inmotivado

: y primitiva y no ulterior ·fraccionable; según sean secun

daria'.s o dependientes de determinadas condiciones y cons-
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tituyan especiales convicciones y configuraciones 

cas dl estados afectívos deformados o bien sean 

plástá:_ 

produc-

tos pr'imarios y no deri·vable.s de otros; según sea una co 
! 

nexió� sintética que se forma bajo el impulso de la afeg 

tividad; o bien que sean el producto de una disociación 

de tipo esquizofrénico (demencia precoz) ··6• 

b. ACCION POR IDEAS PREVALiNTBS, que según Bunke son ideas

que por su tono afectívo han alcanzado una prevalencia 9-2.

bre las otras ideas y mantienen esta prevalencia por lar
!

go ti�mpo o para siempre; la prevalencia tiene su propio

movil 1 en una carga afectíva de grado excesívo; las ideas

prevalentes llevan al fenómeno de la ·· ALTERACION DE LA

APRECIACION DE LOS VALOREs··, no necesariamente morboso,

se da en sujetos que atribuyen gran valor a elementos mQ

rales, religiosos, sociales, artísticos, científicos, de

portivos, etc, que son por otra parte insignificantes.

Tal fenómeno se dá también en estado patológico, V.gr en

psicó1at·as que aparecen indiferentes a todo y luego de

satan gran energía y fuerte voluntad cuando entra en jug

go un motivo de gran prevalencia en la ideación, porque

precísamente está dotado de una fuerte carga afectíva. -

pero también la deficiencia de apreciación de valores es

una ca.racterística· de 1as formas morbosas que se conocen·

como t" imbecilidad moral ··• A diferencia de la idea de-
l 

G ROMERO SOTO, Julio. Cp.Cit. Pág 138. 
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lirante, la idea prevalente tiene un contenido o núcleo 

de vetdad que es sobrevalorado en su desarrollo lógico; 

en la idea prevalente, la personalidad del individuo no 

está comprendida en su núcleo, V.gr: de pacifismo uni -

versal, de defensa del ecosistema mundial, etc; 

c. ACCION POR IDEAS OBSESIVAS, el individuo posee la sensa

ción de actuar impulsado por una fuerza que ejerce vio

lencia sobre su voluntad y le causa sufrimiento, pero

que permanece a su personalidad. Las representaciones

obsesivas son representaciones dominantes con coercibili

dad, padecida como morbosa por la misma persona, que no

se la· explica o lo es en forma insuficiente por.motívos

comunes y normales propios de todo dominio y cuyo conte

nido es rechazado, por el paciente. Esto se puede cons

tatar en los esquizofrénicos (comienzo de demencia),qui&

nes esp�cialmente en el comienzo de su enfermedad, a m&

nudo sufren de ideación obsesíva, y se lamentan de que -

su voluntad no es libre. En la ideación obsesíva le.coac

ción hace relación al campo del pensamiento y son repre

sentaciones que la persona rechaza como absurda y alte

rantes. Pero hay que señalar que, y es de trascendental

impor,tancia, es rara la vez que ideas obsesívas lleven a

quien; las padece a cometer actos graves que no están den

tro de su código ético (homicidio, suicidio), y viene a

descargar su angustia en actos banales, inocentes, o pu�

riles como romper vidrios, objetos, etc.
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Finalmente diremos que la acción volitíva, en una persona -
1 

1 

�ormal se ,evidencia claramente en el cuarto ano de vida; pe-

ro la voluntad no está del todo controlada por el raciocinio 

sino desde la pubertad, puesto que antes de esta, a niveles 

de normalidad hablando, no se han desarrollado aún las apti

tudes intelectuales que permiten escogencia entre diversos 

fines. 

C. NOCIONBS DE PERSONALIDAD Y CARACTER 

�e uso frecuente en todas las ramas de la psicología, lo mis. 

mo que en Psiquiatría forense, la noción de ·· Personalidad �· 

es entendido de manera diversa. Algunos autores dan al tér

mino en sentido extenso, al incluir en él la forma especial 

de desenvolverse en un individuo las funciones mentales; 

otros dan 1 al término un significado restrictívo. Transcribi 

�os,algunas definiciones de autorizados teóricos e investigª 

dores en el campo psiquiátrico y forense. 

Para¡ ·Ludovico Klages, Joffroz y Dupoy, definen personalidad 

como la �•Asociación general de los fenómenos psíquicos con 

todas sus particularidades, que al moldear un personaje apar 

te, dirige su espontaneidad por medio de la comunidad y de -
1 

las combinaciones de los fenómenos mismos ··, definición a la 

que adhiere entre otros De Santis, Gemelli, Kretschmer. En 

el sentido restrictivo, Jaspers y Brazn la definen como ·· el 
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modo espelial dentro del.cual se manifiestan las tendencias 
1 

1 

1 los sentimientos de un hombre, la forma mediante la cual r� 

cibe la influencia de las situaciones dentro de las que se -

encuentra: y dentro de las cuales reacciona a éstas· ··• 

i 1 

El tratadista de la materia Luxenburger considera que no de-

be confundirse persona con personalidad y al efecto propone 

la siguiente definición: ·• La personalidad es la totalidad 

de todas las formas de comportamiento del hombre que se basan 

sobre las:disposiciones innatas y que hacen el que este obim 

se diferencie o nó en el comportamiento de los demás hombres, 
1 

tiempo.que constituyen el punto medio esencial e indepen-

diente de la·persona en cuanto·esta es susceptible de valorª. 

ción moral··. Considera este mismo autor que lo esencial de 

la personalidad reside en la libertad e independencia de los 

mecanismos de la naturaleza en su totalidad; ·• es la persona 
i • • -como experiencia vivída �-. Detras de las propiedades del can 
1 

portamiento de una personalidad, este autor vé oculto todo -
1 

1 

�quello que determina.el comportamiento del hombre ante el -

entorno que le rodeaº 

Un concepto integral de PERSONALIDAD la senala como el corij� 

to de las
¡
propiedades mentales de un individuo, cualquiera -

1 que sean ¡as funciones a las cuales ellas sean referidas. 

Para Gordan Allport, exponente de la Teoria Psicológica· de -

la personalidad, y quien es.profesor de psicología en Unive� 
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si.dad de H1arvad, es •• La dinámica organización dentro del in 
' 1 
1 ' 

d:ividuo del aquellos sistemas psico-físicos que determinan la 

forma única de adaptación a su ambiente -. Esta exposición 

tiene en cuenta a la vez la complejidad y la unidad de la cm 

ducta humana individual, constituyendo el elemento estructu

ral cen:tra.J. de dicha teoría la característica que se puede -

definir como la tendencia o predisposición que determina a - · 

actuar. 

Hay que distinguir en el ámbito de la personalidad, dos catg 

gorías de ·propiedades: 

a. Las que se derívan de las funciones mentales superiores

(pensamiento, memoria,· etc) y,

b. Las que se derivan de las funciones mentales inferiores

(afectividad, instintos).

i 
Es práctióa esta distinción por cuanto que si en la primera. 

yodemos hacer valoraciones de grado y expresarlo en términos 

fijos, con respecto a las segundas solo podemos limitarnos a 

VALORACIONES CUALITATIVAS. En lenguaje común y corriente, a 

las primeras se les conoce como inteligencia y a las segun 

das como CARACTER, e indica este término cuanto de PECULIAR, 

áe CARACTERTSTICo en un determinado individuo; esto es, todo 

aquello que cualitativamente distingue la psíquis de éste, -

de la del resto de seres. 

El caráct�r para Kretshmer, Luxemburger, ·· es la totalidad -
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4� las prJpiedades cualitatívas de la personalidad, de todas
i 

las actividades psíquicas que tienen una especial dirección, 

de las te�dencias, de las a�piraciones de los coloridos da -

dos por el sentimiento:· 

Así las cosas, entendemos por carácter aquella porción indi-

vidualmente característica de la psíquis, la que comprende -

las fuerzas dotadas de una 'especial dirección en forma de ag_ 

cienes y de reacciones dirigidas a dar una especial configu-
'

. , racion a las, relaciones del YO con el mundo externo. Lo cual 
' '\. 

iuiere decir que.el carácter se manifiesta exteriormente de

forma ESENCIAL EN EL  COMPORTAMIENTO. Por eso es que las ma

nifestaciones del carácter son prevalentemente VE CTORIALES,

es decir, además de tener ciertós niveles o grados de inten

sidad, tie:nen esencialmenté una DIRECCION, característica 

�ue la diferencia de la inteligencia. La psicología contem-
1 • ' 

poránea hl definido el carácter como conjunto de las disposi 

I • • t d 1 . d. "d 1 1 . t cienes 1nna as e in 1v1 uo, o sea, e sue o o piso cons ag 

temente sólido, resistente a los cambios (René Le Senne) o 

bien como la síntesis de lo innato y lo adquirido (Gastó Be� 

ger). Heymans y -Wiersma distinguen en' el carácter tres pro

piedades +undamentales: 

¡• EMOTIYIDAD 

b. ACTIVIDAD

c • RESONANCIA 

(E) 

(A), y 

(R) •

El tratadista André Gall, presidente del Congreso Internacio 
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, al de Caracterología, . d�finió el carácter como• ·· una estru,2. 
1 · 1; ., _ . . . · · 
tura const1.tu1.da a su turno por cuatro sub-estructuras: La 1 ! .. . ' · 

¡ 
1 

.. 

sub-estructura constitutíva .o congenital; la sub-estructura ' ' . ' 
' 1 • 

infantil; la sub-estructur_a· soéiológ:i,.ca y la sub�estructura 
1-
· 

¡ . . 

cultural, ésta última l.a mas visíble p·ero la mas superficial. 

iada indi tiduo . �ealiza una·· �rganización �ingular dentro de 
1 · l . .- · 

· ia cual esas estructuras t·oman importancia y. conservan rela-
1 . 

. 1 

cienes diferentes ... 
1 : 

¡-

1 

_¡ . 
1 

f • Mucchi�lli expresó que ·· carácter es la estructura orga-

nizadora} relacional del indÍ.viduo en comunicación constan-
! 1 

te y de�á.Ihica con el dato existencial··. Consecuencialmente,
1 -1 . 
! ; 

. 

la Caracterología busca el conocimiento mas amplio y mas es-
' ' 
1 ' 

tático del psiquísmo en. su totalidad en orden a dar explica-- . . 

. �ión lo m<ts certera po.sible del co�junto de actitudes tanto 
1 1 

. . 

públicas·como privadas del individuo. Siguien·do.principios 
1 . . 

. 
' ' 

. 

J leyes d� psicología, eminentes tratadístas, como Kretsch -

!er han eÍaborado sistemas· o cla.sificaciones de rasgos pecu-
. 1 

. 
. 

liares._de determinados indi.viduos o cara:cteres. Así en su -
i - . . ' 
J • 

�specto s9mático consti tucionalista, l_a siguiente clasifica-
; . 1 

ción relatíva a lo·s sanos- como a, los psicópatas y. los p�icó-
1 

' ' 

1 
1 

tices tenimos: 

SAN©S 

CICLOTIMICOS 

ESQUIZOTIMICOS . : 

VISCOSO 
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PSICOPATICOS 
CICLOIDES 

ESQUIZOIDES 
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PSICOTICOS 
MANIACO-DEPRESIVOS 

ESQUIZOFRENICOS 

En el campo de los sanos, Kretschmer hace la siguiente dis · __ 

tinción: 

CICLOTIMICOS 

1! º

2 •
.

: 

3. 

1 

1 

HIPOMANIACOS: 

ale_gres-inquieto s 

SINTONICOS: 

realistas, 

prácticos, 

humurístas 

satisfechos. 

HIPOMELANCOLICOS: 

Tendientes a la 

depresión y

lentos 

ESQUIZOTIMI COS 

4. HIPERESTESICOS: nerviosos,

irritables, naturaleza de -

fuerte vida interior, idea

listas.

5. Naturaleza Media-esquizotí

mica. Fríos, enérgicos,si§

temáticos. Tranquilos,aris

tocráticos.

6. Anestésicos: fríos, nervio

sos-fríos, extravagantes, -

indolentes, pob�es de senti

miento, obtuzos, perezozos.

Entre los esquizofrénicos (tendencia a la derµencia en su pri 

mera fase) distingue:� 

1. Espíritus refinados y distinguidos,

2. Idealistas soñadores,
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Dominlntes fríos y egoístas, 

Aridos e impotentes 

Las anteriores clasificaciones del citado expositor las hizo 

sobre el estudio de 110 personas, en su generalidad de histé 

ricas y criminales, y luego de haber definido sus propieda -

des o particularidades vectoriales o de comportamiento, los 

subclasificó, en base a la combinación de tales caracteres -

en: nerviososv sentimentales, coléricos, apasionados, sanguí 

neos, fle�áticos, amorfos y apáticos. Cuando en el presente 

�studio abordemos la patologia mental, veremos como estas cª 

racterísticas aparecen en varias diagnósis. De ahí la impor 

tancia de haber incluido estos puntos 

D. SALUD Ml!l:NTAL Y ENFERMOS MENTALES

�ijadas e�tonces como hemos dejado las nociones de Intelige� 

cia, Memoria, Pensamiento, instintos y voluntad, Consciencia, 

Personalidad, Carácter, etc, en forma mas o menos precisa y 

en relación al propósito que nos hemos fijado en este traba

jo para e�plicar aunque sea someramente los intrincados meeª 

nismos psíquicos que gobiernan la conducta o comportamiento 
i ¡ 
�actos) h�manos, dejaremos a continuación fijados los conce:Q_ 

tos y nociones de s.alud mental y enfe:rmos mentales, pero des 

de el ángulo de apreciación fenomenológico, para así compreg 

der los dos pilares de la inimputabilidad: insalubridad men-
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tal y determinación exaéta del feµómeno_psico-patógeno. 

·con respecto a la noción. de Saluq. Mental, no hay problema ni

domplicac�ón alguna para dejar en claro que es el normal de-
1 1 

Jenvolvim�ento, o funcionamiento dé los procesos psíquicos -

Jnl>erente� a cada individuo, dentro de un mar.ca de referibi

-�idad médica, sócial, cultural, bio-antropológica. O. tamblih
1 

prodiamo.s ¡señalar que· la.:sal1,1d men,tal, es la_ dinámica objeti

�ización, irealización de los procesos psíquicos que hacen de
i ¡ .
un individuo una entidad acorde a l.os carriles o· patrones de

1 . . , 1 comportami!ento dentro de la sociedad en· que se. de.senvuel ve

1 . d j 11 b · · . . El d. . 1 d t su esarro. o 10-ps1qu1co. 1scurr1r norma e es os
1 l 1 ' 

procesos qomunes a todos los ·individuos, ·Óbviamente interesa 

�l derecho penal ert cuanto que el individuo adecúe su campo� 

iamiento consciente a la cónducta descrita en el tipo penal. 
i 

l
era cu�cio ya di.cho·s procesos se salen de los conceptos o ns

cienes de· salubridad mental es • cuando ya entonces entramos al 

·. dampo .de �a referibi_lidad psíquica anormal de· que dá cuenta

· �a insti ttición de la I_nimputabilidad •. Esta apunta a la pro -
1 . j 
: • 1 

i¡ección del delincuente Enfermo·· Mental como sujetos del dere 
.f 

qho penal ·;de naturaleza excepciónal y a qÚienes1,mo. está des-
1 1 . 

tinada la:acción del Estado sino por mérito y via de procurar 

d1 restab��c-imiento, hasta dond.e sea lógícamente posible, de

�� salud Jsíquica ·del delincuente· que al moment.o de cometer -
j 1 . . . 

�l hecho ria• pudo determinarse así mismo por padece.r un proce-
J i 

�o morboso o patógeno en su psiquis. -Pero es rigurosamente ' . . 

necesario· dejar prescrito que no i;'oda enfermedad mental cbnJle 
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va o apunta hacia la inimputabilidad. 
1 

Pero ocurre que la determinación de inimputabilidad con rela 

ción a la fenomenología psico-patógena en sí misma, ya dentm 

·del proce�o penal está ligada de m�era indisoluble al diag-

nóstico pericial que en tal sentido ev:i ta el exp,erticio. Por

ello es que para el establecimiento de un concepto de Salud

Mental y Enfermo Mental, que nos sirva como pauta para saber

si estamos o nó frente a la inimputabilidad de determinado

individuo:consideramos exigible establecer los conceptos mé

dicos, biológicos, y psíquicos de salud y enfermedad mental.

Las nociones que de salud mental propusímos al comienzo de -

este literal son de nuestra autoría intelectual y al efecto

las proponemos en orden a 1� discusión. Pero queriendo ele

var mejor fundamentación de nuestros puntos de vista, trans

cribiremos algunas definiciones de connotados tratadístas.

Para J .A. :Hadfield, ••. Salud mental es el funcionamiento ple-

no y armonioso de toda la personalidad ··7

Para Erich From ·· ••• el término persona normaL•J� sana puede 

determinarse de dos maneras: desde �l punto de vista social, 

�erá pers0na sana o normal la que es capaz de desempeñar en 

la sociedad la función que le atañe. Desde el punto de vis! 
ta individual

9 
salud-. o normalidad es el óptimun de desarrollo 

7 HA.DFIELD,J.A. Psicologia e Higiene mental. Madrid. Edit. Mo 
rata. 1952. 
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t felicidJd del individuo·� 

Según Cavanagh y Me Goldrick ·· Salud mental es el -estado de 

bienestar en el cual exíste un funcionamiento dinámico del •· 

hombre ert .1a totalidad de su ser que le proporciona una tal 
1 .  

coordinación de sus facultades, que sus potencialidades psí-

quicas se desarrollan de la manera mas adecuada para obtener 

sus fines, tanto presentes como futuros ·•9

Establecer nitidamente el concepto de salud mental es útil, 

�ues es una noción dinámica, que afecta a todo el organismo,

dado que la unidad psico-biológica así lo exige y que los fg

nómenos mentales accionan o repercuten en el cuerpo y vice -

versa. Salud mental es un estado idealizado que expresa o ·

designa la ausencia de enfermedad y. está orientado a cobijar

la potencialidad de armonía psiquica del ser humano.

Para algunos autores, enfermedad me.ntal es el estado en que 

el individuo afectado está parcial o totalmente privado de li 

bertad psíquica; la libertad psíquica expone al hombre mental 

mente sano a la.: influencia de la naturaleza, de, .. su entorno, 
-r..,:.r.! 

de su historia, moldeándolo, la enfermedad mental obstruye 
' ' 

esas ventanas hacia el mundo, amputa una y otra parte de la ·· 
1 ' 

�ealidad. 1 La psiquiatría moderna afirma que no hay una cate

8 FROM, Erich.El miedo a la libertad.Edit Paidos. Buenos Ai
res, 1984. 

g CAVANAGH,J.R y Me GOLDRICK, J.B. Psiquiatría Fundamental. 
Edit. Mirache. S.A. Barcelona 1963, Págs 33 y s.s.
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goria de individuos· anormales respecto_de los normales y que 

�xisten gladaciones múitiplés en esas categorías de iridivi -
1 

duos. 

1 
1 
i 

Dada .la -enorme variedad de posi-1:>ilidades que se halla en la 

d
i 

t :- 1 
· ' d f . . t 1 

. 
t. b d 1 t e erminacion e:. en ermo men a es impera J. vo a o-r ar e e-

l d 1 : t 
. . 

f ma e os: rastornos mentales. Pero a su vez, la ijacion -
' 
1 1 �el concepto de Enfermo Mental y para los fines forenses, no 
1 ¡ 
debemos ni podemos limitar el círculo de las genuínas enfer-

bedades m�ntales o psicosis· ;a_ las· enfermedades orgánica o to 

licam��te c'ondicionadas, porque el· punte> de vísta eti;lógi c: 

io es el -µnico qu·e decide; importa de manera espe�ial la ín

�ole e�pe�ifica del curso. de la dolencia, o-sea el punto de 

yísta sintomatológico. Por ello es necesario citar entre Jas 

psicosis (enfermedades mentales) las denominadas·PSICOSIS 
'1 1 -funcionales, que con frecuencia muestran una raíz endógena.

Concluiremos entonces que en los enfermos mentales •• se dan
- 1 · · 1 procesos que, a la manera de cuerpos e;x:traiios, 'se desarrollan

! - l . . 
�n el cerebro, reemplazan ias,leyes y· �enómenos psíquicos -
! 1 

' -
normales por otros extraños, ·psicóticos, transfórmandolos en 
1 1 -

cantidad y calidad en virtud. de una modificación de la activi:, 
f dad y del contenido de-la consciencia -? 0 

,¡ 
Estas perturbac0 

nes se desarrollan en una 
¡ 

' ' 
personalidad mas o_ menos normal C.Q. 

1 ' ·. . ,' 

mo algo nr1�vo,. extra.ria y desconocido para la persona sana; -_ 
1 
1 ' ' 

l

10 _M�ZGE�
P 

Edmund_. · Criminología, Edic Delfín. Caracas, Ven. 
pag 39 y S.S. 
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Je inicij bien subrepticiamente, ya de repente, y se nos 
lf I al . . . t d 1 t. 1 · d d o rece como go aJ eno 1.nJ er a o en a an 1gua persona 1. a ,

1 -

1 llevado desde afuera unas veces, otras generadas en procesos 
¡
1 

internos. 



CAPITULO III. 

ESTUDIO DE LA INIMPUTABILIDAD 

Para abordar el estudio ya téqnico jurídico de la Inimputabi 

+idad, es necesario antes.sentar como premisas necesarias,
1 

algunas nociones de carácter mas que todo filosófica:s y que

apunta a la problematica que traemos en debate y estudio. No

se puede llegar a entender cabalmente el fenómeno de la Ini�

putabilidad referida a1 estatuo punitívo, sin tener nítida -

mente delineado el correlativo axioma de la Imputabilidad.

tsta hace;relación a la capacidad de elección de que debe -
i : 
disponer el individuo frente al ordenamiento J·urídico. El 

1 

' ' 

fundamentó de la Imputabilidad ha sido, en el campo del dere-

cho penal� una de las cuestiones y problemas filosófico-puni 

tivos más dificiles. Su explicación, lejos de cualquier plan 

teamiento·o solución sencilla que pueda ser compartida por 

todos los,autores es.uno de los temas mas arduos de la filo-
1 ! 

�ofía penalística no de ahora sino desde los albores de la 
1 
1 
1 

sociedad cuando adopta sistemas y normas jurídicas mas o me 

nos perfectasº El problema de la Imputabilidad llega a pen� 

trar la temática de ·1a libertad humana y su esencia pertene-
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1 ce a una de las cuestiones mas inquietantes del pensamiento 
: 1 

üniversal� que toca, y muy profundamente con la filosofía y

la ciencia. Así, surgen interrogantes, en el estudio de la 

Imputabilidad, tales como: El hombre es libre de compren -

de� el valor de sus acciones y de d_eterminarse1 Porqué el 

Estado, la Ley, la sociedad, para aplicarle penas por sus ac 

tos antisociales, exige que el sujeto tenga capacidad de ele 

gir entre lo bueno y lo malo, entre lo debido o lícito y lo 

ilícito o indebido? algunos autores sobre todo clásicos, 

9onsider� que esa.· capacidad de elección y autodeterminarse 

tadicaba �n.el denominado LIBRE ALBEDRIO y se decía que la 
! 

pena, considerada como castigo ( o retribución) presumía al 

hombre como causa consciente y libre del hecho cometido, pre 

sumiendo su libertad en cuanto tenía (o tiene) posibilidad 

de escoger entre varias conductas la que es contraria a der� 

cho razón por la cual debía ser castigado. Los inimputables 

en cambio, no disponen de esa libertad porque son inmaduros 
! ; 
1 ' 

�icológicamente o porque sufren un transtorno o anomalía de 

la mente: no tienen entonces esa libertad de elección ni la 

posibilidad de escogencia y por tanto no son castigados. P� 

ro nos pr�guntaremos: De cual libertad se trata� Se puede d� 

cir que el h9mbre es libre de determinarse entre el bien y -

el mal, como concepto� rotundos, de estar por encima de fac-
: 1 

�ores que pesan sobre él de orden económico, social, cultu -

ral, político, biológico-psíquicos que pueden ser causa de 

una conducta típica, antijurídica y socialmente indebido� te 

niendo en· cµenta estos factores que indudablemente obran so 
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hre el 

de los 

! ,, comun de los individuos, esencialmente sobre aquellos 

est1?atos sociales marginales., la libertad que se teo-

riza viene a ser no mas que una ilusíon o ficción legal, sin· 

contenido ni alcance y ubicada en una dimensión lejana al 

hombre de nuestro medio, donde se d�senvuelve, actúa, vive y 

muere. Por eso es que la libertad tiende a ser·un concepto 

relativo, y ella no viene a ser del todo independiente a los 

factores antes senalados. Por ello, Carlos Marx decía de la 

libertad: ·· No consiste ésa en una independencia imaginaria 

de las leyes de la naturaleza sino en conocer esas leyes y, 

por tanto, tener la posibilidad de utilizarlas según un plan 

para �ines determinados. Por esto es que la libertad de la 

voluntad no es otra cosá que la capacidad para tomar decisio 

nes conociendo de lo que se trata ··• 

Pero la ley punitiva colombiana parte del supuesto de que tQ 

dos los individuos tienen capacidad y libertad de comprender 
1 

1 

la ilicit�d o no de sus a�tos y en base a esa comprensión de 
i 

terminarse y actuar en uno u otro sentido. Solo por via de 

excepción instituye la inimputabilidad en los individuos que 

al momento de cometer el hecho de que se trata no podian com 

prender la ilicitud de su acción por inmadurez.psicológica o· 

por trastorno mental (Art 31 C.P.) que puede ser permanente 
! 

o transitorio.

A. FIJACION Y DETERMINACION DEL CONCEPTO

Con respecto a nuestro establecimiento jurídico-punitivo, PQ 
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demos señalar que, por ejemplo, en el anteproyecto de 1974 ·· 
' i 
: 1 

(se entiende el anteproyecto del cual partió el actual Cód. 

�enal o Decreto 100/80) se determinaba genéricamente las ca� 

sas de inimputabilidad, pero se tenía el cuidado de indicar 

taxatívamente las clases o formas de inmadurez psicológica, 

señalándose entre ellas a los menores, los indígenas y los 

sordomudos. 

En el nuevo Cód. Penal se habla simplemente del trastorno mm 

tal (Art 34) y de la inmadures sicológica. Ya en el Art 34 

�e instituye la presunción JURIS ET DE JURE (de derecho) de 

la.:.incapacidad absoluta de los menores de 16 arios, sometidos 

a una jurisdicción y tratamiento especiales. 

Entone.es para la fijación y determinación del concepto de 

-� Inimputabilidad. Así, según el Art 31 del C.P, cualquier es 
i ' . 

rada ment�l anómalo, cualquier enfennedad psíquica, cuales -

quier padecimiento mental que concursa en el agente al momeg 

te de ejecutar el hecho o alguna eventualidad que lo coloque 

en un estado de inmadurez psicológica, lo hace INIMPUTABLE,

pero a conditi�.sine quanon de que en todos los casos ANULE 

SU CAP ACIDAD DE COMPRENSION O DE DETERMINACION y no le permi_ 

;ta (el trastorno mental o la inmadurez) obrar y dirigir li -

bremente sus actos hacia un objetivo cuya ilicitud no debe -

comprender. 

Si en muqhas legislaciones se senalan de manera taxatíva las 
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c:ausales d1Ei inimputabilidad, en el estatuto punitivo vigente
' 1 

nuestro se· enuncian en forma genérica, motivo por el cual de 

berá estudiarse cada caso en particular si el agente por al 

guna caus� que pueda estar incluida en las circunstancias 

del trastorno mental o la inmadurez sicológica no estaba en 

c.ondiciones de comprender la ilicitud de su comportamiento o

de determinarse acorde con esa comprensión en el'momento de

ejecutar el hecho legalmente descríto.

Según la norma del Art 31 del C.P. ·· Podría ser causa de i.vri.rn 

P,Utabilidad ••• por ejemplo ••• la embriaguez alcohólica, la 

intoxicacicSn producida por estupefacientes, la sugestión hiJ2. 

nótica o patológica ••• o, en general, cualquier perturbación 

de la consciencia con tal de que se presente como causa indu 

dable de la incapacidad de incomprensión de la ilicitud o la 

incapacifü�.d de determinación ·· 1 

! 1 

Hay autore:s temerosos de este sistema que consagra el nuevo

estatuto punitívo y lo señalan como una puerte abierta a la 

impunidad pues bastaría alegar la falta de sanidad mental,la 

presencia de cualquier trastorno mental, la falta de madurez 

psicológica para que no se pueda hablar de delito y para que 

el asunto,quede en manos del períto psiquiátra con lo cual 
¡ 1 

se convertiría el juez en simple espectador ya que el perito 

sería en últimas si al momento de cometer el hecho el indivi 

1 1 

RUIZ, Servio T. La Concepción del Delito en el Código Pe 
nal. Edit Temis, Bogotá 1983. Pág 122 



duo estabá en capacidad de dirigir su conducta hacia el o no 
¡ 

fin ilícito, de elegír en uno u otro sentído, de comprender 

la naturaleza del acto que ejecutaba sabiendo la norma. A es 

tos temores, lógicos en algunos casos, opondríamos nosotros 

la alta capacitación e instrucción en los avances médicos, 

de sicología y psiquiatría a que se ha llegado en los últi -

mos años. Ya veremos mas adelante cómo el juez, la socieda� 

no disponen de medios mas eficaces y preciso para lograr el 

elevado fin de administrar justicia con respecto al delincum 

te enfermo mental que el aporte científico de la psicología 

� la psiquiatría. 

No podría ser de otra forma, si- por ej�mplo, atenidos al Art 

31 del C.P tratáramos de desentrañar el alcance médico-jurf 

aico de la expresión ·· trastorno menta1··. Nuestro Cód. Pe,

�al, ademas de incorporar este término, innovar en el estatu 

to puniti�o vigente, que parecería amplio e imprecíso, asi-
1 1 
' 1 

milable ai concepto de .enfermedad mental lo precisa y delimi 
1 

ta al exigir que el colap$o o síndrome mental sea de tal en

tidad que conlleve la incapacidad de comprender lo ilícito y 

la incapacidad de auto determinarse en concordancia con la 

comprensiqn de la ilicitud. Se tratará en efecto; de un tras 

torno que genera tres tipos de incapacidad en el sujeto: cog 

noscitíva� valorativa y volitiva. Así como ejemplo típico -

de un trastorno mental con esas tres incapacidades estarían 

las PSICOSIS en general, en las que se presenta el trastorno 

mental como una severa perturbación de la función del juicio 
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4e la rea�idad y por consiguiente 

Ja que obJtaculíza la integración 

deficiente actividad voliti 

de los procesos mentales -

·superiores ( consciencia, razonamiento, etc); se presenta de

manera brusca y tiende a la cronicidad, o sea, se presentará

como irre�ersible (permanente) aunque en otras ocasiones se-
! 

rá reversible y fugaz (transitoria). El sistema genérico 

que adopta nuestro estatuto actual, abarca a nuestro parece½ 

una gama o escala amplia de. perturbaciones de la actividad 

síquica que puede ser incluso,de orden patógeno mas veces y 

otras de orden funcional-orgánico, alteraciones del psiquis

�º en las_que incluso queda un infimo márgen de sanidad que
1 , • , no obstante es arrasado por el turbion de la conmoc1on o co-

lapso. Incluso ·· Hay momentos de las enfermedades mentales

en sentido amplio en que se t_iene conciencia de que el acto

es ilícito, que no debe ejecutarse, y, sin embargo, la volun

�ad no responde a los deseos, mas íntimos de la consciencia;
1 

• • 

tiene masifuerza la obsesión 
1 

1 

l. t d1 1 . . .. 2 mien os e a consciencia 
! 1 

impulsiva que todos los razona

La misma psiquiatria forense

es clara en reconocer la conciencia de la ilicitud, pero no

la autod�terminación en algunas afecciones.

Ubicados entonces ya en el plano estríctamente técnico jurí9:1-

coy claramente delimitada la noción de Inimputabilidad am -
i : 
1 • 

jliaremosinuestro radio de acción y pasaremos al estudio de 
' 

' 

¡ 

2 SANCHEZ TEJERINA, Isaias, Derecho Penal Españolº Edit Rens 

Madrid.1945. Pág 261. 
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la instit�ción en sí considerada y su carácter . 
1 

B. LA INSTITUCION Y SU CARACTER 

Para que se pueda predicar de un individuo que es INIMPUTA -

BLE, éste al momento de la comisión del hecho legalmente de� 

crito debe estar en INCAPACIDAD de comprender-las exigencias 

del derecho y esta incapacidad, a su turno debe provenir de 

inmadurezJpsicolÓgica o transtorno mental ( transitorio o pg 

manente) y esto es escencialmente necesario tenerlo presente 
1 

! 

para no confundirlo con la institución del ERROR DE TIPO: en 

éste, debido a una equivocada representación (error) sobre -

una situación fáctica o normativa, elsujeto puede no saber 

que está ejecutando un comportamiento dañoso. Tal es el ca

so genérico consagrado en C.P. Art 40 numeral 4�; o sea el -

�ujeto pu�de estar errado sobre la permisibilidad de su com

portamiento o cunducta, como sucede a quien se cree amparado
1 

1 

por una causa de Justificación (V.gr: legítima defensa) y en

tal sentido causa la muerte o lesiona a alguien: -en este eve_E

to el sujeto sabe lo que hace, pero cree que le está permiti

do. (Art 40 ord 3� del C.P; o bien puede ser queel sujeto -

esté en ese momento coaccionado (Art 40 ord 2� C.P.). En las

�ipótesis· éstas que hemos señalado 9 también falta la compre�

sión de la ilicitud del comportamiento y en el caso de la

coacción falta libre voluntad, libre determinación. Sin em

bargo en estas hipótesis se trata de causales de INCULPABILI
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D/iD. Lo cr.al quiere decir que las CAUSALES DE INIMPUTABILI

DAD SON TAXATIVAS y que fenómenos distintos a la inmadurez 

psicolÓgic·cl o el trastorno mental pueden cuestionar cualqubr 

otro elemento del delito, pero no .el de la inimputabilidad, 

que apunta a la mecánica psico-patógena del comportamiento 

legalmente descríto. 

Ahora bien,, cuando buscamos la naturaleza y el carácter del 

instituto .de la Inimputabilidad y decimos que ésta es incap§ 
i 

cidad de 1 comprender y/o determinarse el sujeto, se alude a 

l!os EFECTOS producidos por determinadas CAUSAS; tambien sus-
! 

. ' 

ceptibles de enunciación, tales como estados biológicos, la 

edad (ninez, vejez) o perturbaciones mentales o problemas de 

tipo cultural. Al formular inimputabilidad, pues, los códi

gos pueden enunciar o solo la CAUSA del fenómeno, o solo los 

EFECTOS del mismo, o también tanto la causa como el efecto.-

�egún que:se tome una u otra modalidad de formulación de la
1 ¡ 

inimputabilidad, se tendrán diferentes sistemas: 
! 

! 

a. Sistema Biológico o Psiquiátrico,

b. Sistema Sicológico,. y

c. Sistema Mixto.

� el primero simplemente se alude a la .CAUSA del fenómeno -

por el cual el sujeto es inimputable, no reo de pena, sin

que se entre� decir PORQUE razón esa causa o·fenómeno enun

ciado constituye como ejemplo de este sistema el Código Pe -
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i;tal de Napoleón de 1 .81 O, que en su Art 64 decía: ·· No hay 
: 1 

crímen ni ! delito, cuando el sujeto se encontraba en estado 

de demenéia al tiempo de la acción o cuando ha estado obligª 

do por una fuerza a la cual no ha podido resistír ·•• Como 

se vé, se menciona la demenci,a como. causal de no responsabi-
,

1 

lidad pero no se dice porqué esa D:EMENCIA hace al sujeto no 

responsable. 

En el sistema psicológico, no se alude a la CAUSA, sino al 

EFECTO que ella produce en relación con la comprensión y la 

voluntad.: Se dirá, entonces, que es inimputable el que al •-

momento del hecho no tuviere CONSCIENCIA y/o VOLUNTAD de sus 

actos, o el que no tuviere capacidad de COMPRENDER y/ o detef_'. 

minarse. En este sistema no se destacan los fenómenos de 

edad, culturales o estados anormales del sujeto que son causa 

de la carencia o perturbación de la comprensión y/o la deter 
. 1 

$inación (efecto). De este sistema Edmund Mezger cita como 
' 1 
1 1 

�jemplo el Art 46 del proyecto de Código Penal para la confe 
1 
1 

deración de Alemania del Norte: ·· Una acción no puede ser 

considerada como crímen ni delito cuando la líbre determina

ción de la voluntad del autor se hallaba excluida al tiempo 

del acto··. 

i 
En el sistema míxto se alude tanto a las causas como a los 

efectos, dejando de lado los dos sistemas que apuntan a la -

fenomenología de la psíquis. Así, en el sistema mixto se se 

.dala el o los fenómenos que convierten al sujeto en inimput� 
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explica a la vez porqué ocurre eso, es decir, se 

repercusión de la edad, la perturbación mental o 

la desarticulación cult�ral en la comprensión y la voluntad 

del sujeto. Es ejemplo de este sistema el Cód. Penal Italia 

no de 1.930 que en su Art 88 instituye: ·• No es imputable 

quien en el momento en que ha cometido el hecho estaba, por 

enfermedad, en tal estado mental que excluya la capacidad de 

entender o de querer • Así mismo, este sistema mixto lo 

acoge el Cod. Penal Tipo para América Latína, que en su Art 

19 reza: :"'' No es imputable quien, en el momento de la acción 

u omisión, y por causa de enfermedad mental, desarrollo psí-' ' 

1 i 
quico in?ompleto o retardado, o de grave perturbación de la 

conciencia, no tuviere la cap·acidad de comprender el carácter 

ilícito del hecho o determinarse de acuerdo con esa compren-
. ,sion 

Si' 

•

. ' 

analiza.mas, cri ticamente la institución inimputabilidad, 
1 

i 
W.gr
¡ 

des1de el punto de vista del sistema bioló·gico o psiqµiª 

trico, a 'simple vista nos parecería que para la.existencia -
. .l 

del fenómeno de la inimputabilidad bastaría comprobar que 

exíste la CAUSA a que se re1iera la respectíva .. ,}�-isposición. 
·•, 

Así según el 8Ódigo de Napoleón,. que trajímos a guía de e�

plo. serfa suficiente, en apariencia, comprobar que EXISTE

Id . , : emencia •. 
! 

' Pero ello es solo aparente y la realidad es que

no es la 'sola Demencia la que da lugar a _la nó responsabili

dad, sino que ES LA DEMENCIA COMO CAUSA DE LA INCAPACIDAD DE

COMPRENDER Y/O DETERMINARSE. De paso aclararemos que siem -
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�re se razonó con un criterio mixto; allí donde se acogió 
1 1 

V.gr: el sistema biológico o psiquiátrico la doctrina y la

jurisprudencia completan por así decirlo lo que la ley no ha

dicho de �anera expresa.

Concluimos que la naturaleza de la institución en estudio es 

TAXATIVA, ya sea cual fuere el sistema que se adopte, por 

cuanto que SE.�ALA expresamente cuales son las causas o fenó

menos de naturaleza biopsíquica que genera __ la i-nimputabili

dad. El carácter de la inimputabilidad es excluyente, en el 

�entido que exíme de pena al sujeto inimputable: las medidas 

que se le aplican a un inimputable (en Colombia son denominª 

das medidas de seguridad) no constituyen PENAS en el sentido 

técnico-represívo y persiguen la curación del delincuente en 

fermo mental en orden a su resocialización • 

Recapitulando, entonces tenemos que, con respecto al sistema 
1 ' 

1 ' 

psicológico (ya vimos el biológico o psiquiátrico) ocurre 

otro tanto: La doctrína y la jurísprudencia fu�ron elaborag 

do un catálogo de fenómenos que podían generar la incapaci -

dad de comprender y/o determinarse instituidas por las legi� 

iaciones. Y no se trata de cualquier leve perturbación o 

trastorno, sino de fenómenos mas o menos graves, de tal for

ma que se, pueda decir que el acto no es un producto de su cª 

bal comprensión y autodeterminación. Para una cabal compre� 

sión de la naturaleza, carácter y dinámica del instituto en 

comento, nos valdremos del siguiente ejemplo: Juan, Diego y 
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Ariel han salido de cacería los tres. Juan padece de psicó-

sis maníaco-depresiva, que constituye un transtorno mental -

permanente. Diego y Juan se internan en el bosque en busca 

de presa y Ariel se queda a preparar la comida; pero para e� 

ta faena necisíta leña y por otro atajo en el bosque vá a bus 

carla, Diego y Juan avanzan, en la espesura y ven las ramas 

moverse: la presa está ahí! Apuntan, disparan y dan muerte 

no a una presa sino a Ariel. Partamos en este evento de que 

el ERROR en los dos fué INVENCIBLE: para Diego, la situación 

es bien clara: no tuvo conciencia ni voluntad, se desecha el 
' ' 

Dolo pues no conoce ni quier"e realizar la conducta MATAR A 

OTROS; ya que es inculpable quien obra en una situación de 

error, no hay culpabilidad en Diego. Pero y la situación de 

Juan, enajenado mental? Habrá , que reconocerle que es o no 

la causal de inculpabilidad? Apare*temente habrá que conde-

nar a Juan a una medida de seguridad. Sin embargo, si ambos-
1 

tealizaron el hecho y con la misma motivación, no s� vé. Pºl 
1 

1 , b , . que ha ria que absolver a Diego y condenar a Juan. Entonces 

en este orden de ideas, es muy cierto que Juan padece trans

torno mental permanente, pero ésta en nada se reflejó en el 

hecho de �atar, no existe relación de causalidad entre la 

�erturbación mental y el acto de accionar el arma. El error 

�n que incurrió no se _puede conectar como efecto é;3. la psico

sis maníaco depresiva como a su causa y la prueba de ello en 
1 

nuestro ejemplo es que Diego, que tiene mente sana p ·también 

incurrió en el mismo error. En efecto, es un enfermo de men 

te que incurrió en un error no debido a la enfermedad psíqu! 
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ca y excusable siempre en toda persona, sana o insana. En 
l 

Nuestro ejemplo, la peligrosidad pública de Juan, como enajg 
' 1 

nada, queda sustituída por su igualdad ante la Ley, como.sa-

no de mente. Entonces, con referencia a la naturaleza, ca -

�ácter y dinámica de la institución en estudio, lo mismo po-

. dremos predicar del inmaduro psicológico, del senil, del sor 

domudo y_ del indígena, no así de los menores de 16 años que

tienen jurisdicción y tratamiento especiales. Determinada y 

fijada la naturaleza,ccarácter y dinámica de la inimputabili 
i 

dad, pasamos al estudio de ,la teoría de la•referibilidad psf 

qui ca. 

C. LA REFERIBILIDAD PSI QUI CA. 

�l derecho penal moderno se fundamente en la voluntad, es un 
1 

derecho eminentemente valoratívo y teleológico. De aquí que 
! 

-�1 Código de 1936 ha ya cedído en buena hora ante el nuevo -

Código(Dec. 100 de 1980) con respecto a_ su orientación doctzj,_

naria y acogiera en muchos aspectos las orientaciones de la

moderna teoría de la dogmática jurídica. El Código de 1936

consagra en su Art· 11 el principio de la Responsabilidad L�
• 1 , • ' 

gal, según la cual el legislador no hace referencia o distiQ

ción entre. Capaces o incapaces de derecho Penal, pues segun

dicho Código, todos los ciudadanos, por el solo hecho de vi

vir en sociedad son capaces de derecho. penal, es decir, sujg

tos punibles.
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Eor eso se discutía y con razón, en vigencia del Código ante 
! 1 

rior, que :si todos los ciudadanos (salvo los menores de eda� 

son capaces de derecho penal y todos pueden cometer infrac-

ciones penales, ante una realidad normatíva el juez o el j� 1 

rista debían abandonar sus personales inquietudes, aunque di 

cha normatividad uniera con un derecho penal renovado y ac

tualizado, o si por dicho convencimiento se debí� o nó esta

blecer sin eufemismos el punto de relación del elemento sico 
,_ 

lógico con el hecho criminoso. Y se planteaba entonces (V.gr. 

por el Dr/Servio Tulio Ruiz3 ) la naturaleza de la referibili 

dad psíquica de los sujetos comprendidos en el Art 29 de -

aquel Código, o sea, de los anormales que en el momento de· 

realizar el hecho padecían una enfermedad mental o una anoma 

lía psíquica o una toxicofrenia. 

Hoy, en vigencia del nuevo Código Penal ha· escogido como fun 

damento de la Inimputabilidad la Refer1bilidad Psíquica del 
¡ 
�ujeto con. respecto al hecho que se le incrimina. 

Entonces tales sujetos, al ejecutar el hecho no actuan ni cm 

dolo ni con culpa y al ins�ructor como al fallador no ha de 

interesarle indagar si obraron en esa u.otra fonna, por CUégl 

to que lo que caracteriza y dá significado a su acción, des 

de el pun:to de vista subj etívo es la anormalidad en el mamen 
! 

3 RU lZ, Serv:io Tulio. La Estructura del Delito. Edi t. Temis
Bogotá -1978 •. 
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to de realizar el hecho o conducta típica y antijurídica. 
1 1 

1 ' 

Tal como enseñara Carlos Lozano y Lozano, uno de los redacto 

res de aquel Código Penal, en las infracciones incriminadas 

a personas que por causa de cuadros biosíquicos anormales -

transitorios o permanentes, no hay porqué ni para qué inves

tigar el elemento intencional. El ligámen o nexo sicológiao, 

su esencia síquica, necesaria para la conformación del hecho 

punible en estas personas, la perspectiva entre el hecho yla 

personalidad del agente, ciertamente está en el trastorno o 

anormalidad que sufre el incriminado en el .momento de ejecu

tar su acto: debe existir pues, a mas de un nexo material, 
1 

un nexo de esencia sicológi_ca, una relaci9n de causalidad, en

tre su comportamiento objetívamente antijurídica (del reo) y 

su estado de enfermedad mental al momento de ejecutar la con 

ducta. 

1 
1 • 

1Pero hay q_ue advertir y recalcar una y otra vez la gran. difl:, 
i 
cultad de determinar con precisión el nexo de esencia sicolQ 

gica, si ciertamente el anormal, por su trastorno o enferme

dad no refleja inequivocamen�e ese estado en el hecho cometl:, 

do. Así,- muchas veces ese estado se palpa en la brutalidad, 

saña, barbaridad y sufrimientos horripilantes del que hace 
,·: 

1 • 

:su víctima, sin que medie la mas remota causa o motivo; otras 

,veces se 'deduce con mas claridad, tomando como referencia y· 

punto de partida los antecedentes o historia clínica del su

jeto, donde se verá cual es la etiología del trastorno o en

fermedad que padece la persona •. 
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ihora bieJ, una vez demostrada la comisión del hecho legalmgi 
1 

1 

te descrito (típico y antijurídico) incriminable a estas pe,E 

senas anonnales, el juicio de reprochabilidad que se hará del 

acto, se nace por cuanto su comportamiento es un potencial -

peligro, u:na fuente de peligro inmediato para las demas per-

sonas y el sujeto viene a convertirse en fuente de hechos ag_ 

tijurídicos debido que su siquismo, su consciencia, carente 

de voluptad o· con una voluntad nublada y sin con:trol precí so 

o incontrolable (estas son tres variantes diferentes y con

etiología [.distintas) guía sus actos y reacciones hacia el de

lito. Es por eso que el juicio de réprochabilidad, que está

en la base del nexo sicológico entre el acto y el agente, se

formula, ahí si, por la potencia del peligro que representa

el acto antijurídico en cuya comisión jugó papel de CAUSA, el

trastorno síquico.

No sobra advertir, y lo consignamos a manera de referencia -
1 

?ºn el Código Vigente hoy, que la Referibilidad o imputabili 

dad siquica eñ el delincuente enfermo mental o delincuente 

anormal s�gún_el Código de 1936 (Art. 29) asumía tres formas: 

�- Enajenación Mental

2. Intoxicacíon Crónica producida por el alcohol o cualquier

otra sustancia y

3. Anomalía Psíquica.

Es conveniente hacer un breve estudio particular de estas 'tres 

categorías de �eferibilidad Síquica Anormal del Código Penal 
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d� 1936 po:r!que lo cansider�mos conveniente desde el punto 

ctJ. vista dJ la cor:rparación c:ue:. de Pst&s tres ca.tegor:.as debe 

hacerse cori respecto a la nueva orientaci6n doctrinar�a e ins ' 1 

titucional jdel Nueve Código en esta materia, para dewostrar 

que con reJpecto al visjc C6digc er8 tambiPn prof��da la re 

1Jci6n entre la siquiatria y la determinación de 1a: Inimpv .. ta 

bjlidad por p8.rte del juez y por \ría del aporte de la ysiCJ_uia 

tría. 

· D. ENAJENACION MENTAL Y AN:OMALIA PSI QUI CA� TEORIA.

• 1 

1 
1 

Una ciencia como la psig_ui2.tría, de naturaleza causé!::.. e:::::.pli -

cativa, no obstar�te su trascendental aporte al proceso penal 

y su constante avance tambi6n es cierto que sus conceptos se 

revaluan y ca�bian constantemente haciendo sus conclusiones 

aún no definitivas, nos dará una pauta sobre la enajen8,ción -

mlntal, p6r labios de NERIO RCJAS y nos la define como ·· �l 
1 .trastorno general y permanente de las funciones psiquicas, y 

en que sus causas patológicas las ignora o nó las interpreta 

debidamente el enfermo ••• La nota característica es que el ·en 

fermo es un desadaptado lógica y activamente a lá:-§ normas del 

medio ambiente, sin provecho para el ni para la sociedad .,4 
i ¡ 

también se; define, segúnr.Sluchvsl�i, citado por 
1 i 

T:uis Carlos 

PbrPz5 comb .. una enfermedad de todo el organism_o:· J · sobre 

4· Ci t por URIBR CUJLLA; Medicina Iiegal. :F�d::. t Temi s. Bogotá, -
1965. Pig 377. · 

5 P"E'REZ, T•uis C. Tra-tr.do dE. DPrrcho Penal. Edit. Te:mis. Bogo 
tá, 1967. T .I. Pág 591 
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todo del Cerebro· se manifiesta en trastornos, de la conscien 
' ! 

' 

cia, o sef, e� la alteración de la capacidad del 'individuo

para reflejar exactamente el mundo que lo rodea e influir SQ 

bre él con un fin determinado ··• Según este autor, la base 

de las sicosis son los cambios fisi-0patológicos de los proc�! 
�os de la actividad nerviosa superior que conducen a la alte 

ración de las relaciones mutuas entre todas las instancias 

del cerebro, con una manifestación mas marcada en los trastor 

nos del segundo sistema de señalesº --se trata de un cuadro 

�atológico morboso que perturba el equilibrio del organismo 

y. afecta la voluntad y los procesos intelectivos tales como
1 

• 

la percepción, la representacion, el juicio, la memoria, la 

t . ' t d 1 . t -6 E t t d a encion, e c, e suJe o • s e  es a o o proceso es pe�

tente y la alteración de las funciones siquicas es general, 

los que la sufren son inadaptados a la vida social, carecen 

de una noción clara sobre las reglas morales, éticas, socia-

ies y jurídicas. 

El mismo artículo 29 de aquel Código (1.936) habla de GRAVE 

ANOMALIA PSIQUICA, termino éste que ocasionó grandes contro

versias entre especialistas pues unos considerajt que esta e� 

presión o cuadro fisio-patológico está comprendido en la En� 

:jenación �Jental, en tanto que otros sostenían la necesidad -
1 1 

de definirla diciendo que se trata de dos conceptos diferen-

6 RUIZ, Servio Tulio. La Estructura del Delito, �dit Temis. 
Bogotá 1978. Pág 155. 
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¡ 1 

tes. Según el maestro Uribe Cualla, esta categoría compren 
i 1 
1 1 

de muchas ·deficiencias mentales que están lejos de ser verdª 

deras demencias o locuras pero que sin embargo reducen a las 

sombras, Y:ª sea total o parcialmente, por intervalos largos 

o cortos de tiempo, la consciencia del individuo. Pero si -

�s cierto que hay algo de consenso para predica� de la GRAVE

ANCMALIA PSIQUICA, como dijera Uribe Cualla que se trata de

una irregularidad transitoria de la mente, que afecta los

sentimientos y las fuerzas volitívas del sujeto, dando ori-

?en a act?s imposibles �e controlar o inhibir o anulando la 

adaptación lógica y activa a las normas del entorno influyeE 
! 

� 

do decisivamente en la comisión de delitos que imponen la 

aplicación a su autor de alguna medida de seguridad. 

Conforme v·iene dicho entonces, tanto la enajenación mental 

corno la grave anomalía siquica son o eran formas de Referibi 

¡Lidad Psiquica Anormal en el Código de 1936. Los conceptos 

� categorias de este Código respecto de la Inirnputabilidad

tienen vigencia en el nu.evo.Código (Dec 100/80) pero al estª

blecer el sistema genérico de Causas de Inimputabilidad �eja

abierta no puertas para la impunid�d como es el·;"'.1,ternor de no

·pocos tratadistas, juristas y jueces, sino que por el contra

:ria plantea, abre la :posibilidad de que con el paso del tie!!!

. :PO, en m�y poco tiempo tal vez, lleguen hasta los procesos 

penales en· que se juzgue a Inimputables, verdaderos trabajos 

de investigación .científica acerca de los complejos procesos 
1 

del cerebro en personas que al cometer el hécho antijurídico 
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s� hallare perturbada total o parcialmente en sus funciones 

cogno sci ti v·as debido a alteraciones somáticas del cerebro. 

1 

' 
, No se tratara tampoco con este nuevo sistema que implementa 

el Nuevo Código Penal de señalar en·forma genérica las cau

Jas de Ini,mputabilidad y no se.ó.alarlas taxatívamente (ya que 

en este evento las normas al respecto del Código Penal, EErÍan 

algo así como un catálogo de etiologías o enfermedades ment� 

les tratando de abarcar sus posibles grados, niveles, etc) 
! 

1 

de dejar en manos del perito médico la solución del problema 

q.el inimputable y convertir al·juez en un simple espectador. 

No. Creemos que con el nuevo sistema se abrirán posibilida

des muy grandes de traer al proceso penal los mejores y mas 

recientes avances científicos en la exploración de los fenó

menos mentales, desde luego en la medida y forma que nuestras 

posibilidades de la administración de justicia como recursos, 

instalaciones médicas, anexos siquiátricos, capacit.ación de 
1 ' 

jueces y peritos sobre la materia, etc, lo permitan. 

Tampoco se estará al facilismo de ·alegar la presencia de cual 

quier trastorno mental para que no se pueda hábl'ar de delito, 

porque sería creer en que nuestro cuerpo de juristas se halle 

en estadios primarios-y atrasados acerca de los adelantos de 
1 

la �iquiatría y otras disciplinas científicas. Tampoco pro-

liferarán las personas que alegarán que realizaron el hecho 

en estado de EMBRIAGUEZ PATOLOGICA por ejemplo de frecuente 

ocurrencia habida cuenta del alto consumo de alcohol que ti� 
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1 ¡
nen nuestr¡as gentes, sobre todO las pertenecientes a estrains

medios y bajos en lo.s cuales,. es :mas que frecuente esta cla

se de trastorno mental transitorio, porque al respecto hay -

suficiente claridad en la doctrina y la jurisprudencia nacio 

nales. 

Finalmente y para terminar con esta parte referente al comp� 

jo síquico anormal del viejo Ccdigo, · es decir, la Referibili

dad síquica anormal, pasemos.breve revista a la 

TEORIA DE LA INTOXICACION CRONICA. Era otra forma de la 
1 

Referibilidad siquica, relativa a los anormales, establecida 

en el Art 29 y denominada º"Intoxicación Crónica producida por· 

el alcohol u otras sustancias� Las toxifrenias o intoxicaci..o 

nes no vienen a ser mas que ciertos estados siquicos anorma

les generados a partir del uso compulsivo, continuado, de pOI· 

�jemplo 
1 

tima de 

alcohol, morfína, marihuana, opio, cocaína (ésta Úl-

reciente proliferación y consumo y sus derivados, 

que influyen en y lesionan el sistema nervioso, destruyen Ja.s 

celulas cerebrales dando lugar a variados trastornos aními

cos. Veamos brevemente algunos: 

1. EL ALCOHOLISMO CR�NICO, producido por el ABUSO PERMANEN

TE de bebídas alcohólicas. En este estado el individuo

sufre·a1teraciones somáticas y siquicas sumamente graves

llegando muchas veces a la demencia y al Delirium Tremern
1 
1 

Entre las alteraciones somáticas mas visibles están, en 
, 

. 1 
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1 

orden¡de gravedad: la inapetencia, cefaleas continuas, 

temblor de las manos y del cuerpo, disturbios hepaticos, 

inflamación del higado y del estomag9. En cuanto a las 

siquicas, son las mas importantes: disminución o anula -

ción de la voluntad, la memori�, la atención y la afecti 

vidad; pérdida del sentido ético, la dignidad y el amor 

propio; se muestran iracundos y eufóricos. En esta par

te, es necesario diferenciar entre alcoholismo agudo y 

el crónico ya que el primero no exluye la referibilidad 

síquica a titulo de-dolo, culpa o preterintención; en 

cambio la embriaguez patológica o crónica determinada se 

gún el ._anterior Codigo Penal otra especie de referibili

dad síquica en el delito y otra clase de sanción criminal. 

Con respecto a esto, la Corte Suprema nuestra ha señala-

. do que-.la,: experiencia ordinaria y los textos de medicina 

legal enseñan_que una persona puede alcoholizarse, llegar 

al es·tado de intoxicación crónica tomando licores en for 

ma ha:bi tual sin embriagarse y eso es algo totalmente dis 

tinto a la embriaguez transitoria que generalmente produ 

ce el descontrol de la siquis impulsando a la comisión 

de hecfüos dilictuosos. En tal sentido el Art 29 del c.

Penal anterior solo era aplicable cuando se trataba de 

alcoholismo crónico. 

2. EL MORFINISMO¡ producido por el uso crónico de alcaloi -

des derivados. del opio o de la morfína. Igualmente se

manifiesta por disturbios somáticos y siquicos, caracte-



rizando se 

const�.nte

92 

.estos Últimos por debilitamiento progresivo 

de lá voluntad, de la afectividad• y pérdida 
•' 

y 

progresiva de los sentimientos, sociales, éticos, convir 

tiendose en un anestesiado social, como lo denomína el 

Dr Servi_o Tulio Ruiz. El Art 29 de aquel código hablaba 

así mismo de intoxicación producida por CUALQUIER OTRA 

SUSTANCIA,_ en cuyo concepto cabría incluir la cocaína, II1ª 

rihuana, óxido de carbono, arsénico, sulfuro de Carbono. 

Con respecto a estas últimas sustancias, químicas por an 

tonomasia, no cabe la menor.duda de que su inhalación 

por ejemplo en las fábricas donde se les procesara, iría 

destruyendo las células cerebrales del trabajador, pre -

sentandose así entonces un cuadro clínico que no dejaba 

lugar a dudas. Donde sí se presentaban serias y razona

bles dudas era con respecto a las intoxicaciones con opio, 

morfina, marihuana, ya que esa sí era una puerta abierta 

a la impunidad y un ostensible injusto, con catastrófi -

cas cpnsecuencias sociales, ya que el drogadicto, tiene 

interv·alos de pleno conocimiento antes de la ingestión y 

por lo tanto le quedaba cierto margen de sanidad mental 

para :reflexionar. En el transcurso del pre·sente trabajo 

volve�emos, en varias secciones sobre las categorías in

madurez sicológica y anomalías o trastornos mentales. 



• 1 

93 

•· IMPUTACION. IMPUTABILIDAD. RESPONSABILITh\D. 

Adentrand9nos en el estudio técnico jurídico de la Inimputa

bilidad, conviene dejar claramente delimitados en este lite

ral los conceptos de Imputación, Imputabilidad y Responsabi

lidad por cuanto que la cabal delimitación de estas tres no

ciones nos conducira-·.a identificar plenamente cada caso con 

creto y particular de inimputabilidad.·una vez nos ubiquemos 

dentro de¡ procedimiento Penal. Partiremos pues, de premi

sas fundamentales, para esclarecer el sentido, alcance y fun 

iionalida1 (dinámica, aplicabilidad) de estos vocablos,. ya 

que con mucha frecuencia se usan en perjuicio de la precis]Ón 

conceptual que es presupuesto indispensable para- el entendi-

_miento de diversos problemas jurídicos relacionados con la� 

Inimputabilidad. En primer término, IMPUTAR, según la Acad� 

mia de la Lengua es atribuir a alguien una culpa, delito o 
1 
' 

. , accion. Para Carrara, imputar es· poner una cosa cualquie-

ra en la cuenta de alguien-. Se predica también de atribu:in= 

un hecho a un sujeto. Suele algunas veces entenderse IMPUTA 

CION como una operación mental en virtud de la cual se atri

buye una determinada consecuencia jurídica a un hecho o siiu....?

ci6n condicionante. Pero ya en un plano meramente jurídico, 

pero con relación al término linguistico, Imputación signif.i 

ca ATRIBUIR a una persona como suyo propio un comportamiento 

que le acarreará determinadas consecuencias jurídicas. Aho

ra bien, ya con respecto al plano penal, Imputación es préci 

samente eso, atribuir a un sujeto la comisión de un hecho cµe 
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1 i presuntamente ha violado el estatuto punitivo. Decíamos que 

PRESUNTAMENTE por cuanto que en el proceso penal se sindica 
1 ' 

a una o va.rias personas la comisión de hechos punibles, so

bre todo en la etapa de sumario, que es la fase imputativa 

por exelencia, ya que en el sumario la sindicación, en base 

� las pruebas que se vayan recaudando dejarán mas o menos 

clara la incriminación de que.el sindicado es o no es autor 

o participe de una cualquiera conducta típica. Entonces, Im

putación, siendo sinónimo de incriminación, técnicamente es

el alcance o significado que mas próximo se halla a la defi

pición de la Real Academia •. Y ello es así por cuanto que,d�

rante el sumario, ·en nuestro régimen penal se IMPUTA, INCRI

MINA O ATRIBu�E:la comisión de un hecho punible que puede o

no ser propio o producido por la persona a quien se le atri

buye, imputa o incrimina, ya que con las probanzas que se

alleguen, es posible que el incriminado o imputado demuestre

¡que tal hecho no es de su autoría. Entonces vemos cómo, pa

ira ciertos efectos jurídico�penales, imputación es un térmi-
1 

no que no conlleva precisamente la certeza de que lo imputa-

do corresponda a la autoría de· quien se predica tal hecho

ilícito, que es lo que pasa en el sumario, cuando la imputa

ción no trasciende a un plano mas o menos definitivo, como

:sí sucede durante el plenario o juicio: durante esta etapa,

iya el juez ha .formulado el pliego de cargos o acusación a

quien él ·considera, en base al acervo probatorio como autor

o partic�pe del hecho y por eso se lo IMPUTA. Entonces ya -

en el juicio la Imputación toma otra acepción, sentido o al-
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1 

Pero 
1 
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por virtud de las pruebas que se puedan produ 

cir en el plenario o juicio y posteriormente debatírse en la 

audiencia, la Imputación será o nó definitiva, subsistirá o 

nó según que esas pruebas demuestren que el sujeto incriminª 

do adecuó su conducta al comportamiento· descrito en el esta

tuto penal, o al contrario, que finalmente deba absolverse -

al procesado por lo cual en definitiva desaparecerá la Impu

tación. Luegc,tenemos que, la Imputación tendrá distintos 

alcances y sentidos a través de las fases del pro ceso . ."penal. 

Pero, si por el contrario, el acerbo probatorio apunta a de-
1 

mostrar, y demuestra, que el sujeto actuó mediando el pleno 

conocimiento y cabal funcionalidad de las facultades penta -

les, que quizo conscientemente producir, V.gr: la muerte de 

Ariel, disparando contra éste su arma por a ó b móvil, enton 

ces ya, tanto en el sumario como en el juicio, la nocíon de 

iMPUTACION se dibujará pristinamente en el sentido técnico -
¡ 

jjurídico denominado IMPUTABILIDA.D: se le atribuirá el acto -

ilicito como suyo a cualquiera de estos tres títulos: DJLO, 

CULPA O PR.ETERINTENCICN, según que haya querido el resultado 

dañoso, o lo haya previsto como posible. pero confió imprude!! 

temente en poder evitarlo o que queriendo producir un resul 

tado, ést� excedió la intención inicial. 

De lo visto colegímos entonces que las nociones de Imputación 

e Imputabilidad conllevan sustancialmente un juicio, un raz2, 

namiento· valorativo de un acto o hecho que se predica como 
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propio de¡una persona. Para Carrara, la diferencia entre Im 

putación e Imputabilidad, meramente formal: señala que Impu

tabilidad es el juicio que se forma de un hecho futuro o hi 

patético (vendría a ser la realización hipotética plasmada 

en la norma o tipo penal de una conducta punible) al tiempo 

que la imputación es el juicio que se hace con fundamento en 

un hecho ocurrido, es decir,el exámen de un hecho concreto; 

en la Imputabilidad, según el maestro de Pisa est&�ós ante 

un puro concepto, en tanto que en la Imputación se esta en 

presencia' de una realidad, y lo explica de la siguiente for

ma: ·• El: Juez encuentra en un individuo la causa material -

de un acto y le dice: tú lo hiciste: imputación física, ha

lla que ese acto lo realizó con voluntad inteligente y le di 

ce: tú lo hiciste voluntariamente; encuentra que aquel hecho 

estaba prohibido por la ley y le dice: tú actuaste contra la 

1Ley del E.stado: imputación legal; y solo después que tenga el 

resultado de estas tres proposiciones, podrá el Juez deciral 
1 

individuo: te imputo este hec}lo como delíto ··7

Entonces :nos resulta sencillo predicar la imputabilidad, de 

la conduc.ta humana y la calidad de Imputable en términos ge

nerales de quien halla realizado esa conducta. 

�hora bien, con respecto a la RESPONSABILIDAD, esta implÍca 
' 

7: REYES E, Alfonso. La Imputabilidad. Edic. Univ. Externado 
de Colombia. Bogotá, 1979. Pág. 10. 
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una CONSECUENCIA como sea por ejemplo pagar, satisfacer, re-
! 

1 parar un daño por una conducta propia o ajena. Jurídicamen-

te, y situados en el campo del derecho penal, es la declara� 

ción que hará el juez en el sentido de que alguien debe res

ponder cumpliendo una sanción o:t reparando un daño, de las 
' ' 

consecuencias lesivas de su comport?miento. Cabe tal vez a 
1 

Gianp.oméni.co Ro magno si el mérito de haber precisado por pri-

mera vez los conceptos de Imputabilidad y Responsabilidad al 

afirmar: ..... º por la primera se le atribuye a uno algún efeE_ 

to determ!1.nado, como causa productora de éste. Por la segu_!! 

da (Responsabilidad) se pretende obligar a alguien a resar -

cir un daño determinado y a sufrir una pena determinada·, por 

motivo de aquel efecto determinado •• 8

En resumen, la noción de Imputación es de naturaleza objeti

vo-formal, e implica la relación persona-conducta; la de Im

�utabilid
1
ad descansa en la noción anterior como presupuesto 

!suyo, perp1 requiere un juício valorativo necesario para reco
1 

nocer la vigencia de ciertas circunstancias personales que 

orientaron el comportamiento en determinada dirección de la 

que se derivan efectos o consecuencias jurídica�; la Respon

sabilidad por su lado es una noción que reconoce un acto atri 

buible a :una persona como suyo propio y le impone a su autor 
1 ! 

: ' 1 

1(responsa,ble) la sujección a esas cr,nsecuencias jurídicas que 
1 ' ' 

8 ROMAGIDSI, Giandoménico. Génesis del Derecho Penal. 
Temis., ;Bogotá, 1954. Pág 483. 

Edit 
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�e ma teri�lizan en penas ( prisión, arres to), medidas de se!\!o 

ridad o i�demnización de perjuicios. 

Para conc+uir diremos que la Imputabilidad, según lo visto 

ya, es pre su pues to de la Culpabilidad, y en tal sentido ·• es 

tª capacidad para conocer y valorar el deber de respetar la 

norma y determinarse espontáneamente. Lo primero requiere -

madurez y salud mentales; lo segundo, libre determinación,e� 

·to es, la: posibilidad de inhibir los impulsos delictivos .. 9_
¡

Para aclarar esta idea trae el ejemplo del paranoico o psicó 

pata afectado de ciertas formas compulsivas que bien pueden 

conocer el deber de no transgredir la norma pero no pueden 

evitar el impulso o fuerza que los lleva a acciones lesivas 

del estatuto punitivo. 

Para los efectos_de aplicación de las medidas de seguridad 

que prescribe nuestro estatuto punitivo, Jos inimputables.S"'n 

kumariado� e incrim�nados como cualquier otro sindicado 
1 

que 

pudiera gozar de plena salud mental y prístino funcionamien

to de sus facultades mentales. Y son, i"gualmente los inimpu 

tables llamados a responder en juicio criminal pero sin ía 

intervenc_ión de jurados. Ello es así por virtud del Art 481 

p.el C.P.P'. que exige la plena prueba del cuerpo del delíto y 
' ' 

k1 menos u.na declarac1Ón de testigo que ofrezca seril.os moti 

9 REYES E-, Alfonso, Op Cit. Págs 27 y 28 
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Jos de cridibilidad. A falta de éste, ·dice la norma citada, 
: 1 . 

1 

la concurrencia de graves indicios de que el procesado ( ya 

imputable, inimputable) -es responsable penalmente, como autor 

o como participe del hecho que se investigaº Esto 9 por cuan 

to que, tanto el I_mputable como el �nimputable son RESIDNSA

BLES; los primeros por dolo, culpa o preterintención y los 

segundos mediante una ficción, oigase bien, una ficción. En 

suma, tanto para el Imputable como para el Inimputable, las 

etapas de� sumario y el juicio son idénticas, con la Única -

variante be que el juicio a los inimputables se realiza en 

audiencia sin intervención de jurado. La responsabilidad cEl. 
1 

'inimputable conlleva la imposición de medidas de seguridad 

mediante eil internamiento en un anexo psiquiátrico de la pe

ni tenciária, en orden a la curación del delincuente enfermo 

mental, con un mínimo de 2 (dos) años de internamiento. 

pomo vemo_s, la responsabilidad por Imputabilidad conlleva la 
. '

' 1 

Jimposición de penas de prisión o arresto en tanto que la res 

'ponsabilidad por Inimputabilidad conlleva la imposicíón de 

medidas de seguridad, debido a que los inimputables no son 

· culpables, pero sí responsables, ya que para que haya culpa

,bilidad se requiere sanidad mental plena y madurez sicolÓgi-

-ca.
1 

1 • 



100 

l 
. !,. TIDRMS . SOBRE LA IMPUTABILIDAD-�
H 
l 
' ¡ ' -. 

'Completamente necesario a· la diferenciación entre Imputación, 
; ¡ 

¡Imputabi]idad y-Résponsa';)ilidad, es el estudio·, ·-•:aunque some-

1ro.,. ·de a�guna� de las mas. importantes teorías o. doctrínas 
l 

acerca d� la Impu:tabilidad ... De aquí brevemente pasemos repa--
1 

! 

so a algq.nas posiciones teóricas al respecto. 
1 
¡ 

. 1 

1 

_,Si por izbputabilidad se entiende la capacidad de la persona 
1

para condcer y comprender_ la antijuricidad (ilicitud) de -su -
. . . , ' 

' , ' 

conducta y para autorregularse de acu�rdo .con esa comprens:xn 

,el concepto de InimpU:tabilidad: supone en el individuo de· 
\ 1 ' -

1 

.quien sejpredica la incapacidad para c�nocer, comprender la 
' 
' 

.ilicitud;de su acto y de autorregularse'de acuer·do c·on esa-
' . 

¡comprensfón, comprendiendo. el alcance doctrinario respecto a

la ImputJbilidad se llega .a la cabal. co·mprens:i.Ón de las teo-
. 1 . ' ' , dªª sobr la fenomenolog

ia 
de la Inimputabilidad.

. ' 
Para:-·los: clásicos ( teoria ·clásica), la .. Imputa:bj.J;ida_d- presupo 

¡. 

; ne inteligencia y .libertad· moral en la persona. As{, segÚn 
; ' ¡ . ' . . 

, Carrara �· para que exista delíto es nece_ sario qli'é en l_ os dos 
1 

1. 

1 momentos¡· de - percepcic:rn y del juicio, agen�e haya· estado e in

clinado 1or. el entendimiento, y que en los .dos momentos suce
. ¡·. . . 

sivos del deseo y de la determinación haya gozado. de pleni- · 
I .. t b . , ó : tud de lf" bertad • Es a teoria se_ asaba en la poncepci n

! del LIBRE ALBEDRÍO. Tenia es ta tesis el escolI.o de que ubi-
1 
1 
1 • -

caba el concepto del libre albedrío en el plano de la metafÍ 
1.
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1;3ica, y aJn en es te plano, los clásicos no pudieron explicar 

él alcance de tal fenómeno (libre albedrío), consistiendo el 

gran errof de estos teóricos en trabajar con el conc·epto me

tafísico �n vez de hacerlo con el concepto jurídico. Por lo 

�emás, el• libre albedrío considera la libertad como facultad 

para decidirse y actuar indiferentemente de los motivos que 
! 
impulsan toda acción humana. 

La Escuela Positivista fundamenta la Imputabilidad sobre la 

sola actividad sico-fisica del individuo y para sus teóricos 

basta que·alguien realice un acto descrito en la ley como -
! ' 

"ilicito y que su conducta vea producto de la actividad sico-

física para que su autor responda penalmente, .ya que su acto 

ilícito conlleva un peligro para la sociedad, y deberá ser -

sometido 
1
el sujeto a readaptación social'. Eurico Ferri, máxi 

mo expositor de esta escuela, dijo que todo sujeto actívo de 

un d�lit� (agente) es siempre penalmente responsable porque 
i 
el acto es SUYO, y como tal expresión de su personalidad, 

cualesquiera que fueran las condiciones fisiosiquicas en que 

ha cometido el hecho; las medidas tomadas contra el delincurn. 

te deben condicionarse en cantidad y calidad mas• que a su p� 

tencia ofensiva. Es la teoría denominada de la ºpeligrosidad 

:social •• que tomó como basamento doctrinario nuestro CÓd Pe

nal de 1936. Para los positivistas entonce?, para proveer

una eficaz defensa social es mas eficaz distinguir al delin

cuente en mas o menos peligroso que en Imputables e Inirnput�

bles, pero todos responsables ante la ley. Esta escuela des
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1 eonoció entonces que .. científica e· irrefutablemente que en -
1 1 tre quienes realizan conductas deiictuosas hay do� grandes 
1 1 

oategoria�: la de aquellos que al momento de cometer el acto 

presentab� alteraciones sicosoma ticas o eran mentalmente in-
. 

1 

�aduros Y/ia de quienes no adolecian de tales anormalidades 

t mostrab�n una personalidad mas o menos ya estructurada en 
1 

' 

sus esferas intelectiva, afectíva y volitiva. El propio Fe-

rri terrnin.a reconnciendo estas dos categorias de sujetos cua'1 

do prev� .�1ara unos la imposición de penas y para otros la 

aplicacióh. de medidas de seguridad p así deduzca responsabill 

i. j b 
. . 1 dad para am os e invo ucre ambas consecuencias jurídicas en

1 1 el concep1to de sanción penal. Asi se desprende de su proye� 

to de Cod1.go Penal de 1.921 (Arts 39 y siguientes) .. 10•

Las teorias Objetivas sobre la Imputabilidad fundan esta so-

bre: 
' 

1 Acción. r. La ca:pacidad de 
1 

1 

2. La ca�cidad de Deberr.·
1 

!

3. La ca.pacidad de delito.
i 

�-, La caJ:acidad de ser des tina tario de la norma penal.

1 
Estas pos!iciones doctrinarias, dan un marcado ac·ento al as� 
' 

1 1 ' 

¡
to objetiiv,o del acto, y parten casi, todas del' supuesto de oue
1 
[mputabilidad es capacidad del hombre respecto. de ALGO. Se 

,diferenci;an con relación a dicha aptitud o capacidad: para 

unos es c:apacidad de ACCION, para otros de DEBER, de · DELI'IO, 
i 

·de ser de:stinatario DE LA IDRf.1A FENAL o ya de la PENA en sí.
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A su vez,! las teorias subjetivas se diferencian de· las obje:9-

vas porque partiendo de que admiten el que los inimputables 

pueden realizar objetívamente acciones o comportamientos des 

critos en, la ley como delftos, rechazan la posibilidad re que 

:puedan ac¡tuar culpablemente. En este sentido u orden de ideas 

l1a Imputabilidad implica referibilidad psíquica (ver esta t� 

ria que ya estudiamos anteriormente) del comportamiento con 

su autor (esto es, nexo) como también implica vinculación de 

ese comportamiento al mecanismo de la culpabilidad. Las teo-

rias subj¡etivas sobre la Imputabilidad podemos 

:brevemente así: 

enunciarlas 

·1. Imputabilidad como presupuesto de Culpabilidad;

2. Imputabilidad como elemento de Culpabilidad;.

3. Teoria Finalista;

4. Teoria Sico-social;

:5. Teoria Reyista. 

El princi,pal exponente de la primera, profesor Luis Jimenez 

de Asúa (ya nos referimos antes a sus conceptos) expresa que 

la Imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad es la 

-capacidad para conocer y valorar el respeto a la norma y
.. 

determinarse esponttneamente. Lo primero indica madurez:--- y 

salud mentales; lo segundo, libre determinación, es decir,la 

posibilidad de inhibir los impulsos delictivos .. 10• Aclara 

10 JIMENEZ DE ASUA. Tratado de Derecho Penal. Edit Lozada,
Buenos Aires 1956. T.V. Pág 87. 
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esta Idea ilustrándonos con el ejemplo,· del paranoico o -del si 
r . . - . . . 

ciópata afE¡?ctado. con determinadas for�s co�pulsivas, que bien 
1 1 • 

1 • 

pueden co�ocer el deber ·de: no violar_ la. norma, pe1:'° no pueden 

$Vitar el· impulso de la- ac_c.icí� psiéopática. Esta teoria fun. 

�amen ta la Imputabilidad e.n la· a t�ilmibilidad de la conducta 
1 

¡ . ' .· 
! ' 1 . .

� alguien¡ como· su causa VOLUNTARIA. 
\ I' 

j 1 ,... 

La 2ª teo:ria puede éxpresa ·rse_. así: requisito esencial e in-
! 

': 
. .  

- fegrador fe_ l� Culpab'�li:ª�'
-
-
: �

s 1� 00 libertad de querer·· en-

tendida esta ·como la posibilidad .en el agente y al momento de 
1 ,• 1 · -

. - · -

·cometer el hecho, de actuar- diversamente a lo prohibido por 
1 

· 1 

la ley p�ha1, _y como es·ta '-i•ibertad no existe en los inimput�
1 '• • � 

bles, c·on�lusión forzada e� que la Impu:tabili�ad es elemento 

de la culpabilidad •. Edmund Mezger, · _uno de los me jo res expo

sitores d!3 este pensamiento, señala· que es imputable quien po . 
1 • • . 

i l . . · - .· . 
see. al tiempo. de la comisión.·. del hecho las propiedades perso
j 

. . i . . . .' . -
nales. exigibles para la impu-tación a titulo de culpabilidad: 

. ks!:. solo �ctú� culpablemente·, quien sea imp-q.-table y que no
1 

. bx!sta· a su favor ni,nguna · causal que excluya 1:a culpabilidad. 
: 1. . .

rara. Bett;iol, re esta teoria,_. dice que no se· pue9-e juzgar. co-
1 ' , . 

pio �ulpable el actuar del ininiputable .por cuanto'', que· �1· en-
kermo de lmente no se ,le puede formular reproche (la - culpabi

-�idad es 1
:: rep�Óchable. del, comportami�nto) alguno por lo que 

) 
iha hecho, ya qU:e siendo la culpabilidad rebelion, desobedien 
1 . 

. 
. ' . . . . . -

'cia, supo,ne en el sujeto·_ :una ca-pacidad de rebelión que· 1ógi-_ 
. 1 . • • : ¡ 

. 

ca mente, !por ejemplo,- un ·psi�Ópa ta o un oligof.renico no ten-

, á ¡ 'dr n jama,s.
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Para la teoria final is ta (Welsel, su expositor máximo) Impu-

tabilidad: es tanto corno capacidad de culpabilidad, como capa 

cidad del autor para comprender lo injusto del hecho, prime

ro, y segµ.ndo, capacidad para determinar su voluntad confor

me esa co hiprensión. Según Welsel, la aptitud de culpa bili -
1 -

dad tiene dos momentos: uno cognoscitivo y otro de voluntad. 

Solo arnbo-s momentos conjuntamente constituyen capacidad de -

culpabilidad. Así, por e jernplo, si por causa de es ta dos rnen 

tales anón0los no se dá, o nó existiera alguno de estos mo -
1 

mentos, e� agente no es capaz de culpabilidad. Asf, para el 
1 

momento cognoscitivo, es decisiva la capacidad para compren

der lo injusto del hecho, siendo la culpabilidad esencialme� 

te reprochabilidad y es presupuesto suyo la posibilidad de 

autodeterminación del autor. 

Para la teoria sico-social (Von Lizt), la imputación conteni 

ida en la culpabilidad, tiene dos elementos: la imputabilidad 
1 

' . 

!del autor y la irnputacion del acto: aquel es el estado síqui
1 • • -

co que le garantiza al autor la :f()SIBILIDAD DE CONDUCIRSE SO

CIALMENTE 1, esto es, según las re;glas generales. aceptadcü L .por

y propias en el grupo social; y este, es un elemento que im

plica de parte del autor, el conocimiento de que su conducta

es anti sc,cial, o cuando menos la obligación de tal conoci -

imiento. 'l�sta teoría implica que la Imputabilidad es la fa-
' 

cul tad DE ACTUAR IDRMAL:t•mNTE, entendiendo es ta normalidad en

sentido sicológico y también social. Para Fontan Balestra,

uno de sus expositores, .. no debe olvidarse, que la misma si-
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'quia tria para llegar al die támen de .anormalidad, parte de col! 

.ceptos so,ciales ••• pues el exámen a que se somete al indivi

duo se inicia con pregu!)-tas referidas a los conceptos mas d.!, 

íicilrnente ignorados como el nombre, la edad, nacionalidad, 

estado cfvil, orientación en.el tiempo y el espacio, etc, y 

¡que no requieren razonamiento n� abstracción, sino memoria, 

'para luego pasar a conceptos mas evolucionados y complejos 

hasta llegar al nivel que alcance lo observado •· 11• Esta teo

ria emerge con un criterio mas criminológico que jurídico, 'y 

hace énfd:sis en el hombre en tanto su mundo siquico le perrni 
. 1 

-

1 
·te conducirse socialmente, pero este conducirse adecuadamen-
' : 

·te con stl conducta no tiene po� patrón la norma jurídica si

no a normas éticas, religiosas, políticas, cu_lturales, etc.

Nos hemos detenido en esta exposición en las teorias subjeti 

vas y si�o-social, porque consideramos que recogen muchos as 

,pectos q�e apuntan a Ja. personalidad, al yo del sujeto. 

,La teoria Reyista la hemos denominado así, como un homenaje 

al máximo teorizante de nuestro derecho penal contemporáneo 

y que puede resumirse así: 

.. 

• • • La .Imputabilidad debe enfocarse desde tres ángulos di -
1 • 1 

¡versos pero complementarios: el sicológico, el social y el -

11 IDNTAIN BALESTRA, Carlos. El elemento Subjetivo del DelÍ
to. Edit De Palma, Buenos Aires, 1957, Pág 71. 
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�ur:!dico. · Este tri_ple - encuadramiento se explíca así: la im-·

f"tabilid
i
d es al propio tJempo un. MllXl DE SER y un MllJO DE

TUAR: lo primero porque -refleja· el �stado .en qué se desenvuel 
! '·¡. 

. . . . •' .. ' .· . 
-

ve su personalidad en un momento determinado, de acuerdo a la 

· iorma e": .�ue funcionen sus. ,eS:feras. inte.lectiva y voli'tÍva. El

kdo de actuar es la consecuencia naturál de la decision to-,
1- ¡ - -- - _: . -

mada por ia conciencia y ia voluntad,_expresada_en términos
1 
1 

de dinamismo vi tal ••• l 
t 
i 
1 
f . . 

r. �.·pero· la_ imputabil�dad, entendida con:· criterio individual,

de j9: de tener sentido ·para.- :el dere;cho- penal que solo- ocupa

�el de{ít& en cuanto que comportami_ento humano trasciende Ja 
1 1 . . " 
1 1 • 

�sfera de¡ lo personal para adentrarse. en el amplio• _mundo de 

1 ' • 1 �o social� •• el concepto de. -�elito. surge cuando el. hombre rea 
1 l 

liza 

1 daño 

¡ , . • • , actos de opos1.c1.on
' 1 

social, comportamientos que causan 

al cbnglomerado ••• 

'. 

r ... No basta, sin .. embargo, considerar la imputabilid?d como-·

un ente s�colÓgico y socioÍÓgico,. q�mo abstracta capacidad de 
l , 1 

·f 1 

comprende�·: y de_ ac_tuar dañosamerí te ••• Necesario resulta en ton
f : . . . . 
pes limi t�r su alca_nce a lo jurídicamente normativo, por cua,i 

r .solo +s intereSa la. imputabilidad como :fen6.meno propio 

del derecho penal para. explicar el delito y para precisar las 
1 1 · _ - · - · . · · . 

-
. consecuencias -que respec·to de su autor se derivan .... · Résul ta 

�ntonces hue_ la. i�putabilidad·. tiene_ un· CONTENI:00 SICO-SOCIO

IDRMATIVol . Está asentada sobre la. persona. co� estructura -

�ico-somájtica y para• su identificación se_ pre<t-Ísa el auxilio
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de la sicblogía y la siquiatría; se manifiesta como fenómeno 

social porque genera modos de ser y de actuar que adquieren 

significación social; pero el reconocimiento de su existen

cia para efectos penales supone un Juicio valoratívo que co� 

,pare la acción del sujeto-fruto de sus características fisio 

1-siquicas con la norma tividad jurídica, juicio del que se de

rivarán consecuencias ••• Al fin, el derecho penal es una re

gulación normativa de los comportamientos socialmente inade

cuados, para señalarles efectos punitivos, pero no podría�

•plir cor:t'.ectamente su misión si no estuviese en condiciones

!de distinguir entre los protagonistas de tales hechos, a los

'sujetos imputables de quienes no lo son ..... 12

Y remata su tesis el inmolad juris consulto., digno de haber

se escuchado su voz entre las columnas del Partenón o del Fo 

ro Romano v dandonos esta definición: •· Imputabilidad es la 

lcapacidad de la persc;ina para conocer y comprender la antiju

!ridicidad de su conducta y para autoregularse de acuerdo a 

.esa comprensión .. 13•

En resumen, la tesis del Dr Reyes Echandia consiste en predi 

car de la Imputabilidad que es una capacidad que refleja un 

'modo de ser para un modo de actuar y depende sustancialmente 
1de características sico-físicas que hacen relación a la madu 

12 REYES ·1�, Alfonso. Op. Cit, pág 37 a 39.

13 Ibid, .pág 39 y 40. 
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rez mental y a la normalidad fisiológica y sicológica del de
.J 

lito y en/ otros casos como ·el de ).os indígenas, hacen rela -

ción a la 1 valoración_que el sujeto sea capaz de hacer respef 

to de las: normas.culturales y legales que rigen las relacio-
l 1 nes del grupo social en que vive ante la cual debe responder. 

1 

Se trata, en resumen,. de una CAPACIDAD DE COIDCIMIENID Y DE 

COMPRENSION. Nótese entonces cómo HAY UNA CONSTANTE en casi 

todas las: posiciones doctrinarias que hemos venido a es tuclia:r 
1 1 
bon respecto a la Imputabilid&d.y la Inimputabilidad, antíte 

· kis juríd
!
ica ésta de la primera: que ningún planteamiento

1 

doctrinario o jurídico puede prescindir de las connotaciones 

psiquiátricas y psicológicas que conllevan las dos nociones. 

Una basada sobre la salud o sanidad psíquica y otra basada 

'en su negación, la enfermedad o anormalidad psíquica. De aquí 
' ' 

¡que · nues t;ro próximo punto en est�dio sea la relación de la -

ps iquia t�.1:a con el Derecho Penal. 

tl •.. 1EL DERECHO FENAL Y LA FSIQUIATRIA. 

1 '

heIDJ 1s 
1 

aborde el! 
1 
1 

venido viendo, cualquier: posición doctrinaria que 

estudio de la Inirnputabilidad, confluirá indefecti 

1blemente, por uno u otro camino en la bio-síquis de las per� 

-·sonas con problemas o trastornos mentaies para concluir que

un cuadro, bio-s1quico-juridico anormal, esto es, un individuo
1 

afectado 1cle procesos patógenos mentales, de cualquier na tura
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1: 

11 O 

1 

ll.eza o .ca

[

sificación que_ sea, no pos,ee, al momento de la cii 
j . ' . 
misión de un acto socialmente dañoso, ilícito y descrito en 

. l 
il.a il.ey pu i tiva coIOO delito o c1iímen, �l conocimiento de que 

bon su cobport�miento viol� un derecho" a juro. A que, yendo 
1 

1 �Ún mas lejos, ese individuo puede saber· y c�mprender que su 

. -kcto violkrá. y dañará a alguien, ·pero debido_, a -la fuerza o 
1 : 

impuls� q�e genera la' ano:rmalida:d- psíquica en él, es incapaz 
1 : 
1 

'de inhibir· dicho impulso.· 

i 
-i>ent� de los portentosos avances que ha logrado diversas dlS

biplinas pientífic�S, se ehcuentr�·n los d�sc·ubri�ientos que
1 . 1' . . ' ,rcerca de� funcionamiento del ce·rebro, su estructura, compo-

·1sición f·\s-ico-química, e te, se. han puesto hoy en dia de pre-

:sent� ante el conocimiento humano. J:irys intrincados procesos

¡que se ge

1
neran en los complejo� sis temas que para desarrollar 

,¡ i 
a.os y h?c¡erlos realidad. obj.etiva en hechos, _actos o acciones,
1 ·, .1 - ' 

1pensamiento, memoria, conciencia, etc, posee el. cerebro, han
1 

. ' ' J ' 

!hecho pos!ible que en desarrollo de las_:investigaciones de di. 

·�hos proc:esos· y· sistemas se haya Otorgado. carta de ciudadanía
1a. la Psiq�üatría Forense. Esto es, la áplicaci,in de metodos

1y 
! 

sistema�s de i:rJ.dagación .de la 
1 • . 

de perso�alidades delin�uentes 

psiquis, .a la inve s tigac ió n -

con anomalias siquicas, ya de 
1 • ' ·¡ 

carácter, jperma.nente ,- ya de carác.ter tra_nsi to ria. ' 
. 1 

. 1 

.. ¡, 
1La ligazÓ:n o.nexo que-en los Últimos.años se ha Í.do forjan<;lo 

.!entre la ]psiqui�tr.!a y el -derecho· punitivo, tiende cada vez 
1 j 

-
, 

a ser mas estrecho y definitivo· si se piensa en la seguridad 

J • 
l 
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y eficaci de �isóiplina� cíent!ficas a�licadas· en el juzga-
1 

miento de -las pe:rsonas. . E,llo torna mucho mas trascendencia si
1· 
! I?ª tiene 

f
resente que el juez, frep.te a un delincuente enfer 

� ment81
1 

o inimputaÍile re·q�iere inelucta.blemente de los co

r
. 
o�imient

¡
s _ especializados· que sobre el siquismo tiene el si

quiatra o el psicologo_, o· :·e_l neurolÓgó. Digase -.lo que se -

· �uiera decir, una eficaz a.CÍtninistración de just.:j.cia 
¡ 1 . ' . 

bada dia �ue - tra:riscurr�, la: vi'ncuiación de conocimientos t�c 
: ¡ -· ' . 

:h.icos, .pro�undos y especializados., Tal labor _·no sería 

·t1� sin q

r

l e- ª·� -pr:>ceso penal se vincule el conocimiento 

. tífico de las disciplinas dedicadas· al conocimiento de los -
·1 ' 
tntrincad1s co_mplejos mecá�isrnos d: funcionamiento del cere-

b:ro. Aqu� cp.rno e,n. ninguna disciplina jurídica el aporte _ de 
l J 
1 

¡ 

una disciplina es tan: .. ·trascendental y definitivo en ·el obje_ 
! ! . 

1;ivo de llegar a 1a génesis del delíto · y por ende en el de -
i ' 

impartir k�tricta jµsticia. 

ll derecho. penal requiere de la psiquiatría y· constituye una 
1 · 1 - -. a_iencia au.xiliar de- aquel, con_ incuestionable· trascendencia é
1 · · 1 : 

+ndiscutil¡)le. importancia. El terna de la - Ini·mpu tabilidad re-
1 1 · 

-quiere co�o· ningÚn otro de la anuencia . del conocimiento psi-

¡uÍ.r trico ¡ Pero he a qu:!'. que el ne:ico o l:!,ga z,fn ·entre · el de1'e 

Jho punitivo· y la psiquia t:r;ia se di;ficul ta no solo por las -

!iferentel .term�nologías y" concepto� dé ·cada discipl"ina y· por:
1 · 1 - . · / 

. 

· 
. lo·s distintos objetívos - de cada una de ellas al relacionarse 

1 

. 1 6on el_ �.nfermo mental, si,no por lfls ingentes prejuicios y ac-

,. �i tudes nJgativas que existe en amplios sectores de la socie 
1 

. . 
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dad hacia �a persona con anomalias mentales., 

Un gran número de autores que se han interésad6 en esto de Ja 

Psiquiatría Forense coinciden.en afirmar que un vehículo de 

aproxirnaci
1

Ón en la de los problemas comunes a ambas discipl,! 

nas cuando está en contacto a través del proceso penal sería 

el estudio y la posterior adecuación (convencional, propon -

dr!amos nosotros) de los términos, fundamentos, principios, 

etc. de la Psiquiatr!a y del Derecho Penal. Es así como por 

e.jemplo, s.in querer proponer soluciones de etiquetación o ti

polog!a para muchas clases de enfermos mentales, hay que ac�

dir indefectiblemente a una serie de criterios clÍnico-psi

quiatrícos que permjtan aplicar la noción de inimputabilidad

penal a la socorrida fórmula de incapacidad de comprender la

ilicitud de los actos propios y consecuentemente autodetermj

narse de acuerdo con esa comprensi&'n, a la luz de fundamen -

�os nosol1gicos y descriptivos de la Novena Revisión Interna

clional de :1as Enfermedades, en su capitulo V dedicado a los

trastornos Mentales.

Establecido así un parámetro basado en un sistema de lengua

je comun, se llega a defender el conocimiento delrsujeto de

clarado Inimputable como 1U CULPABLE, toda vez que la Inimpu 

_ tabilidad, tal y como dejamos ya visto, implÍca la negación 

de toda posibilidad de atribuir un resultado por muy delict! 

vo y antijurídico que sea, a la psiquis del agente. Por tan 

to, la accion no es suya mas que desde el punto de vista obj� 
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tivo o fenomenológico. Como el hecho punible para su exis 

.tencia eJt:Cge el nexo ( referibilidad) entre el resultado o he· 
"· 

.cho y la :psiquis del agente, este hecho no es predicable de 

aquellos sujetos que al momento de cometerlo carezcan· de la 

.capacidad de saber lo que estaban �aciendo por razón de ano-
1 

••• 

malia psíquica. El Inimpu table es tal, para nosotros, en r.�.' 

z<fn y por virtud del anomalo decurso de sus procesos menta -

les, independientemente de cualquier• otro aditamento, do c tri 

nario o normativo. Para ello es que es forzo zo concluir que 

la ausend,:la de culpabilidad en un sujeto por razón de anoma

'lia en su'.s procesos mentales o psíquicos deba someterse a un 

:rlgimen de producción de la prueba de esa anomalía que solo 

esta en CONDICIONES CIENTIFICAS de aportarla al Derecho Pe

nal la Psiquiatría: incluso ésta deberá apoyarse para mayor 

eficacia y consistencia para anular cualquier posible margen 

de error e, duda por Ínfimo que sea, en otras disciplina, no 

1menos rigurosas como la neurología, la psicología, la medici 

!na interna, etc, que comp],ementan el alcance de la certeza -

buscada para juzgar al hombre.
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-EL INIMPUTABLE.

La imágen del hombre criminal, como la del hombre lobo u 

otros ser�s mi to lógicos, maléficos, ronda el subconsciente d:> 
i 

J.!os seres :humanos y tal imágen evoca en nosotros una ambi.va-
1 

lencia fundamental, mezclandose el miedo y aún el terror con 

cierta familiaridad, con un no muy confesable sentimiento de 

convivencia. Ello suele explicarse a menudo alegando que el 

criminal está esencia:)...rnente fuera de nosotro_s amenazándonos 

en nuestra integridad corporal y nuestro bienestar social. Pe 
'

�o paradójicamente, el criminal puede estar en nosotros, en 

Juestro yo y no percatarnos del fenómeno Mr Hide y Dr Jackie: 
1 

seriamos nosotros capaces de comprender y aún ejecutar todas 

esas acciones que llenan de HORROR los RELATOS de mistérioS'.)s 

crímines.: Estos sentimientos contradictorios que evocamos s� 

füalan las definiciones del hombre criminal haciendo de su con 

ducta un hecho problemático, rebelde a definiciones y evalua-
'

ciones si�plistas. 
1 i 

Nos preguntaremos: qué y quienes son los criminales? 
'� 

El ar-

que tipo del delincuente es Cain: asesino de su hermano, lleva 
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1 
1 

la marca. file la infamia en su acto. A su vez, la marca de 
1 

Caín es el paso al acto: de las ganas o voluntad pasa afect1 

vamente al acto y mata. Si analizáramos el caso de Cain, a 

la luz de la crimino.logia p planteariamos varias cuestiones y 

desde diversos ángulos o perspectívas. Para el jurísta, por 
1 

�jemplo, es precíso que el acto sea consecuencia de una vo

luntad deliberada. El loco, el psicopata es irresponsable, 

por ser un enfermo mental no puede ser criminal. Quiere es

to decir que la criminología o la criminalistica no aborde 

en produn�idad el estudio del enfermo mental porque éste no 
1 

�s respon�able punitivamente y por ende nn será criminal? si 
1 

guiendo con el caso Cain y Abel, cabría preguntarse: los ra� 

gos de Caí:n, en personalidad, su estructura mental, son her� 

ditarins. n adquiridos? su patrimonin geneticn, su anotomia, 

son iguales que los de su hermano? Estas son preguntas que 

se hacia el biblogo. Su personalidad, su carácter, son dife 

crentes o se presentan bajo otros aspectos? será lo contrario 

!de su her·mano, aunque pr�cedan de la misma familia, conoc ie-

ron la sonrisa de la -misma madre y la autoridad del mismo pa

dre? Tales serian las preguntas que se haría el psicólogo.

El medio social, la pertenencia profesional de la misma fami

lia, su posición en las clases sociales, el clima físico y

moral de ,su medio de vida, su cultura, etc, sería objeto de

l1a curio·s).dad del sociólogo. Y finalmente, el estado, la or
·1 

ganización política, el régimen socio-económico cuyas mani -

festacione� rodean la vida ·de cada quien, constituyen otras

tantas aristas desde donde enfocar o considerar la conducta
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del crirni;nal. 

Las breves consideracio:r:i.es de orden social, económico, sico

lógico, hiolÓgico que anteceden, deben ser igualmente ángu -

,los o per:spectivas desde donde debe mirarse al Inirnputable -
1para poder adentrarnos un poco siquiera en el laberíntico IPUn

do psíquico de los seres humanos afectados de anomalías psf

quicas. Así lo expresó magistralmente el Dr Alfnnso Reyes 

Echandia en su teoria acerca de la Imputabilidad y que deja

rnos translcri ta atrás con lujo de detalles. Los interrogan -

ltes que s�e plantearon entonces al caso Cain y A bel, desde. sus 
1 .p varias aristas, los aborda igualmente la crirnjnolngia hecha� 

do mano de la psiquiatría, la neurnfisiología, la psicologí� 

dando énfasis al estudio de la actividad mental. 

A. LA CRIMIIDI.OGIA ANTE LA INIMJ?UTABILIDAD 

Con respecto a la génesis del acto criminoso y relacionado 

con nuestra disciplina, cabe preguntarse: hay un sustrato ºE

gánico de la conducta criminal en el Inimputable? la incapa

cidad de 'distinguir entre el bien y el mal, el concepto de 

irresponsabilidad de los jurístas, el de psicopatía de los -

psiquiatras,·hunden sµs raices en el cuerpo del ser humano? 

El avance de las investigaciones ha señalado por ejemplo re

laciones entre la encefalítis epidémica que provoca una le 

sión anotómica y los trastornos del carcter, que pueden pre

disponer a conductas antisociales. Algunos criminólogos con 
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remporáneos como DI_ ,
TULIO, de Roma, piensan que hay_ en los re

il.incuentels, ·(entiendase delincuentes hab_i tuales _o de costum -
1 -

1 

bre) alte1raciones funci�nales del diencéfalo. -La frecuencia 

�e la. -enul·esis entre los jóvenes inadaptados c�nicos; aso-

l i .d ·11 f b 't. d', . t . b t b. , 1 e a a a-· a ence a 1. 1.s en em1.ca, con ri _uye am 1.en a a exis 
-1 

. 
. .. 

. -

-rancia de una encefalÓ�is .criminógena., Es· de· an.otar a títu-

jl.o i1ustrf3,tivo, que algunos_ autores h.an elaborado biltipolo-
! ¡ . . ' . .
gías endo�rinas, que tuvieron su momento de popularidad en· 
i [ 
�os años ¡treintas, cuando campeaban las ·teorias _del d�lincue_E.

·fª nato puestas_ al orden del -día por la ·Escuela Positivista.

¡.atas ti+ logías tomaban e.orno punto· de partida las secrecio�

res de la
1

s glandulas tiroides, el timo, _las suprarrenales, y _

las gónadks. La gr�n complejidad de las relacicn�s entre']as
1 1 

�lversas �omponentes del sustrato orgánico y la conducta hu-
: • 1 • 

. 

µiana cons¡ti tuyen dificul tade� aún no resueltas por la inves--
! . . i . . . . . . ·, . 

. . 
' 

�igación cientifico-clÍnica contemporánea. 

[ntonces, si ru, se na.ce. criminal, .si e·l aparato· org,foico y su 

-lstructurá funcional tan solo en pocos casos da -la clave de
1 

.. - 1 
. 

. .. -
. ' 

' .;:. 

h.a crimino génesis referida a sujetos. o agentes tmpu tabl_es ,. 

h�e hipótbsis· proponen tanto - la psicolo gj.a como. -la psiquiatría'¡ . 

�ara el climinóiogó belga Etienne de Gree;f �:- ·1a _ p�icología del 
j 1 . . . . . 

. 
. . ' 

. 

hombre era.minal es el fruto de un lento_ pro.ceso de conversión. 
1 

Normal al principio,· el hombl;'e 'criminal se resiente, se ·as·.-:-· 
1 
quea de la existencia tal y como se le presenta: ante lo in-

!justo de bu entorno, renuncia a seguir regido en su conducta
: 1 . - . 

1 • 

por las :pfiutas acostumbradas de respeto a las normas y_las 
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.. buenas costumbres .. no. están entonces dispuesto a sublimar

algunas d� sus impulsiones elernent.ales, acaba por desintere-
• 1 

sarse por'su propia suerte corno ocurre con muchos delincuen-

tes pasionales, el fracaso de sus acciones sociales le lleva 

al desánimo, a la depresión profunda. En el decurso de es te 

�roceso de desobligación social, la personalidad se transfo� 

ma lenta e imperceptÍblernente. Vá a adquirir capacidad cri

minal y pasará al acto. Los rasgos preeminentes de esa pe� 

sonalidad, agrupados en un núcleo central (la idea crirnin053.) 

intervienen de un modo precíso en el proceso de un acto gra

ve; de un· modo mas complejo en el proceso de maduración cri

minal y de un modo·condensado en el proceso del acto súbito 

e irreflexivo, corno ocurre en ciertas formas de psicosis (� 

niaco depresíva). 

Concepciones resientes ligan, integran o engloban en forrra -

�s o menos satisfactoria el aporte histórico de las cienci:l.s 
1 

biológicas y_psicológicas a la explicación del hombre. Es asf 

como aparecen·en toda conducta (en la persona o anormal men

talmente) cuatro vértices complementarios unas veces, compe

tidores otras tantas y antagónicos infinitud de ·ocasiones: 

�• el sistema genético o código genético; el cerebro o epiceE; 

¡tro fenotípico; el entorno o sis terna sociocultural o sis terna 

.fenomenal generativo y el ecositema (en su carácter local de. 

nicho ecológico o medio. arnbiente)1 • Cada uno de estos siste 

1 SZAID, Denis. Criminología y Política en Materia Crirni -
nal. Edit. Siglo XXI. México, D.F. 1985. Pág 25. 
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rilas coorganiza y coodirige el conjunto. De todos modos el -
1 ' 
1 1 • 

1 • 

centro graYi ta torio de esta visión sistemática del hombre es 

el CEREBRO: el comportamieto, según esta concepción tetrarr� 

gular, sería el producto de la integración en el cerebro hu

mano de una información filogenéticamente seleccionada y tras 

mitida por los genes, históricamente seleccionada y trasmiti 

da por el lenguaje y los signos culturales. El todo es indi 

vidualmente reforzado y aprendido durante el ciclo de vida. 

1 

Según Me Lean� el tronco cerebral es la sede de la procrea -

ción, la predación, el instinto de territorialidad y de la 

gregariedad (sociabilidad); el mesoencéfalo es la sede de l"S 

impulsos afectivos y el neoencéfalo el epicentro de las ope

raciones de raciocinio y de lógica como también de abstrae -

ción. Estos tres estratos superpuestos se descomponen en múl 

tiples sub sistemas en interacción recíproca y constante de 

�nos con,otros. Entonces, según Morin, las intercelaciones
i 
debil o anómalamente gerarquizadas entre los tres subconjun-

tos - permiten ubicar la paradoja SAPIENS-DEMENS; el juego -

permanente entre y combinatorio entre la operación lÓgica,la 

pulsión afectíva, los instintos vitales elementales, entre 

la regulación y el desarreglo. Por el lado SAPIENS están el· 

control y: la regulación de la afectividad en el nivel del oo'r 

tex super�or. Por el lado DEMENS está el conjunto triúnico, 

cuyo dispositivo de regulación es desajustable por el empuje 

afectívo y cuya rnotricidad puede estar al servicio de fuer

zas delirantes... La demencia de los sapiens, apunta Morin, 
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. 1 

'

pulmina Y¡ se desencadena cuando hay simultáneamente ausencia,
1 1 

en el jue·go pulsional, de los cuatro controles fundamentales 

., •• el delirio es la conjunción entre, por una parte, la in

vasión de· fuerzas pulsionales incontroladas y por la otra, su 

racionalümción y operacionalizaci<fn en el apara to lógico-o.E 

'ganizador y/o. por el apara to socio-organizador .. 2.. Este de;

fecto de fabricación del cerebro humano, que destacamos con 

_horror cuando se trata de o nos encontramos ante un psicópa

ta compulsivo-sanguinario f. que no confirma entre o tras cosas 
' 
' 

el poder 1gerarquizador del Córtex ( cerebro cortical) sobre -
1 

los demás· puntos anatómicos, asegura por un lado la irrupción 

en lo vivj_do de las ·fuerzas profundas de la afectividad, de 

los sueños, de las angustiás y de los deseos.· Pero obviamen 

te, esta teoría innovadora y reciente:. sobre· la fenomenología 

y funcionalidad del cerebro, no constituye la definitiva ni 

Última verdad revelada sobre la Imputabilidad y la In.imputa

bilidad. Esta concepción que acabamos de esbozar renueva la 

�erspectiva del estudio psíquico y biol�gico del criminal y

porque la consideramos esclarecedora y con arístas confluye�

tes en la psiquiatría le dedicamos amplio espacio ahora.

El descubrimiento de que muchos malestares y enfermedades fÍ 

sicas no tienen una etiología biológica, sino que se debe·n a 
1 

problemas: de orden psíquico profundo y que son en particular 

la somati:2;ación de una personalidad neurótica se debe a Sig-

2 SZAOO , : De nis. Op. Cit, pág 26-27.
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mund Freud en la primera mitad del siglo XX. Freud detecta -
' 

1 
. 

la sintoIIJq.tología de tales cuadros o sindromes psíquicos y 

elaboró una explicación coherente de su génesis e influencia 

sobre el·_.factor corporal. Así nació un método de investiga

ción de la fenomenología de la psiquis utilizado tanto por 
1' 

�a psiquiatría como por la psicología y que es el PSICOANALI 

�Is3 • 

.. La neurosis -concepto central de la teoría freudiana- es de 

finida coto el proceso psíquico del inconsciente del indivi

duo producido por un acontecirr.iento, sea normal o traumático, 
1 

vivido muy profundamente, de modo que le produce un choque de 

tal fuerza que se fija en el mundo inconsciente en el momen

to en que sucede; a partír de ahí, el inconsciente no evolu-

. ciona, fijándose en ·este hecho pasado··4• Según esta teoria 

del psico-análisis, los. traumas psíquicos (V.gr: la neurosis) 

no solo tiene causas fisiológicas en su génesis, también lo 

pueden producir acontecimientos, hechos vivídos �or el afec-

tado en determinado momento de su vida y- qué co�tenían un al

to grad� de fuerza afectiva para convertirse asi en un Conte 

nido de Consciencia fijo, determinante y dominante de la pe! 

sonalidad.. Nótese entonces la dificultad que vamos encontran 

� Para Bunge, el psicoanálisis para ser una ciencia y una té� 
nica, debe demostrar teóricamente que es verdadera y que -
técnicamente es eficaz. 

4 MIRALLES, Teresa. Patología Criminal: la Personalidad Cri
minal. :8dit Temis. Bogotá. 1983. Pág 76. 
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' 
do junto 9 1:>n la criminología, cuando es ta hecha mano de otras 

1 • 

disciplin$s no menos serias y rigurosas para determinar el 

carácter, naturaleza, gé·nesis, dinámica y materialización de 

anormalidades psíquicas que en materia de Derecho penal cons 

�ituyen la esencia de la Inimputabilidad. 

Con base en el aporte Freudiano, el sindrome neurótico se g� 

nera como sustitución de algo que no ha conseguido manifes -

tarse al exterior, de modo que procesos psíquicos que hubie

ran podid? desarrollarse normalmente hasta llegar a la cons-

9iencia y,ser reprocesados en ésta, han visto entorpecido y 
1 

detenido su curso por algo y han sido represados en. el inco� 

ciente, dando 'OrÍgen así al sindrome neurótico; Freud des

cubre que su génesis o causa es la REPRESION como proceso p� 

tógeno que se manifiesta por medio, de la resistencia (produ� 

to ésta de las fuerzas del Eyo) que es una condición preliml 

har para la formación de los sintomas. Así las cosas, la -
1 

• 

Qriminología hecha mano y recurre al psicoanálisis para el FS

tudio de personalidades ps icÓticas. El ps ico-arnflis is co nio 

técnica.; y frente a casos de anomalías psíquicas determina -

dos, como objetivo, transformar en el consciente, para el i� 

dividuo de que se trate, todo lo que en su inconsciente ha -

;implicado la formación de la neurosis, es decir lo i:z:iconscien 
¡ 
�e pa tó gep.o. 

Ya ubicados en el plano de la psiquiatría, que ·toca directa

mente con el diagnóstico requerido para deterrnjnar la exis -
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·tnciá de una anomalía psíquica, permanente o transitoria y
1 . ' . 

de aquí establecer la Inimputabilidad, hemos de tocar somera.
1 

1 
. 

. 
. . . -

· Jente en este literal el tema de la persona.lidad psi�opática.
1• ¡ . . ' . . . 
' 

1 . . . . . 

Noción esta amplia y. compleja, es Kraepelin quien la introdu 

/, . · / · . t -' 1. 986 . E. . . . . .. t. ' ·. . .h . ce en psiqu.ia ria en • . . n primer. ermino ay que sen.alar

1qu! (puef to que el e�tudiCÍ wusado Y_ c�ncreto que de •Varias

,tOrmas de ;:esicopatías y su, ·ettolog!a haremos mas adela�te) que 
t ; 

�xisten m11 tiples defunciones del t�rminó ••psicopatía•• y de 
1 ¡ . ' . \ 

·� personalidad psicopática. •·, a las. que se ha a tribuido una
1 

. . : ' .. 

etiología de ·muy distinta ·naturaleza, a la vez. que en el con
1 

' . 

cepto se lilan incluido múlt,iples y distintas características.
l 1

J¡>or ejemp+o, Di Tulio situa ·1a etiología .de la· psicopatía en 
i j· 
el ámbito:de la patología de la psiquis, concepto este ·de am 

i 

1 

1 
. ; 

plia aceptación entre mucnos. psi quia tras y doc trinant_es pu""'. 
i 

ros· del dJrecho Penal y la Criminologfa cuando s.e trata de Ja 
1 

ji 1 . • 

Inimputabilidad por cuadros bio-pSÍquicos anormales� Pero -
. 

1 

1 

eso hasta ahí está claro. · _Lo• umbro-so, lo dificil está para 
1 
la criminc,lo gía y Jára la misma Psiquiá_t_ría .en LAS CAUSAS, LA 
· I . I DINAMICA- exacta de los fe:nÓ'me-nos psr'qui_co� ·pa t5ilogicos que-

1 t 
. .., ., . 

se generan en el ce_rebro y· que determinan los impulsos psicó 
1 

1 

ticos por los cuales la persona pierde los resortes o. mecani.s 

ios inhibid<lres .de su actividad mental para. autoregularse.-
1 1 
Para el mismo autor, Di Tuñio, las personalidade.s neuróticas 
1. 1 - -� . . . poseen como denominador .comu:n .. _ la fál ta de equil-ibrio entre
1 . 

. ¡. \ 
las diversas capas de la personalidad, particularmente entre 
: . . 1 . . ' ' . . . . . 

�l sentimiento. y. la. inteli_gencia. y ·entre la· impulsión y la
' 

. 
' 

1 . 
•

voluntad r • 
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i 
Scheneide� dá una definición normativo social de la psicopa-

i 
1 

tía, entendiendo que las personalidades anormales son aque -
! 

llas que ::ie separan de una media o nivel mínimo· de funciona-
,

lidad en E¡anidad mental y efecfúa una tipología de la pesona 
¡ 1 

1idad psidopática llegando á encontrar hasta diez tipos dis-

Jintos en ·1os que incluye personalidades incomparables unas 

con otrasc Con relación a las tipologías y definiciones, C� 

son (1943) es autor de un estudio en el que hasta 202 térmi

nos distintos y opuestos como sinónimos de psicopatías, ha

biendo 55 características diferentes y opuestas como componeE 

tes de la,personalidad psicopática y que se han descrito 30
1 

comportamientos distintos corno formas frecuentes de persona-

lidad psicopática. 

He -ah! pu�s brevemente éxpuestos algunos de los mas dificiles 

problemas: con que se encuentra la Criminología y la psiquia-
1 

: 

tr'ía ante l la lnimputabilidad., 
. 1 

¡ 

B. EL DELINCUENTE ENFERID MENTAL ANTE EL PBOCESO FENAL.

�n este acápite habremos de analizar si a la luz de nuestro 

estatuto punitivo l�s inimputables son capaces de cometer d� 
1 ' 

litos y a;, titulo, de que se les imponen·Ias medidas asegura
¡ 1 1 

tivas que' el Código Penal les señala. 

Actualmente en Nuestro Codigo Penal,para el delincuente enfer 
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mo mental hay normas que salvagua_rdari los de.rechos de la de

�ensa a e tos sujet_os. Con todo, 'el. tra tam.1.ento que el pro� 
1 1 
ceso penal, o mejor;. el ap· ara to ·J·urisdiccional· dá o debe dar 
¡ 

- -
1 

a los delincuentes -enfermo.s' mentales,. ha sidó objeto· de varia
f'. j .· . '' . -. . 

' -

tas y- hasta disimiles posiciones en la doctrina psiquiátrico-:

forense, bero pueden señalarse dos grandes corrientes o .for�

iulacione� teórica� o pues tas - en la · é_xplicación. y presentac.io'h 
1 .! 

�e este problema como el que nos ocupa. 
1 
1 
1 . ' 

1 - .. '1
- . .

La primera formuiación se expresa en el pred_icadó •• CURAR Ji'N 
1 . 1 

· ·VEZ DE CASTIGAR, postula que a los delincuentes enfermos men 
1 · 1 
tales se les .debe aplicar una ·medida jurídico-penal dir1gida 
: t ' . - . � ' 

I l -

éxclusiva�ente a o)'j�tivos médico.:.terapeÚt,icos en orden a' la 

6uraci&'n, 1 esto es, la prácti_ca _de un tratamiento periodicarre�
' ' 

te obligatorio con t_écnicas psicoterapeútica·s. _El· cuidado y 
j 1 • 

1 1 . . 
tratamiento del delincue_nte enfermo mental, tratamiento este, 

lédico- en su totalidad. es -é� Único tipo �e reacció.n del Esta 

!o ante ·un acto cri�ina.l de un inimputable. Este_ planteamien.
1 · - 1 , 
to doctrinario descansa en el éntendimient_o del delincuente 
1 
J 1 

enfernn mental como EKFERM)_ y en consecuencia ha de ser teni 
i i 
1 • ' 

do com uh PACIENTE- en el sentido del término· clínico. 

L segunj Posici6n se resume en la expresión •• CASTIGAR Y

1 . 
j -� -_ t ·- l 1 <r:URAR .. •, forrnulacion es a reva uada que proclama que a en -

1 
.· 

- 1 

1 
. 

fermo men
j

tal 
�
ue de�inque {d

�
s�e el

. �
unto de vista objetivo

-de su producción) tiene un cierto tipo de responsabilidad pu

hitiva; al la medida de la c�lpabilidad por el hecho cometido•
1 
1 
1 

1 
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debe ir ac<:,mpañada una ·medida de tratamiento· curativo. Es de 

dir, este planteami-ento impiíca una acumulaci&n así: a la san 
1 

lión puni j
iva se agregará-· �l tratamiento curativo; la cura:::ion,

P'.or lo demás deberá lograr.se antes del cumplimiento de la p_e 
1 . l 

. . 
na. -La pena solo .se ejecuta en la medida eri .qu_e_ el tratamien
l. 

1 . ' 

1 
', 

to curativo no sea exitoso y 
j 1 

- la �ustitución por otra prácti-
. 1 ' . 

- ' 
1 

qa (como por ejemplo la reducción �n establecimie�to_ ,,para el 
1 

�rabajo) 

sible.la 
1 

Jjo sea posible o aconsejable, o también- si no es po 
1 

libertad vigilada� ·Esta posición doctrinaria se ba 

ea en que los inimputables· solo en parte deben ser tra·tados 

J . l d 1- . como enfe.rmos y que e- e incuente. · enfermo mental ha de res 
· 1 1 

- . - •, · -

ponder pot sus hechos por cuanto no es completamente, inimpu-

table y q-µ.e el porcentaje_ de Inimpu table� enfermes mentales · 

anbsolutamente es infinitame�te minóritario ante la Conside� 
1 

ración gereral. 11 1 _ . . 1 

' ' ' _j ' . 
J 

a presen ¡taci&'n de las anteriore
_
s .p�siciones encontradas res

pecto al fema del delincuente enfermo mental ante el - proceso 
1 ' ' 1 ' • 

renal, nor ayuda a aprecia� la- bo.ndad del sistema nuestro,
1 1 • • • • 

· pero igual- nos conduce a considerar que_ es un, tema escabroso
1 . • 

� difícil en lo jurídico-penal donde se des.tacan bastiones, -'-

r
elig�sistas y positivistas.

En dif erel tes inves tigac lo rtes sobre - la eficacia de los trata
�€ntos +gales y de las medidas di, -seguridad a'Í,licadas a �

;
delincuen¡tes enfermo� men �les se ha llegado a algunas cons:i

:de:racione:s como estas:' 
¡' 
1 

1' 
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1 
1 
1 

1 

3. 
1 
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Desde 1la Óptica· de la poli tica criminal los psicÓpa tas 

·constituyen una masa de amplio espectro de los pretendi

dos inimputables y sobre. todo .de los reincidentes.· Por

lo -taJto. no d�be asimilarse el Psicópata al enfermo men

tal;, J1 psic,cf�a ta· debe . estar. sujeto a medidas· penitencia
1 

-

· tias de a,1 -t;a seguridad y no a medidas de seguridad;
1 
¡ 

1 

Los 'psiquiatras a quienes se les confía ·el tra tamierito y 
}' 

el co*trol terapeútico de los_ delincuentes enfermos men-

tales declarados Inimputablés, sobre todo psicópatas, se 

ñalan. la ineficiencia .total del tratamiento legal dado a 

los p 
I 
icópa tas; \ 

1-

Debe ips tablecerse por· :1a autoridad penal ( en es te caso el. 
l 

juez ¡:ienal) un plan de instrucción a los funcionari.o_s pa 

ra qu� puedan diferenciar cuidadosamente los distintos -

tipos/,de personalidad de delincuentes enfermos mentales 

al aplicar ·medidas· curativas o· _de rehabilitación estric-·-1 tamen
¡
te m�dica que ofrezca. serias posibilidades de· cur�-

ción,! dado el al to costo económico de tales tratamientos; 
1 

cabe �.notar que el leg.islador colombiano, siguiendo las 
1 . . 

1 
orientaciones del Positivismo consideró que los inimputa 

bles deben quedar so-����idos a las medidas de seguridad y 

que estas eran verdaderas sanciones al lado de las penas: 

es por es to que el anterior ÓÓdigo ( de· 1. 936) se dividía 

en 

la� 

e] titulo ·II 
1 
1 

PENAS' y el 

1 .· . 

de su Parte General en 2 capítulos, el.. de 

de las MEDIDAD DE SEGURIDAD. 
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jntOnces ñemos ·de eonclu.l-r que una .vez .el delincuente enfer-

rµo mental realiza un compo,r:tamiento legalm�rite descrito en 
1 

la Ley Penal,, se e·nfrenta·a' un- proceso penal. Al· desatar el 

�uez la ifvestigaci<fn y co:nclÚir co·n la sentencia,· impondcl 

las medidas asegurativas •. As!., és :indudable que a los, Inim-
. · 

1 
, · 

1 pu tables se les imponen medidas Asegura ti vas. pero_: a· titulo 
1 

! 
�e que? Para Gaitán Mahecha el acto del inimputable no se . 

�astiga, :p.o se .pena, ni siquiera se sanciona; simple.mente aca 
1 -,, -

1 ' . 

rrea, la medida asegura tiva p�pia de la necesidad de preve-
' 

1 
. " : . ' . . ' 

· hir la comisión de nuevos iac.tos Óuyo resultado dañoso debe ...:
1 

' 1 

' .· ' . 

impedirse. As!, segÚn. este· -áutor el ·delincuent� �nfermo men 
1 ·. 1 

,, . . . -

ltal una vez que comete .o ·realiza µn comportamiento. legalmen'T 
1 : 

:te descrirt;o en el estatuto punitivo, se ha de enfrentar a un 
: ' 

�eoceso penal.· La primera consecuencia pues, con respecto al 

.delincuen:te enfermo me_ntal, de ·su comportamiento es. hacer 
: i 
t 1 •• _ 

frente alj proceso penal. En tal sentido viene a ser ento�ES 
1 ' ' ' ' ' . 

SINDICAJX),: se _le hará. pro�isionalmente d:urante el sumario, 

. �etermi
"".tª Imputacid'.n, pe·"'. su

. 
car,foter de Inimputable se

irá.dibuJando-a tr�vés de las diversas 'instancias de prueb� 
' 1 ' ' 

. ¡pero por /sobre todo,· la peritación psiquiátrica vá a ser la

¡que en deifini tiva le señale -al -aparatn jurisdic�_ional que el 

sujeto e� cu�stión, padece de anormalidad ps!quica o mental

máxime s� de.sde temprano en el sumario surgiere la evidencia 

de' que esla. anomalía· ps.!quica influ:yó como tal en ia comisión 

¡del hecho ., Así, el Art 411 ·d·e¡. C.P·.P- establece que. ººdesde el

'momento m:tsmo- de la captura, y tan pronto como el funcionario ' 
¡ 

'.de policiia judicial o el instructor observen en el procesado 
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indicios de que se halla en cualquiera de las circunstancias 
1 

del Art 29 del Cod. Penal, o que se encuentre en estado de 
' 1 

' 

embriaguez, intoxicación aguda o incon�ciencia, ordenarán su 

exámen por los peri tos médicos • ., ... 

� , 
1 Si el sindicado se negare a ser examj_nado, se debera dejar 

bonstancia de ello en proceso •• & .. 

•• Sin perjuicio de este reconocimiento, el funcionario recibi

rá información del estado psíquico del procesado a las perso-
i 1 

nas que pudieren dar detalles mas precisos por razón de sus

bircunstancias especiales o de las relaciones que hayan· teni

do con aquel procesado, antes y despues de haberse ejecutado

el hecho ..... 

Explicando el alcance de esta norma rectora del inimputable 

potencial·ante el proceso penal, la Corte Suprerr� de Justicia 
1 nuestra ha sentado importan.tes jurisprudencias, entre otras, 

es tas: 

.. El Art 411 del C.P.P. contiene una obliga -
ción facultativa para el funcionario de in� 
trucción, condicionado al hecho de que si 
en la persona del procesado se descubrieren 
u observaren indicios de que padece de una
anomalía psíquica o de intoxicación crónicq
producida por el alcohol o cualquiera otra
sustancia venenosa, puede ordenar la práctl
ca de la prueba tendiente a determjnar tal
circunstancia. Establecida en principio la
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grave anomalía psiquica, es indudable que 
surge la obligaci�n respecto del funcionarb 
para ordenar la práctica de la prueba •· 
(Sents ·de julio 4/50, LXVII, 583 y julio 5/ffi 
CXVIII, 339) 

•• Para ordenar el examen a que se refiere el
Art 411 del C.P.P, se necesita que haya un -
notorio estado de alteración de la personali
dad, que puede ser descubierto a simple vis
ta por el juez, o por el investigador, a quje
nes no se obliga a tener conocimientos pro -
ft'l-ndos de psicopa tología o psiquiatría, para
que deban proceder a un exámen distinto del
simplemente ocular del procesado a fin de
ver si presenta tales sintnmas •· (sentencia
enero 26/73, CXLVI, 379 ·•

Per� la calidad de Inimputable, la dará exactamente el auto 

de llamamiento a juicio, pieza en·la cual el juez hará la Ca-
¡ : 
Il.ificación del hecho incriminado al enfermo mental P en base a 
1 
TI..a peritación médico-psiquiatra, que será completamente a su 
1 ' 

vez por testimonios/, documentos, etc, que conduzcan a señalar 

"'/ determinar la naturaleza de ia anomalía psíquica de que se 

trate, su: diagnosis y si esta anormalidad mental estaba vigen 

:te al mom�nto de cnmeterse el hecho y mas exactamente si ésta
1 

� s prr, dueto de aquella. 
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C!l. LA PRUEBA DE LA· AW MALIA . MENTAL.-
1 
1 
1. 
1 
1 • 

i 

Sin que sea necesario plan'tear la .superada tesis positivista 
-1 1 -· - - · · segÚn la cual todo delincuente es un anormal, hoy ef? defini ti 
1 1 . · · vamente aceptado que el delito refleja mecanism�s o fenómems 
1 

. . 
: . ' . 

de desada�taci&n social y en muchos· casos verdade:ros cuadros 
! 1 . . . 

o sindrom�s de anormalidad sicosornática. Pern ello tampoco
l 

. 
- !

corno lo hemos venido recalcando a trav.és .de este traba jo, nos 
¡ . 1 . . . 

· puede · llevar a predicar que toda pe.rsona que padezca de .algÚn

iindrome 1e ario�malidad en su funcionalidad psíquica "§� con-
1 

1 
. . 

. 

yierta ·enl un delincuente'. ya, que nadie ha dado ni lo podrá
1 - . l · 

· : - · · - · · 
dar,. una• pa tomorfia. dél he'cho · delic't�vo en general y menos -
, l • • • '. • • 

. 1 

a�n una patomnrfia de delito en particular-y· por 1a·cual se 
J 

• : 

pueda sos�ener qué cada delíto corresponde a una determinada
1 • 1 

�nfermedah mental. As!, una. niisma clase de deli.to · puede ser

lealizad� ,p�r variadas al t'er�ciones sicosornática: hurto.s y

. bbos suelen' provenir de esquiZ<,.frénicos, dementes seriil,es ,

. b1igofrén,�cos y psicópatas en general; homicidios y lesiones_ 

-1erso:ria1ek realizan los paranoicos, . esquizofrln¡cos, . epilép-.
1 1 

. 1 

/icos y p¡
ra_l.Íticos progre_sivos. -. Bien pu�de ocur�_

ir que ad� 

m!s ;_ una r· 1isrna enfermedad mental genere diversas formas cri-.· 

1 · 1 A - i 1 
. '. ' 

d 
. .. . . 

l d.1.mina es. �i, a psicosis maniaco-: epresiva, por eJemp o a 

bampo ·a h micidios, les-iones personales, inj11ria, calumnias,

1· ~ - bl. · · · d · · . t dano en .:1.en a Jeno, uxoric,i ios, e c. 

t,a psiquiatría, po1; _ lo a·emás, enseña que dentro de ia síntoma
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1 d-1 tr,log!a determinada enfermedad mental -sicnsis, sicopatía, 
• 1 

�eurnsis- se establecen grados o ·_niveles diversos que permi 
'1 

ten- calificarla como mas o menos grave y que algunas tienen 
; 1 . . . 

��- decurs
l 

fugaz -transitorias- en tanto que o tras están per

rknentemente ac.tuantes en el individuo -crónicas o permanen

ies- e · colsti tuyen entonces e�·tos aspectos circunstancias
1 ¡ 

. , 

trascendentales, de suma importancia para - la determinación de 
¡. l 
j ! 

la imputa1)ilidad o inimputabilidaéf del enfermó mental que ran 
1 

. i
e

. 
precis,rse· n:ítidarnente J?Ó: medio de la peritaci6n psiqui![

trica y que el fallador habra de. someter a las reglas de la 
1 · 1 · · · . 

, 

sana cr!t

1

·1ca y confrontarla con el resto del acervo· proba to -
. 1. - . .
rioo 

1 

¡, 
1 l 

:E}s as! con;io surge el tenia de la relación entre el peri to psi 
• 1 

�ui�tra, i el juez, sobre lo cual ya el maestro Carrara en su 
1 . 1 . . 

época
. recd

(
endaba que �e a �uviese a lo· que aquel die ta minase

Jara no incurrir en la tacha. de presuntuoso y para no p.,ner en 

· +ligroc a la justicia. Agfegaba .ademas. el mae.stro· de ·Pisa que

·•¡ si las_ o
i
piniones de _los per!tos mé•dic�s se· dividen sobre al

gunas de �as. cuestiones y si tales opinio•nes son de uno y otro
1 • 
• 1 

iado. auto:rhzadas' el juez pondrá tran·quilidad en S\l. é'oncien. -

c
0

ia acogi1ndn y haciend,j suya la opini6n mas benigna ". Hoy 

e1l proble ,. . de la prueba de la anorma_lidad psiquica no se � 

t[ea ni se resuelve de fo:rma tan simple, pero nos mue·stra la 

. 
1 

s esta materia. 

L'a relaciÓ'n psiquiatra-juez-prc,ceso · penal, fueron trazadas ma 
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gistralmente por EHRHARDT y VILLINGER con el siguiente simil: 

"El juicio de reproche del juzgador se encuentra respecto a 

los datos! psíquicos de la conducta en la misma- relación que 

el juicio estético respecto de la obra de arte. El perito -

psiquiátr? representa para el ju�z idéntico papel que unos 

lentes para el expertn en arte que. padece de miopía. Y en Ja

misma forma que los lentes no podrían decidir si el· cuadro 

que se contempla es bello, tampoco el perito psiquiátra po

�ría. usurpar al juez el juicio de reproche sobre la respons� 

bilidad dll sujeto". 

1 

Debe precisarse que la misión del perito es compleja en cuan 

to no se limitará a diagnosticar correcta y acertadamente el· 

cuadro clínico que revele el ·_paciente, sino que debe conocer 

y estudiar el delito cometido en todas sus características y 

establecer la correlación entre la personalidad del sujeto,· 

su anormalidad y el delito cometido, con el fin de verificar 

�i este es el resultado o reflejo de aquella. Esto s ignifi-
1 

ca que no .solo se requiere examinar el estado del sujeto en 

el momento que se·realiza la pericia - que casi siempre se -

realiza mucho después de la comisión del déli to; sino que .es

necesario valorar- y he aquí lo IllqS difícil- el estado del --
i 1 

�iquismo al momento de ejecutar el hecho criminoso que se le 
•' 1.mputa. 

1 

Siendo la determinación de la inimputabilidad del presunto di 

lincuente enfermo mental, de trascendental importancia para 
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JiJ'ár la Jes-nonsabilidad del sujeto, la -nru_ eba de la ano·rmali 
1 . 1.J;J 

t' 

dad ps!quica deberá ajustarse en su prnducci�n a tndns lns re 
; 

1 
quisitos qe fnrma y de fondn que la ley ha señaladn en el ré-· 

1 1 
I· 1 · 

! 
, gimen probatnrin cnlnmbiann._ As debera decretarse -a, solici� -

.Ju.d de laJ partes intervinientes en el proc.eso oficinsamente 

) · de la misma - correr · traslado por.' el término legal para· que 
1 

. 
1 . 

. 

�e impugn�, se aclare ampl�e o corrijae 

' 
1 

La Inimputabilidad resultará asi no del mern hecho de que p� 

Je�te el- Juad:ro clinico pro pi� de_ �na sicosis de .una psicopa� 

i!a o una I neuros·is, sino de la correlación cie[ntífica que el. 
1- . ! 

. 

peri-to pueda establecer entre la anomalía mental. y el acto 
' . ·¡ . 

6riminoso ;ejecutad,, •. Así, un paranoico que dé muerte a su es 

P,>Sa.en un ataque de celos, seguramente ha de tenerse como 

Inimputabte.. Pero si este mismo_ sujeto se, apodera de un au-
: 1 

tomobil ajeno, habrá de ser tratado como un Imput'able por cli!]-
f. ·1 - . · ·to que. el I hecho realizado no tiene ninguna relacipn con la en
� 1 fermedad que padece. 

1 1 

l 
1 

ra en la �portaciÓn y producci�n de la prueba. de la anomalía 
i . 

�ental,. a menudo_ es muy difícil conceptuar si tal anormalidad 
1 . 
1 . 

. 

-Erstaba ya en marcha al momento de - producirse el delito, sobre 
' 1 

todo si ha transcurrido algÚn tiempo entre el-momento de P:I'2, 

áucci<fn d¡ la infracción y el del· momento· de practicarse la 

l· . i -1 i •á· t . 
. 

. 1 . 1 .. � _ peric a Pf qui . _rica o_ en_ os casos. en que. a prision preve!!

tiva ha- º?asionado en el sujeto_ disturbios psíquicos de tal 
' . 

1 
naturalez� que nt') resulta posible �néquÍv<?camente precisar sí 

1 
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surgie:Mn «:!n el. ambiente carcelario o simplemente si se agr� 

varon sobre una personalidad mas o menos patológica 

Por otra parte, cabe anotar que al juez 9 al legislador y al 

defensor del_ posible inimputable no les: concierne la nosolo

gía psiquiátrica sino solamente en cuantn determina el peri

tazgo la calificación clínica de la cnnducta de cierto suje

to y las s,,1uciones a las cnnsecuencias que esa calificación 

signifíca� La posibilidad de que el juez considere la prue-

ba perici11-psíquiatrica como determinante de su decisión so 

bre la inimputabilidad, se basa ciertamente en las calidades 

probatorias de forma y de fondo 9-ue el dictámen pueda tener. 

Es de mucha ocurrencia, y ello es lo ideal, que el perito si 

quiátra en su dictámen reconstruya hipotéticamente las cir -

cunstancias anteriores, concomitantes y subsiguientes al he

cho punible en cuestión para alcanzar a desentrañar el esta

q.o mental. del sindicado. En consecuencia, la prueba pericial 

lpsiquiátrica estará rodeada de todo el rig�r legal en su pr� 

�ucción y de todo rigor científico en su elaboraci6n por el 

peri to. 

Un aspecto que nos merece singular importancia con respecto a 

la prueba:pericial y ya ubicados en el plano probado de la 
; ! 
anomalía �siquica del delincuente enfermo mental es que _en. no 

muy pocos casos se presenta la c1rcunstancia de que la prueba 

pericial psiquiátrica es la Única que milita en el expediente 

con respecto a la anormalidad psiquica. Y en tratándose de 
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que tal p:rueba será la base o cimiento para declarar que .el 
1 
1 

• 

Inimputable si es responsable del hecho que se le imputa y 

que por tanto es de rigor legal someterlo a las medidas de se 

guridad, 

con mas 

cial ya 

!LOS asalta la inquietud 
' . . , prec 1.s 10 n 

, que segun 

lo relativo al 

elArt 215 del 

de que deba reglamentarse 

ca.rácter de la prueba peri-

C.P.P no se puede dictar sen

.tencia c�ndenatoria sin que obre en el proceso la prueba pl� 

na o cnmple½a• •• de la infracción por la cual se lla·mó a jui 

c io y la ,de que el procesado es responsable de ella. Pero , a·
1 

su vez, cpn respecto al valor probatorio del dictám�n peri-

cial:-� el Art 278 del C_.P.P establece que .. el dictámen del 

pe_ri to no es de por si pl.ena prueba.,.,. :· Nos preguntamos en 

tonces, si. el·. dictámen psiquiátrico en rna teria de Inimputab_! 

lidad es el que fundamenta o cimenta el edificio de la resu:m 
. -

sabilida�. del delincuente enfermo mental, cómo se puede enton 

ces CONDENAR (la expresión es válida aú� para nosotros en el 

, paso de los inimputables) al IMFONERLE al delincuente enfermo 
! 
mental las medidas de seguridad respectivas, basada la senten 

cia en una prueba que el mismo legislador la moteja de inco� 

ple ta, inadecuada para condenar? 

Hemos visto entonces algunos aspectos fundamentales sobre la 

prueba de. la anomalia_psíquica cuando el sindicado es un delm 
' 

' 

buen te en;f'errno mental.. Para co rnple tar es te estudio técnico -

sobre la prueba de la aiomalía psiquica en el proceso penal, 

pasaremos a continuación al estudio del carácter del dictámen 

psiquiátr;i..co y de su estructura. 
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D. CARACt'ER DEL DICTAMEN FSIQUIATRICO.

El experticio psiquiátrico participa de una naturaleza y ese� 

cia o caclcter especial: es un instrumento o medio de prueba 

legal por cuanto que e� legislador en su condición le dió de 

hecho tal carácter. Peri, el experticio psiquiátrico es el º.E 

timun corno prueba que participa de la naturaleza científica 

en que discurre su análisis de la personalidad del delincue� 

te enfermo mental., Quizá-como ningÚn otro experticio, este 

�el estud�o psíquico del delincuente enfernn mental participa 

de- un carácter no menos·apasionador por cuanto que
9 ausculta 

en los hasta hoy poco conocidos e insondables abismos de� ce

rebro cuando se desboca en la anormalidade Igua�mente poderrm 

señalar lo e lec trizan te del die támen psiquiátrico si pensarros 

que el peri to psiquiátrico. habrá de llegar •• a la zona mas ne 

gra de la' locura y al punto mas demencial de la psiquis •• en 

la búsqueda de la fenomenología que implÍca el síndrome men-!Bl 

patológico de que se trate .. 

Aparte de las anteriores consideraciones completaremns esta di 

sertación señalando que la pericia psiquiátrica deberá exami

nar los siguientes aspectos: 

1., El ORGANICO, que se refiere a los distintos apara tos que 

conforman la fisiología humana, en especial los que tienen 

que ver con el sistema nervioso, el sistema circulatorio, 

el respiratorio, el gastrointestinal, el sensorial· (vist� 
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1 

. ¡ 
1 

o ido, 1 olfato)· ·el endocrino y la fun�ión sexual; --

. 
. 1 ' 

. 

El PSIQUICO ,· que abarca. la ,auscul_tac.ión de las· e'sferas in 
'. 1 

. . . 

telectiva, afect!va y.volitiva :de 1� persr,nalidad ·y se 
1 ' . 

· xeali�a con el auxilio, de test proyect!vo� ·o de persona-
, ) . . ' lidad;.se vá acumuland?· ast el material de observación -

! 

que d�rá -�omo. resultad� :el �squema del cuadro clí�ico de'
, j ' . 

pacie:p�e y permi ti�á conc.luir .si padece o nó ·de una sico 
. i 

' . ,, 

sis t�a neurosis o una psicopatía; 

. , '
. 

t. 1 . 

. 

. ?-� El DELICTIVO, que "comprende ·la- conducta que constituyó la 

. in:trabció� penai, las circ_unstaíncias dé tiempo·, modo y lu . 
-1 

. 

gar e�· que se r,ealizó•, los mo.ttvns que �o �mpu1saron a . • 
1 • 

. actuar- en esa forma; 

: .
1 El HI�IDRICO, ·que. apunta a los antecedentes personales y 

famili�res del pa�iente.para.précisa:r los factóre� endÓ� 
. . . 

. . . ', . . : . genos y exogenos que pudiero� haber _contribuido· en la far 

mac ión d� su personalidad; '. 

. ¡ , . . . . 
' . 

5 ., - E
0
l _CA.USALISTA, en el que se estudia la ·relación que'_ ex:!s ·

¡ 
ta entre la. anorma·Íidad psíquica. descubie�ta ·�n el suje-

1 
. 

' 
. 

to y ti d�li to come tiqo. '. Solo cuando de ·tal·. indagación 
; 

·se ·de�uzca queré-n el momento de. ejecutar e1 he�hq _-el pa-
l

cienté, po,r razón o causa det. trastórno· mental' evidencia

do en) el' ex.rmen nci estába en condicio�es .de C<'".'prend<i;,

la.ilicitud de su conducta· o de auto. determinarse de aaa-
1 • 
1 , 

do co.µ esa comprensión, podrá concluirse que es Inimput� 

ble para los efectos penales·qe rigor. 

1 
1 
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· Es obvio ent,,nces que el dictátilen .psiquiátrico es de carác -
1 - 1 - ,. 

}er· CIENT
,

FIC9-JURIDICO, por cua_nto que_ l<,s conocimientos e.§_

pecia,.lizad�s que en psiq11i�:tria po�ee �1- perJto, le comuni9an
l ' J · . . ' 

�l dictám�n técnicamente hablando ·una esencia o substrato
) • ·. ·t, í. f · ¡ d 1 . . . . 't . cien .. 1.co, apoya o .e:r_i · ,�yes, -principios, e c, que rigen el
1 

. 

. 

. ¡ . . . '· . '. -· . 

�ecúrso- df·1a fenomenología mental o p_s!_quica.' Así-, el.dic-

·�men psihuiátrico es de carácter eminentemente c:i.entÍfico.-
1-

Pero una �ez apo�tado al �i'oc�so � · contI"?vertido y dec.larado .-

. �� firnie; ·adquiere· su · cari�:ter · jur!cücó, que le comunica le'g� 
1 • 

. • 

l1dad, legitimidad a la dec:la:ración de Inimputabilida,d que ha 
T; 

1 1á el jue2,. 

Es ÍI11port�nte anotar, en resumen, _que, el dictámen psiquiátri 
i ¡ 

bo debe cpntener la inequívoca relaciÓ·n:que haya entre la anar 

. �lidad- m�·ntal y el hecho ca;ific�do comn -delito,· l.lamada e: 
l 1 � 

h-.-elaciÓn 'VINCULO DE ADECUACIÓN y ·deberá apa_recer diáfana en -· 

1 1 . ·. . . . . . ·!la conclusión del _informe.
:
_. La. nx,tivación del dictámen deberá

kéflalar cb,n precisió'n: •.. ,, 

j . ·¡ . :: _· .. -_ 
n. La eX:istencia del trastorno o _a:p.ormalidad psíquica con su
1 • ' 
1 

; 

corre!spondiente calíficación- 'nosolÓ&ic·a y clínica_;. 
. . 1 . 

1 
1 ·' • 

·2. Que el]. sujeto comet!o ·el. hecho delic-tivo prec�samente en 

e.sa .· cl.ndi' c 1.•·ón· d.·e V trastó'rnadÓ mental qu:e le abolia su cap� 

cid¡� cr!ticá · .de ia iliqi túd, · ],_a· c<'rrespondient� capaci ·

dad die autodirigirse -conforme·.-� esa crítica. 
r 
! 
1 
i ' ' 

-·Pero exis:ten algunos eventos en que· el pe-rito psiquiátrico ·no 
1 

' ! 
cuenta co:n· los elementos suficientes para emitir un concepto 
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debidamen�e motivado y con valid�z científica, debiendo entrn 

ces limi tkr su actividad al campo de la definición médica del 
! 

trastorno: y dar su opinión sobre· los tópiccs gene_ralrnente mas 

conflictiyos del dictámen, que lo constituyen los juicios 

�alor sob�e las capacidades de comprensión de la ilicitud 
1 

. 
. 

de 

y 

determinarse conforme a esa comprensió'n EN EL TIEMIO DE COI'v'..1-

SION DEL DELIID e 

Por otra �arte el diagnóstico, núcleo del peritazgo psiquiá-

trico, de�e expresarse en dos términologias: la terminología 
1 . .  1 á 
clínico-psiqui trica y la terminología psiquia trice-forense --
1 

con doble objetivo de expresar su juicio científico para con

. fri,ntar con o tras opiniones médicás y traducirlo al _lengua je 

del Ccfdigo Penal para hacerse entender del juez y los demás 

intervinientes en el proceso • 

. 1 
1 . . 

CD tra dualidad ( carac.terís tic a también del expertic io ps iquiá 
1 : 

. 
-

trico) en: el peritazgo lo c�nstituye el diagnóstico actual y 
1 

el diagnóstico restrospectivo. Por lo general, cuando se tr� 

ta de trastorno_ mental transi to;r-i�, el peri to deberá pronufü � 

ciarse examinando a una persona en el presente y conceptúe so 

bre su estado psíquico anterior o en el pasado, o sea, en la 

fpoca en que se realizó el hecho punible: se le solicita que 

�ealice u�a deducción y que presuma con base en un exámen ac-
' 

tual, las· condiciones y circunstancias de la fenomenología si

quica del delincuente enfermo mental anteriores. Igualmente 

hay que señalar que para que el peri ta zgo co ns ti tuya un juicil') 
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.llllidn de :·exis.tencia de la anormalidad pS!quica,. debed apo-
. 1 . . ! . . . ·. . . . 
:rarse en: ·tª HI_SIDRI.A, · CLINIC_A del_ paciente,_ fundamentación q1e

J1 ser·- deficiente coi1vierte e
-
1 concepto psiquiitrico en u� me 

1' • . - ' ' 
. 1 ro _juicio. de· valor Y, no en el informe ele ciencia que debe 

: '¡ · se_r.

1 

• Por Úl ti�, .señalarem�·s que _el peritazgo ha·brá de INTERI'RETAR 
' ' . 

SE relaciónándolo con los demas datas sobre la persor.:.al'idad 
: . ¡ ' . . ; . . . . 
del paciente, incluidos. en ·el proceso a través de las referen
: 1 . ' :· . .... 
1 . . 1 

' . . . . 

c�as que sobre la salud� comportamiento,. pers�nalidad, e·tc, 

1. t · 1 r 11 - d - d · d • • nf - t 1 anor en as -personas a ega as e sin 1.caao e ermo_ men a en
l
.t' 

¡ . 
la f('.)rmá. qué establecen los_ Arts 411 y .412 de¡ C.P.P. y··sobre 
1 • i · 1 ,, 

todo con ia histtfri� · clÍnic� · del paciente _que llevaren otros 
: 1· 

· :psiquiátr�s del mismo y cnn �nterioridad ·al hecho punible im 

. putado. · ! 

· 1 1 
�om, · se v�-, es ta prueba del peri tazg«:' ps iquiát�ico participa,· 
1 - 1 . 

-

-eomr, · ninguna otra üe un ca_-rácter HISroRICO po·r cuanto se ha-
1 ' ! . . . ' . . . ' 
prcf· de qo�1plementar.indefectiblemente ,con. las o la historia

t l!. i : I ' ; - d 1 ; d.. .d j :°. ca-:p[1.qu1.ca · e .s1.n.1.�
_
a o� asi como de_ los testimonios

de sus familiares- y allegados. Por ello- es forzozo concluir 
1 • 1 
1 - ¡ ' ' 

. e-ntondes _que el ·carácter del experticio psiqu.iátrico :es trí- · 
1 . . 1 - - . -pode: .CIENTIFICO-JURIDICO. E HISIDRIC.O. _·.

l coiltinW:.ci6n estudiaremos la estructura· tGcnic::i de un dic-
. 1 

1 ' . . ' . . ' ' 
�amen psiquiatrico., como· complemento esencial de la prueba· 

! . ' " . . . . . . . 
1 • 

de la ano�·malidad· psíquica y en orden a dar mayor profundi- _ 

i':1 



J 

·¡ 

1-
,· 
1 • 

t42 
·, i

¡ 

l 

· .. dad _técnicfo-jurÍdico a nuestra exposición.

¡ 
1 ¡ . . . . . 

E. ESTRUCTURA DE LA PERITÁ.CION' PSIQUIATRICA •.
i 

r. . 

1 
. 

. 

'Ia'hemos ,r¡isto como ei- anáiisis:cÍínic�-psic�patológico pro-'
1 . [' 

fundo, ex�enso, es la clav_� dé- la 9bjetividad del -peri_tazgo 
. ! . . j . ,'., ,.: . . . . . . 

psiquiátr�co •. - Se trata· de· un exámeri prolijo, que. demanda· 
. : . i . . . :. . '. ,• ... '. ' ' . . . ' . . . . 
mucho tiempo, que no se puede hacer de un· solo· reconoc1mien-

�o del ,siJdicado .enfermo_ me;�t�1,·· qu� exige ca�i siem;re in · 

. Jormes adJcionales de. parientes y �llegado�. d.el paciente, y 
. I 1 . , j . d d.. 1 ' . d h . . . 1 ' . ' �e · as au ¡°ri -� es_ caree arias cuan o · a pas�do. � gun tiempo . 

1 1 . • ' • ,. .... ' 

en tales eistablecimientos Y· c,uyas· c.onclusiones no ·pueden nú._!!
1 . 

. 
• 

. 

ca tener tin alcance � termático sino "Simplemente .valora tivo 

. j 9oncep��l ••5• · Para lo�a:r est�s obje�ivos �- ·la Sec-ción de
: ¡ '. . . . . . . . . . 

�sicpiiatría �orense·:ael Ins_tituto ,de-Medicina.Legal de Colo,!!! 

-�
�a, ha é��borado un esquema O est'.Mlctura t.ic�ica, dividien

do sus informes s
.
obre peri �aciones. psiquiátricas en capÍtu1ns, 

Jn .el sigJ,iente orden, tomado de convenciones de -la Asocia -

dión InteJ11acional ,de· Psiquia·t;ía· 
.
y la Novena. Revisión Inté,E

.Jacional de· las E·ní'erinedades ·eventuales, 
.
asl: 

1 

. . ' 

1. IDENT]FICACION DEL SINDICAOO o presunto .delincuente en -

1 

1 

: . 

ferrno me:r:ita�, q,ue consigna todos aquellos datos persona-
. . . . ' . 

les del paci_ente � asi como_ fech,a de· recibo del expedien-

te,, fJcha dé .la: .. pe.;i taciÓ�; eda.d, estad� civil, domiciTh, 
1 

� ' 

i 

·5 .BEYES. ' - E, Alfonso. Op� c.1 t.· Pé!g 243·.
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M)TIVG DEL PERITAZGO, o ·sea un_ resumen de los hechos pr,2_ 
. . 1 . : 

. 

c�s.a�¡s y de las motiv'a_cionés. q-qe impulsaron al funciona

rio. a pedir la interv.ención de -los psiqui:át;ras; 

. . . . 

TEQ:tITfAS EMPLEADAS: se· '
.
prec.:!san eri· esta

, 
,parte del infoi

-me los ·procedimientos .utilizados para estudiar la perso. . i . . ' . . . '• . 
nalidkd del· sindicado ·Y las pruebas cl.Ínica.s. y para cl:Í 

i 
1 

nicasl que se ut'ilizaron· en el diagnóstico; • 1 • ' • • 
1 . \ 

ANTECkDENTES FAMILIARES: éxáminanse los aspectos· mas im 

pó�ta�Lt�s'. de la histo-ria familia� ·del procesado en los 
1 

. . . 

pl�no;s. social., económico; afect!vo y-hereditarios; 
¡· 

ANTECEDENTES PEROO NALES GE:t-l"ERALES DE� IMPUTAIO, qoh un 
l 

recüe:rito .cronológico· ·_dé :sus _c.aracterísticas biólÓgicas ,-
1 • ' 

, 

- ps·_:tco¡l?gicas y ·sóciales ,que p_e:rmitah. la mejor evaluacion

de-sJ ·personalid�d;

. \· . 

. 
.- . . 

ANTEC!EDENTES .· PERSO NAIES. ESPECIFICOS, d.e naturaleza pato-. . i . . . . . .· ., - . . . -
'iógic]�;,. quiclrg_ica_'tra�matica ·.·,. vene!rea '{ tó_xica, siqu��

tri�aJ· o gudiciaÍ· · · - · · 
.· ¡ .. 

.. ¡ . . . . . . . - .. 
EXA�N. MEN�L, _cori l€i ev?lú.ación· de sus _funciones psÍqui 

J , �- 1 

cas o
1

-mentales···y _ los· IX>,Sibles · tras.t«;>rnos _ que padezca el
. ¡· . . . o . • 

sindicado en las· esferas· ·o ·planos i:nteléc.t!vo, . vol-i tívo. ¡ . ' ,: • I 
• .,_ . 

Y atdc tivo; 
·1 . 

- 1 1 
. 1 

EXAMEN FISICO, de acuerdo a · los· pat_rones .clásicos. ·de
1 . . , .• ; • 
1 

• • • 

Semiología· mé'dica; 

\ 

la 
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1 •• 

1 . . 

9. , .EXAMEN COI-!FLEMENTARIOS, en donde se. registran los resu,1 
·1 .' 1 . . . ' 

· 1
. tad<Í

j 
de· 10,! éxefme.nes · páraci!nicos realizados. sobre . el

!· �ind�cado ( electr(?enc�
_
f�lograrnas, electrocardiogramas; 

1 ' � • ·. . • 
. radiografías y examenes d� .laboratorio ·en general. 
' 

. 1 i 
. . '

' 

. . .. ' 

. 
. 

10. ·nrsétiSION: · es esta la· -parte ·central o. medular del in-

¡ 1 . 
. 

-i'orme, como quiera qu� .. ' es· .cc,ntent!va · del diagnóstico·
. 1 

; del �aso, d�: ac_uerdo 6_o;Íi. el exáme� ·del· máterial · preindi
. 

/ . . .

1 cado i y las. respi,.€stas que �1 peri to psiquiatra d<Í .a las

·pre
�

ntas for�ladas por e,l jil:ez o. las. partes intervi -

-nientes • 
. 1 

, 1 
l · 

' ... �1. CONC�USIONES, o f;!e8:, el resum'e:n de los puntos ·centrales 
1 

.de· la. peri tac_iÓii propiamente d.iqha. 
. 

1 . . 
i 

·] 

ía sea en¡el capitulo .de Discusi&'n�. o··en el. de Conclusiones 
t 1 • 
' 

. 1 
. 

se consignsrá el nexo o· vínculo de adecuaci&'n de la · anorrria'-
1· . 1 · .. · ·. / 

: lidad psíquica ( si de carácter per�nente o transitorio) y 

- J1 .acto ctiminoso imputado -al- presunto delincuente enfermo
r . . 

• 1 i, 

mental •. · 
' ¡ 

. 

¡ . 
1 

.Es .. de señalar que pro_duci4� el exper:ticio deberá darse· tras 
1 . 1 . · · · 

· .
1

ado ·a la$ _parte� s•egún. el Art 276 ... dei C.::i?.F.· por el término

de 5 d!asJpara que soliciten que el peri to. lo e:x:plíque, lo·· 

. Jmpl!e, 1 aclara,· y as! lo ordenará el -:juez o funcionario se 

-ialan�ole:J término para· tal :(in. A�n . sin ,petici�n d
1

e ·nadie, -
L 1 � • 

1 • • -. • 

él· juez· O·:·funcionario puede. ordena:r;. igual· cosa, en · cualquier
' ' . ' 

tiempo antes de_ ·fallar,· segÚn lo no;rmado en el mismo Art 276 



1 

- ' i 

"· 
1-45

1' 
: ' 

rl C.P.P.1

Con respecto a la ·objecc.:j_Ón del di"ctámen, -su opo.rtunidad y 

JrocedimiJ�to, - el Art 277"_·.establece que EN CUALQUIER TIEMPO, 1 ' 
' -

antes que se -dicte el veredicto del jura9-o· o· antes de que el 

. 'Jsunto enyre al déspacho d�l juez Para sentenCia en los dellru 

dásos, cu�lq1;1,iera d�- .los intervinientes en el proceso podrá· 
1 

• i"

dbjetar el dictáme:n del per,ito_ psiquiatra por ERROR "GRAVE, --
:- ' 
j ' 

¡RZA; ,�-; COHEC� � _ 
SEDUCC

.
ION · �flOborno ).. Esta objeción

se sustanciará y decidirá como incidente conforme a las nor-
. 

1 
- , · 

1 

- -

mas al ·respecto establecidas e:p. el Cod. de Proc. Civil. 

1 · · r 
¡ 

l . ! 
1 1-

1 
1· 
l 

!·
1 ' 

j 
i 
'.

1 ' l. 

1 
1· 
I' 

( J 

··1 
1 

( 
1· 

J.

l 
1 

' •. J 

. / 
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.1 

CAPtTUID. V.

ETIOIDGIA DE LA· AIDRMA:LIDAD PSIQUICA, 
¡ 

Nb podemos', tener una ·vis.ión 'de conjunto sobr'e la. Inimputabili 

dld, s¡ri q
r

e•poseamos los mÍnimos rudimentos de Psicopatolo ..

g[ía criminkl · y-aigunos conc�ptos el.ementales de Psiq1;2ia tría�· 

�ense, d�b¡ido a que _la lnimputabilidad es··una in�ti tuci�n que
t . 1 .· 

n:orma lo �eferente• al delincuente enfermo mental ·cuando en la 

c,�misi&n�ei•hecho d.�líctivo·ha intervenido y sobre .todo ha,·
r · 1 . - •. ., , -
1 

• ' • 

. s!ido c.ausa¡, in.media ta un fenóme·no de apormalidad psíquica, ya, 

f cadct+ permanente o yia de car,foter transitorio, As! el

�aso inic�a_l para obtener u_n míni�n dé conoc.imiento de Psic� 
· Jatología 1

1
,c:ri�inal:,-' 10. co.hsti tuye. un .breve--estudio-· de· la etio

, 
1 

. ' ' . 

. logía •· o Jea los s!ndromes.· o. cu�dro·s si�tom:Íticos de las di -
: 

· 
1 

V¡ersar for¡mas. en que se nos. presenta la fenomenologfc1 de las.

Jno,rmalidJd�s .mentale�. -. Estas: anomalías mentales se '.han divi
· 1 · 

1 · dido en ·tres grandes· oa-tegor!as: Sicosis, Neurosis ·y Sicopa-

J.ras.

' 

Para una Jejor expo�ición ·de nuestro ·trabajo•,hemos •de retroce 

der un xa.Jto para !ecordar · que .. INIMPUTABILIDAD es un concepto 
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' 

que !mplica - en la persona de la cual se predica, incapacidad· 
1 • . '· 

1 

-�rra comprender y conocer la ilicitud de una determinada co,n

d-Ucta suya o par� autodeterminarse de acuerdo con es·a _ compre_!}'.

. .  ·+.rn., . La 
f

ª,lidad de Inimputable se ·.deriva del hecho •· de que

eil. sujeto no pueda, en .razón de ci_e±-tas - circunstanc·ias� reli

t!ivas. a sul madurez sicológica· y a su· salud mentales' compren

d�� la ilibitud de su actuar, _o de· que pudie-nd� comprenderla,
' 

1 
. 1 • -

s,ea · tal ell impulso o fuerza crimin�génea_ en el i�dividuo que_

n�- sea ca�kz de controlarla y ,comportarse diversamente. En.

. 
t .

. 1 
.. elfecto, H \

un idiota

. bJagaje intelectual-

no· está ·e·n co_ndicio-nes - -dado· su precario -
' L.., 

,• ¡ 
-·, - ' ' ,, 

de - dis·t_inguiI'. lo bueno .
_ 
de lo malo , . lo lf 

. . . J :. 

. 

¡ 
.. 

c:i to de. lo¡ ilÍci to·; un psicoópata iµipulsivo, en caml;lio �-·sabe 
1 i 

lJien que $ll_ inmin�nte conducta _-es -d�li�-t-fva, 
· 
que no debiera 

41evarla �delante, pero n<> puede -impedirlo porque una· fuerza
' 1 

interior de na.turaleza o .esencia patológica lo ·constriñe o 
1 

l � '> • L '. _. • 

�mpulsa ª.factu�r en .esa dirección :•.1�

- .. 
_ 

. j 
·
.- ·_ . '. . . - ' 

En rázón de los factores· o .:éi�nien��� etiolqgicos ante.s_ mencio
1 , 

. 

l ; . . -

. nados, la jdoctfina, ia juri;.prudenc'ia y el.estatuto punitivo 
f 

1· . . 

dorisidera hNIMPUTABLES a lo·s · ��nores de edad, · a lós a:r+cianos 
¡ - 1 . 

en cierto.� casos, a _los en�ermos de ·mente_, a los sordomudos,-
-

- 1 
. 1 

. 

. _ ¡· los_ i�dfge!léls, a quienés actúen en estado de ,inconsciencia

11 ver nuestro estudio anterior sobre las. formas •.de restricció�-
1 : . 1; -

1 
anulaq-i1n de la consciencia) o bajo formas agudas o cróni -

cas de eb�iedad.: 

1 

1 

1 

J 

1 
• 

1 

¡ 

¡ 
1-

REYES E, Alfonso. Op. Cit. 
1 • , 

Pág :60 y SS. 
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Como quie�a que nuestro estudio solo abarca -o compre,nde la 

. :1!NIMPUTAB�LIDAD. generada por la ·'í'eriomenolog.!a · de las. AIDRMA-
1 

IlIDADES o· colapso·s--ps'i'
.
quiqo� .(mentáles) no profundizamos en· 

el· estudio· de l�s Meno�es: _dé Ed?d, · 1os Sordomudos y los indí -
1 ' ; - . 

genas. · · 

�En priI11e.r Jlugar por cuanto:. que los menores de ed?d están re-
t . ;' . 

' 
. 

gulados -�r la presunción Juris et de ju:re (de d.érecho, que 
i ¡· . . 

rio ad�ite iprueba en c'óntrario) de que :ellos INCAPACES ABSOLU 
i· . . , ' . .  _., . ' 

-

!LOS y sus· actos• están sometidos a jurisdicción y tratamiento 
. 1 

. . ' ' . . ·: . . ' ' 
. . 

-¡�peciale� � .En segundo. lug?r:_ por cuanto que los Indígenas -

.. :frente a +ª noción · de· Inimputabili:dad · �mplícan �na fenomeno 
1 · ¡ - . '' . . 

iog!a de �arginalidad con respecto �l estatuto punitivo que 

no tiene fundamento�,- bases .o causas ps':rquicas, sino que. com 

�rtan ·u� .feno,menolo_gía dif�renc�al-cul �ral.- Su naturale

za antro�l&'gica y por ende ·su fenomen�logJa -psí'quica está 
1 / 
1- t 

. determinada· por 1a circuns táncia ··de pertenecer ellos· a mino-
j ' . 

' 1 , 

. rias naé!i�nales o· grupns étnicos que no pudi,eron ser o no fue 

�b,-n nunca; asi�iladós a las: pautas o :pa tro�es -cul.turales que 
1 ,1 ! - ' ', . 
�e gen�raron desde los umbrales de la conquista español� 
i 

. Ellos co.nstituyen· nacionalidades autóno'mas. no en . sentido po-
f. ' . -- ¡ ' , . ' : . . ' ' , , 

. lítico administrativas sino· en sentido cul tural.0 Porque pa-. 

-ia:la P�i�uíatría el elemento o· p�ceso cultural determina

ln gran 'midid� los mecani�riios . d�· la personalidad, es por ,, lo
1 . 1· . . _-

. · 

�ue su psiquismo .:es y será :d�stin:to al· psiquismo que nos ri-
,t . . . ' 

�e· a _la �yoria nacio·nal�cult:ural· descendiente y asimilada al 

proceso de hispanizaci<fn r 'P<:)r ,ende: de occidentalización. 

1-

1 

¡ ' 
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c
1o

n respec;to a los ancianos que puedan ser Inimputablés, su 
1 • .. ,calidad de, tal deriva de un procel?o, ps_Íquico . de extinción .gr§ 
1 • ' -

. . - . 

patolÓgi_ca de ·si:;:_.psiquis�o,, V. gr en la Demencia Senil. dual no 
! 

Ilgual paráimetro nos s_irviÓ ,para excluir de nuestro 

. ibs inimpJtables -�r SO!.'.dO�dez, ya ·que- este no es· 

,Jenologí� )pa tolÓgica enteramente. psíquica. 
! . ¡ . . 1 : • • • . • ; 

1 

¡ 
1· 
1. 

estudio a · · . 

una. feno.:.. 

. .A. ·EL COLAPSO MENTAL. ETIOIOGIA Y DIAGIDSIS DE SICOSIS, mJ 
. i 

1 --EOSIS Y PSICOFATIA.q.,, 

!J?odo h�cho· delictuoso, como_: to.do comportamiento humano es el 
1 i 

· 

1 ! . 

. resultado 'de una amplísima gama. de fenómenos u operaciones ' ' '· . -

�síquicas ;que se. manifiestan· exteriormente mediante movi,mien • 

ios corpoiales (actividad motriz O· motora) por .ello es qu� to
i· l. . •. , • •. --
[ . 1 • • . 

da conducta o. comportamiento constituye·,· para :nosotros una 

.Jntidad' �-unidad.de fenó�enología -� �- actividad psico-motriz .. 
1 

' , 
. 1 . 

co.mo hemos venido en. desarrollarla y ·denominarla nosotros en 

j t t b / . El f . t ' . . 
t 

. 
es e ra � JO. . enomeno o comP?nen e ps1qu1co, exis e pu.es_,

1 . : . . 

. �I_l cualqu�er comportamiento anti' social.· Este mecanismo, ya 
1 1 

. . . . . . 

.-
1

b!a sid� puntualizado, ·?éro co�· muc�a exageraci
.
ón_ y_algo. im

pro.piamente, por ·.los Fosrtivistas ('pero aún así., él ·posi tiv!_s 

Jo si�ifÍcó ia entrada defini�iva de ·los·fenómenos psiquicos 

domo compdnentes ·. indes.lig�bles- .dél·. delito,· llega�do esto � 
f ·1 . . . . • ' . . . 
signifi.car un gran paso en -el proceso··de iµo.dernización· y ade-:. , r - . . . - - ·.·,: . . , 
ouación d�l Derechó- Puní tivo a la ciencia- Fsiquia trica) cuan � ' . , -

, 
do señalaba que ·por el. solo hecho· de ser un delincuente, to-
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'1
'J 

1 ' 
' 1 do delincuente· era un anor·mal. 

1 - , 
. 

P:ero lo q

]

e ·nos interesa. aquí_ en este capitulo no es ya el de 

�.lin�uente como enfermo mental y_ por ende su calidad d.e Inimpu 

Jable. ·.Ah'.o�a,. al estudiar la etio{�gía del colap�o. ·me:_in.tal, -�

Jea la �n�r�lidad .psíquica en, sÍ·; .estudia.remos las ·fo'rmas de

Jsta · que :�e manifiestan- como :E;nfermedad.es mentales. A la vez, 
! ' i . . . 

líechando. mano del método 'de la. Criminología iremos señalando 
' . 1 • 

. 1 . 1 . . . . . . • 

7
a relaci

t
l que pueda existi�. �nt

�
e -

�� 
_ano

�
lÍa 

�
síquica y1:la

c1riminalidad •. · Para
. 
ell� hay que utilizar la clási

�
a división 

· del ColapJo Psíquico o división en s1co·s1s, SICOPATIAS O PER
I 1

· · 
• I  i • 

SONALIDADES SICOPATAS Y SICONEUROSIS.
1 !. . . 

1 
i 
1 

. 1 

�l concep
r

o dé ENFERID MENTAL, hay que dejarlo claramente.de

limitado, ;no es de carácter jurídico. sino de . .cia+ácter psiqui�

· �r1.co; co:z!.r�sponde a la· Psiq�ia_tría,, �iencia esta der:i,�áda de

�a P,aicolig:Ca y. la·
. 
mediciria; describir. la silltoma tolog:Ca de las

Jn1ermedaq.es mentales, clasificarlas y precisar en· cada caso 
1 . · · 1 · . 

. 
-

, 

�a especi� de anomalía psÍqui9a .qu'e· padece· una persona,· en · 
r · 1 . • 

tanto que 1a la psiquiatría forense corresponde examinar al 
1 l - . . 

J ' - 1 • ' 

presunto delincuente enfermo· mental para determinar si sufre 
1 

1. . . . ' 

de dete:rm�nada anormalidad ·psíquica� o sicos<?mática y si ella 
·I , . , . • . 

-�ª inflüi1o o nÓ· en la_ comisión de�. delito .que se ·le imputa;

· J1 jue� cdmpete, por su .parte,. estudiar ·1a· ·pericia psiquiátri 
! .1 ' . . . , . . -

ca y decl4ir _si de· a-11!' se desprende: la _conclusión ·de · que .el
:, ·1 . 

sindicado es inimputaole. 



151 

\· 

LAS SICOSIS 
1 

Con este nombre se conoce �1 trastorno •• gene.ral y -persiste,!! 
\ 1 . . . 

te de las funciones ps,íquic�s, cuyas causas- patológicas son 

±lnoradas l mal interpretadas -por. el enfermo o impidiendo le 
- · 1 ·· · . 1 

· · · · .· 
· 

su adaptación lógica y activa· a las normas del medio ambien-
1 . • 1 
1 . 1 

2 -·t�, sin provecho para si mis100 'ni para ·10s demas .. � Como 
, 

1 i 
• 

v�mos segt!:p. esta definición_, - tas �-ic��is son anormalida_des o 

trastornos GENERALES ;{ l'ERSISTENTEs,·. esto es, permanentes, 

di las fU::0:ciones, psíquicas y .con causas: :PAIDGENAS� ·· Estos.

1 1 . . . . . trastorno� I no son éo·nocidos O ·, ápr,ehendi_dos por quien los pa 

dece, o en¡_ el mejor de los :c.asos no ·so:Q. .bien interpretados 

por el enfermo. Se trata e'ntonces, ·de una perturbac�Ón gen� 
1 

r�l del psiquismo . que. ·compromete o ·a!ecta en mayor·_ o menor 

g�ado las - �sferas volitivas, . intelectíva' y. afe·ctíva del pa 
¡ 

c

r
�nt

_
e en fu personalidad.

. . 1 

• , • l. • 
. . 

·ne · las sicosis se_ distinguen varias especies que, 'debido a
1 : 

su frecuente presencia en.actos· delictivos, los analizaremos
.· j :
:b¡r:evemente, -a continuación:

1, 
. l 

. • 
1 1· 

-
i 

Ai.1 .1 Oligo·frenia. 
l . . 

. 

1 -

·'

Esta· anormalidad es lá detención o retardo del desarrolo del 
. 1 ; . . 
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psiquismo. Esta anomalia puede ser,ocasionada por procesos 
' 

. 

patolÓgico
1

E1 .que afectan el cerebro ANTES DEL NA.CIMIENTO, DU 

RANTE EL PARTO O ULTERIORMENTE por traumatismos o por defec-

tos congénitos de la inteligencia. Según sea el grado de de 
' -

�iciencia Jntelectiva, los oligofré'nicos serán ·IDIOTAS, IMBE 

. C·ILES O DEilILES DE MENTE. 

En sus formas agudas o mas graves la IDIOCIA cosnti tuye extre 

mas reducciones de la vida psíquica y quienes la padecen son 

lentos en !la .percepción, incapaces de atención y con procesos · 

afectivos 1imi tados a::=simples. manifestaciones reflejas de ri 
1 ' 

s'a o llantc, y con una actividad casi totalmente reducida a 

las funciones vegetatívas. Pero ya en los cuadros menos a� 

dos, o sea leves, la atención espontánea funciona con cierta.:: 

rapidez pero· viene a ser muy voluble; la memoria es precaria 

como consec:uencia de fallas en los mecanismos de la atención; 

el lenguaje es pobre debido a la poca percepción y aprehens5.án 

Yt el juicio es elemental, debido a la incapacidad de abstr� 
·¡ 

c'ión conceptual.

La etiología o cuadro clínico de la I�IBECILIDAD solo se dife 

rencia.del anterior por una menor alteración de la deficien

cia mentalº Hay sin embargo, imbéciles graves que ademas de 

su incapac:ldad de abstracción y de su absoluta falta de· críti 

. ca acusan 'defectos considerables en las actividades psíquicas 

elementales, pero generalmente son.las esferas psíquicas sup� 

riores las mas afectadas. Por su falta de control crítico, 
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el imbécil acepta fácilmente las sugestiones ajenas sin dis

tinguir ci�ramente entre lo ligico y lo absurdo, :por lo cual 

es muy créduloo 

Los DEBILES DE MENTE son. individuos con funciones psíquicas 

etementales normalmente desarrolladas, pero las funciones S:!:!; 

periores acusan deficiencias mas o menos pronunciadas, partí 

/ cularmente en el campo del juicio y del raciocinio, y se ha 

dicho con razón, que el cerebro de estos sujetos no es crea 

dor sino m�ramente reflector. 

A.1.2 Psicosis Epiléptica�

Comenzaremos por señalar que la epilepsia es una enfermedad 

del sistema. nervioso central que se presenta con disturbios 

sicosomáticos con una alteración profunda de la conciencia. 

Estos disturbios son de tipo convulsivo llegando a ser episó 

d'icos o permanentes. La primera alteración, o ep.isÓdica, es 

de breve duración y se presenta con estados confusionales de 

alteración de la conciencia, gran agresividad, alucinaciones 

y delirios¡: la segunda, o sea ,la permanente se traduce en vis , 

cosidad mental, disminución de la memoria, ·11 tigiosidad y P:r.2, 

�ensión a .la protesta. Las formas mas c�munes o frecuentes de 

e·sta enfermedad. son el pequeño mal epiléptico, el gran mal 

epiléptico� la epilepsia Jacksoniana y la epilepsia psíquica 

La primera acusa una SUSPENSION KJMENTANEA de la conciencia 

en la cual el erifern� se detiene de pronto, se sume en una 
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actitud perdida, palidece, ejecuta movimientos automatices y

luego recobra su aspecto anterior ·sin conservar el mas leve

recuerdo de lo ocurrido. A su vez, el gran mal epiléptico

se caracte�iza por acces�s intensamente convulsívos� durante

los cualesl se distinguen ciertamente dos fases: la IDNICA,

· c�n movimientos·musculares fuertes, y la CLONICA, com mov�
1 

tos de contracción rr�s rítmicos que son precedidos de un

... aura ·· ( sensación especial que afecta al enfermo pocos ins

tantes ant_es del acceso) vá acompañada de caida, ampalíideci -

miento, mo�·dedura de la lengua por las contracciones de los

musculas máxilo-faciales, expulsión de baba espumosa, orina y

heces. Este ataque se prolonga entre uno y tres minutos. To

ta fase de intensa convulsi6'n o agitación sico-mo tora es la

mas peligrosa en el enfermo debido a la agresividad incontro

lable.

L,a epileps_j_a Jacksoniana o parcial afecta solo una parte del

c�erpo y ttene su origen en una lesión cerebral. La epilep-
1 

sia psíquic:a no presenta en cambio convulsiones sino confusión

mental, desorientación temporo espacial y en ocasiones esta

dos crepusculares.
! 

•• 1.3 Esquizofrenia.

Llamada también Demencia Precoz pues ataca preferencialmente

a los jóvenes, es una sicosis Disocia tiva que se caracteriza

por una ru:ptura o disociación que el enfermo sufre con el mun
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do circundante, experimenta disturbios intelectivos, afectí-
'

vos y volitivos, padece alucinaciones sensoriales y atravie-

za por fases delirantes. .. La disociación entre su mundo sí 

quico y el de la realidad que lo rodea es tan grave, que lo 

i•mpulsa a c:omportarse absurdamente; no presenta defectos vi 

si bles en sus funciones síquicas elementales, pero no las 
' 

' 

utiliza correctamente; sus sentimientos y tendencias actúan 

; descordinadamente; no obstante la lucidez de su conciencia, 

el enfermo actúa como separado de la realidad; su lenguaje � 

'qlado y e�eri to es FORMALMENTE CORRECTO, PERO SUSTANCIALr,�N

TE IIOGICO: 11 ABSURIX) E INCOHERENTE ••4• Las formas mas conoci 

das de la esquizofrenia son la hebefrénica, la catatónica y 

la paranoide. La profunda disociación entre el mundo psÍqui 

co del enfermo y el mundo real u objetivo lo impulsa a eje

cutar acciones incavmdas y absurdas a los ojos de la persona 

normal. 

�uele hablarse de un período de la esquizofrenia en el que la 
'

primera manifestación generalmente consiste en un acto crimi 

nal como el homicidio, cuyos caracteres son la banalidad o 

ausencia tr,tal de motivación, crueldad en su ejecución,. su 

espectacularidad, la falta de reacciones emotivas despues de 

consumado (ni:dolor ni arrepentimiento) y la confesión del -

misroo rodeada de una explicación totalmente pueril. 
' 

' 

4 REYES ECHANDIA, Alfonso •. Criminología., Edit Teill.is. Bogoiá 
1 9s2. -:eá g 1 04. 
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La característica esencial de esta enfermedad, es la presen 

cia de delirios sitemátizados de diversa Índole; el comporta 
1 ' 

miento del paciente está vinculado a la naturaleza de su de---

l�rio. Asi, los delirios de grandeza y persecución� que por

lo coIIIlln van juntos confluyen con Imlcha FRECUENCIA EN ATENTA

ros contra la integridad física de quienes aparecen como en�

migos en la mente del enfermo.; el delirio místico, ori.entado

al campo político o religioso, que hace sentirse al enfermo
1 

ser un a"postol de un ideal, lo impulsa fácilmente a la ejecu

ción de hechos ilÍci tos como que el delir1o generalmente (que

rella) V.gr, los hace incurrir en falsas imputaciones, inju

ria y calumnia a las autoridades; su propensión al li.tÍg1io J.oo

lleva a dilapidar su fortuna para el sostenimiento de 1m plei

tos a los eistrados judiciales y a ser victimas de estafas y a

cometerla·s· cuando sus medios son precarios; el delirio de ce

l�s puede empujarlos fácilmente al uxoricidio.

A.1. 5 Sicosis 1-"ianíaco-depresiva.

C_onsti tuye esta una· Sicosis Distímica caracterizada sustam:ial 

mente por una alteración de la esfera afectiva de la persona 

lidad ostensible por periodos o fases llamados l".iANIACAL O DE 

PRESIVO. En el primer perio,do o fase la agitación sicomC"t tara 

es determina reacciones agresívas que confluyen en violencia 

contra las personas o las cosas; en la fase depresíva aparece 
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cc;,n frecuencia el homicidio-suicidio, explicable· porque el 

enfermo considera que la Única manera de evitar los padeci -

mientos supuestos suyos y de sus. seres queridos es eliminan

dolos y suprimiendo se luego su propia vida; importancia espe 

c�al presenta también el RAPTUS iffiLANCHOLICUS, durante cuya 

duración ei paciente puede cometer delitos verdaderamente 
: 

atroces (muerte inmotivada, con sevicia, torturas prolongadas, 

; mu tila e iÓn de 1 cada ver) ; a menudo e 1 melancólico acusa un sen 

tirniento de autopunición por lo que llega a ejecutar delítos 

con el sol? propósito de que sea castigado y· hasta llega a 

auto acusarse haciendose responsable mediante falsa confesi1i,

de ilícitos que no ha cometido. 

La sicosis maníaco-depresiva es técnicamente clasificada en 

la Psiquiatría corno una sicosis Distírnica, de base constitu

cional y frecuentemente hereditaria. Son síntomas frecueniEs: 

tristeza inmotivada y tenaz, lentitud ideativa e inhibición 

v1oli tíva. La depresión afectíva es variable y vá desde una 

tenue baja en el tono humoral hasta la angustia mas profunda 

y desesperada y en este caso roro · asume para el enfermo una 

connotación dolorosa, la vida •carece de sentido y lo que pa 

ra otro ser normal es objeto de alegria, entusiasmo, para el 

melancólicp son causa de sufrimiento, una sensación de culpa 

los invade .. 

La fase maníaca es opuesta a la fase melancólica y en lugar 

de la tristeza· hay alegría despreocupada y en vez de lentitud 
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ideativa hay gran locuacidad, y en.lugar de quietud sicomoto 
1 

ra, una incansable actividad. El hipomaníaco es inquieto e 

impulsivo,: siente en todo momento la necesidad de hacer algo, 

en sus rnanifestaciones graves en cambio su comportamiento es 

incompatible con la vida de relación. Hay momentos en que el 

e�fermo se torna litigioso, iracundo y violento. Las tres 

fases de esta enfermedad, o sean las fases DEPRESIVA, MANIA 

CAL Y i;;QRMAL se presentan en forma alternativa, pero algunas 

veces se superponen de tal manera que aparecen o actúan con 

simul tanei�ad· dando lugar a· comportamientos ambivalentes. 

A.1.6 · Sicosis Lentica.

Se le denomina también PARALISIS GE11ERAL O PROGRESIVA, es un 

síndrome de origen sifili tico -que interesq. ana tomicamente el 

cerebro y cuyo cuadro clínico tiene dos grupos de síntomas: 
1 

, , l�s siquicos y los neurologicos. Los primeros son debilita-
1 

' 

m�entos progresivos de la atención, la memoria, la ideación

y cambios en el carácter: el-enfermo se distrae a menudo, ol

vida sus compromisos diarios, se torna apático, descuida sus

deberes y de todo ello parece no darse cuenta. Con cambios

de humor, vá a la euforia despreocupada, a la depresión, lue

g� a la irritabilidad y acusa ideas delirantes de grandeza y
1 
'

persecución. •• Los mas visibles sintomas neürolÓgicos · son

ausencia de contracción pupilar ante la luz, exaltación i®i:

cial de los reflejos rotuliano y aquíleo y luego -disminución

y desaparición ulterior de los mismos; muscula tura facial fl.á
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cida; no puede pronunciar palabras o ·expresiones largas sin 

alterarlas¡(disartria) y alteraciones del líquido encefalo-
- 1 

rraquÍdeo J.3
1 • 

Finalment.e ano tareioos que existen varias formas clínicas de 

esta en.fer�edad: LA DEPRESIVA, que presenta melancolía humo 

ral, malestar general y disminución de la capacidad de traba 

; jo intelectual; la EXPANSIVA O PARA1UIDE, caracterizada por 

euforia exhuberante, actividad incansable y delirios de gran 
i deza absurp.os y extravagantes, y la· forma DEMENCIAL SIM:PLE,
1 

' ! ' 

con decaimiento mental progresivo, indiferencia afectiva, fal 

ta de iniciativa y gran sugestionabilidad. 

B. SICOSIS IDXICAS.

L
I

� dedicamos capitulo aparte a estas sicosis porque no tie 

nbn una causa funcional pa tolÓgica, sino que son _producidas 

por la·ingestíón sistematic8: de substancias tóxicas y se ma 

nifiestan por sensibles alteraciones de la personalidad en 

sus esferas INTELECTIVA Y VOLITIVA. 

Su forma mas generalizada es la intoxicación crónica produci 
1 
1 

da por el_'alcohol, cuyas manifestaciones o síntomas mas comu 

3 SERPA: FI.OREZ, Roberto. Manual de �iquiatría Forense. Edit
Temis. · Bogntl, 1953. PJg 94.



160 

nes son: d,ebilitamiento progresivo de la atención, la memoria 

y . la volunltad; desequilibrio afectívo, ideación lenta y su

perficial,! perversión de _ los sentimientos morales; trastornas 

somáticos bomo temblores, finos e irregulares, especialmente .. 

en la leng�1a y las manos, falta de coordinación en sus mo·vi

�ientos y ,Eindar inseguro; defectos circulatorios, neuritis y 

afecciones hepáticas. 

Del alcohoJ.isrno crónico se vá ascendiendo a formas cada vez 

mas agudas; de intoxicación, cuyo punto álgido y mas crítico 
: 1 . .  

e¡s. el DELI�lIUM TREMENS, cuyo síndrome o cuadro de manifesta-

c.iones lo ·c:onsti tuyen alucinaciones, desorientación temporo

espacial, y delirios confusiona_les, ( de confusión de ideas). 

Esta Última fase precedido de insomnio y mal humor estalla 

de improviso con la aparición de las características alucina 

ciones zoo tícas, es to es, visiones de _mo:r:i.struos zoomorfos; el 
' . 

numor se deiprirne to talmente y es crítica la desorientación 
1 

' 

1 : 

�emporo-es;pacial, pero no hay pérdida total o general de la 

c'onsciencia y el episodio delirante puede prolongarse por va 

rios dias. 

La sicosis tóxica puede originarse también por la ingéstión 
' ' 

prolongada: y compulsíva de sustancias estupefacientes que pro 
1 ' 

�ucen depéndencia psíquica y fisica, tales· como el opio, la 

marihuana, la morfina, la �ocaína, etc. Son síntomas frecuer, 

tes de estas toxicomanías (se les suele denominar-también -

IDXIFRENIAS) la fase eufórica ·, que sigue a su ingestión,. con 
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1 

·relajamiento de_ los fr.enos_ inhibitorios� resistencia a la fa

· t.lga .y senlac.ión; de poder_ y fuerza; a l�- eufórica;, s�cede la
. i . 

1 
. ' .· . . ' ' ', . . . 

f��e depre¡íva; cada ve.z _ �·s· lar:ga _ c·on fuertes disturbios so·

�ti:i.;,.síquibos, aniquilamiento de la voluntad, au�encia dé sen
i 1: ·- . : 

t:i.miel\tos é'ticos y estados· de angus·tia cuando tiene dificul-
1 ¡- . . 

. •' 
ta.des para, co�seguir la dr��a. Es en este período d_o.nde la· 

1 .1 
toxifrénial tiene .SU grado rilas, ele�ad,o.: de agresividad, pues el 
· ¡' ; 

¡ ' 

raptus de �mgus tia para co:r¡.seguir 
1 . • •' . . J. 1 ' • 

·e t los lfrenos inhibitorios. 

J. n �uro1rn, 
l 

1 
i 

. 1 

¡ 
: 

1 
1 
i 

I· 

la droga les obnubila total 

Con la de�<lminación sico--ne1¡lrosis se señala ciertas formas p:i. 

tológicas i de conflictos. interiores que se desarrollan en in-
' 1 . . • . . ' . 
1 

1 • • . . 

dividuos .d,,nsti tucionalmente predispuestos: dudas, incerthlum 
1 · - 1 

- -
- . 

·ll>res, incapacidad de afrontar y resolver problemas por cau-
j 

. ! 
. 

. . ' 

sa de inhibiciones ·de _·cará'c.ter moral, crean un estado de an
i ! 
1 .. 

- gustia, di sufrimiento y de ansiedad.. Si ·:,a·. esto, _se _agrega -µr1

1' , ¡: , � . . 
entorno complicado y conflictivo y una constitución sico-so
i 1 - . _ . ,) 

inatica débil, tendremos terreno •firtil para esté· transtorno 
1 . ,. . 

'
. . . 

. rntal, . . · · ·• . . 

) 

flas sicon�urosis se manifiestan en . dos formas c·c{munes:. la 0] 
• 1 

SESIVA y fª HISTERICA�:
1 / 

·¡ . 

La siconeh.rosis OBSESIVA es un cuadro- caracterizado por la 
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presencia de ideas ·fijas de contenido morboso y persistente 

que guían la conducta del paciente y TERMINAN IDR IMR)NERSE 

AUN CONTRA! Lb. VOLUNTAD del mismo, a pesar de su anacronismo y 

absurdidad; algunas son de naturaleza motnra, otras se co·ncre 

t?n en temores irracionales a alg� como las fobias (tanatofo 

bia, claustrofobia, agorafobia, pa tofob ia, etc�). 

La modalidad HISTERICA se presenta en sujetos constitucional 

y temperamentalmente dispuestos; se manifiesta en excesiva -

emocionali�ad y sugestionabilidad y exagerada sensación de su 

frimiento ante situaciones desagradables. El tono del huffior 

es variable, pues se pasa fácilmente de la risa al llanto y 

viceversa. La excesiva sugestionabilidad los lleva a creerse 

víctimas de males y dolores imaginarios (parálisis, cefaleas, 

ceguera, sordera, e te.) y como sien te la necesidad de llamar 

la atención acude a medios para lograrlo tales como la simuJa 

c�ón, la mentira, y lo hace draffiatizando las situaciones con 

gran teatralidad. Así se explica que el hist�rico tienda a 

situarse en primer plano, a dominar, quiere estar presente en 

todo e intervenir, jugándolo todo desde su punto de vista re 

lacionandolo todo a su vez con su persona; quiere siempre ser 

considerado y atraer sobre sí la atención de quienes lo ro

dean, a cualquier precio. 

SegÚn GOZZANO, ci t.:-1do por Alfon_so Reyes :EchandÍa en su obra 

.. La Iñ1putabilidad ··, •· la mas clara manifestación de la His 

teria es la crisis convulsiva, una desilusión amorosa, un pro 
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blema familiar , un mal negocio pueden se+ causa de la reac 
1 

. 1 . 

ción: el histérico se retuerce , aprieta los dientes, enarca 
1 
1 

·I 

las cejas ,i desgarra sus �estidos y estalla en convulsionescpe

tienen selto · de lo teatral mostrándose furioso e incoLtenible,

Pero se cuida mucho de hacerse daño •·4
1 • 

1 
• 

D. SICOPATIAS.

Entiendese/ por sicopatías (o personalidads psicópatas) a aque 
i ! 

lµ.os disturbios 1nas o menos leves localizados preferencialmen 

te en la esfera afectíva y ia volitiva y constituyen anorna -

lías sentidas por el sujet,:, · que. se caracterizs.n porque hacen 

sufrir al 'enfermo; éf;lte es consciente de su anormalidad, pe 

ro un impuJ.sr, irrefrenable (esto es-, un contenido de concie n  

c:ia de al t;c, grado de intensidad afee tíva) lo hace actuar en 

11a direcc i!rfn que le imprime ese vec tc-r pa tolÓ gicn que . afee ta 
1 

, • 1 s:U ps 1qu1s_. 
1 

Nos parece de suma importancia reproduci½ a·este propósito, 

e.l pensamiEmto de un eminente criminologo contemporáneo:

� Cualquiera que sea el criterio adoptado, es preciso recom 
' 

der que la inclusión de la.Psicopatía y de las anomalías l:ige 

4 REYES E, Alfonso. Op. Cit. Pág 23.
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ras del ca:r-ácter, como factores predominantes en el concepto 

de anormal:ldad, han modificado extensamente este concepto. 

La doctriJa de que entre los delincuentes existe un gran nú 

. mero de individuos anormales, o de que todos los criminales 

important�s son psíquicamente a norL,ales, se viene sostenien 

do desde L<,mbroso hasta nuestros dias, pero en rigor de ver 
1 

dad, en la actualidad tiene una ?,±gnificaéiÓn bastante dife-

; rente. .Antiguamente, anormalidad era sinónimo de locura, y 

si la opinión de los psiquiátras respecto de la relación en 

tre crimi�alidad y anormalidad fuera exacto, no podría hablar 

se de castigo. .Actualmente el nucleo de la anormalidad es 

. �na anoma.l!a del carácter, vaga y gradualmente separada ce la 

esfera normal, justipreciada en parte, por un concepto de acap 

. tabilidad Bocial del individuol, y posiblemente susceptible de· 

medidas puni tívas. .Aún existe otra diferencia importante: en 

tanto que la demencia, en2su sentido eriginal y" mas estricto, 

podría considerarse siempre ··causal .. en relación con la 

conducta del loco, la interacción de los factores endÓgews y 

exógenos en 18: génesis del delito, acerca la pers·onalidad li 

geramente psicopática al estado de una persona normal ..... 5•

Las personalidades psic·o pa ticas, caracterizadas por la presen 

cia de es-tados IMFULSIVú-OBSESIVOS, snn los que o.frecen mayor 

interés desde el ángulo o perspectiva de· la criminología� De 

5 

·,

HURWITZ·, Stephan. Criminología. Edi t .Ariel. 
1956. Plg 219-220. 

Barcelona, 



165 

hecho, la snla expresión PSICOPATA, al escucharla causa en no 

sotros sobresalto y nos viene a la mente la imágen de mons -

truos sanguinarios, descuartizadores, estranguladores que 

deambulan en parajes oscuros de las calles a la espera de una· 
1 ! 

p±-osti tuta 1 o una dama_ cualquiera para asestarle un visturí e 

l*s entrañas; o de personalidades sin tacha alguna y de alto 

estrato social que en un desdoble de su personalidad penetra 

subreptíciamente a la alcoba de una dcncella y la degUellan 

con filosa cuchilla. Pero la realidad es que el sicópata es 

uno de los enfermos mentales, que, como lo señala el profesor 

Reyes Echandía, padece una anormalidad de las menos graves.

Así mismo, no hay un concenso generalizado y mayoritariamen

te aceptado entre los científicos de la Psiquiatría, acerca 

de la sinto,matología de las sicopatías como pa±a construir 

una tipología o caracterología precisa y exacta del cuadro o 

síndrome de cada forma de psicopatía. Ya vimos en otro apar 

te de este trabajo, cómo se han llegado a clasificar hasta 

2,0f f síntomas de esta anormalidad psíquica sin que se tenga

. precisión en tal sintomatología. Pero eso sí, es de anotar 

que algunos cuadros o síndromes son mas comunes y de mayor001 

rrencia. Se trata, básicamente, de individuos en los que una 

idea fija se impone· en su conciencia Y LES IMPELE CON m� FUER 

ZA IRRESIS�rIBLE a· la realización de hechos generalmente delic 

tivos; los esfuerzos que hacen para controlar tales impulsos 

.. lejos de contrarrestarlos aumentan su con tenido eúergético 

ocasionando disturbios sicomotores de tal magnitud que solo 

la ejecuc�c,n de la conducta hncia la cual se orienta la pul 
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s�Ón les proporciona el necesario equj_librio emocional y les·. 

devuelve 1� tranquilidad; el individuo experimenta, en efec -

to, luegr, de consumao.o el hecho, una sensación de alivio y 

de liberacü>n ••6•

El· profeso± Reyes Echandia define las personalidades psicÓpa 

t�s como :· aquellas que presentan disturbios MAS O r-'IE1US 1E 

VES localizados preferencialmente en la esfera de los senti

mientos y de la voluntad •· y agrega que· la inimputabilidad re 
' 1 

e�tas personas •· No depende de incapaci.dad paira comprender Ja 

ilicitud de su comportamiento, pues la psicopatía no elimina 

esa capacidad de comprensión, sino DE LA IMEOSIBILIDAD DE. AU'K: 

DETERMINARSE LIBRE:r,,IBNTE; un individuo normal no solamente es 

tá en condiciones de distinguir entre lo licito y lo delictí 

vo, sino que ante la disyuntiva de c0nportarse antijuridica y 

culpablemente, o .de actuar conforme a derecho, está en condi

ciones de inclinarse por una cualquiera de las OOS SOLUCIONES; 

EL SICOPAT.A EN CAMBIO, SOID PUEDE ACTUAR EN:·�LA DIRECCION QUE 

LE TRAZA SU IMPULSOMDRr-:At:·:•·? 

Los impuls.os obsesivos del psicópata se orientan a la conrisjpn 

de los hechos lesivos de la propiedad, la integridad personal 

o de la libertad y el pudor sexuales; bástenos mencionar al
,· 

r:especto la cleptomanía, la dipsomanía, la piromanía, y toda

6 

7 

REYES E 1, Alfonso. 

REYES E, Alfonso. 

Criminología ••• Pág 101. 

La Imputabilidad ••• Pág 79. 
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la gama de perversiones sexuales. •• Los del!tos de incendio 

de los si�ápatas son la consecuencia de un impulso irresisti 

ble de contenido patológico que se orienta a la obtención de 

un placer particular: el de prender fuego, contemplar las lla 
! 

. 

mas, asistir a la confusión creada, escuchar las discusiones 

de la rr.ultitud y satisfaccer su propia vanidad haciendose 

Útil en la labor de apagar el incendio .. s. 

Entonces, '.concluiremos que el psicópata, por la incapacidad 

de deteneise en el curso tumultuoso de sus 14eas fijas y por 
' ' 

el irrefrenable impulso de traducir en actos la idea dominan 

te,puede ejecutar delitos contra la propiedad, delitos sexua 

les bajo la forma de violenci'.3, carnal, u otras; delitos con 

tra la integridad personal corr� lesiones y homicidios.· 

Aunque es.amplio el espectro de formas bajo las cuales se pre 

sen tan. las:.'.sicopa t:í'.as, siguiendo la clásica tipolog:í'.a diremos 
' 

que las sicopatías pueden ser hipertÍmicas, depresivas, inse 

guras, fanáticas, ambici_osas, inestables y amorales. De es 

tas nos ocuparemos brevemente a continuación. 

D.1 PSICOPATAS HIPERTIMICOS.

8 DI TULIO, Benigni. Op. Cit. P�g 190. 
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Estos son muy activos, de ánimo eufórico, con un sentido in 

génuo de su propia valía y una· exagerada confianza en s� mis -
1 

mos; son q.e mental_idad s_uperficial y presentan un grado muy 
, ' . exiguo ca�i nulo en los casos mas graves de capacidad auto 

crítica, tnoportunos e inclinados a intervenir, aún de buena 

fé en losiasuntos ajenos; son inconstantes y despreocupados 
' ' . 

, ' y toman alegre y desprevenidamente las mas delicadas situa-

ciones sin aportar solución alguna. 

D.2 LúS PSICOPATAS DEPRESIVOS. 
1 
' 

Al contrario, •· son de apariencia tranquila, pero interiormen 

te atormentad�s y pesimistas, con una visión desoladora,apoca 

líptica del mundo y de la vida. Son severos con sigo mismos 

y con los demás; encuentran siempre el lado trágico de los -

problemas; no se tienen confianza .. 9• Por eso _estos sicópa -

tas abandqnan cnalq1¿.ier iniciativa: a la primera dificultad; ja 

más contentos, siempre insatisfechos, los psicópatas depresi 

vos no logran paz ni tranquilidad de ánimo en ninguna situa 

ción. 

: . 

D.3 I.CS PSICOP.ATAS INSEGUROS.

9 REYES E, Alfonso. Criminología ••• Pág 102.
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Se distinguen por una profunda falta de c�nfianza en sí mjs 

mos que lo:s hace dubitativos, timidos, indecisos; convenci -

dos de su !propia inferioridad, siempre temerosos de equivocar 

se, evita� situaciones que los comprometan y procuran perma-

necer apar,tados de los demá's·.,
i 
I_ 

D.4 · ros PSICOPATAS Fl\NATICOS.

Son to tallljente dominados po·r una idea, generalmente u tópica, 

son personas de temperamento fuerte, act!vas y 'dominantes, ru 

ya personalidad morbosa se manifiesta solo con ocasión de las 

dificultades que se derivan de sus frecuente,s conflictos socia 

les; otras veces se muestran como personas tranquilas pero se 

hallan aferradas a una creencia o ideología en forma tenaz ; 

se uonvierten en apóstoles paéificos que militan en una causa· 

que siempre comprenden pero que aceptan ciegamente y por la 

cual están dispuestos a hacer cualquier cosa y a cualquier 

precio, al!n el del sacrificio. 

D. 5 ros PSICOPATAS AMBICIOSOS. 

Co�forman :un grupo heterogénéo dentro del cual se encuentran 

excéntricos, mi tórnano s, e te. Se tra t& de personas que pro 

curan por todos los medios posibles hacerse notar y aparentaI: 

aquello que realmente no son; viven en trance de notoriedad y 

coffit':I se sienten débiles, buscan apoyarse afectívamente en los 
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demás. 

D. 6 ros PSICO:PATAS I1'l"'ESTABLES.

Se distinguen por sus fáciles y · frecuentes cambios en e1 hu 

mor que aparecen inopinadarr.ente y asi enJla misma forma desa 

J parecen, pero. su es·tado de ánimo mas común es el depr�sivo; 

en tales casos se muestran mal humorados y dispuestos a reac 

cionar bruscamente ante cualquier e�tímulo que hiera su sus 

ceptibilidad. A causa de la inestabilidad anímica que los ca 

· racteríza ·-labilidad- tienden a orientar sus reacciones ha- ·

cia la fuga, la bebida y el derroche.

D. 7 ros PSICOPATAS AIDRALES.

Son también conocidos cryn los nombres de locos IDRALES O DE 

r-IBNTES LUCIOOS. Son rasgos característicos de estos sicÓpa -

tas su aridez afectíva y su insensibilidad moral que los hace 
/ 

especialmente peligrnsos. Estos individuos presentan escas! 

simos sentimienti,s éticos, que pue·den ir de un egoísmo simple 

y sin esc±·úpulos, hasta el. verdadero placer de hacer el mal 

por .el mal mismo. Emilio Mira y LÓpez considera que el loco 

moral es un sujeto que 00 teniendo todas sus funcione3 psiqui 

cas aparentemente normales y poseyendo una .inteligencia nor

mal -incluso algunas veces superior- se comportan de un modo 
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contrario a las normas morales, pre me di tadamente y sin ne ces i 

dad, porque¡ aunque conoce el código de la moral, le falta, por

deéirlo asÍ p sentirlo pa�a creer en el. En tal situación el 

sujeto es capaz de pronunciar un discurso de elevados tonos 

acerca de la conveniencia de exhibir una conducta moral, es 

capaz de engañar a una mayoría de gente exhibiendo, aparente 

mente tal c1,nducta, pero en realidad, en su fuero interno re 

rie de sus semejantes y aprovecha todas las coyunturas que se 

le o free en para delinquir sin peligro de ser des_cubierto .. 1 O

De esta clase de psicópatas se conforrr� en su gran· mayoria la 

denominada: .. delincuencia de cuello blanco •••

Como puede observarse de la exposici�n de Emilio Mirá y LÓpez 

��te�grupo de sicópatas fácilmente identificables por su fre 

cuente presencia, son personas que conocen muy bien las nor 

mas rnoral�s, pero no las sienten y por tal r3zÓn no pueden com 

1:iortarse de acuerdo a las mismas; por esta razón es que se 

autojustifican a sí mismos sus ilÍcit�s, no se arrepienten de

ellos y reincidirán en tales comportamientos cada vez que se 

lesf:presen te la coyuntura apropiada y lo juzguen conveniente. 

Los caracteriza una frialdad anímica y es muy frecuente en 

ellos el sadismo en la comisión del delito. 

Damos término así al estudio de la Psicopatía, advirtiendo que 

la clasiiicación de las·- personalidades psicÓpa tas es mas ex 

10 MIRA Y IOPEZ:, Elnilio. �anual de Psicología ••• Op. Cit, 
Pág 7,9. 
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tensa, y solo nos referimos a las mas importantes. 



, ·  

CAPITUID VI 

IJl INf1IADUREZ PSICOIDGICA 

EntendÍda ,1a imputabilidad como capacidad de comprender el ca 
1 ' 1 

rácter ilícito del hecho y de auto determinarse de aéuerdo con 

esa comprensión, es posible que esa capacidad se encuentre a.nu 

lada en la persona o que experimente alteraciones que la ate 

núen sin eliminarla, en uno y otro caso como consecuencia de 

inmadurez mental o psíquica. 

La insuficiencia síquic� _por desarrollo mental incompleto se 

dá en los 'menores de edad, en los sordomudos y en los indÍge 

nas; pero antes de desarrollar brevemente cada entidad (meno 

res, sordomudos e indígenas) cabe adoptar. el criterio del Dr 

Alfonso Reyes Echandia, que nosotros seguimos por metodología, 

en el sentido de que las personas, o están mentalmente sanas 

o están enfermas y los. menores de cierta edad o son mentalmen
! 

i 

te ( psicol1:fgicamente o psíquicamente) inmaduros o no lo son. 

Pasemos entonces a desarrollar estos .puntos: 
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A. ros ME!�RES DE EDAD.

Los conocimientos sicológicos y psiquiátricos permiten soste 

ner que_ el menor no pasa sÚbi tamente de su natural insuficien 

pia psíquica o mental al pleno desarrollo de las esferas in·-
1 ' 

telectivas y volitivas de su personalidad. Es incuestionmle 

incluso ·que dentro de la normalidad en que se vá desarrollan 

do el proceso psic0lÓgico del menor, una persona de catorce 

años tienp un conocimiento y comprensión del mundo que lo ro 
' 

dea y de TI.os hechos que en él se verifÍcan, mucho mas reduci 
! 

1 

da, incom11leta, que la poseída por una persona de veinte años, 

y esta a su vez una capacidad ·de raciocínio menos estructura 

da que la de una persona de 30 aEos de edad. 

La personalida� humana, entonces, no es algo rígido e inmodi 

ficable, -�ino que es producto de una lenta y progresiva evolu 

bión que ,comienza desde el momento mismo de la gestación sef?}.ID 

· algunos autores y solo termina, obviamente, con la muerte: es

te proces�, afecta, o se clá, tanto en el plano fisiológico co

rno en el plano siquic(f o psicológico. A su vez, el proceso ··· 

aludido na, se efectúa de manera símple, sino que es complica
' 1 

'do, compl;ejo, dif_Ícil y 9e110so,. sembrado de mil alternativas

;e influen'ciada por rrrJl'tiples fact9res de carácter endógeno y
1 
' 

exógeno a: la persona. 

Los sicó1:c,gos han dividido el ciclo vi tal del ser humano en 
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1 

c/inco per�odós: in.i'ancia-, juventud, adul tez, - madurez y seni

lidad. .c�mo· para los eJectos .de nuestro ·trabajo solo nos in 
1 • 

· teresan lo's dos primeros., a ellos nos referiremos de· inmedia
i . 

' 

¡ . 1 

to. 

.1 

.En 

1 

primer� ,instancia diremos que el s.istema nerv,-ioso de·1 ni 
i 

ño madura ¡progresivamente, y poI:' secuencias naturales •. -La 
1 
1 l 

\ 

principal /c�racterística psicológica 'del-,niño es· su curiosi-

dad, que se mani.fiesta. en la sa tisfacciÓ:n de sus intereses, 

por 1·0 qul · esta etapa suele.·dividirse en. las si�ientes· fa.res: 
1 1 . . . . '. : . . . ,; . 

a) la de los .. intereses perceptivos; · b) la de los intereses
i .. . . ·._ ¡ ' . . . . . ' . 

. . . 
gld'sicos; ¡ ·e) . la de lo.s intereses intelectuales generalés; y
• • 1 . 

d) la· de fos intereses intél�ctuales. especiales. Nos· intere
1 

zan funda�entalmente estas d(?s 't!l timas .fases,·· que se si t-µan 
! 

a-proximad�mente entre los siete y tos, catorce años de edad.: 

. durante: e� tas fases el niño tiende :a concretar sus intereses,l 
1 

. . . 
. i . . . ·. . • . . p_eseos y fspiraciones y busca con mayor precisión s:u:S objet!·-

. tos. Si hasta entonces viv!a. en un mundo al rededor de. cual
I 1 
l t 1 

�iraba elj universo y sobre el cúai .eje_rcía: µn imperio mas o me-

hos a�solhto � ahora se peroata •df.? que ." su •· mundo es de ·ot:rre 

/tamb.!en e[mpieza a darse cuenta de que sus desec>"SlY apetenci·as
1 . [ • . • 

!tropiezan crin· valla .. s como la ati.to.ridad de sus padres o los· de
l 

;rech1Js de otros niños. Durante este período, �-�\ el que lJegan.

·. la cohexistír:_rea-lidad y fantasía, es un período :::�rítico y a
1 . 

. . . ·) 

1 •• 

··,fuerza de, golpe's. vi.a distingui� en�re ro �•realida .. y _aquell,.a

_ que está ·· fuera de él: es decir, comienza a distinguir .. entre
. . t. .:- - < 

el plano supje,tivo y el plano objetívo; igualmente.en-este pe 
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,· 

1 1 ' 

±-iodo sus acciones no están guiadas .por una )ógicá' formal • 
. 1 

1 : 

·pero supe:j:-ada esta_ .fase• crítica, .de ambival,enciá seritimen1:al, . ! . 
1 . . 

-�nmienza � súrgi� el adolescente· capa.z de em�-t,fr •juicios que.
! ·. 1 . . .· ·: ,,. : . . ' 

te permitan diferenciar el.�:mentalmente lo real de lo .irreal,
1 '. [ • , . : . • ,·· . . el deseo de la accion, lo .simplemente.material de lo. intelec ·
1 1. . . 

. 

·
r

ual;- com
1

enza a sentirse un .SER SOCIAL y ·a amoldar su com . 

portamiento a . la l?eálidad nueva.

El período de la juventud,·· que. c'omprende las fases prepuberal 
1 

y puberal realmente es .una:,:·etapa de. transición e11tre la ado

lescencia y la adultez y ei?, esta lo caract�::rizan o identifi-
1 ' . . 

. 

c,a.n·· ,tres. '.rechos ·s�stanciales:. la aparición del pensamiento
: 1 

abstrae to�· o sea, la capac'ídad de e_stablec�r _relaciones- lÓgi 
i . . ' 

cas entre¡ conceptos generales,. la adquisi_ción de la responsa 

bilidad s�c-ial (comi,enzo .de: lá: acción del .individuo come tal 
1 . . .· • . . • 

frente a la sociedad) y, finalnÍe�t·e, la cu�mi_na·c ion del ·desa ·• 
1 

tro;tlo de la sexualidad. F.sicológi_camente, esta fase ·marca 

·una: Ó;ganizació�� evaluación y po:nderáción de· Tos ·conocimien
i · . . . 1 · . . ,. . 
fº� concr

[
tos que_haad9.�irido· •. -Est�, .��� .�rimera vez, en --:

c;:ondicionés- de enfrenta·rie-.. á ·)o.s problemas vi tales fl · :Pero es · 

�a�bi�n u:h'per!odo de críiis ,. pues 'el jÓven pasa- .de la agresi 1 1 . . ' . . 
1 ' . . . 1 • • • . • • : • : 

. yid:a,d despreocupada .al t�mor .de erifrentar los problemas· de la1 ' - ' . - •. 
vida y ,en.esta. crísis,·t_iené mucho que ve:r 1.á sexualidad, pues

1 . . . .' .: . . . . ,_ ., 

el. jÓven �e ,siente .. hombre y la �dolescente mujer, . mucho an -
1 · · f 

· . . . · - ': . 
��s de serlo en r�alidad pro:voca.ndo e�to· trastornos sicolÓgi

¿os que. etp�Íc�n s�- 'ines.tabil:i,.dad em<ic-io.na:1: •. Co,existen en .

, 1 

.;;, 

esta ;epoca altruísmo y egoÍ�mo·.extreqios, re.finada serns.ibili 

. 1. 
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· ¡idad y fría indiferencia. 

Tenemos e:ptonces que ant�s. de la edad adulta la persona no ha 
l 

alcanzado: a cimentar las esferas intelectíva, afectíva y voli 
: 1 ' 

. 

tividad de su personalidad, y por ·ello es que su capacidad •-
, ' 

�e comprensión del entorno es deficiente. Los aspectos y 
1 ' 

circunstancias que hemos anotado desde el punto de vista de 

la psicología, las ha tomado el derecho penal para cimentar 

y desarrollar la teoría de la INMADUREZ PSICOIDGICA. Así pa 

ra lo� pefalistas. clásicos, la edad se subdivide en 4 
1 dos o fases: 

1 
. . 

, perio 

1. INFANCIA, IMPUBERTAD, respe_c tivamente es tas dos fases ;van

del nacimiento a los 7 años y de los siete a los 12 años,

razón por la cual el menor se presume totalmente carente

de discernimiento y por lo cual es absolutamente irrespon

sable;

2. IM:FUBERTAD (de los 12 a los 14 años) y MI1URIDAD (de los

14 a ios 18 años) durante el cual se presume legalmente

que el sujeto tiene capQcidad delictiva, pero es el juez

quien·determina si obró con discernimiento o nó;

�• MAYORIA DE EDA:D (de los 18 años en adelante) periodo en

el qut se aplica el nivel ordinario de Imputabilidad o 

sea, de respor..sabilidad plena; y, 

4. VEJEZ, que da lugar a responsabilidad modificable en sus

resultados.
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Para los positivistas, en cambio, la circunstancia de la edad 

no se vincula al· fenómeno de_ la imputabilidad o 1� inimputa

bilidad, sino al menor o mayor grado de peligros'.i.dad por cC1n 

siderar que la responsé'bilidad emerge de, la actiyidad sico-fí 

sica y. ella puede provenir lo mismo de un adolescente, que 

de un jóven, un adulto o un anciano Índistíntamente •. Existe, 

sin embargo, una especie de concenso dC1ctrinal en reconocer 

que los menores de edad deben calificarse·· e.orno Inirnputables 

en la medida en que su inmaduro psiquismo no les haya permiti

do discernir claramente la ilicitud e nó de su cornportamien-

to. 

Entonces, para c�ncluir, la inmadurez psíquica en los menores 

constituye la misma Inmadurez Psicológica, pero relacionada 

al factor edad. Solo a partir de la adolescencia la conduc

ta del jóven trasciende e:n interés jurídico-penal porque es 

cuando em�ieza a discernir plenamente, a racionalizar y pen 
' 1 

�ar abstra.ctamente, come tambi�n a emitir juicios·en el ámbi 

to social. 

'¡"· 

. B. SQRJX)MUIOS 

La denominación SCRIGMUIX) determina a la ·persona que por al

guna lesi&'n congénita o adquirida, periférica o inter . .1a del 
' 

' 

sistema auditivo no puede oir ni hablar. La sordomudez no es 
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1 

1 1 lª po� 
slJ una enfermedad mental; sin embargo - en algunos ca-

�c,s e.o � tn las_: o ligofrenias _·pud
.
iera · s·er la 'consecuencia d�. _·

una anomat!a sico somática. . . - · . 

¡ ' . 
Si se cco.nsidera que e_l hombre se convirtió· en gregario, e:r: tm 
.1
· 

·1¡ · 1 t d d . -ser so cia , en e mamen o .en que pu o_ a. quirir ·_ce>ndic·iones y 
1 - 1 elabo rar un código o�ai - para· co municarse con lo s demás prime . 

. l 
1 

_ :t"o, mediante· el lengua je verbal y lue·go a través de la escri tu 
1 

' 1 • • 

ra, se comprenderá la trascendencia de la falta d,e lo s ·órga -
' 1 ' • • • 

1 ' . ' ' '. ' 

�os por m
j

dio de_ los ·c.uales se: entabla. la comunicación; esta,

y sobre _ todo ·1a comunicación oral solo es posible - si se disp:> 
1 - , 

1 -
·. - . -

I_le de org�nos senso riales _en aptitud dé apreh�nder, captar, :re 
: 1 

gistrar y] emitir sonidos articulados y co dificados en el cere 

bro. L'ueio, el sordo nrudo / en razón de sus d�ficienéias orgá 
1 nicas no es posible entra� e·n_ comunicación con los. demás oral 
i • 1 

mente y pqr tanto en él se presenta· una cierta inadapt�bili -

d' 1 l .d- d 1 . ' t í t. - t 1 d ad a a vi a e. re· acion,. carac er s ica consus ancia e Ja_ 
¡ ' 1 

. . 

�ersona n�rmal. 
1 

1 

Cuando la sordomudez es· co·ng_é�i ta o innata, una malfo rmación· 

ó deficiencia de carácter heredi tario ·,: o un traumatismo · p�ena , 
. ¡ 1 . . ' . . -· . . ' . ' ' . 
tal de terminaron_ su· estado ; - en el- segundo caso, la persona, ..:.. 

1 1 
' . . 

' 
' . . ' 

� habiendo nacido en condiciones n,:,,rmales, �na enfermedad,· un.
' 

1 

-_ . . ' 

. ¡ 

. trauma bi
j

l1gico o_ sici,lÓgic9 generó én ella la incapacida_d

·para hablar.

Pero hay que distinguir• entre el sordomudo que no puede darse
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� entende� por algÚn medio, de aquel puede hacerlo por al 

gÚn sistef de signos; siendo entonces obvio que el· segundo 

y_a ocupa un lugar diferente en la escala de la vida social, 

en tanto que el primero permanecerá socialmente aislado. 

·sobre la r1:lsponsabilidad de los sordomudos, en Jos dos aspee-

tos citado:3, ha dicho CONCHA: .. Trat?;ndose de los sordomu -

dos, hay que distinguir entre el que. lo es de nacimiento o

desde los primeros dias de nacido y el que contrae la enfer

medad rnas¡tarde. Se puede aseverar que el desarrollo de las

�acultadel intelectuales, volitivas y morales, requiere la -
! 1 
1 

6omunicaci.1Ón del hombre con el Ilnlndo externo, y de consiguien

te, hay que adrni tir que el sordomudo a NATIVITATE no puede cbT

señales· de razón cuando no· se le ha educado; el educador ad

quiere a veces, ciertas formas de ideas generales y, en oca

siones ideas morales, sin que se le pueda equiparar al que
j 

<;'Yé y habla. En cuanto al que perdió el oido y la palabra
1 

. 
i 

despues d� haberlos poseido durante algunos años, no se ha

. lla en igµal condición sino cuando ha perdido esas facultades 

en la infancia. Si las perdió siendo adulto, la responsabili 

dad no se; modifica sino cuando la pJrdida tuvo por causas una
: 

enfermedad. 
: i 

1 

t 1 d •• 1 men a que per ura 

Oarrara skñaló que siendo la palabra el vehículo para la co 

1 CONCH
A
, josé V. Tratado de Derechf" Penal. Op. Cit. Pág 67. 
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1 

municación. de las ideas generales e, abstractas entre ellas la 
1 

justicia,J y no. estttndo el sordomudo en condiciones de perci-

.bir tales: ideas (se refería a la sordomudez innata o congéni 
l . . 

ta) se explica que casi todas o todas tal vez lo hayan consi

· derado inimputable; pero señaló que cuando algÚn benefactor

�e la humanidad ideó el método de instruir a los ciegos, se
! 

deparó a estos desgraciados el medio para lograr hacerles

aprehender y concebir las ideas abstractas, supliendo con el

sentido de la vista el del oido y entonces a partir de aquel

momento 

domudos 

sr tuvo que reconocer la responsabilidad de los ser-

ante el Estado.

l?ero el pensamiento Carrariano, en el sentido de que •· la Im 

putabilidad o inimputabilidad del sordomudo no depende. del 

hecho mas o menos mecánico de su instrucción sino del resul

tado de 1�, adquisición de conocimiento .. , es decir :. de su ca 

pacidad de discernimiento. 

Como decíamos, el planteamiento 9arrariano ho ;tia:: perdido vi 

gencia y ,muchas legislaciones y la doctrina como la jµrispru 

dencia de .. nuestros dias supeditan la inimputabilidad del sor 

,do mudo a '.s:u incapacidad para comprender la ilicitud de su com 

porta miento� Concluimos entonces que la sordomudez es una 
1 
1 

_causal REIATIVA de Inimputabilidad. 
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· :?,ara CQ1ncluir· el presente capitulo, sobre la Inimpu tabilidad

por causas no patológicas, señalaremos con respecto a los in
' : 
' 1 

digenas qu.1� para el ordenamiento Penal, IN.Q1GENAS son mino-

rias raci�les dentro de un país que aún viven de acuerdo con 

sus propia13 tradiciones, .conservan su lengua origim?.l y ac-

túan sigu�endo normas �e cultura también propias. En el am 
' ' 

biente sociocultural en el cual nacieron, los indígenas lle 
1 • 

1 
ó van una vida de relaci n normal. Pero, puestas estas perso 

! 1 

nas en contacto con lo que nosotros llamamos •• CIVILIZACION" · 
' ' ' , cuyas leyes y eostumbres desconocen, o no comprenden, facil 

mente chocan contra las normas que rigen en la sociedad. La 

noción que ellos tienen de ilicitud no se adecúa en todos los 

casos al que rige en el mundo de la sociedad mayoritaria y 

g;obernant$. 
' :

La criminalidad del indigena, no depende entonces, como anti 
t•J 

cipáramos en capítulos �recedentes, de una inmadurez psicolÓ 

gica o mental, referida solamente a la edad, ni·\i'de anomalía 

psíquica (por citar las dos causas naturales de Inimputabili 
1 

' ) 
1 , dad , sin? que depende del proceso de no culturizacion o asi
1 

�ilación cultural del indígena a la sociedad mayoritaria don 
¡, 
1 

tro de la: cual se han desarrollado sus rninorias nacionales o 

grupos étnicos a los cuales pertenecen. Casi si,ympre los ac 
·f

,.
• 

tos delio tuosos del indígena son de terminados por una incur 
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1 • -
s·ion 

l 
1 

1 brusea 
1
1 
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a un medio socio-cul tural-ju1.0idico �esco·nocido 
1 

· �a�ta. ent

1
�ces · por el· indige-ria. En la Íriedid·a ert que se va-

�an coh�ciendr:, las normas o ,pautas ética, culturales, ·_ juri-
; . . . r ., 
dica, etc J., que rigen la vida de relación en el· conglomerado 

1 1 
inayoritario,y gobernante, _podrán comportarse de acuerdo a ta 
J 1 .· . . . . ' . 

tes princf píos fundamentale$ ·de· conducta.

1 ·¡
. 

: i '· 
Concluireros. entonces:, que al - indigena lo ampara o ·cobija urma 

1 

:tNir,'Jl?UTABILIDAD tambfén rela tí va\ y de.pender�· de que .el indi 
. . 1 / . . ' ' . _} 

· �iduo en 6ue�tión �ea som�tido a un aimlisis p:+evio de su si

. tuació�· plrsonai para determinar el grado· de . conocimiento y 
.1 .. 1, . . 

1 _.· ' . comprension que tienen de as. leyes y costumbres de la, sccie
1 1 • 

! 

dad de laj cual son sÚbdi to's. 
f 

Lo ideal �ntonces sería que. los Es:táq.os _con minorias raciales· 
1 

' 
' 

o étnicas

l

(\ndÍgenas) los instruyesen en el conocimiento de. 

las leyes y costumbres de la ,sociedad gobernante, les permi. 
�ie

�:
n di l :frutar de los progr�sos de' la Mcnica de la c'ivili

zac1on y gozar de· los d,el'.'echos inalienables de_ �a persona hu 
' 1 

�na,· respetando ·siruul tánean.1ente · el medio socio-cul tura.1-po 
: l. . . . . 
l:Í.tico-ju�ídico de esas minorías nacionales· o étinicas, pro-

legiendo kus ·tradiciones, cc,nservando su ento·rno ecológico • 

. �emós ent1nces ·de señalar cf'.'nÓ concÍusiÓn ·que· la ,inimpu tabili ' 
1 . 

. 

ind!gena neto� es el resultado, de· un 1con·f.licto de cul

c
1

kvilizac1one8 a nivel individual pues tanto - el indi 

gena en $�.mismo' como. W)SOtros", somos ci'vilizad�s� .. Lo que

dad del 
1 

·turas o 

ocurre es que , como señalába el prqfesnr Reyes �chandia,
i

•. . 
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•· pertenecemos a diferentes civilizaciones ...
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CAPITUID VI:L. 

TECNICA: JURIDICA EN EL JUZGAMIENID DE ros INIMPUTABLES 

En este c9pítulo desarrollaremos sucitamente aspectos esencia 

+es sobre f 1a manera como se des_arrolla la instrucción crimi

!al y el �uicio a Inimputables, como complemento eneludilile a

todt's los temas que de_sarrollamos anterior,:;¡ente, debido e que

no rocas veces se encuentra �l profesional del derecho con

problemas referentes a la Inirnputabilidad de su mandante.

Hemos de �eñalar, como inicio, que obviamente el delincuente 
¡ 1 

�nfermo rn�ntal, tal como lo dijimos en el primer capitulo de 
' ' 

: 1 

la segund$. parte de este trabajo, tiene todas y 1-as mjsmas ga 

rantías de defensa ante el Estado por su comportamiento. h ., 
.tt.S1, 

entra como sil;1dicado al abrirsel_e el sumario, y al desatarse 
1 : 

la litis,: saldrá absuel tn o condenado, segÍtn sea·· de ·rigor. 

Veamos enron.ces -cómo se procede en el Sumario y en el juicio, 

la.:: dos fkses del proceso penal, cuando- él este se enfrenta 
' 

1 

un delinc4ente enfer'mo mental. 

A. DURANTE EL SUMARIO •
' 



. 1 
1 

1 
! 

r 1 

1 ! 

1,86 

tlna' vez réaTizado por un sujeto del ·-que_ hay fund_ adas- razones 
1 · · 1 . 
pi;tra suponer que padezca anormalidad psíquica y que es.ta ·.ha 
' . . 1 ' . • 

. l . � • • . .., • . -

ya , influid�. o . de terminado· a la. comisión del hecho, - él juez 

initrµct�t. dar.r a])licación inliledia ta a ló eistablecido en él
. I· -· - 1 - . ·, . · 

tr� �1.1 del C.P.P segun el cual DESDE EL MIS�O lYDl\IENTO DE LA 

GAPTURA y tan pronto como el funcionario de· Poiic
0

ia. Judicial 
1 

. 
. . . . 

ó el instructor observen en el procesado indicios.de que se 
1 1 • . . 
1 1 , • •. 

�alla en .?ualquiera de las c·ircuns tanc ias del Art 94 del Có-
. l 

�igo Penal o que se encuentre en estado de embriaguez, into 

iicación iguda o inconsciencia, ordenará' su._exámen por .. peri 

tos médicbs. · Así mismo esta diligericia: deb�rá ordenarse

. 

con 
1 . 1 

• . 

�i sindic�do respecto de qu_i.en :no sea procedente la cáptura. 1. 
aún antes: de tomársele inda_ga toria. Y si el a.indicado ·se ·ne . 

l ' 
gare a tal diligencia deberá_. dejarse constancia de ello en el 

1 

expediente. 
. ! .

. :· . . I· 
-

El reconocimiento de· los médicos sera complementado por el· 
1 

1 · . 

. 1 

funcionard.ó con la informa.ción que �ec.íba del est_ado psíqui-
: i 
co del pr�sunt'o delincuente. en·fermo mental a las. personas que 

. 
1 

• • . 

puedan daf co� mas precisión datos_ sobre- tal estado en razón 
' 1 . • • , . •. • • 

<ie las· ci�cunstancias especiales o de· las relac:i(,ones que ha-·. 
i 

. i 
. . 

�an tenido. con el procesado antes o des pues del. hec]:lo que. se 
' . 
investiga. El aporte de estas probanzas .al proceso se ·hará 
L
inediante autos en q-qe. así se señale por el instructor, para -
! 1 
su·plena_falidez y ·surtan el. efecto que se persigue cual es

el de, de t�rmil¡ar si en la · personalidad del sindicado ·exís te 

'l .. I ·1·-1 ' · a guna a.u�rua ia psiquica. 
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Es impr,rtante hacer notar, que desde la captura tales exáme 

nes médic6s DEBEN solicitarse por el apoderado del sindicado, 

incluso cuando se tratar� de •• embriaguez •· .. intoxicación 

aguda .. o .. inconsciencia ... 

�i se tratare de·,,un procesado ya condenado como imputable, y 

�n cumplim.iento de 1a condena le s�breviniere trastorno menta], 

f se practicará exámenes médicos para establecer la posible -

anormalidad psíquica. Si se tratare en efecto de una enfer

medad men�al se ordenará enviarlo a estabiecimiento especial 

anexo siquiátrico o clínica adecuada; una vez recobrada la sa 

lud volverá a cumplir la pena debiendose descontar el tiempo 

que hubiere permanecido en el establecimiento de terapia psi 

quiátrica. En _este evento es que s� dá, segÚn muchos autores, 

la circunstancia de que una medida de seguridad como lo es el 

internamiento en el anexo psiquiátrico se convierta en pena 

�n el sen�ido técnico-jurídico que entraña tal evento. 
: 

Entonces, tene-mos que una vez dietado auto cabe za de proceso, 

se seguirán, con respecto al presunto delincuente enfermo men 

tal, las mismas normas del Procedimiento Penal que se siguen 

en caso de que el sindicado sea una persona normal psíquica -

mente: así, el término de instrucción, apoderamiento del siri. 
• l l 

dicado, producción y crítica de las pruebas allegadas, califi 
1 

cación del sumario, etc. 

Pero será durante el sumario donde deberá quedar establecido 
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1 c1o n abs'oljta precisi<!_n y claridad, que ·el sindica.do; al momen 
1 

:to de cometer ·el hecho por el cual se instruyó el sumario ac 
1 

-�ó en esjado de a�ormalidad;0 §Íquica,

-�e;" ya· de naturaleza transitoria • 

.• 1

_ �-• 
EN EL ¡�TUICIO •

'. ! 
1 

i ¡ 
' 1 

y_a de carácter -permanen 
. ' . 

! 1 . • ·: ' 
. La inimputabilidad del' procesado o delincuente mental,. se es 

�ablece, · J':roba·toriamente, me�liante. el dictámen o los •dictáme 

--�es m��ic�..:.psiqu_iátr¡cos � los· cuai�� estarán de.sde .. luego, su 
1 

1 . 
. .. . ' . . . . . . 

. 

·. jetos a_ l� CONTRADIQCION ( traslado a las ·partes para que, lo' i . . . . 

objeten, - �idan ·acláración o _ampliación del mi�mo, _eté) y ·de. 
'. 

berá iguatm.ent� decretarse. que se halla en' firme _ tal peri taz 

go. 
r Pero 1hemos _de ano·tar que tal FIRMEZA del pe�itazgo, cons 
:¡ 

ti tqye apenas una solidez for_mal, ya _que según_- el Art 277 del 
·I

. 

C�P.P,· el _juez o cualquiera de las partés�-- antes de qu'e se -
, 1 . 

, 

dicte sentencia, podrán obje.ta.rlo por error grave., dolo o 
t , ! ..
fuerza, c�hecho. Con ello �enemof3_· que· se busca for'ta:1;-ecer la' .' 

i _misma pru1rba para que no quede la menor. duda posibl·e acerca 
-¡ 

1 . . , . ' . . . 

de la calidad de Imputable o-I�imputable del sindicado. Inclu 

�o el misio juez tiene ofici,os�mente· +ª -fapul tad de -�ccionar 
1 

,'. -, . , ' 

tª mene ion
! 

ada norma cuando le quep�, a�guna · d'tfda' acerca de la
1 prueba pericial allegada por ·los psiqui?tras •.. 
' . 

·11 
i' 

-�urtida tlda la instruccicl'n dél s11-mario, se ·proce¡�raí a cali

;ficar su. béri.to; ya_ sea· llamando a. juicio_, sobrese;endo defi
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tiva, n temporalment_e. Pero si quedó plenamente establecido 

_que el procesado al momento de cometer el hecho estaba afec

·tado de u.z:1.a anormalidad ·psíquica y que éStá fue la causa del

hecho, se 'llamará a juicio al delincuente enfermo mental SIN

�NTERVENC�ON DE JURA]X); así mismo, si la anormalidad síquica

que se estableció en el procesado fue o es de la naturaleza

de la señala�a en el Art 33 del Código Penal (transtorno men

tal transitorio) se llamará a juicio sin la intervención del

jurado, ya que en los juicios con jurado, a este no le es �a

do :pronunciarse acerca de la Inimpu tabilidad del procesado,

ya provenga dicha Inimputabilidad de anomalia psíquica per�a
1 

: ! • nente o transitoria. 

Surtida la audiencia pública sin jurado en el juicio donde se 

debata la inimputabilidad por trastorno mental transitorio -

(Art 33 C.P) no se aplicarán medidas de- seguridad en el sen 

tencia al que se halló responsable del. hecho, �ero sí se le 

. condenará· a resarcir los per.juicios que causó. Es una excep 

ción pues, a la imposición de medidas de seguridad a Inirnpu

tables. 

Como vimos en capítulos precedentes,· los Inirnputables no son 

CULPABLES,·pero si son RES:FONSABLES del hecho que hubiere eje 
: 

, cutado en·razon de o por su anormalidad psíquica, ya sea per 

manen te o transi to:ria. Cuando se halle res pensable del he

cho a un Inimputable en el juicio que se sigutó, según el Art 

94 del Codigo Penal, •• se le impondrá medida de internación 



1 
1 ; 

¡ -

' 1 

¡ j 

190 

1 

J-n establecimiento psiquiátri,co o clínica adecuada,· de ca;rac
1 1-1 - - - • -

--�er ofici�l, en donde será . sometido al t:¡-:-atamiento cientÍfi� 
' 

1 - -

co que corres-ponda .. • Esta 'foedida · tendrá un minimo - de ·_dura 

6ión de dls años y 1.1:n máxi�o. indeterminado y �e suspenderá 
l , 1 - . . . . . . . . -

· -condicio�lmente -cuando se· establezca. que la· persona ha recu
1 

' ' . ' 

perado su normalidad psíquica. 

/ rilosqfic�mente,. y segÚnel Art·.12 ·del Código Penal, las me 

elidas de seguridad-persiguen· fines:de curación, tutela y. re 
' 1 . 

' 

habili taci6n; A su vez el :Art 93 del C. - Penal -s. eñ_ aia como 
1 -

. 
¡ 

. medidas 
· 1 

'·. 

i 
. 1 

de- Seguridad: 

-1. -La internac'ión -en· éstab;tecimiento siquiátrico o clinica. 
'\ 

. adecu1d�; 
. 1 

i 

La inlternación en casa .de estudio' o de trabajó 11 (se refie 

re a li.nimpu�ables por causas riÓ· patoló_gicás) y 11 

1 '. ' - . ' 

3. La libertad vigilada.-1-: 
A los ind:Ígenas se les· reintegraría a su medio ambiente habi- .

�ual. 
<· 

! 
1 

1 

1 

c. 
! 

EL JURAD:> ANTE<LAs AIDMALIAs· PSIQUICAS.' 

/ 

. ! . 

! ' . . ' , ' Consignamos en es te _acapi te alguno_s aspectos - de -orden tanto 
' - -- ' 

1 
' . -

:t�cnico-jlrÍdico como_ de carácter -doctrin_�-�io-_ y jurispruden-

. cial acer'ca · del porqué le es _vedado al jura.do de Conciencia 
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pronunciarse sobre lainirnputabilidad de los-procesados_ en 
. l 

' . 
' 1 . 

�uic·ios c�n su intervención • 
. , . ' 
., 
1 

i ' . . . 
En primer lugar, hemos de ._seña_lar que hasta el año 1. 950 el 
1 j· 
1 . ¡ . . . 

nu:rado de¡·concienc'ia se .pronµnciaba en ).os juici"s:·que se
·¡ 

. 1 • l . . . · _ 

�en tila bah con su. intervención, sobre las anormalidades psíqui 
. j ¡ . . . 

. ·. . . . - ' 
. 

. 9as presentes en los procesado's· al momento· de cometer el . he · 
¡ l . 
cho que se le·s incriminaba, o que ·por las mismas ·determinal::an 
1 • 1 · · 

�n el sujkto el impulso criminoso; y esa facultad le había -
I· 

�ido conf�rida· al · jurado de con�iencia ·por �l Art 498 de ··la 

codi'fica+Óh .original del C.P.P. Pero
. 

esa famu tad le :fue

�:uprimidaj a la institución ·del jurado de conciencia por el
i ' . . . Art 1.:. deil. Decreto· 334 7 de 1. 950. · P()r eso · el ac tua·1 ordena-.· 

1 
• 1 • J 

miento· pr?cedimental pena� no le.permite al jurado de concie.n

:cia tal, p�onunciamiento � Así lo ·reconoció· la. Hon •. Corte Su
' . 

�rema de �us ticia. en sentencia del· 8 de julio . de 1966, en l? 
' . . . 

[
. . ' 

'que expuso: •• si de acuerdo con el Decre tn 3347 de 
1950 ·(A�t 1 !. O'rdirial 6.!), la· interven

1 
ción· de los ju�ce� de. conciencia quedó 

· suprimida :°en: to'dos los casos en que ., 
¡ 

l 

.1 
i 

i. 

¡ 

• el agente haya cometido el hechq en· es 
tado de enaJenación mental o padeciere 
de grave anomaiía psíquica .. , es · obvio 
que· esa· particuiar situación. mental del. 
acus�clo debe ser IPa teria .del jUz�ador' .

, en dérecho, · qµien cnn fundamento ·en la 
prueba.pericial correspondiente, de�er 
mi_na!lá la -forma. de seguir �l. juicio,· 
al calificar el méri tó del surílario •• · ... 

SegÚn la misma providencia en comento de ·1a:· Corte Suprema de 
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1 

jhsticia, 
1 

• 1 

l; 

·!

•· la incompetencia del jurado de conciencia
para dec1dir sobre la initjlputabilidad del 
proce,sado __ · tiene además, fundamente. en. et 
numeral 5:. del_ Art 34 de:1 C.P.P en el. que 
se indica .que .los.· jueces superiores tie -
'nen com:petencia· para. conocer en 'primera 

- instancia sin intervenc) .. Ón de·1 jurado, en
·tre otros, del:delito 4e homicidio" cuan

.. do el impu tacio ·se _hallare �ri las .e ircÚns 
tancias·. del Art 29 del- Qod. Penal ••• •• 

1 
1 
1 
1 • 

' 
!· 

.. 

Concluimos entonces qúe, el' jur;:1dq de concienc.ta no tiene fa· 

· dua.tad paJa decidir ·acerca· de. la Inimptitabilida_d de acusados 
- 1 � . . 1 · · t 

·, 
t· t �n Juicios que se sigan con su in ervencion; no iene ampo-

• 1 . . 
. 

' 
. . 

coc-facult�d 'legal para adicionar su veredicto con aspectos 

�tinentes a la inimputabilidap. del procesado,· ya tenga ésta 

causas· en; trastornos merital_es permanéntes o trari.si torios, que 

el juez de derecho hace bien. en· omi ti; algún aditamento de. ve 
. . 1 

. . 
. . . . 

redicto· ·dél -_jurado referente· a la inimputabilidad o anomalías 

�siqu'icas del p!t'!il'Cesado� Cabe señ�lar que 1� .jur.isprudencia. 

· ·· ·de. la Corte Suprema de_ Justicia· nuestra s_obre la incompeten
' 

1 1· 
, 

cia del j�rado para decidir ·sobre la- Inimputabilidad de los.
: 1 , :procesados esta claramente vigente. á la luz del nuevo _Código
1 
1 

· Penal.f 
·'

• •,e '..•� -

Nuestró parecer y criterio· al respecto de esta incompetencia -
1 ¡· 1 . , . . 

del jurad! para pronu:ci�rse y decidir_ a_cérca_ de: 1la Inimputa

bilidad por causas ps1qu1cas del -prnc�sadn, es que debe· resta 
1 . ' •• 
1 . . . 

blecerse ltal· facultad a los. jueces populares' porque: debido a 
1 .• 

los profundos avances de ·la ps:iquia tría, los psiquiátras ai;or 



193 

tan con sus conocimientos_ especializados, que s.e apartan de 

la rigidez mental con la cual el juez de derecho mira al de

lincuente enfermo mental presunto, mejores fundamentos cientí 

ficos para la administración de justicia�� Es cierto que el 

juez de derecho utiliza la lupa del experticio psiquiátrico 

en su ministerio de juzgar al hombre delincuente, enfermo men 

tal,_ pero en nuestra hora actual, la tendencia del derecho -

; proba torio es hacia lo técnico, le científico y la exactitud, 

en la medida de lo posible y humano. Estas tres característi 

cas solo las puede aportar al proceso penal, la prueba del ex 

perticio psiquiátrico. 

En este orden de idéas, si en los demás juicios con interven 

ción del jurado de conciencia, la pruebá pericial sobre cual 

quier aspee to del proceso es apreciada a través d.el deba te an 

te el jurado· en las audiencias con intervención de este no ve 

mos razón alguna ni válida para que el jurado no pueda prcnun 
. . 

¿iarse sobre el experticio psiquiátrico cuando este establece 

la.· .±nimputabil-idad de un procesado. Y es por demás inequi ta

tiv�, injust� e inconsecuente, por que si un experticio psi 

quiátric1': llega a de terminar que no exis �ió nin,�pna anormali

dad psíquica al momento de cometer el hecho un procesado, en

tonces el: jurado, yá juzgando como Imputable a un reo, enton

ces si puede pronunciarse en base a ese expertic-io psiquiátri 

co que determinó la ausencia de alguna anormaliciad mental en 

el acusado al 1nonc1.Lto de la comisión del hecho. 
�-·.



194. 

Hou dia la me j6r garantía de seguridad, en cualquier proceso ·. 
·1 

·1k brindan· solo las p!'\lebas eminentemente .técnicas. •si esta
I· 

mps o nó· e, lo cierto, remitinios al lector de este mod�sto · 
¡ 1 . . . 

. ; - .. ' ' . ' . ' . . ·. . . 

p�anteamie
1

to al Art 1.4 7 de_l· Código de· Procedimiento _ Penal . 

q
r

e entrart en vigencia a partir del. 1.:. de Julio de 1. 987. Es 

. ta norma la transcribimos a ·continuación en respaldo a nues -
. 1 . - 1 

-

t
1
ra tesis !c1e ·que debe restituirse al j'�.rado de conciencia la
1 1 

J facultad d1e decidir sobre y acerca de la inimputabilidad de 
; . 

1 
-

l'os proées,ados con causas en anomalías psíqu.icas. Dice así : 

Art 147. ·uTILIZACION DE MEDIOS TECNIQOS. 
_En la actuación· procesal se podrán utili 

'• 

zar los medios , mecánico.s, · electrónicos y 
, ·, . 

[ 
tecnicos en gene-ral .QUE LA CIENCIA o frez. 

:. ca a la investigación y que no · atenten 
l. contra la dignidad .humana ••• ·
¡

1 
1 
1 

- 1 

(Art 147 del Decreto de E.nero 13 de.1987) 

S. 1 .1 . ·t_ Í t·tu d 1 CIE.NCIA 11.,:.:,DI - 1 a psiquia r a no cons 1 yera una rama e a -
i•a:, 

tjA, eintonJes r�ti;ariamos .- nue.stra tesis favorable ·al juzgam:ien 
' 1 . - . - . 

· io de los i iniIIiputables po:ti anomal.Ías. ·psíquicas por ·el jurado 

de conciellcia. 

1 
· D. - . EL INI-MPUTABLE Y EL NUEVO OODIGO. DE PROCEDIMIENID F.ENA_ L •

. l. 
. -

1· 

1 '
- 1 ; 

En el anteproyecto de tesis que constituye este trabajo pa.ra 
. 1 . . - . e· > o·ptar _el titulo· de Abogado, e¡ literal presente· 01 dé este 
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�api tulo ]o· hemos reemplazado por importantes ano tac,iones, que
1 

' 11 ' ! 
tiene ei nuevo.e. de P.]?.. que entrará en vigencia el 1.:. de

• julio de · 1987 acerca del prooedimiertto_ á seguir· en caso_ de qoo
; 

' 
1 

' - -
- ' ' , - ' - -

�l _procesado ,sea un Inimputable por causas ps icc�·patolÓgicas,

ya que 

1 
. el ·mismo estatuto se _ ocupa del procedimiento a seguir

don los

1 
-_ 

1 

¡
nores, 

- As!, el aFt 448 del Es tatuto· a entrar: próximamente en vigen -
1-'

cia,' e,s tablece que: .. cuando .es �én· demostrados _ los presuntos
probatorios y fo·rmales para dictar medi 

--- da de' asegura,miento, el ju'ez·ordenará 
la internación preventiva dei inimputa
ble �.•·• 

Esta providencia a que se refiere la norma en comento, es - el 

equivalen�e téénicamente habl_�ndo, del· autn de detención al

procesado¡ Imputable, . esto es:, _que no padezca trastornos menta 

les - al momento. de _ la comisión del - he·cho .q-ue se l.e · incrimíncf. 
1 -

1 

' 

-

Por- otra 1arte,, el Art 449: de es te nueyo es ta tu to es tablee e 

j ' ' 1 
-

�ue la internación preventiva_ a que --se refiere la norma - ante 
¡ ' 1 � ;; • 

rior se ·d1mpli:i;-á en los establecimientos· mene ionados en· los -

?rticulos 94 y 95 del Código Penal, o sea, - eL anexo psiquiátri 
1 

• 
:-::¡; . 

60 o clinica adecuada de ca;ácter oficial. · Pero tambien har - -¡- - - 1 
-

. 

qu� anotar ·que según el Art 450 del nuevo prC'c�dimient('.' pena],_
-�u��do ,los- perit�s oficiales lo aco_nsejen, el juez podrá .dis
_¡ 1-

_- : 
poner que

¡
·- el inimputable s.ea trásl�dado a �stablecimiento pri

va9-o adec
1

ado, a condicicrn de que la. persona'. de la cual depen 

da se comprometa a ejercer la-vigilancia-del caso snbre el -

'{ 
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reo y rendir los informes que le solicite el funcionario. A 
1 

. 
. 

. 

nuestro :mqdest" modo de ver, esta nnrrna constituye un paso 

verdaderamente innovador en el Proceso Penal en tratándose de 

Inimputables, pues humaniza much0 mas la acción procesal al 

�ceptar mayor a tenc icfn médica por fuera del -esquema adrninis -

trativ9-jurisdiccional para los delincuentes enfermos menta -

les. Mas •ai se tiene encuenta que l"'s anexos siquiatricos 

oficiales ::ion verdaderas masmorras deshumanizadas cuandC'I del 

enfermo mental se trata aun de que con tal medida el Estado 

ahorrará no pocos emolumentos en presupuesto de Prisiones. 

Obviamente, no faltarán sectores crí_ticos para quienes tal me 

dida constituirá una escandalosa puerta abierta a posibles fu 

gas de sindicados a los que se les haya fulminado tal medida. 

Innovación no menos importante constituye la disposicié'n con.;:; 

tenida en el Art 451 del nuevo estatuto procedimental que en 

trará pró�imamente en vigencia. Según esta disposición habrá 

+ibertad vigilada para inimputables por trastorno mental per

manente cuando cumplÍd� el tiempo mínimo de medida de seguri

dad se podrá otorgar el BENEFICIO, que podriamos llamar así 

de libertad vigilada a condición de que el perito médico ofi-

cial así lo aconsejec Es algo así como un subrogado en favor 

del delineuente enfermo mental encontrado responsable , si la 

medida de:seguridad que se le impuso es superior al mínimo. 

Pero, cuando se imponga el mínimo, podría hablarse de suspen

sión? Dejamos la inquietud. Asi mismo, segÚn el incíso 3� 

de la norma en comento el juez podrá revocar la libertad vigi 
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1 

�ada, cua do· el perito._médico así lo aconseje. ·Es�os dos tra

· tte
� 

s
��

,ne,; sendos die t�menes siqui�tricos rro sujetos· a c�n 

trad1.cc1.on por las partes. Es algo similar a· 1a::• revocación· 
¡ 1 

de un autd de detención. 

Ln respecto a computos; e). nuevo• estatuto propedimeiital . es
¡ . .1 tablece · en su Art 4.5·2 que el. t,iempo que. _el inimputal;>le hubie 

-;e sufridd en detención en- establecimiento carcelario :se le
'. - l _ t 

9o�putará 
_¡
.como parte del ti,�mpo _requerido ?ara e� cumplimien

�o de la medida de seguridad o para. suspensión de la misma. 

· ;ara. los Jniniputable.s p·or tra�torn� mental transi t·o�io ,·
.
el Art · 

j . 1 . 
' 

' . ' 

.. 453 e�tabJ+ece· ·que. ef juez ppo.;feri�i ·medida de. aseguramiento
1 1 ' ' ' '

. 
. 

de conminación cuando q_oncurran los presupuestns probatorios . 

1 ' 

i 
, 

y· formales para tomarla, perQ solamente. cuan
.
do dicho. trastor 

' . 

�o mental: transi to:bio no deje· secuela_s en· el agerité, para re
: :, 

ferirse al trastorno señalado ... en el Art 33 inciso 2:. del c·t"fdi. 
- .¡ 

go Penal.. . 
, ·- ,. : ::\� 

1 • 1 ' . . 1 . 
C�n ·rélac�óri ·a· la inimputabilidad · de los menorés dé 16 años, 

�l. nuevo es ta tu to procedimental colo·mbtano regula todo lo a ti 
1 i . 

:riente a l�s 'juicios ante( lo:s - jueces d� menores, ·:�.n las. dispo· 
1 . . 1 

' . . . ' ' . . . . ¡,,,,f . 
�iciones que van del Artículo. 574 al ·Art 608. · ·. · · 
'j 

. . 

! 
E. 1. ,. 

El 

·1 

'. 

·EL ·INTERNAMIENID EN EL ANEXO· SIQUIATRICO.

1 

l 
1 .• -, .. , 

interJmiento en. el anexo siqui�tl'icO de"l" delincuente en· 
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fermo mental, ya sea en su caráct�r de sindicado o de hallado 

responsab�e, es un tema muy poco tratado en.nuestro pais, aun 

que en pa�ses desar_rollados ha dado lugar a extensas polémi

cas por co;nsiderarse un· recorte a la libertad individual que 

c.'omo seres de la especie humana es inherente al delincuente 

�nfermo m�ntal, que en la co�isión del hecho por el cual- · se 
1 ' 

:te juzga p:cecisamente actuó. sin libertad,. por una u ctra causa, 

J para atitoq.E�terminarse. La importancia de las insti tuc:iones 

donde se recluyó a delincuentes enfermos roen tales, estos es 
-

1 

tán en la ¡posibilidad, algo cuestionada,

�ientos s�quiátricos terape�ticos que se 
' 1 

de conocer los trata 

les aplican. 

De una psiquiatría como instrumento de represión, de locos en 

cadenados, encepados, torturados para exorcizarlos y extraer

les el demonio que tenían dentro�- e te, o de una s iquia tríá 

que aisla totalmente al enfermo mental para evitar la inflµen 
1 

cia patol�gica que él pueda proyectar sobre el· conglomerado, 

hasta alcanzar el estado actual de la psiquiatría que concibe 

el hospital ps.iquiátrico como un es tablee imiento sin rejas, 

abierto, o hasta en una secc.ión psiquiátrica en un hospital 

general, transcurrió tndo un proceso de discusión, planteam.ien 

to, 

los 

repla:hteamientn e ·innovaciones en las que no fueron ajems 

aportes de la dnc trina, la jurisprudencia y la experien -

cia carcelaria de los distint�s paises. 

Hoy tenemc,s que el internamiento del• delincuente enferrr.o men 

tal en el:anexo siquiátrico de una carcel es la consecuencia 
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i 
1 
1 . que la l_�Y¡ _penal impone al delincuente enfe-rmo mental, moti va 

d:a por un. ¡doble. objetivo: prctegei:· .a, ia soci_edad ·de un indivi 

d�o tra�to!rnado que· ya· causó un da.río y tutelar a la v�z a es 
1 • • 1 • • 

1 
1 

tr sujeto jhasta alcanzar en lo posible '. u..-wi grado razonable de 

chrac{ón �asta donde· la eti�logía del _qolapso psíquico le per 

. Ji ta� y �J{ rein_tegrar nu�v�ente al i,.ndi viduo á. su entorno 

! · . ulj al . . . t . . . . 1 · 
.
1 

: 
t. b. ' . . . 's.oc1O-c �ur , es o es, re.socia izar o, como am ien prcvf!11I'

. ! 
conductas iautolesivas. 

j 
i 

A;qui cabe la consideración de que · eldelincuen te enfe·rmo men 

�al en razón. de su estado es. ajeno en la inayoria de los casos 
· I l . . . . . . 

a los prodedimiento� y terapia� de-los cuales es objeto; por 
' ¡ ' . .. - . 

i· · lo que se !podría hablar de una"· ausencia de libertad psíquica 
·· ¡ .• . 

1 
. 

ante la medida de seguridad que coarta su liberta4 motora.. 
l • • . 

Las insti�uciones donde se recluye actualmente ·en nuestro 
• 1 • 

p_aís a los delincuentes enfermos qientales, están de�lorable· � 
1 . 1 _ · �ente alejadas de les conceptos y pautas renovadoras que acer 
1 

1 . 

' 

ca de recqusión de· enfermos mentales _corren por las distintas 

legisiaci�nes · del mundo. ·· Los informes· sobre el único centro
. . . l especial para reclusión de delincuentes enfermos ·me·ntales' · en.· 
i 

1 -tj.uestro Pé).is, son escalofriantes y desalentado.res ••• ·· ...... · en 

-�ste ·Únicd centro de reclusión de delincuente enfermos menta
: 

1 

. 

. 

··-�es en co1ombia, la q.plicación de tratamiento psiquiátricos 
! . 1 

1!'
ehabilit

J
dores e

�
_una·uto:pia,

_ 
por·cuanto ni siqu:tera se ·cum

ple con 16s r_equisitos mínimos de sa�ud física e higiene, 

' d 1 ! . d . f . t . t ··1 cunen e 0s e in raes ruc ura ••• · 
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1 

Nuestro a p
1a

ra to penitenciario debe re formarse sobre la base 

de tomar c�1 nciencia para crear instituciones donde la repre -

sión n1J sea el criterio rector sino la TERAPIA "RESOCIALIZAIO 

RA. 

El sostener la exclusión de toda idea de punición. de las medi 

das de seguridad aplicables a los trastornos mentales_, depen 

de en la práctica· de la implementación de instituciones espe 

ciales paralelas a los Hospitales Psiquiátriccs estatales e:ds 

tentes que permitan realmente el tratamiento terapeutic� del 
1 
1 

delincuente enfermo n-;ental. Mientras no exístan in sti tucio -

nes de tal naturaleza, la reclusión de inimputables será igwl 
,' 

o por lo rnen�s similar a las�condiciones carcelarias en que

se debaten los imputables •. Los centr('\s de reclusión de enfer 

rnos mentales delincuentes como el anexo psiquiátrico de la pe 

nitenciaria Central de la Picota en Bog0tá (Único establecí- ' 

miente de este carácter en Colombia) son reconocidos por lns 
1 

psiquiatras como- propiciadores de mas deterioro psíquico y mo 

ral del que inicialmente acusaba el paciente al momento de ser 

recluido allí, según frases de los Dres Luis Alejandr� Cárde

nas, I talo D; Rugiero y o tres. cita dos en el pié de página in 

mediatamente anterior.· 

Otra consideración -para com2ignar es que si la medida de segu 
1 

1 CARDENAS, Luis Alejandro; Di Ruggier0, Itaio y otros en ré 
vista Col,irnbiana de Psiquiatría. Vnl IV No. 3 Julio- de 1985, 
Bogr,tá .• 
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ridad difiere. de la pena en cuanto no es una sanción _por · su 
: 

1 . 
ausencia ,e característica'� 'represivas, signifÍca sin embargo,

por té::r;-mizj.o indefinido en nuestro actual estatuto· puhi t.ivn, 
1 

cuando no ·¡_
haya posibilidades de un tratamiento curativo, una

especie .d� cadena perpetua, '.desvirtua_ble solo por una parte -
1 ' • • 
' 1 

�édico-psiquiátrico de curacion o· de restablecimie_nto mental· 
. 1 ' . 1 

' ' • 

1 • 1 . , 

ápro�ado por el· juez de derecho •. Por ello es que -modestamen � 
! ' • -

te consig�amos en literal �ntérior, que saludamos con beneplá 
r ,· 

' 

cito y·alborozo la disposición dei Art 450 del C.P.P que en 
1· . 

trará próximamente en vigencia al preceptuar que el interna -
' 1 , 

. . 

, miento po4ra hacerse, como tambien la terapia de�,inimputable 
1 · 1 

en establecimiento privado· adecuado. 

La medida. de seguridad (el internamiento) surgió en el ámbito 

de derecho· penal como un aporte de la escúela Positiva, c,:m · al 

gunas fal+as deb�do a su, origen. Según Jiménez de Asúá º '1as 

· medidas
1 ', 
agente. 

-1 ' 
de seguridad se imponen por· el carácter.peligrcso del 

1 
La medida de seguridad es un m�dio asegurativo que -

. ! . 

�á acompafiado de . privación ·de la lib�rtad o de una intromis:iÓn 
l . - . . 

�n, los de�echos d� una persona, la duración. se establece en

�érminos generales, por cuanto·esta depende del resultado que
1 

' 

rido: la buración del agente ••• 002

La separapii:<'n de la·s medidas d'e segurid�d de Jas ·penas en nues 
1 

1 

2 Cit. CA!SAID RUIZ, José R eri Peligr,,sidad SocJai y Medida.s 
de segJridad� Edi t Universidad de Vale ne ia. ya lene ia ,. Esp. 
1974, P:ág· 31.
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t±-o 

. 
. . 

. 
1 

es ta tu 1t,,. puni tívo. tiene en su gé'.nesis bases· de orden· c:ien 

tífico: la pena con función retr�butiva conlleva al sentido 

de sufrimi�nto, de castiff� impuesto como retribución al daño 
. ·!

causado por el delito._ La ·medida de segu�idad · en �al!_lbio · no a3 
' . 

pjir� a ocasionar sufrimiento · al- ·deli_ri.cuente enfermo mental, -
l j • • •  

1 
i . . . . . . 

P?r cuantoj que este �or su" _estado precísaínente. no comprender1'a
1 1 • . . . . . . 

jkmá's el aicance de. tal� �edida. Ha significado desde f?US . co 

mienzos, eh. tratamiento, la_ .terapia del ··inimputable para evi

tar que pu�dan causar mas· daño a la sociedad. Es ese exacta-
'
1 

mente el criterio o�.base fundamental- de la filosofía en que 

e�_tá· inspi�ado· el _internamiento del delincue:q.t� enfermo mental 
l ' ! . . · 

en establecimiento de rehabilitación y curación psiquiátrico. 

F. UNA ORACION DE SUPLICA roR IDS ·rocos-.

1 

· ¡
:P�ra tener: una· leve idea del f?Ubmundo en que el. delincuente en 

f'.ermo men�al se debate frente al proceso penal y pa�a susten-
' 

. tar porqui ia conveniencia, necesidad y· urgente humanizaci6n 
l. 

' l 

·del tratamiento jurisdiccional a es te tipo de delincuente·s, con
' • 

1 
! . l

s;ignaremosi brevemente algunos de los aspectos mas- conmovedores

destacados! por �l ·Hon. ·. Tribunal Superior de Medellín con ponen
. 

1 

ctia del Ma."gistrad� doctor AlfnnsoMontoya __ ,o� en.caso Juzgado:

/ 

.. Aquello !qe la hipotética recuperación de la norma-lidad psí -

quica y l� suspensión de la medida de seguridad, si ést,, ocu 
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;riere ·trajs_p·asadrJ el tiempo lÍmjte· de los- dos años, a decir 

verdad en :e!l caso pres en te, no deja de ser frase ritual. To dó 

indica que Nicolás · Hoyos Ramírez nn se recuperará ,jamas: el 

siquiatra forense en su die támen de Folio 111 nos dice que 

•· sufre de una esquizofrenia hebefrénica ••• sus trastornos -

mentales ·se, n de carácter grave, con perturbación en ei juicio

y comprens_:Lón de· la realidad; esas perturbaciones han influí

do en fenómenos alucinató,_rios ••• y, �stán asociados ·a antece

dentes de· trastornos mentales en la familia •••.. que permiten

afirmar ·q-q.e su enfermedad es de características graves y 

nicas con !prngresns. de deterior" .. 3•

ero

Sucíntamente p_odemos · relatar el caso juzgado como un evento de 

esquizofrenia hebefrénica, cuyo agente, Nicolás Hoyos Ramirez 

fue juzgad1, y encontrado responsable del delito de violencia 

carnal en menor de 14años como victima. Se asistió al triste 

espectáculo de su progresivo síndrome confusional. E� Septiem 

bre de 1979 era un joven de algo mas de 16 años y daba escape 

a su exasperada lÍbido con extravagantes exhibicionismos de 

masturbacitfn; cuando se le capturó en las primeras diligencias 

sumariales aparentaba alguna anormalidad lo que J_ndtijo al ins 
... \ 

tructor y el fiscal· (Dr Guillermo· Escobar Me.jia) a pedir para 

el sindicádn el exámen psiquiátrico; cuand� llega la audien -

qia pública (20 de Feb/81) era ya un ente •irreconocible, un 

cuerpo fÍ�ico que, al-estirrmlo de las preguntas solo alcanza

ba a responder con.incoherencia. Su insania, como no·s lo na 

rra el concepto fiscal, era técnica de pasividad, de autismo, 
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estaba el /reo subsumido en un mundo artificial, afortunada -
1 

mente pac�fico. 

Para una mejor . , de esta . , por los locos, compre ns 1.0 n orac 1.on en 

relación al caso de Nicolás Hoyos Ramirez, hemos de resaltar 

l;a cita que tomó el abogado defensor del Tratado. de Medicina 

:tnterna de HARRISON en la audiencia pública; 

.. La esquizofrenia .. hebefrénica es quizas la mas grave de las 

exquizofr�:nias y la que, por lo común, presenta un mayor de te 

rioro mental. El curso del ·pensamiento está tntalmente desor 

ganizado y el talante es inapropiado, impredecible, tonto. Son 

frecuentes los manerísmos y las quejas hipocondríacas, se tie 

nen falsas percepciones de la realidad, y estas son fragmenta 

rias y simples. Los pacientes de este tipo son difícilmente 

accesibles. Su personalidad bivalente y excesívamente autis 

ta .. 4

La •0 oración de sÚ-plica por los locos ··es una alocución desga 

rradora. sobre el infierno terr.enal que constituyen los hospi 

tales siquiátricns actuales en Colombia para reclusión de de 
. •:..,·.r��'. 

lincuentes enfermns mentales, tantn en el sumario, como en el 

juicio y �a cnndena. Son, comn señalaremos en el capitulo an 

terior ve�daderos pudrideros y cepos donde el delincuente en 
¡ 
fermo mental agrava mas su anormalidad� Cnntinuemos pues con 

la transcripción de la ponéncia del Dr Alfonsl'.' !f.ontoya C: 
. ·-�, 
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/ 

N? todo m�ricomio es apto - -para recibir delinc-µehtes anómálos.
hospi ta� Mental de-Antioquia . es úno· · de es tos.�. Acorde �n El 

. lps avanceb de_ la siquia tria moderna, se_ requieren ambientes_ 

d� l_iberta'd, espacios - libres-, y se quiere, una µol.Í-tic_a de 
1 ' 
1 

, ' • ·, ,· 
p;uertas ab'.iertas que intercala tratamiento ambula torios con 

1 - · i . · - . - . . 
·eras� ambilatorios •• ; la· ya deficiente asistenc_ia hospi'tala-

�ia se res'.iente ·aún mas con el ing:re's.ó de· nuevos enfermos, .:. 
¡ . 

; 1 • ' • 
• 

1 • • - ' 

traumatica'.rnente ••• su disciplina y terapeutica _se hacen tmpó ' ' 

sibles en :el susodicho. hospital ••• y no se hable de· nuevos -

pabellones¡
. porque no· los ti�ne el Hos-pi tal Menta+ de· Antio 

�uia. Su /actual cupo rebasa las recomendaci,,nes de la O .Iv'i.S.
! ; 

-

don 400 p�cientes. -No tiene ya capacidad física ni econc!mi- · 

qa para r_�cibir _un enfermo· nas •. Por ello MedellÍ:Q. ·está lle..:.· 

no de iocqs por.doquier.,. Su actual deficit es de IIBs-de 56 

millo_nes de- pesos ••• a las- solas .E.E.P.P. · á.e Medell.Ín·se ac.eu 
. 1 

da en servicios· 20 millones de pesos· •. · 
.. ' 1 , ' 

-1 . � . ; - . • . . . 
ras claro: el hospital 

· · __ .ista cerr�do pá�a 
_ 
nuevos paci_e_ntes por· 

. . ' , no decir que una saba 

k inortuotia � desvaída como su abandono lo está amortajan�ó. 5·· 

,¡ ' 

Nos hemos: extendid" en ·e1 recuadro .anterior y .seguiremos tras 

�rib1endo i apartes del desga·rraá.o'r panorama arrancado a Ja rea.:.
¡ . . ,·' -

lidád que/ ení'rentan nuestr�s cr:,mpatr:iotas inimputables' en loR 
1 

l 
. . . 

centros· siquiát::r;icns de internarnientn, pues co·mo el· Tribunal . 
. . , . 

1 

�uperinr 9-e Medellín, creerni,s Úti+ c_omparar la. cruel- e inhuma 
j 

·, 1 . 
¡, . . 

pa desatención del Estado hacia estos centros en crísis, ""crin 

el pensam�entn · �ándi-d_n, · :Pero prob.o e irripn tente - de riues trr:,s

jueces .. 
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Cnnocemos
¡ 
la norma de nuestra Constitución Nacional

cual ·•1a 9-sistencia pública es función del Estado. 

, segun la 

Se pres ta 

rá a quien careciendo de medios de subsistencia y de derecho 

para exigirlo de otras personas, esté físicamente incapacita 

do para trabajar •· _(Art 19 de la Const Nal). Esta norma la 

9onocemos por haberla estudiado en la Facultad de Derecho. N, 

negaremos;que creimos en ella y exultó nuestra alma: como no, 

J si era elemental �l pensar que la salud , derecho básico del 

hombre colombiano, de la mujer y del niño, debía ser la prin 

cipal pre9cupación del Estado. 

Fero, como continua la providencia del Tribunal Superior de 

MedellÍn �-••• luego , en el andén de las calles, frente a los 

hospitales cerrados, vimos lo que ahora ha revelado el estu -

dio de ia Cámara de Comercio de Medellín: que nuestro pueblo 

se consume paula tina e inexorablemente; que es irredento que 

el mal es, irreversible. Los niños, por desnutrición proteica, 
i ' . . . 

pertenecen. en número indecible y por degeneración del creci-

miento oseo� al raquitismo y al enanismo. Somos un extrañt' 

páís: Liliput, SIN su belleza y sin su alegria ••• Esta mustia 

placenta del hambre crónica, el amamantarse de P.echos sin le 

che, regujo sus coeficientes mentales a extremos bajísimos y 

por ello p-iuchos de estos fraternos están estigmatiza�os inte

lectualmente por un indeclinable retardamiento mental ••• ··6·

Al leer estas frases del Magistrad0 Ponente, no podemos menos 

·ij�e recordar las palabras del Maestro �ártir del Palacio de

Justicia cuando'nos definía su pr0pia teoria y definición de
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las causas del colapso u.en tal que. están en la génesis de las 
. 1 

anomalias ¡:psíquicas. Pero prosigamos con nuestra ·· Oración 

de súplic� por los locos_··, para ilustrar nuestro trabajo: 

·.· ••• lleg�os hasta los tugurios inclavados en los barrios po

_pulares. !Allí estaban·los mutilados de la violencia; todos 
1 • 

rios conta�on historias de genocídi"Os, de p_ersecución, ilumina 

das por el incendio.�. Su exodo del campo a la ciudad y su 

asentamiento en cinturones que acordonan la periferia ••• era 

la resaca de la fuga.-•• y otro dia, retornamos en viaje fugaz 
1' 

por los bJrrios populares de La Cima, Santa Cruz, El pinar, 
1 • 

-
1 

:na Toma, Villa Tina ••• ·· 

·· A manera de educación de los ·sentimientos -al decir Mirá y

López- nos acompa.riaban mis hijitas, las que nunca habían vis

to directamente la miseria; y fue a traves de ellas, de m im

pacto y d_� su desolación, donde la realidad cristalizó en acu 

�ación e impotencia ••• sus ojos,· que estuvieron muy abiertos, 
i 

_se. emparía�on de lágrimas como.única manera de expresar su inu 

til solidaridad ••• nuestro pais parece irremisiblemente conde 

nado al sembradío de los tugurios. Ahora si entendemos el in 

forme de la Cam. de Com. de Medellín y podemos décir algo de 

pesadilla:: las gentes de nuestros tugurios, arrinconad2.s a la 

miseria e�istencial y espiritual, no saben como nosotros, de 

manera ci�ntífica y aún absoluta que una temporada de invier-

no los sepultará y ahogará entre el alud de lodo y roca delas 

laderas •• � nuestras gentes de los tugurios, exígen ya en su 
1 

miseria, no una clasificación social propiamente dicha, sino 
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uzj.·señalamiento en la· escala df' la t�rminología médica: · Ca 

qu_éxicos (Jiel· y hu�sos-); leptosómico·s (flacos· casi has:ta el 

eXtr8�o ) ; Ti áole:É>tosómiÓo s (enanos y muy flacos ) • . T·o da •una

marejada h�mana, naufragando en la ambruna, que en incalcula 

ble número l 11egará ·hasta la justicia penal:· bien como reos -
1 

' • - 1 ' - . ' 

cómunes, · otros como INIMPUTABLES •• -. ··7 

1 -¡ ,-
' 

' 
¡_ 

Pero como. dice la providencia,_ los '·ju�ces no poseen la lámpa -
¡ . J 

' ' . 
ra de Aladino,· no puedeii sacar 'hospitales psiquiá.tricos de _-

1 

la- na.da; a,baso · en un dépronto podri,an recordar la idealizada 

norma del_ bstado de ne_cesi'dad en algunos de los sumarios: que 

ptr-millar�s se. abren por deiítc·s contra el patrimonio econo 
-1 

mico.

l 
' 

. . 

.. Que vamo.s: __ a, hacer,_. Hon�orable Magistrados cor/: los anómalos -

que delinq1.1en' y que ·1neludibl�merite con los anómalos debemos 
! 

juzgar'? QJe vamos a- hacer c�n los Nicolases Hoyos Ramirez'?· A 
i 1 • ' 

·¡ 

i 1 - . - . - - . 
n

1

oNDE LOS 
1
MANDAMOS? La .respuesta parece .simple: Aplicaremos 

,. ta-Ley! . Yi se agregará que poF' :fortuna es científica y sabia. 
1 ' 

. ] . . . . ' . ' . - . 

Se apl,ica:riá -el ·Art 94· del C.P. ordenando sú - .. int�rnación _ en 
j • 

• 
• 

• • 1 • • • • • • 

establecimiento siquiátricó o clíni�a adecuada de carácter -

�-ficial, �11- donde será sometido al tratami"ento cintífico que 
-===--=---: _____ --�L- - - · I -

-
.. 

·: -- �- corresponda ••• ·· De esta ma�era queda a salvo, el bienestar _
' . ' 1 

qe la soc:iledad y se protege_ a io·s enfP.�os m·entales ••• - Bien. 
¡ '' . ' 1 .- '' 

Ji;Sa es la ¡fórmula. Pero respond_ed en concreto: dond.e están
i 

e sos ho_,spl!. tal es? cuales son? 

Luego de -transcribir apartes de .• La_ Casa de-los Muertos" de 
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cuando se. lee la patética descripción que. 

los pijamas* del hospital de la carcel sibe 

riana del tiempo de los Zares, la ponencia continua así: 

·• Aquí tambien, los enfermos se espulgan, toman tos piojos -

con delei t,e entre los dedos y se los comen. Duele la avidez,

el gesto de gula. Ello indica que hay algo mas que lo demen

J cia.l. Y la asociación se hace c'it.ara, cuando al golpe lumino

so del filme y la autorizada explicación del psiquiátra, re

gistramos :--lo que parece increíble- una involución. a estadios
1 

prehistóricos del hombre. La causa: el hambre física. El re

cien venido llega allí con energía. Anticiparemos que es

agil. Siente hambre. Quizás mucha, tal vez anormal. Pero

la comida es escasisima y sin valor proteico y calórico. Es

tá encerrado, no tiene a quien pedir. No hay basuras paraes

carbar. Y el hambre es mucha y abund�� las ratas y él es

�gil. Y él es síntesis de la evolución de todos los tiempos:

la criatura ?.nimal-humanoide y civilizada. Entonces retorna

al estadio pr�mitivo de la ca�a, y en competencia con los de

más, captura las gordas bestezuelas, y feroz, con dientes que

afila el instinto de conservación, las devora! Aún está en

la etapa de agresividad-defensa. Luego perdidas paulatinamen

te las fu�rzas, por desaliento se sienta en un largq pa.sillo,
1 

como a meditar en su suerte. Quédase allí inmovi1· en el lar
, '' go escalen o dintel de cemento que se une al muro y le sirve

de espaldar. Como no hay lugares para el descansov sin con-

* Enfermos mentales de la prisión de la Siberia dP. los Zares.
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' 

c!ierto al no se va .acomodando en .una fila, sin que ello cons 

ti tuya c�,pañia o· cnmu.rÍ.icaci6n. · Y el espectaculo es Káfkiano 

espectral,
¡ 

o delirio de Poe, ·_po
.
rque aque�los seres de rostros

apergª_mina:dos, remedan una espantosa y e_stoica· comparsa de 
1 

. . 

momias. YJ .... O.h! La grandeza del hombre!: finalmente, . gra 
¡ . 1 ' 

dualmente ,1 sobreviene un incomprensible recuerdo. Sicológica 
1 . . 1 . . 

_
mente,· no \es posible. O tal vez si. Pero fuere lo que fuere,

todos se ian,,en turnos �e su momento, ac�rrucando y adquie -

ren posición fetal.. Retornan al Útero materno,- y así, resguar 

dados de tanta impiedad_, immersos en el cál1_· do líquido de.fen-
·. · 1 . �iyo, 

I, gun 

nutridos por un imaginario cordón umbilical, mueren, al 
1 

dia, por i:nanicic<'.n ••• •·
8•

Así de aterradora es la .. internación en establecimiento, siquia 

trico o clínica adecuada de· carácter oficial •• que prescribe 

el Art ·94 ·del c. Penal. El inimputable allí muere -de· hambre;

la alimentación es escasa y pobre· en proteinas y ca1orias; no 

h
l 

- j. b' -t . 1 .. t f . d' 'd ay espac
1
os. a 1er os a . a_ a- �os era como Jar 1nes, aveni _as,

parques naturales en estos ·�estableci1I1ientos .. · para tratamien 
i - ' 

to ambula torio; no existen camas, se duermen en el suelo en 
1 

l)Osición te tal y bajo .. el manto del .frio, la hume<;lad; comen ra 
i tas. 

•� Y que decir del .lugar? todo él- es. una ·cloaca: esparcidas las
1 

heces por ¡doquiera. Pero el.las son -en un_ mo'mento da.do..; golo

•sÍnas para los pacientes. Los vimos ansiosos. buscar los resi
- 1 . 

duns orgái;i.icos que se adhieren a los excrementos humanos. To 
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do es to fue vis to por magistrados, fiscales, jueces y gran nú

d f 1 · , · · d . · 1 Al d t mero e unc1onar1os JU 1c1a es. guno e voso• rn.s estuvis
' 1 ' 

1 

teis allí presentes y sabeis que nuestra descripción es páli-

da� que se reduce casi que a una simple expo�ición de datos.
' 

, .Y sabeis que alli no •hay droga, que la farmacia se reduce ca
! 

si que a un destartalado estante que exhibe algunas cajas de
! i 

aspirinas.! Ni hay higiene, porque el baño se realiza en un

; tosco brocal que hay en uno de los patios y que sirve, al tiem

po., para la necesidad de la sed,· con sus aguas estancadas y

· pútridas cpmo manantial que .. los internos •· escancian, forIIEn

do. cálices! naturales con sus manos .. 9•

La desgarradora magnitud de la crisis por la que a traviesa los

establecimientos psiquiátricos para recluir allí delincuentes

enfermos mentales que el Tribunal Sup de Med forjó en torno -

al caso de Nicolás Hoyos Ramirez solo es cqmparable a la an

gustia quei tal vez en algÚn recodo de una neurona cerebral
i : 

s:ient�n (s:in sentirlo conscientemente) los inimputables que a

tales centros �legan, con la frase que como trompeta acusado

ra de un juicio final a los responsables de tanta ignomínia,

lanza el fiscal del Tribunal:

•• A este l�1gar vamos a enviar a Nicolás Hoyos Ramirez? Puede
¡ , •• 10 . · 

d l -h-. e,nviarse a,111 a un ser humano? , para &gregar mas a e an �:
1 

•• La justi.cia de hoy tiene que destruir el cono dantesco: pre

císamente :em razón de su función histórica, hace· tiempos que

pasamos las terribles tinieblas; ya· no es lÍci to, corno otrora,

1 
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considerar o tratar a los locos , como malditos y posesos, 

desligados de tnd" nexo de snlidaridad, proscritos en su pro 

pia tierra, signados al hórrido abandono y al mas pavor�so si 

no de deshµmanización ••• es nuestro deber denunciar la· situa

ción; agilizar todos los medios legales a nuestro alcance pa 

ra rescata.r a tedas las personas que allí se encuentran, sin 
I 1 

o'tra esperanza que es ta jurisprudencia; y, como imperativo in 

mediato: debemos destruir el cÚbil de la ignominia, ·negándo -

nos a ser sus proveedores, por sentencias judiciales, de nue 

vas víctimas .. 11

Las espeluznantes descripciones que nos ha hecho el fiscal del 

Tribunal Superior de Medellín, no pueden menos que ser deshon 

rosas y señalan a sus responsables ct'.'n el dedo de la ignomi -

nia en las páginas de la historia del Derecho Penal: esos res 

pensables sen los mismos que en la fatídica tarde de un No -

v:iembre de Macondo, blandiendo espadas flamígeras, en carros 

de fuego, 'dieron muerte a la dama de la balanza, con los ojos 

vendados y la espada inerme en la diestra, cuando las huestes 

arrasadoras ahogarnn la súplica· del lv:aestr<' Mártir que implo

raba •• por fav,:,r ••• que cese el fuego, que el Presidente dé 

finalmente la orden de Cese al fuego ••• por favor ... .. , a san 

gre y fue&''• 

La triste ponencia que hemos venido glosando en este lit�ral 

3 a 11 AGUDEI.O BETANCUR, Nodier en la Revista Nuevo Forc Pe
nal, NJ. 13.Edit Temis S.C.A. Bogotá, 1982. Págs 549 a· 565. 
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lleva a concluir este capitulo y el presente trabajo so· 

la Inibputabilidad, señalando, como le, hace el Tribunal 

Superior de MedellÍn, que, jurisprudencialmen te·, el Art 94 

del CÓd. Penal, con su internación en el manicomio Criminal 

para los enfermos mentales pe-rmanentes, resulta, por inexis

tencia de establecimientns adecuados, una norma inaplicabl e, 

vacia y es;c:ueta. Que obedecerla es retrogradar a la justi -

cia. En su lugar corresponde a los jueces buscar , en cada -

caso concre tn, con versatilidad, las sl'.'luci<'nes mas huma ni ta 

rias que s;e adecuén. Sobre todo darle privilegio a la •· li

bertad vigilada ·• y así, entregar el enfermo mental a sus 

familiares imponiendl'.' las condiciones aconsejables en cada -

evento en particular. 

Dado el conocimiento que hemos adquirido del inhumano trate 

que se dá a los delincuentes enfermos mentales en lC's ··es ta -

blecimientos siquia trices o clínica adecuada de carácter ofi 

cial .. de :que habla el Art 94 del C. Penal, se puede afirmar 

que enviar mas enfermos a tales centros es convertirse en ase 

sinns morales. No porque se deba esquivar a la ley, sino por 

que a esos establecimientos nn llega la financi�pión requeri

da para su funcinnarnientn. El snlo psiquiatra no posee el don 

mágicn de· curar si la infraestructura nn crimplementa al c0no-
i , 

�imient" tecnicn científico de la siquiatría. 

Finalmente conceptuair.os que es mejor dar mas aplicación a la 

libertad •·vigilada•· y entregar al enfermo mental a sus familia 
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res. Solo así podremos receptar el mensaje que a la justicia 

envia el lácerante grito del Fiscal cuando impreca desoladora 

mente: 
•• A ese lugar vamos a enviar a Nicolás

Hoyos Ramirez? Podeis enviar allí a 

un ser humano? .. 

He ahí, oh! Justicia Colombiana, el calvari� al que se arro -

ja a los Inimputables. En su submundo, cuando un inimputable 

escuche la frase ...... yo os entrego a la justicia de les hom 

bres •• de labios de su defensr,r., ••• Acaso en su locura, no 

temblará'Z 

rl'• 
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EPII.0-00 

.. Qué vamos a hacer con los· Nic-t:1lases Hoyos 
Ramirez? A don�e los ma.ndarnos? La respuesta 
·parece simple.: Aplicaremos la✓ --Ley! por Fer 
tuna es científica y sabia. Se aplicará el 
Art 94 del C. Penal ordenando s-u ·• interna -

·tji�n en establecimiento siquiátrico o clÍ�i
ca adecuada, de carácter oficial, en donde
será sometido al trata miento c ientÍfico que
corresponda..... Bien. Esa es la fórmula Pe
rn, responded en concreto: d0 nde están esos
hospitales? Cuales s0n? •·
( desesperado pregunta)_ -

•· Ya me cornprendeis el -porqué decia que allí
se siente naúseas? Y qué decir del lugar?
T1,do él es una clnaca: esparcidas las heces
p,,r doquiera. Pern ellas ron, en determinado
m1,mento, g('llosinas para los pacientes •. Los

·vimos buscando ansiosos los residuos orgáni�
cos que se adhieren a los excreme�tos humanrn
Ti,do estn fue visto por rilagistrad"s, jueces,
fiscales·, y en fin, :por un gran número de fun
cionarios judiciales de Medellín ••• •·
(Visita a un .. establecimiento siquiátrico00

). 

·• ••• debemos destruir f11ncinn2]rnPntP el ·cúbil
de la ignomínia, negándonos a ser sus provee
dores, por sentencias judiciales, de nuevas
victimas ••• (Súplica del ponente para no re
cluir mas delincuentes·enferffios mentales en
•·estable"cirniento siquiatrico00 corno los actua
les del Estado .. ) ·

•• Hieráticos y Fariseos! •• (Ponencia de la
�Úplica por los locos del-T. Sup. de Medenír�
�· A ese lugar vamos a· enviar a Nicolás Hoyos 
Ramirez? Podeis enviar allí a un ser huma -
h.o? •· (Guillerrnn Escobar Mejía)
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j' Por favor... que cese el fuego! Que el Ere 
sidente dé finalmente la orden de Cese del 
Fue-go ••• t Por favor ••• t •• (El l\íae·s tro · Ivíár
tir el 6 de Noviembre de 1987 en el Holocaus
to de la justicia). 

I 
. 
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ANEXO. 

El. siguiente anexo es un dictámen psiquiátri 

co que consignamos para ilustración del lec 

tor y con e 1 objetivo de una mejor compren -
1. , , , si.on de como se elabora la peri tac ion ps:iquja
1 

t:I'ica con respecto al delincuente enfermo rren 

tal; sobre todo con el ánimo de cr,mprender rr-e 

jor la estructura del �mportante medio proba 

torio, pieza clave y suscitante ,para el estu 

dioso, de mejores ahíncos académicos. El ca 
'' 

so sub-judice se ventila actualmente ante el 

Juzgado 2� Superior de'Barranquilla. El auto 

dE! llamamie_nto a juicio se ·halla en firme y 

en la actuación procesal intervienen como 

Juez, _la doctora Sonia Sánchez, como Fiscal 

del Juzgado el Dr Alvaro de Castro Varela, y 

como defensor el Penalista Dr Luis E. Berdu-

go Reales. El eminente Psiquiatra que firma 

el experticio, es el Dr Armando de Hart Gar-

ciae 

,1 
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b).-Si as do c::ir6ctgr tr:insitorio o porm...'1l10nt<;, si os,thc.ri:ciit!1ri�
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.. 

1 
. . 

d)�-Igi1nlma1.1tci si os adicto n a·rog::¡ o mnrihu�m6.
Pnr..i_lo cu:.ii se lo .ru1oxru1: �ppins de la i11dagntorin,.Hiotorin

Clini,c:,·del Hospital Mcntnl NQ 75-76.-
• 1 ! . 

Sa :la concoc.lc llll t6rmii10 do cinco (5)' d!os r,. pnrtir d'- la fcch..'1
. 

. 

! . ¡ . : ' ·: :_.�� / 

ele, ln tÜj;im..·l sosi6n.
: 

. 1 

1 
1 , 

te. UJ. �uy atcl1tr,
,
.mont0,

� 
1, 

2!:��� 

. 

/ 

. ,� �J� , -·�.,.,-;-?,_ .. -: .. , -= ·---�:,,,, ·- _ _, ___ t:;,,,- _.,. -·· 1,t:.,.r , ·r·· . 
. 

·, ----------.... - ......... ._� ·- . . ' . ·: 
i :::U1�r1; I,'i,�'�I'1 �-�T{CíI:i'.:z �..:2.:-..,'_. .. , · '' ·._: = ·. \
\ '<-- 1 . J 4..' (l -� ., .... ,,{' ..... :. JU:2Z <:--r:-('l!'fT �·· el) .,�-�o� .,. � ,...•·' . ,,. . " ·.-. 

... J , -· .i. ... n 

t.•i. e_¡/ •·. :- ·._, .· -�
¡_ - • • .,. .· ,1
� . ·.: ) 

\ \ 

,, 

,::,·. r_ -,¡pe \:... ·, ' .... .. _.. . , ,1,,. .. '.,,·� 

. ' . _._.,.,,,
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PSIQUIATRA 

.. }9de ........ 1v! .. H .. Y .. O .......... de 1.9 ... 8;i 

�r ➔.-.• 

:-,0�· i: I· :;•rí� Sr-al'1ch0.7, T·erc7, 
,-:-1 . '.•:;,. s:;GUhüO SlJPhiiiüR 
h•rn:inquilla 

�;n�.r rP.r.puP�·t::; P-1 Oficjo 1o. 182 de J1iar7.,o 20 de 1.985 de ese Jt�·-;--[.?c,0, 
,,r-r r: 7,6n de r•r:iber siclo nombrFJdo Perj_to Psiciuiatrri del procer:::1 do }·, .. -
::�•:_i-T. TGHRF:I,J,;Gfui Gl:}:T'rE, (:ne se encuer1trc1 :ündicado de] _nr-7; ➔./"' !;f �•.:. • 

. º,�irJio ""ri J.�•- pr.n•r;or1::1 R.L.'�/: tL?IiJCf. RlJ!(iS fü:LTf,�;; dicho ¡101111,1·,'..•· .. , .,·

, ;,r>cr•o por ir.edio de c:i;tn calendéido el día. 14 de J'f.:-irzo ne J .9��5 y 
, ; ct1 ::iJ torné por!E:Ri6n í)] dí�_ 19 del mismo mes y rnisrno Hfío. 

·--0 r-ruer3t� pP.riciP.1 consif;tir�. de los sie;uientes punto8: 
·; clE>ntificrlci6n ,\\ 
i,oti vo del peri t2.zt:;o 
��cnicaf: emple�das 
i,n t,:? ccd entf! :=; f ::-1.rnil ic.1rcr 
!�tccndcntbo personelcs Generales
linteced en ter:; pérsonnJ. CfJ eRpecíf�cor,

·r. i�XBJT'Cn mental 
r. e L:>:nmen :Físico 
�- Ex�menes complementarios 

7.0. Discusi6n 
J2. �onclusion�s. 

;n �,}•l'}�STP. p1<;RICJ AL 
:.:: :. ·-======------:":":-==-·== 

1. lricntificacj6n

_, 

! ornbre: El-!Rlom.� TC1R:=?J:J J�GRll GUETTF.; Sexo nm:=;culino: . 

:•'r.-chr-i de lir-icim:i.<:nto: :-) 1 de Diciembre de 1. 963
1 "f:�J' r1 r k1 ci nd.cn to: , }1[1rr;•n<1uill ri; pro cod en cia: Barrrrnqu il J ;, 
( ('llp:ición: vr-•ndndor dr coridj_mcntoP. <lP. cornidé" 
:-:nt:,do CivjJ.: :'.n]ibr·ro. 
r;. dr: C. /4'U.'/1�.�1H el! h1.1·r::1w•tiJi]l:,. 
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.. 19.de ...... · .. N .. fl __ _y o.· .... .. de 1.9 .... 85 

TIF:cj ,:.1. copias de la. incJa-eatoria y COJfliA- de LF.! llir-toric1 ClÍnicn 
del Hoopi t�:il Ee.nt2.l :Uepartament,ü 1:0 º 7576 en Marzo ?O de 1. 985. 
El Sinciic:::i.do, El:RIQUE TORRENEGRA GUE'l'TI�, fue entrevistado por rr.Í 
er, lFir. feche.r:: sir.;uaientes: Marzo 20� · 26 y 29; Abril l? y 18; y 
Lr->yo 8' df' 1.985; ent:rt:visté �-1 padre del sindica.do y a lR abuel0 
del. mismo en Abril 9 de 1.985.

,., · .. t· � ] 1) ·t ,.-. l·.'0 lVO u.e .. _._E.!rJ. c-izc;o 
' 

f.l pf:ri ta:7;go b2. _ r:;ido r-olici tc.1.do 11or le_ JliEZ SEGlJNDC S1J1)ERH:K de 
lí.! ciuda.d de Earr::mquilla, cuy.3. moti vaci6n ha sido ci etci:-mi 1;rir: 

"P.).- Si p::idece o no transtorno mental, en en.so Rfirrr.2t.ivo ne

qve ti110 º 
b) .. - Si e� de c::i.r/: e ter tranf,i torio o permanente, Bi flfl h,.:i•,,rii..'. 

t�rio O 2dquiridRo 

e).- Deterwin�r Ri eJ. procesRdo al mo�ento de ejRcutnr cJ lic
cho tm,íP 1,,, c,-::?pncid:,d de comprender su il j ci tud o d,··tt�r 
mine.rr:e de ;:-,r,uerdo con es8 .comprensión 

d) e- Ir,u::i.lmcnte Ri es e.dicto a droe;a o m;:irihuanr->." 

Además de lafl E"?ntrevi�tRR rc·ali7,adar-i en laf! fe'chns m1ot�ctris P.1'1 c--1 
numeral anterior, en r-?l procesado, en su padre y en su nbucJ.c1, se 
intent6, deEde Mayo 9, hacer otra entrevista a estas doR �ltim�s 
p8rsonas; entrc1.vtstn. que no se llev6 al cabo por no hbbcrsP :r0di· 
do localizar a �ichas personRs.

Por t::-nto léi investic:--ci6n h� nido hecha. con base en té'ller. cntre
vistris, en el ef;tnrlio de la C!;)J:lÜl de la. EistoriA. Clínic:->. l'-,o.7:•7ti 
dcJ. Hor.pi t.-:il r.-:t=-ntPl DrJ,2-rtr-imentaJ. y en- el estudio de J c18 indrir" -
t.ori:1n. 

:., • 1'l< cnj r.�r. rm-,1 c;1nr,r;
;;P 1.1tiJ i?;Ó 1 r1 tf.cn:i.c:-: .éonvencionril. do exnmen pni0uj_f.trico clír,.i r.o 

1) ••• / •. o ••. • -

Calle 80 No. 49 C-15 r·· Cons. 106 - Tel. 34.05.26 - Res. 34.30.51 - Barranqullla - Colombia
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! 

.. l.9 .. de� ........... 11 .. � .. Y. .. D ....... de 1.9 .... B.5 

' 

er, cntrevistr1n person;::,les (r-íar00 20,. 26 y 29; Abril 12 y 18; ·y 
r:iyo 'íl aell.985); estudio de la in�r-ir,::itorir.1. recihiof!.; entrcvi;.
t::- rerson�l al yiHdre .. y a.buf!1a. del. proces2.do y estudió· detenicio llP 

1 ,  ' ' 
• • 

. 

Jj:'l [ti::toria Clínica. 7576 d'el Hospital l'"iental DepRrt:=iiTI0ntRl. Sf' :--�-
¡ : " . ..._ 

d:i6 el'ltudio. el_er,troencefalográfico que re.A.iiz6 :el Dr. Drtvid Dr-•1. -
: 11• I 3 d. 9c 5

. . . -cnr . P.n -,·i�.yo · e· l � ._d º

·, 
Ln. fpmilüi, dPl proc-r-:r_:�'.r'to er-: dP extracci6n baja· d0�dr· f'

0

l ,- ' ·i,.-,' l 

vi.r-t-� soc�2cconómico-cultural� El pnrlre. del Sindicn�lo,· };r¡1·j r:1;;r ·.'o-. 1 . . . . ' 

r¡ren�r:��� �t:,rd fn, e:; JH•Y'ROnél s:rn.=i tanto orc�ni c::i. como p�i(111j c�,r- 1 -t.:-;
il:.,_ rn�dJ'.'c q e1 · nind.i c:-,d<>, \F:i.rín: G-Ucttc, c:=i cnfGrmii we11i.PJ:. �J r.d, :1. :i
.c�1do _ ticnJ tm herr1::ino 11 ·1•:fll.f:on_ Torrcnec;rA ele 19 nñoi=: de ed�u, r.1:_j.erj 

_, 
• 1 

• 

_ tr:::ih!3.j� en ne6ocio dR ?.apr-1..terÍ::;l y, see�n datos, es pcrsor1:-- p::-1;�•. 
. ' 

Tksde muy : tcrnrrnnf-l. ed:10 del sindipano ,·. 1� madre. estp éltu-:r-r.t8 0 r·J :hi:: 
:�r-:ir debid(! 8 pndecer .enfermpdf,d mental y ,. él Ievant:-ido por.· 1 ri :-in1.i,:,
J.::i , Felicita J6rd:'Íil q1.lir-m tom6 tota.lmcnte el rap'el de m;:,dre-. Ii'1"l i -. . . ' 

cité! Jordfn, t1 hue1P. :r.�1
-tC'rnr1 del sindicctdo�- es person;:i r.r-inc1 ·y oh-;Ri'

vtdor� ele ¡huen2� cof;t1Jnibre:=.; Peg'Ún lo conve_ncj_onal tomnndo 0n c11P1,

t'.ri. rrns cir¡cunstancia � :cuJ!.turales: Dur[:lnte el desF.l.rroJ lo C) f' m1 �10.1·-
1. . ·: • .•,· . . . - ' ' . • 

. r-on:;,lidr-Jd, el sinclj_cP.nn gue.rd� un cornportc1mj_E:>11to de !)O:rmn7 ncc:;1tf) -
cj 6n y· ac�:t[!.miento · él lPs -fi6ura.s pé=i.ternas · ( padre y DbuPJ r,) •. i•;o se
han com11rqb.::i.do enf errncd ad.es heredo-félmiliares. La re] �qj 6P a 1':l r. ir.-

1 ; 
• ' 

dicr:ido corí �u llerm<rno l-;elr-mn, disc:urre dentro de los teri,d nor- 11 � J.:, 
n:°rm;,liclad

1
º En renúrncn, hn.cicndo J.::i.f-l considernc.:Í.onc:=; de Jo::: 11jvr-l0r:

�:ocü'llfrn, _ jeconómicoc J' ct1l tt1ra.l�n, ·1ri fnmilif;! vive une �i t11ncj ,�n 
1 • j ' 1 

c:orivcncjn;:ijJ.mc=mt� · norrn:·,1. I·r rnÚ1E?J1cü1 de. lri rn::idrP-_, circvnst:-,nc·l r1 1,1.:.:-:
• 1 

l:J:-,_111otivr, :unida� m1· r.1íf1::rrn0nnd rnC:?ntnl, qued6 sui=;tj_,tuíd.::-• nnc•�t1�ñ:, -
n}•ntP. ror -J1r1. :-ihuP.1�� ·11:-,ternr. 

' 1, ' ' 

· !\n 1.C' cpcl rm t1
�:, ?r. r:-i o:n � 1 '-' r· 'Gcnr: r:1 l r. r� 

, 
'.,,•r.11t1 lo:: :r]:,1.rin m11• -.:'., 11:,n pncMd11, rc�<:<>f�_r•r, <'l Prnb¡n•:•'.·.o d,·. 1 :, 
- l . 1. ' "� :;·1rn lC;HlíJ .'/ 

1 
' 

¡ 

e] ·1,:'r·l.q cJn r.11· r1:,,;j11dC'r1to fnr.ron 110,·m:-,1 e;-:.
. � . . .  / . . . . .

IJ ' •1 t J l 
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19 Mayo.· 85 ........ de .................................... de 1.9 ........ .

Jfo h::i.y detof.; de �norm:-i.l.ülad _·e.1:- cuanto a su desarrollo psicomo1.or. 
Su escol�tidnd fue inestRble y unicRmente cu±s6 Afios-.de primori� 

�n colegi{s el�. en::reñ<Hiza c"onve:nciónr1.J. �r-:No ·se r�ei�tr�n-_. ariornial id,,-,
Ld€·s ·en·:·su ·!désa.rrcllo psicosexual� su" actividad . 1él.boral din�urrú� cor 

1 •. -- ! . . . . . 

las caracierísticRR �e su nivel sabio-cultural y en ocur�cioncA de 
' 1 

. . • 

pocas complice. cionen, . como es :frecuen�e- en nuestro medio deb-irlo :-; . 
las limita.cienes del mismo_ medio. Ha· tenido un temperamento tcnn :i �-.: 
te a lo i�trovertido y no drimós�r6 pelieroRas r�Acciones e�rlr,�iv�r 
(iur�_nte ei deRa.rrolJo. de flll perr:on·ei idrtcl; respecto n esto vnlc-. cn·i·-· 
ai�nRr li1Ar;i�ent� lci-expreacio por.la abuAla paterne, q�icn ctijo: 
11:é1 COGÍ� l�,ilff rebiet::ir, pero no ef: crne s� la· pf';sara pel�c1.ndo11 • 

! . : ' . • . 

r. .1:111·,,_,.c,,.,'1 r-.,1·1 t'.,., __ ,,.., __ . 1·rr l E 'f· · ,. ,. 
· = ·:-:or:;•_ (·r-: ·:::nec1. icm�

' 1 ' 
' ' 

' 

• 

i:o 8J'r,rnc�1 1 ·d;-Jtn::; de p8tologír-i '_ qui:rÚrGica, ·{12 i:,
.
�_F�U1nP.ticn, �-ni �ene-

rc.: c · hny rr·1:,t0fl de epj sodios _disneicos. sin· q_ue _·fle h�y:-n1 encon1.1 ·,,d0· 
CPu�aR de;orden. or��nico. Hay, tembi6n f relatos de repetirios e�iso-. . . ' . 

¡l_ic'ln i:le c�fr-.:i_lc:-!s cn.loR qué. ta.mpoco -8p::Jrecen etiolo;:í;n orr.fin"i�r,r.. 
!-:1 11:-i.mndo 1100J0r de cerebro"· corr0.sponde· ·a un - dolor tm,sionnJ ( m1:_:• 
c1.ll2..r) a. ·nivcJ. de le, nucn qu� ·nó gur.i.rda. relc1.ción cmisé11 con

. 
p:it0lo-· 

1, -i. l l . liº 

. 

t. J , lé . . . . . GH' cerP.ur:::i � J'·O F:e_ cm�uen ra.n pr1.-t.o .ogips, n. re;ic,w, rn c.;Jner.n-nn,E: 
1 • ! 

• . . ' . 

tétrice.s e : En cuélnto :=il uso o ?..buso de drogf'!s psicoPI cti VéJS, e:xi r.tf�n 
en alv1no� apP-rt�s �e la informnci6n total,datos encontrado�; �n 1� 
Historin �l:f.nj_.cp. 757.G ·:del Ho8pi trü f.íent�J. se .conflic;n;1 · el rib1Jf:n c1 e: 
.t;:iles drorh-in; f:irt ernlinrgo, télmbi�� en esa Hist�ria. C_lírd c::i ;:-,p�rc�cc 

_ -(ver· cor1rn).J tFi. dP. ¡;;:-➔yo> de 1.984-, · p!.e;. 9): · 11 8.flP.Gur;,n� que no un:-, r1r._1 
: 1 • . -

cocl ;_r,lért�cor;", f:ro.r.;e (1118: se recot3iÓ dft la· inform;:1ciqn ;hec;hn c>n e r. .. ""·
o�;,sión p�r ln enton�r.r, compD.i�E:rn· 

.
del s"indic�dÓ ·TIOS/, _Rl1h�S. J\dC'mf:3,

d1,r�ntc_l�s entrr.vist��, en forma.muy• coherente y conniAtent0, · 0]
' j 

riinrli _c::do ¡_ tnfnrmó 81,' v:;rins. ó�ci�ioncs �ue h2.bía probado 1::-'. m:,r:i bn:--·
n;, en ,1110; o 1,rn oc;13ioncn. hncín afies. Np_ B�- co.mpru�ban d:1to:=; de ":_-:·,-·

. , 
" teccclcntes jurli.cj :,1 r.r·. 

¡ 
1 
1 

1 
i . 

. 
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PSIQUIATRA pñe;. -5-

... 19de ......... ·._r,·; __ a. .. Y .0 ....... de 1.9 ... 85

En cua.nto n: a.ntecedentes psiquiá.tricos,_ teniendo en cuenta los datos 
non�ign?dos en la Historia Clínica 7576 del Hospital Mental, los dP
tos aportados por el padre del sindicado y la abuélR de este y loa 
datos de las entrevistas personales, a raíz de enfermead viral, ·n1 
parecer dengue, inicia. el sindica.do unos comporta.rnien�os que lLrn!;-in 
la atenci6n a la f�milia·y que son motivo para la primera conault8 
en el mencionRdo Hospitale En la primera consulta psiqui&tricn, con
ni_ena.da en tal Historin Cl_ÍnicR, Octubre 2 de l_. 978, solo GC' ob:wrvt�
11n lir.;P.rn r,rrido de tc-:n:::i. ñn emocional CJUe no juotificó cnr1ceri.:irl <' 
nu�v�. c.i t::., 

1
Ricndo fÜ primer Diaer16stico: REACCION DE ANGUSTIA. lri 

r.0.c;unrJ.a con;,u":.1.ta piüqui!itricél. fue- en Junio 24 de 1.980,· o seri 1m �•iio 
y nueve mese o dfi:::puéf:,. �uando · se obs.e:r_-vó comportamiento ·116stil r. i:rr2� - . - .. - . 

t:':iblf:, :::in q:uc hutieRE: · 1Jn:-1 fra.nca sintom�tC1logía psicótica. En .Tulio 
JG de 1.980, ap�rece c0nRienatlo ei diagn6stico: EPISODIO rs1ccr1co

A�UDC y le orrlenan lP primera hoApj_taJ.izaci6n en el Hospitnl Vcnt�l. 
r..n nr)Vi emlJre J. 7 dn l. 9Pl, prP. ... <-:ent2.ba. est<'!.do de insomnio, irri t:·,l,j 1 i
riricl y _:?[:rcsivid:::irl rel::-t�nn po:r loe fnmilir.Jres y :::;e ñecidj_Ó intC'rn;:-,rJo 
re.ir r-:er;m1dp vez _pe.r::• un control r�.Jlido de lR sintom�toJ.c;ír:i: �;e f11,'.:Ó 
P.n _noviembre "5 ;l r8r;:i:-cr,Ó al dÍR sj r;uiente en estedo de lucj doz, co
her'cnci[:l., buenf!. orienté-1ci6n _ a.u to y alopsiquico, teniendo s<d.ülri d (:fi-
ni tj_va en dicd:membre 10 de 1.981 ., l•Jn Diciembre 28 de 1.981, CP. n.cvr1-
do nuevamente por f;,miliares y la. abuela, con e;ri tos 1 pedí2 J.ri Jrnspi-
tP.lü;áci6n nuf:vamrnte dGJ. pacientP.; se P.preci<S, corno c:,uerlÓ cnnf:i,r-i 1 �cir 

f:n esa feché! que el p8ci<:mte est�hfl. lúcido, coherente, bj_en orj <'1it."<1c 
euto v nlonsinuic�mante y aue no se J·ustificnba la internacj6n. la 

'" ... .) i 

r.i[:Hiente corn:rnlté=l en eJ FíospitPl hental apnrece con fecha 26 de r.r-z:

7,0 oc l.98�; 1�. sicuier,t.P en fr]2rzo 30, cuémdo e�tr.ibr-i Psintom,Stico.
;:�p J 0 citó r;1r:-i ./lhri l. 30 y no <�si:,ti6. En J•:ayo 2 cie J.. 984 éH.dr-:tc llliu

v :• n1 e n t C' ri rp.l r. j é' 1 1 ri o r. :i n t n m :--to J. o e { ;-; r ¡,, o e i o n � J. , no · :r s i c 6 t i en ( f> cm r. o e i 6 n 

O<ci crrns:-1ncjo fJr,ico, mul.or8ci6n, li::.t�rFl cmsj P.<ic1.d y pr-;q�nran, él .Y l;-, 

:-•<:1,mr1:iri:-1nü-: ne:;¡. n1,rc,;;, rn1n no vr.�1 pr:i codinl épticon. 
• • e • / • • • • 
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19 May o . 85 
........ de .................................... de 1.9 ....... . 

Solicit6 �itas pRrA Mayb 17/84, Junio 18/84, a l�s que no asisti6. 
En Mc1.yo 18 de 1 º 984 esistió en cornp8ñÍa de RU pad.re a 12 consul t� 
psiaui�trice present�ndo nuevamente sintomRtoloeíe emo�ional, n6

rnic6tica. En.foviombre 19 de 1.984 asj_sti6 a dicha consultn en com
pañía de su' abuela pt:?.terna., y expresando oir"v�oes en la noche y c-r. 

' 
. 

la:madrugada" y mostf2ndo poc�s motivaciones par� el_trabAjo. Ln si� 
r,uient e con�ul t� se reftlizó · en Dic.iembre 10 rl é 1. 98�, cuancto nu,,v:·,
m�nte preser,tr-i.b;:i r,irit0rnn toloc;ía emocion::i.J., no psi c6ti en: ::i11 niccl :•<1, 
insornnj_o, f:í:'Tl/,8.Cifln <i<:) c]()S['/•no, ascc;vrnndo ln no utili�:�ncicSn (1(• ·-;H:�.:
codis16ptico�; esta �Je la 6ltima consulta consign�d8 en la HistoriP 
Glínic� R �Le he hecho mención • .

:- 1 

7 º T-::x0mPY-l 1' pr,t::il 
00mo . fJVPd 6 di cho, :=:ie ntil i 7,Ó la té cnicr-i ·convencionHl de· entrcvi s t�.s 

. . 

p�iqui�trico-clínicos; �dem�A se hizo �studio electroencefalorr�fi-
co, le, cu-:=iJ rn�·J i�6 eJ. Dr. DRv.id D�ncur B., prestir:ioso nP.l1róJ.o.r.-o
sn� ejerce l::< profE"nj_Ón· en esta ciucl.!1_d; · el .;uicio ürítico df' 0.stc 
Pr.turHo é: lé;' letro. dice: "Es�e E.E.G. e11 norrn::i.l", y ·f1Je re;-iJj7,:-1d.P 
con fech� 3 dP M�yo de J..985. 
El, pc1 ciEmte fue entrevii,tndo en mi cónsul torio p::irti cu.J.nr Pn J :-• r· J'f'· · 
ch�s I·íarzo·20, 26 y ?9; Ah.ri1 12 'y 18; y l\í�yo 8 de 1.985. Fne JJov:-
do en CPdn oc;:-iF:1i6n por éi.Gent_es del o:r.den n1'lblico y ]as enti�cvir-té'f: 

:�e re::ili7,arón b8jo intj.micl[1d profcsion81 a r:olns cor: el pric:i.cntr..
Desde el pr_imcr rn0rnr.nto reconóé:i.Ó ·�·1-.

. 
entrevis:tf!do:r.; en· cada vri:J dr

, les -ent.revlAtc, s el_ pn cicnt-e . est� ba. .. 11'.ic'id_o, coherente, orj_ entrido ,-11t;-_
pr:�.í]Uica Y �] opsic,uj c::imente f en· TIÜJGÚn momerit·o· .. di� i,j f:TIOS .de .r:Jucir�--i

i -

cionr.2. (.!c;:q:;j_011F1lmcnte dio ::1r�rrr.r-n11. 
r.rn'l 1 ;_, nrr: :):1 tl.t:, fo rrr,11 �i. n d") ; o c:i rd ori � 1 rn r>n te el i o m11 P. s tr;::i s d r. r, h11_� 1_1·,_1. J ·:,:: 
rión J].":C't'r-- 'cJc l.:i cn1,c:ir�ncjn; oc:1�;ion0Jmcnte se mo:-:t:r6 dcnnri�"��t;,(i_s_
r-11 t;C.I"'."Cl.: sl Cli. r::;n clr:l ne1H1rim:i0.r,i.o �e mor;t.ró -p;ericr:-1 J111ente ,_c�ni:o ,'L 
r�j;,f'l'<=r:r-cio, 'y ob·•r:]0nr.1 lrnrmtr� h1ibo •nj_r:tr:-1ct:ihil:idnd º Eri cu;:rnto ;1 cs.,.. 
l.:::: 1�ltim:1:: ·:,11oi.:•1�jo1i1::: q11r· p:•r·r:,•1•11_ ·inrl:ir,:,r :ntcn·m�1l :ic-1:,(1- mr·lll,:11, ,,.-

. . . .  / . . . .
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U\1ANDO DE IIAR•r. l. D.

PSIQUIATRA 

' 

- _póg. -7-

.. 19 .. de ......... .J1..�a.,Y.D ...•..••.... de 1.9 .... a5 

. . . 

j mportAnte a.ctr-irar que en c�_da.' una. .de esas ocasionefi, cuando sf> le 
ha?Ía �lBun; forma.de prési6n {por ejemplo-decirle_ que yo é�bín nu� 
-r] ' J , 1 t , á , . 

Í é 
. 

. , .., c�.¡por.in. con eF;t:.=i.r mr-i_r, r pido, ·o:que yo sab i
f CJUe J. si conoc1ri_ .!r> 

1 . ! . fe9ha en qu� est:p:,bamos o· que cóntestara correct::mente · porcrne 'yri r::-,-
, 1 

'1 1 
.r bi9 que e se da.ba. cuenta de lo (lUe lf' pree;untaba, o que yo sa1).L:_i 

· riue sí me h1bíél oído �n preeunta; o gue· contestarr-i. m'1.s rÁ.pir:-lo porfj1·,1:, 

cJe él _mismo: de-rendía lp duración del interroGatorjo), en cnc'l:-1 nn:i \¡,"' 

��r>f' nr.nr-d ()�lf-!r., el· r�·<:i r·•ntr: r::011tr.:::t:-iba (ij lir;0.nternPr1t(' n:l.ri n:i. 1 1r111·,� é 7 
.!.r-::r�r.i6n rd.l cJc.-i cur.r-o, ni clol -c_ontenjdo, ui rJe lA fnrmri chü nf!l"IG:-:

• t ., I ' l  t 6 • • .· . t·i ª f ,;,1;,.� .n. �u- �rr�c·:o r-;e rr10i:: r liger::-?rnente deprernvo, R11 ne ,1 :1.rn . llf' 

;.g:•.1-.ne:i' 1 1np2., h Jo 1.-irr�o Hp,·todru=i J.�p, entrevistas; no mostr/l ri:i·J.,er;� -
c:j0n nf! Jn r;or1<h1ct:i n::d.cnrnotorr.i; - UD móRir6 tre.stornos rlel lr->l•rT 11� -i r: 

l:.j dP.-J ,=i rd�ic::!_;_ no hul1n falsos rccuerdos f sin que - se corri�i n.:r·�n f�1 
c:l lrr•<:r,tn � 

•,-i º :-::-;:-H1t/:!Y1r.G cnnmlcr.irmt:.r:i os 
El I único e:;:�rnen co1111üP.rr.tm tnrio oue ·r;ireci-6 cnnveni eritr. J'r,['IJ i :-::.�,, 1 ·, ·· · 

l 1 · A · ' 

eJ: E.r;.,:;. (eJ ectroencefnJ.ogrnmé!). Lo renli
.
z6 el Dr. David D2nm 1 r F.,

... '- ..... 

como qued6 dicho, · y su resultado fue "normé!.1 11 .·!
·✓ 

10. Discu:-ü6n:

A �o lPrgo tle 1� Histori� ClÍ�icR 07576 del �ospitRl ��ntol
Ti'l�t-!tri1, �r�recen vc1rion di �o;nó:::;ti cos· a s2 ber: F AIH,: 1 C( iDEl"fü\1--rr::i. e-; 1

· 

\'!"i'f: 1f,CCJC;-.. DEI J\1:(;t::-?T' 1.D, ESQffI7.üFREl�IA _Pfl.RANOIDE 'y(EPIS(1J)JO p;.:Jsr ']' í í';_. 

!>r:n.1c_) :r,;s !j 1n:io�-t_:-11tc·· ti:::nP-r en c1J.ent.é1 nue. en Hedicinr>.., . er, ·rm,r-.r:•1 . 
• 1 

. . 
- - . • • • . 

_cori r:-rti cv-J. :• -ri el �id tm J :-,. _ e· r.pe cfr11 i<lr�.d l' Ri qu iri trí ft, J'!P.l c:-im bJ _n -o" r. � - __

,ll<�l=it.i en nC"' �R �l 1 �6ftiú!ñ�(�ntr.
. 

cxtr��.rfo,
. 
;l en m�chas oc::u�ion�n el dj :.:·::· ··. 

1 :tico -o heded-� p]_ CllF1rlr0 rdntomn.tj_cn nresente en loe; momentos de 1 
:-, _l, 

" . . ¡ 
. . ·,, ,� 

_:.p:r•_v:1 ción, -fr•rnf:c :i J:• <lific�11ltnn 110. r.r'tnhlf'r.r:>r cljnp·r,ó:1 1:ic0�--c'kf·i,
":l. ·i "() r: • 

,. 

/ 

' ' . ¡ .
(:alle 80 No. 49 C-15 -

r
ns. IIHI - Tel. · 34.05.26 

•••• ,f •••. •

- Res. 34.30.51 · Barranqullla - Colombia 



l.; ,ijUIATllA P· 

.• 19.de .......... M .. a. :y .o ......... de l.9 .... B5 

r�s- é"ºlv�ío·l,J � 
��_,aán? · -1·tant� ternbién tener en cuenta los cuadros sintornÁ.ticcts .,.núe 

._lii'eror{�a"pareC:iendo·,,�rn· el-pac�e_nte_·.á.csde su ·prírrlér8.-~ooñsui�a _ psiqu� ·'
_,ñic� (Octubr;e · 2 -dof1- ele 1.978), ñr3.si;a la úi tim:1 (Diciembre 10 Ch.
' . 111- - • •. 

i_ l.9a4) º Hubo :dRtos de que -utilizaba dror.e.s pRicoactivas, concrct:,1;;,-·1_-
' ' 

tr:· mnrihuan,:1_· :y pr-'reci'6 justificado eJ. dirir,n6stico de· farwricodepr.r1 d 1:1·,-

¡i::i.;. en má.s de un rnomE:nto present6, al menos· a.parcmtcrnPnte., ·dn.sr-rrr: -
r,j_Ón e incoherericin dc1 -penr.�.miento oo.n icieRs delir::mtes de ti r.o ¡icr-
se_cutn:rio, :rn_nri1.1.e en fnrm:-! oc:-isior101 9 lo riuc 1mrf1c:i.fi jn:=:t.j fj C'.•r el 

. di ,,r:n6fltico' ci¡e 1,;:-;�uiv,f:rcnio. pe.r�noide; en nl[�Uilrl ócnsicSn l[' f;-,w '.¡ J j_;,

1, l �,tfi r1P.i:;cnr/i;roJ f'l'1 t1Jd0 m1 com-portr1miento, 10 (lUe r:-:reci6 j11r.i.i C:i c;--r
0 , � e: i_•·,:-.n6sticq (l� 1•;pj nodio I'sic6tico .Acuno; y en lr:i m:->yoríri de ]:,:· 0-

�r 

crSicY11cr� :;:ff0.r;r;r1t�.l):·, r.:i.1d·n1r.�1p, ne tipo· crnocion:il -;,1nsicdr10, il1r-(ornr;in- .r�11 r

: 1 ':''\/8rm1 �] dj ::·<'ri<�f::tico cJe HP.acci6n de Anp,ustin. I'or. un� p::1rtr•, {1:\1i;c;, 
r·r: h;- }"'Ori id o con·r1rob::i.r el uso abusivo de droga.s psi co:=i ctj v ;1 r:; �·12 �ir1-
-1_n.,,:--t0J 0:ríc� p::-i c6t�c:: ---:;;"[)r-i'r�iée--: oc·��::i:o':riafrneñte: La. sir1ton1P, to] or�{n CH' t j -

:"' l':;r:;0r.ion�1 ( 2.r1 r.ic-dPd, insomnio, a.fr-cto depresivo) �:r[?recE: pn J .... rn.=::_.,: 
1·í:.- de lé!r- P.n-trGvir.:t:-rn 8. que fue so_metido en el· H�spi t2l i•:P.ntr>l. /•ñP
r11:'ir! 11 en J ::is entrC'vist8R rcn] i?:r-id::is dirr:>ct::imente él ·propc'5s:i to de e:·:t.r !.,!2 
:ri.tn1zc;o Án n,j_ r.onrrnl tn privGci.n,. no f1 .rn posible comprobrir dc-:r-.iritc:·,r�' -
ción rlel penspmj onto, ni una mr:i.rcadn desorganización de l :=i pc·rr:or:�J i-

. . 
. 

p . 

efod, no R:rw.re c.i e ron n.l ucina.cioneR de ninp;Ún tipo. :Los·· apr:irentP.¡. tr:-i r:-
•_to:rnoE ( p::ire:res:pUP.StPS' f.?.lsos .. -recuerdos, pe:rn=;Rmiento" lento y oiTC' �

{sP ·corre cían f::i ci.J mente b� jo ins_t_�:t_(_:"n ci� del interror:r-i. tori� • .J!E::.·� ·i.ció e;· 
--��orlo_r. _r�e Flpr�eü• �;�·-·-;,-i ��-rnport�miento •·del proceso.do no-·dinc,{n�re �·7 ::-
. --1:•:--,n;c:,ntc dent:ro de J.r1.:n0rn12.Jj:.dr19-. Hn tenido, desde l11ero, necc�::::iclr>ci de 
1 . . 

r-tC'nci1�n rsin;lii:': t:rj cri, r::11 yir0ci11cti'\;j c1Nl intelectuel no pro[1;rcs:1 clr·r1tro 
r1r J.os lÍmi tF:¡s norrrr.1l0s frl(:r'l i o::, sirio irifcriorns, lo c rue p11Pde tcn1']:' rc
J :'<·Úín f'Ptr0ch::1 con f'l Il:('(]j() hrijo nociocult11rri] en el cur-:1 GC r]pr·: :_TO
lJ:·; r:r:'rrcen n10Jer.t.:i::1n r;nrn:';ticc1�1 (hcrnorroider;), Etnr.jed::-icl, i1rno¡m,io, 
:--Jr:r.to clcrrr.rdvo, pc:rr.�;:, (en lr• con;;:ul.tn c1e Ln_yo ?·de J. q p,1¡ c'i<'. J . ..,:·::--
f • <•·¡ ' . ' .. ' . f . 

. 
l .rII··I'.• , 11111::, r•rI_ 1I11•rI·c�I()I, :o1I ,1•1:,. :ip: 1·r•('r• :1 



- -•6 HAl'l' ,,. 1.1. 

PSIQUIATlAI 
pác.-10-

__ 19 .. d�----- ... "M .. a __ y .0 
· .. ..... de, 9_85 __ 

-1 i. ;,rnclunioncfi

Pa.ra l;:is conclusioncf1 de este f>stud�o, hPgo, referencia direct::i n. 
las pree;untas .que me fueron formulaclaE en el Oficio-No. 182 de fech;: 
l1;arzo 20 de 1. 985, que -ese Juzgado me envi6 para reso·lver. 

En cuento al punto �-) .- Si padece o no trastorno mental, en cnso 
afirmativo· de qué ti}"'O., 

RESPUES'.l.'.�: sí pedece tr�::::torno rnent:-iJ.. A 'este. tip0 df, tr:--r-d:nrr.o 
mental ::ú.: le 11 ema Etj(;UIZOFREIH A ._s111:;pJ,F.; quf' n•<Tc CC' 
ur1oi:-: CO'Ii10utr.irios_ rn&.s 8Xp1Íci tos. Es_te dipgr,ó::-:ti co c:.=:·1' 
�cPpt;,rlo por la 0rg-Rni?-�.ci6n l\1und-ial de 1::> s�luó :: --:->r_:_ 
recP. er- 1::. Clasificaci6n Iñternacional de' �7:';1;fe:nTT1r,·:-- -
de�. Crpítulo V; numeral 295.0.-_ Para fpcjlj�r ,� c0· -
�r"nr.ió11, copio a continuaci6n c1pc1rt,=,r; dP. J.;:,. (� 1'f4•,; ri/ 
(!Uf> de er;t;:i enfermedad ::i.pfl.rece en el 1 j lT0 T':U.';.' tTil. -,
FSl(_ul/¡T[lJ A de Alfrcd ií .. Freedm::-rn, llf'rr,7d I. i'r¡1l:·1 ,. 

, , . 
ó Be.njornJ.n J. Sc1dock; Torr10 I; pR[];. 1012; ,·r•rf,j n r·:·:•··.·-.-

lo ... Edi torü11 Salvrit de 1.98?, que r1 1:--, J r•tr�, r., rr·: 
"LP B1 t8rrici6n princj pi-:iJ. de 1?- esqui zofren i;• ::� r·;·,7 r 

una. pérdidél e;ra.dual insidj_osa de la motivé' ción, ci r ·, .. 
terés, de la; ambici6n y de la inicü,tiva. 1n rnfr>J·mr- � 
no se encuentra en general, ni con a.1 úcinr cj_or?c:::: r- ·1 c-

. convj cc:i onss d�lirantcs, · y cuando se presentrr 1 cr-10¡:

, t t . 
. 

t Ó 
. • . . 

t 
. . II II AJ • sin orirnf; no 1enen ·en cncin a persis 1r. º :\ . IT1 1 r--r:,t, 

tiemp�, dr-jr1 tembién de tr;:ih::ijc'r, y si F-r.tf. fm 7:, r.-
cuelr'., cl0"cio11de r::1pjd�,mr.nte ;:,_ un r1ivP.l hrijo, ''. 11 ;"i11:;:-�_-_ 
tP. J �i.:: !�rj mc:rns fpr�P.r. rJo J.a enfP-rmed;:id e] pncir:111"•.' ·:·••
de tE11cr r!11Jr.l12r; moi"cr�tiéif!. �;om�tices, nuf'- r;ci dinrr,n;:ti
c�� �ivrr¡:�mento comh fntien, ner�iosi¡:rno, nouro"i:, 
E"nicrrnr,1:;rlr•:: pr;j r.or,om:'�ti c:,r, o perc?o:-1. /1. rnrnurln. \'nf·n:
p:,,�j 1•1I1.r·�: �Pr1 i.r:,1,:-dnt: cturnnl.e \lll ;1íio " 111:�11 :1ntf':• rl1-

cn1c :.w (!fc:c1,Ú f ; P-1 dii;/-¡·¡6-;t:i·;;� cor1�ectó. ". ___ .;.. ______ _ 
. . . .  / . . . .
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A�l\lANDO DE UAR 1

1 
· PSIQUIATRA

., 

! 

M. D.
_p�g.-11-

. .

t 

· .�J.9.de .......... .r. .. .a .. Y. .. Q ..••...•. de 1.9 .. E�. 

-"t��ue"est�os �- p�-¿:ientés 
.. 
_ pP..recén" haJ.la�s·e �i�lléreñtc�

;a.- .�u�-ª�?_;�n�e, P.�:r�cen_ ren.ccio·nar _ _qo'n, .ráb:i._él..:__-.:r�p�nt,iz¡;: 
ji;· lás ·molestias· persistentes de· �Qª �i-��:RXo.:a�A�:t:""'BU -1'E-· 
frii'ili¡. �i-í:_a,�ñ�-p�a·e1�::ihgre-s:cF·a.'e•�,fui:-·eiiq�-i�P"f..��riico 
. ffli:�l��-�-ñüií:1n;spi"t�i- ··e·s···,a ,_ ni'enüdcf<üriat'�iplo�sT6n · a e v j .:; 
. 

.� .. ��-�--- ... :.. ••• . •• : . .... • • • t,�.. .... • .• • , 

;J.encia dirigifüf�ont!á -'-sti madre· '-cf __ _.su�·Ífadre-por· un:=- :r::•-· 

-�!L����-�-!!�y'i.Jl_ � ''. �,
. . 

Ln cu�•rito til punto f).- Si es·cte ca.rñcter trar1sitorio o rcrmni:E-•,.·-,,
1 

si ·eR hereditn.riP.. o adquiridR. 

! - P..1'.,STl1:EST¡-i\: bstf=> e·nfernieda.d · es de car-áci�fii.�;i;:_ñi�11e.�te; __ ;1?i_r. en·l ,:-•:,-·_ · ·
1 

�s1:r_ -ein IT!Os_trc?r • .. sintornatolgoía. Y· discurrir - tleritrr ñ. .. •,, 
con:por�nmiento ___ Y,_)i)óp.o _d_e __ ..r.eaccione.s .. ace-ptc·bJ crrif'l, ;-r- ('!f:;• 

rotihle: cor:i ._lfJ._ vidél . en comunidad, sin pE"] :igr0r;iñ;"'1: :,:· "' 
· éJ. .mif'rr,o _ni p�r.a. _los ·demás ., L� enfermec1n_d no f'P l1C'rr'di
tn.riH, f1Ú10 R.dqttirida. 

fa-i cwmto �l pu�nto e).- -_Determinar :::d ei proc,esf-ldo r>l 1no1r,prtn '-'"
! i 1 

.1 ejecutrir el hecho •ten:Ín -la c::i:pr.:cic'i;:,r'i· dt• ce,;:· 
prender su ilicitud o détermin8xse de :-,rvr7 
. do con esa comprensi6n_. 

RESP{iEST.ll: l,..fu:�.;C'ermcdo�, JESQUJ rüli'REllIA SlEE'.LÉ� oue pr-idecc c 1

;�es�do EViUQUE TORRE:fBGRA GUETTE, sí es '.P�:;;iblc . - � . 

"T", ... ,r .. -

• 1 

duz en o- _-a e termine incann.ciclé1d de_ comnrender J.[! il ic: i t1 •. 
�.... ... . 

· de alc;ún hecho o lé"l determim:1:c:i.611 de _9q,ucrdo r;m, '':·n 
cornprensi_6n, · y esto pueri e �u ceder en form�. tr:-·rn�:i -;.e;:··::

y f1-1et1 z .
-

Süi. emh::i:q�o., en el �o�ento con crrtr, n11<-· 1J•:-:

ocur:-- 'C"r <"f:i:r.:· cstndio,. teniendo en cuP.nt::i Pl _cor,;-¡,cr� -

· miel1to �n1t:ro de. lri 16,�ic� qne • tiene el :rroc:cr.:1ci0 �: · _
di:-•1.:ir;,1•1-.1;, r-il. hr-cr,o rrii_r:mo ·Y Jn norrm1l:irl:1c'i óc r·.i, e·,. -.---, .

t�·111 j 1•11 l.ri l1or�1r: rJ•tci:;,. r:o/�Ún lo c011fi rr11:: 01 p:!d r·r 

•· . . .  / . . . .. - -
1 . . 
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.u,,1.A.,,. IJU lJ.t<; .UAH M. D.

PSIQUIATlA 

J 

.... 151e ......... :M .. a .. Y .. 0 ... · ...... de 10 ... r·_

presume que �E51!:.t\Y..�Q6o
""

fpx.q_ca,p� g_�l-�:,-.,;J. ,J:!-.!.'.?-�r,r-,:,do 
�r;��vi_e_�a,_ .. _ al momento de ejecu�ar _el _.pe.cho,?. __ incr,p::- -

lliW.º pa.�a · corn:pre.nd er la· ilicitud. o rl_cterm¿�1i;:ir.r.:c d 
i:u�r6:g __ con esa comprensi6n�. O,. _d i·cho en otrr1 f orr.,a 
pero con ie;ua1 sic-nifice.do f concluyo que bAsélcln 8jj 

. . 
. '--- - . - .. 

e __ �tuóio directo del procese.do, en los relntos ci<. 1:-i 
ind::i[:[l torine y en loa entreviatns - soatr-mid:-in c-0 .. •. 

-� 
• C'!' 

padre y 1� a:buelr; mr•te:r·nri'·'Jel :procerir:i-dn, �t��j.i:i�fd'� 
. . . . ..... a - ...... - ·•··.�-- . --�-- .. -"\-

� p�füim"tT����Yie?a-,b i-F:átrBH�� ... 6:e"2I:-o��máf{� pf .oB-;; b],�·

�,:.tJue el procesa.do al· ·moment<;>·· �:
f
e:· eje.cutélr el hc0.},n 

sí te_�!.:...��
-
1-�apecide.·d. d� ·c6mprender f fU ilic_jtud o 

detcrJJ:ina.rse de ac_ue_rd� __ pón ·esa comprepsi6r; . -· 

I.n c1;anto ril -pmto d). - Igu�.lmente si es adicto e droga. o r. :-irii:;..-: ·
el p,3ciente no hF.t pTPsentodo sintomntolorfr, '"'1,-·· : .· 
critivr•,en lapsos c.mficientemP-nte·1�r:::0t� (cnrPo r· 

la�� :i.r;ternc1cione:=; en el Hospital. r,JeriteJ. 1Jc�,r!r1 :-.;,·, -
t::il y lo que actunlmente llevél. detenido) ñE cnr: .,.,rc-
brid:-i pri veci6n de lé-1. drqgR. Por tc1nto �e concJ 1'_�- 1-

que el procesadr, no es e.dicto a droea o r,,r:,rih1 1 �·.1;: • 

. ,.. ,q.; •. (m.d.) 
J':-:i ('.lÜs.'trri • . .1 
; !� ,' ) �.'.tr0 l·.CCUCO 1168 
,-; • ci <· C, º !?�. 71� •. 7 � 1 d r-' l:n:rr:,nrniillrt . ., 
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COPIA! DEBID.Ai·1illNTE AUTENTICADA DEL DICT.AivIEN MEDICO LEGAL CORRES-' . 

'POl'TDIENTE 'A LA DILIGENCIA DE AUTOPSIA PRACTICADA AL CADAVER DE:ROSA 
JJ�lillICA RA1,1OS ROJAS,EL p;¡:A ;1.2 de ENERO de 1.985,EL CUAL ES DEL SI -
GUIErlTE T�NOR: 

"E1mRO 14 a.e l. 985.... . - 1 -- • • 

"SE�.OR 
"JUBZ DE rnsTRUCCION CRII.'iINAL 
"CIUl)J,D 

. No. �-1_§_ 
---------

11 � � �A-tentnoente P,os periili tiraos infororle que her.ios practicado 
1 ·,cro:psia a.l cadaver de; ROSA .AJ,GRICA RA1,'íOS ROJAS,con el si�uien-�e re 

·�__.,q'.t�!cJO: 1 

u.;9j,:..1HE: Il,OSA JJ,GHICA R.ru11OS ROJAS., EDAD: 26 �os APROXDíADAf.�EHTE •
. "i,:unro: ZHERO 12/85 NECROPSIA: :!?!_ERO 12 /�5_ �,_30 HORAS.

,-. 

·,, ••• El cadáver corre·sponde a una L1ujer de color moreno ,1,69
H�� de estatura,cooplexión delr;a.d�,cabellos lisos ne�os,frente pe

qµefia,ojos medianoa,i-ris_ castaño oscuros,nariz recta medü,_no.,boca 
c-rande,labios �eso9,pouulos del.::a_dos,oentón �ande,orejaa �andes 
�- . . 

"•••oCuerpo frio,rÍ,:ido con lividecos fijas,cubierto de .snn -
'-'TO coa1';.11leLda en el torax,abdom.en,cara ,extremidades.Ojos ,oidos,no. 
ri

?: 
boca sin lesiones. lo.Herida de 2.2 cns en re,::ión infraclavicular 

derecha. 2o.Herida de 2 x o,6 ccis en reg-iÓn occipital. 3o.2 heridas 
··á.o 8 x l cms y de 4 x l cus ,ao.bas en re,:;ión cervical derec:m.-

n. ;. se diseca cuello ":[ se observa. que las h�ridas �esc!i tn.s
. c;1. /f 3 seccionan vasos carotideos Y yu.:;ulares ade;;Jas de tiusctuo es-

teri1aeleidor-J.astoideo. �a herida {/ ? solo lesiona piel y celular sub-
--·--¡ ·; - .. eu·Ganeo ., 

11 ••• �AVIDAD CR.l1l'TEAl'TA.Cráneo,c�rebro ,cerebelo,neninces sin le 
'siones.Coltu:ma vertebra y t..édula espinal sin lesiones. 
-- -- - - � 

"• •• CAVIDAD TORACICA: Her..io1i9rax derecho de 800 ce aproxiri8.d8. 
1 

·- - • 

! Pr!11'!;��'?e observa ta1abien que 18. heª°"iua descrita en # l penetta :Ú tó
!'n.x ! iesionn 16bulo auperior del pulr.:;Ón derecho.Cornz6n,aortn. c::in le
:;/on�!':J•Tr�q_ue�, bronquios sin lesü;mea.

11 ! �-• �AV�DA:P ABD01';l!IAL :EsÓ;fª";o, est6m.s.;;o, intestinos sin lesio 
i 

·: n§ª�ra11gF�ELE3, vias biliare� e:Jin J.:.�§1:!,�nes.Riffones, vias urinarias sin
J. P.§:!-(:)!'!,� s. :

"•·• .CAUSA DE I.1USRTE: Shock �ómorrá,;;.i.co por heridas do va:::;08 
C•.):!- cu�llo· y pulr;i.ón derecho jW1tas y cada una áe ellas por se:p:::ir2.uo 

. c�rpuz de produpJ�rla.Lesiones producicJ::is por objeto· ·o arr.ia cort�,tc 
j' cortopurizante ,'.> •• A tentar.1en te ()?do. )Dr .OSVALDO ,VEI.ASCO DON,\DO.i-�úd.i-

e,, fo0rcnse •••• 11 
fiel copia do 0u dricinnl.

El Sccrotnrio 
.\ 
, . \ 

I I I I �• •• 

LUr; ·,-,J)iJ.',IIDO I'CJl,O· r,o••i·:'.I.. 
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A TITUID DE CONCLUSIONES 

Como señaláramos al comienzo de este trabajo en algún epígra 

fe de motivación, las generaciones fu turas se asombrarán de 

que hoy nosotros ignoráramos cosas tan sencillas y claras pa 

ra e:¡_los ., ¡ Y deciamos ·en la Intrt:'ducción que nuestro trabajo 

pretendíá abordar al menos un milimetro cuadrado (para valer 

nos de algÚn punto de apoyo) del area que hace referencía a 

los mecanismos del cerebro cuando la actividad de éste toca 

el campo del Derecho Penal. 

Pues bien, desarrollamos nuestro trabajo sobre la base del me 

todo que se nos enseñó en esta facultad para abordar la inves 

tigación académica .. Hubiesemos querido ligar a esta modesta 

contribución a la discusión sobre la inimputabilidad, todo un 

arsenal de fichas o historias clínicas de delincuentes enfer 

rnos mentales que consultamos scbre procesos de anomalías psí

quicas, pero tropezamos CC"n escollos de diverso orde·n; entre 

ellos, el mas importante 10 constituía el factor espacio. Es 

decir, el ·alcance de -nuestra investigación quizo llegar hasta 

ligar lo académi�o a la experiencia psiquiatrica de especial.is 

tas de esta materia que nns brindaron muchas fichas médico-si 

quiátricas de delincuentes enfermos mentales a condición de 

l 
' ¡ 
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1 . . ' . : 
que omi tiesemos lÓ gicamente, nombres,. fechas y direcciones que · 

�� ,algún ·1t11 do· pudiesen ide;,tificar a la persona cuyÍ! .ficha Se 

examinab�. . Un traba,jo de tal· �porte y magnitud. solo es pos·i-
: • ' 1 • ' • 

_ 
bfe para.orros propósitos' distin�o·s _a-_lo

_
s de una tesis de gra

. 1 . . 1 , . . 1 

do Y
_ 
-�esul

r
abanos �s-� 

muy co.m�ro_met��or., Lo que ciertamente

+di
�

os ve
r 

en las _historias -clÍnica_s de álgunos .pacientes· -

. (
_f

arios ·;:ºr pe�sonas cuyos· _·procesos CC\IOO inimputables o· impu 

tables aun cursan en �is tintos · juzgados de E/quilla)_ nos cóm 
• , 1 ' • . • . 

pungio el flma y en verdad __ nos. sentimos en un mome1+to· da�o. co .

·in�· aquel bkujo que· .desató .co-n sus co�juros tantas criaturas-

df torines Je nos fu8 _ imposib,le ponérí�s en .orden ante noso -

t:r<,s para tpresentarlos al·_ lectc;,r vestidos decorosamente y así

1. 
no causara¡n,·el horror que a.·n�sotros · nós causó,. Y desistimos

¡ 
1 , . . • . . . . . . . 

de tal pro
1
posi�o por respe_to a sus· humanidade·s vilipe.ndiadas 
1 • 

por el ce�e!bro que. ie�· falló. y_ deci�ió de pronto s_eguir su 

rumbo orglnico p�; ·u� send�ro que aún le, está vedado a les ojr,s 
' 

.de la cierlc_ia, incluso _á la psiquiatría • 
. 1 

Per<, si de1sistimcrs .nosotros en esa _empresa de au'scul tar el te 
. 1 

. 
. ' . ' .. 

nebrr,so submundo de _la locura que transpiran las histórias _. 
1 1 

', 
·. . '.. ,

. 
. . • . . . . 

,'. . . . . . 
. . 

. e.línicas de. los. inimputable·s, fue· también porque· nos entera -- ·¡ 
l 

. - . . - ._ - - .

-. mos ·a· tiempo de la espant1Jsa· :miseria. ·en que se ,desenvuelve el 
j 

1 
. . •, ' . 

. 1 ' . . . 

lnimputab)fe . una· vez entra á los .. _,�stablecim'ientr:is siquiátri 

óos o clíAica adecuada •• -que para el- 'delincuen.te en,fe_:r.mo men 
1 , . 1 . . · · ·. . - . . . 

tal· presc:r¡ibe el Articulo_: 94 .del Cod. Penal •. · Debemos. confesar 
1 . ' . . ' ' 

que nos· e�tremeciÓ el alm� 
1

saber dé ·1a crís.is que, abat� . J.o¡::i 
•,' 1 . . . . 

hospi tale�. psiquiátrico� anexos a ·las penitenciaría1:1 del Es
¡ 

. . . 

1 

• I 
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tado colnmJiann. Cnnvertidns en verdaderns antros, refleje:, 

del alma y /1a cnnciencia de l�s responsables (ya sabemos quie 

nes) de tal situación es�s centros psiquiátric�s los hemos� 

descrito en este trabajo valiendon�s del trabajo jurispruden 

cial del Honorable Tribunal Superior de .MedellÍn, · con- rno tivo 

del fallo �obre el delito incriminado a Nicolás Hoyos Ramirez 

titulado el;l, ·es te traba jo •· Una oración de súplica por los lo 

cos .. : basta leer tal oración y c�mparar la realidad que 

ella nos describe con la florida belleza que. constituyen to 

das las tesis snbre la inimputabilidad Cl'.'n causas psicopato1ó· 

Soti oos univérsos totalmente diferentes. Queremos re 
1 

calcar la importancia que revis�en las denuncias que sobre los 

centros psiquiátricos de reclusión de delincuentes enfermas 

mentales del Estado f hace ·el Tribunal Superior de Medellín 

con motivo de su fallo en el caso de Hoyos -Ramjrez. No podre 

mos menos que rendir en este trabajo al tribunal superior de 

MedellÍn, nuestra voz de apoyo a sus valientes denuncias� No 

hemos descubierto el agua. Pero creemos que si no recalcamos 

sobre tan tétrica realidad que por culpa del Esta.do viven los 

Inimputables desposeidos en .Colombia, nuestro trabajo de tes.is 

seria poco menos que palabrería egoísta y vacua; cowplice: en 

lo que el mismo Tribunal Superior de NedellÍn ha denominado 

"º prevalica to contra el hombre •·. Si es ta tes is de grado se 

ln serviría comn vacin requisito para op_tar el titulo si no 

hemos hubi'esemns hechr:i eco a esa ·• oración pública por los lo 

cos •• que desgarra el ·espíritu del turista. Por eso la deja 

mos al final de este trabajn: para que el lector que será un 
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futuro jurisconsulto, también haga eco y esparza la semilla 
1 

que lanzó �l surco de nuestra conciencia el Tribunal Superi0r 

de MedellÍn. Estamos convencidos que todo cuanto le antecede 

en el presente estudio(y así será tambien si se tratase sobre 

otros trabajo sobre este tema) a la Oración de Súplica por 

los locos, toda esa bien hilvanada sucesión de teorias, cono 

c:imientos,: experiencia, etc, que sobre los inimputables desa 

; rrollamos, queda borrada de un soln g�lpe al llegar a.la in 

fra estructura a la que scin confinados irremediablemente los 

verdaderos. actores del drama de la ººInj.mputabilidad: El De -

lincuente �enfermo Mental:" 

Y nos quedará en la conciencia la lacerante frase del fiscal 

1 o:. del Tribunal Superior de Medellín: •• ••• a un lugar corno 

ese vais a enviar a Nicolás Hoyos Ramirez? Podeis enviar 

allí a un ser hurrano? - Esta.frase, en labios de un litigan

te, vaya y venga y que sea repetida cuantas veces se quiera 

�epetir� ]?ero escucharlas de unos labios que son los mismos 

del apara to jurisdiccional, por cuanto que provenian · nada mas 

ni nada menos que de un Fiscal, no debe de j·arse escapar por 

el aire sin que quienes tenemos algo que ver con la justicia 

-un ministerio robado a los dioses- atrapemos su lacerante -

angustia y la traigamos, corno lo hacemos hoy, a los oidos de

quienes nos sucederan en ese ministerio ·de administrar justi

cia y juzgar a los hombres. Porque esto modesto y corto traba

jo de inves tigac iÓn va dirigido espec ialrnente al es tudianta

do que se quedará en,la facualtad de DERECHO forjando su con
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ciencia jur1idica como futuros AIDGAIDS: a estos va. con espe 

cial predilección, nuestro sencillísimo y modesto.aporte a 

la discusión sobre LA INIMPUTABILIDAD .. Los planteamientos, -

mas humanísticos que;! técnico-jurídicos en la presente inves

tigación constituyeron nuestra principal preocupación. Por 

es.o siempre tratamos de ir ligando (hasta donde nos permi tie 
1 

ran las lim:L tac iones y exigencias de espacio, tiempo, método 

logica, etc, que tuvimos que afrontar) el h1lo conductor de 

nuestra investigaci1n, son los intrincados complejos y labe

rint:!cos p:r;,,cesns psíquicos, los mecanismos de es tos, a las 
1 

exigencias I de la· ciencia del derecho por un lado y 5:_ie:cla cien 

cia apasionante (redentora del delincuente enfermo mental) de 

la psiquiatría, llevados de la mano de la sicología judicial, 

son complemento ésta de aquella. 

Como toda obra humana, comn todo trabajo de tesis para optar 

el gradn, habremns dejado muchas cosas en el tintero, y obser 

·vará el lec t('lr fallas de algún orden. Ello será siempre , as 1, 

por cuanto la elabnración de un trabajn de tesis de grado es· 

una nbra unipersnnal. Las posibles fallas de nuestra investí 
. . 

g:3-cic(°n, tendrán como causa las circunstancias pues, de que pa 

ra. desarroJ.larlas, · cualquiera hubiese tenido que vestirse a Ja 

vez de jurista, (que no lo somos todavia en su sentido lato y 

técnico) d:e psicologo, de psiquiatra, de legislador, de huma 

nista, de historiador, de médico (ln cual es.de p�r sí titáni 

co ejercicio intelectual)' de admiri.istradnr de ·· establecimien 

tos psiquiJtriccis n clínica adecuada de.carácter nficial ··, 

. ,. 
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1 
1 
1 

de profesor, de· jnrado_ de conciencia·, de juez, de fisc�l, de 
' 1 

defensor, de acusadnr y ••• porqué no decirlo: situandonos un 

minuto en ia zona mas negra de la lncúra, en la parte .más obs 

cura de la demencia, a traves de l0s text�s consultados, ser 

un poco de.inimputable. Y es QUE ya alguien lo dijo: de musi 

e?, de pneta ·y loen todos tenernns lJ.n poct:'., 

Creemos pues, haber alcanzado uno de los objetivl'.'s que se per 

siguen con la elab�ración de los trabajns de tesis para grado: 

ponernos a; pensar. Porque el derecho, como alguien dijera 

•· se apren�e estudiando y se ejerce pensando. Creemos haber

empezado a ejercer., 

'! 
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} Finalmente, la segunda parte de estas conclusiones la aborda 

remos para señalar, a titulo de ejercicio mental y por la sa 

lud del peni3arniento, algunos puntos que nos merece des tacar: 

En primer lugar diremos que, cuando se trata -de procesos pena. 

les en los cuales se deba ta la inirnpu tabilidad del sindicado, 

cuando dicha inirnputabilidad proviniere de anomalías o tras -

tornns psíquicos de base patológica, el peso total de la ac 

ci&n mis�a del Estado como titular de la acci�n penal recae, 

digase lo que se quiera y a ces pecho de los anti-psiquiatras, 

lo lleva ciertamente el Perito Ps.iquiatra. En efecto, en el 

:Psiquiátr'a recae toda la res-ponsabilidad de decis-ión del juz 

gamiento., 
' 

, Es el quien conoc·e CC'n mayC'r prc,fundidad los intrin 

cadr,s mecanismos, los complejos y laberintic_os procesos que -

están en la génesis de la actividad funcional-orgánica del ce 

rebro. Porque es en éste universo que anenas la ciencia psi 

quiatrica :tímidamente ha empezado a auscui tar, donde finalmen 

te la ciencia del Derecho encontrará la Última causa del por 

qué de las ano rr.alias ps Íq_uicas en los delincuentes enfermos 

mentales. Es el psiquiatra el telesc<'.'pio pnlentisimc- que el 
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juez utiliza· cuandc, en el sagrado ministerio de juzgar al· -

ser humano l 1e corresponde decidir sobre la suerte de un indi 

viduo que .. AL r-'D MENID DE EJECUTAR EL HECHO LEGAIJ\:ENTE DESCRI 

ID, ID ESTABA EN CAPACIDAD DE AUIDDETERMIKARSE O CO r,:PORTARSE 

DE ACUEROO AL ORDENAiv!lENID JURIDICO, YA FOR DESARRGLIO PSIQUI 

CO INCOr1iPLE'ID O YA FOR A1DRJviALIDAD MENTAL •• • De paso diremc,s 

que la anterior es nuestra definic:i,�n de Inimputabilidad. 

El Juez, frente a un Inimputable, n� podrá nunca desatarse de:: 

la pauta cientifica que le traza la psiquiatria para determi 

nar la san�dad mental del procesado, ya que los avances de la' 

·psiquiatria en nuestros dias se hallan cimentados sobre bases

cada vez mas seguras, mas solidas, capaces dellevar a la cnn

ciencia del juez el grade de certeza que a su vez fundamente

su juici� en lC's prr:,cesos a delincuentes enfermos mentales.

En términns es trie tamente juridicn-t.écnicos, para que de una

pers'"'na pueda predicarse que es Inimputable deberá probarse:

a. Que la persona en cuestión, AL r•'OMEN'lü DE REALIZAR EL CO!ví

IDRTAMIENK: LEGALIVIENTE DESCRIID, nn estaba en capacidad

de au tri de terminarse de acuerdn cnn el ordenamiento jurí

dico, 1ya pnr _desarrolln psiquli:co incC'rnplet'"' o ya pCtr pade

cer de: anomalias e·n· el decurso de la actividad siquica·, y,.

b. Que exista una relación causal e·ntre el hecho ejecutado, .

(o sea un nexo, un vinculo de adecuación causal) y la ano

malia psiquica de que se trate o el desarrollo psiqúico
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j· 
incompleto en el sujet,,. 

1 

' 
' 

Es necesario aclarar que_, hemc:,s venido en llamar "ºdesarrollo 

psíquico in.completo .. a la fenomenología .que no tiene nada qüe 

ver con la� psicopatt'.'logias, y que hace referencia ciertamen 
¡ ¡ 

t� a les menores de edad, a los indigenas, a los sórdC"-mudos. 

Creemns mo�estamente que la proposición .. desarrfilo psíquico 

incnmpletn•, globaliza, abarca con mejor precisión y alcance 

semántico,: la id�a de inimpu tabilidad por causa de la edad -

(menores),. por causa de facto res socio-culturales ( indigenas) · 
. 

. i 

por causas! biológicas (sordo mudos). Claro es que, por ejem 

plo, esta :expresión no nos da largo y ancho ni volumen, cuan 

do la inimputabilidad proviene de un proceso biológico· normal 

de involución por·desgaste .natural de la actividad funcional 

-orgánica del cerebro corno · es el caso de la demencia senil,

la demencia artero esclerótica.

Ent"nces, 'vnlviendo a· nuestra definicién de Inimpu tabilidad, 

si entre e'l hecho ejecutado y la anomalía psíquica o desarro

llo psiquico inc,,mpletn de que se trate nn existe el llamado 

v;·inculo d� adecuación causal, no se -presentará jamás la Inirn 
; r

�utabilid�d • 

La negaci1n de la Imputabilida es la Inimputabilidad. Esta 

según nue�tro Estatuto Punitivo actualmente en vigencia se ha 
·, 

lla normada en el Art 31 del Ccd. Penal, el c:u,al, para deter

.minar sus efec tns legales, acn giÓ el criterio mi.xto: señala
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que fenómem,s psíquicos ( trastorno mental .permanente ·o· tran� 
1 

si torio)_ o ¡psicológicos (edad) generan dicha Inimputabiliq.ad.-

/

En la base:misma de la actividad cerebral que determinan
: t -

fenómen".'S psíquicos o psicológicos, se encuentran func"iones 
¡ : . 

bfolÓgicas '. elementales que interaccionadas en multiplicidad 

dJ formas �•�nsti-tuyen las perc�pciC1nes _ y sensaciones. Así,

el s"nido,: es percibido por el órganr, audi tivr,; por el sonido 

(la voz de: quien trasmite el conocímiento acumulado, la cul tu
! 

ra) se gen�ran entonces proce;os de COIDCIMIENID que van es -

ti-u.e turandl a la persona; por fenomenos visuales: se pro duce 
-- 1 • 

igual proc�so de conocimiento; por el tacto idem. En una· abi 

garrada multitud de combinaciones' de est!'.'s procesos se van -

formando en· el cerebro mecanismo·s de fijación y reelaboración 

de los mismos para llegar a· formarse la ideación, luego la · 

abstracción, de aquí la inteligencia. ,De esta la VC1luntad y 

dé aqui a·l¡ acto que es la funcionalidad muscular consciente. 
1 j 

Cµand('\ por: alguna causa (ya sea de naturaleza patl'\lÓgica, de 

�turaleza; sicológica� psíquica) la interacción de la función 
i

m�ntal y 1� muscular no se compensan una a otra, no· son acor , 

dis, ent,.,nbes comienza el - co·lapso mental. · Es este, en resumi 
: . í 

das palabras, la fenomenologia o dinámica· presente en la - no
' 

ción de Inimputabilidade 
. \ 

No podemos! terminar sin que ano tárarnos, consecuentes ·con nues 
' � ',,f.� 

- J • , 
- ·e 

tra conceppion idec:,lÓgica, que, el hombre, haciendo- parte de 
1 
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la evoluci1n de la msteria, una evoluci�n que nos ha llevado 

mas de quince mil millones de años, es materia en constante 

cambio y constante evolución. Así, el mas portentoso signo 

de la evolución de esa materia se halla centrado en la comple 

ja estructura del cerebro humano.,. En el cerebro se produjo 

el alucinante y maravilloso paso de la materia a la concien-

cia. 
,: Alli se hizo posible el que la materia misma se pregun 

tara a si misma, de dffnde .procedia., Cuando esto podemos pen ·· 

sar, se nos compunge la conciencia al rec�rdar que a algunos, 

seres ha escapado 
! 

la vida en el cerebro ••• que por ellos a,l 

menos seañios capaces de gritar .. 

. ..  ., y allí vamos a enviar a 

un ser humano? ••• .. es de por si otro milagr0 del cnsmos. 

I' 
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